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RESUMEN EJECUTIVO 

El Informe de las prácticas de la Evaluación de la Educación Básica en México se enmarca en el contexto de 

la segunda fase Country Background Report for Mexico del Proyecto Evaluation and Assessment 

Frameworks for Improving School Outcomes (Evaluación y Marcos de Evaluación para mejorar Resultados 

Educativos) que coordina la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Su 

objetivo es brindar información sólida a las audiencias interesadas
 
a nivel nacional e internacional sobre las 

prácticas y los esfuerzos de evaluación de distintos componentes del Sistema Educativo en México de la 

educación básica en los niveles de primaria y secundaria, con énfasis en el sector público, considerando el 

contexto, el estado en que se encuentra la difusión y el uso de los resultados de dichas evaluaciones y las 

opiniones que se tienen al respecto sobre los retos que se enfrentan en la materia.  

 

Para la elaboración del Informe de México se diseñó e implementó la siguiente metodología. En primer 

lugar, se diseñó un plan para el desarrollo del Informe que contuvo para cada capítulo: el propósito, las 

preguntas a responder propuestas por la OCDE, las fuentes de información a consultar y los métodos de 

recolección de información. Los métodos de recolección empleados fueron el análisis documental, la 

obtención de información a partir de cuestionarios y la realización de entrevistas a once actores clave del 

sector educativo y de la evaluación en México. En segundo lugar, se estableció contacto con las Áreas 

Estatales de Evaluación (AEE), para solicitar información sobre sus esfuerzos y prácticas de evaluación en los 

niveles de primaria y secundaria. En tercer lugar, de forma simultánea, se realizaron reuniones con grupos 

revisores que retroalimentaron los avances en cada capítulo. 

 

CAPÍTULO I. EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

 

México es un país con más de 100 millones de habitantes, con una población concentrada en grandes 

ciudades pero dispersa en un extenso territorio, y con una heterogeneidad derivada de las características 

sociodemográficas de la población y la diversidad étnica-lingüística. Estos aspectos imprimen desafíos a las 

demandas y las necesidades que debe atender el Sistema Educativo Nacional (SEN).  

 

La educación en México es un derecho de todos sus habitantes, una de las garantías individuales otorgadas 

por la Constitución Política desde principios del siglo XX. El SEN actual encuentra su principal sustento en el 

Artículo Tercero Constitucional y la Ley General de Educación (LGE). A la fecha, el SEN se conforma por 

aproximadamente 33 millones de alumnos, un millón y medio de profesores y 248 mil escuelas. El SEN 

imparte tres tipos de educación: básica, media superior y superior, que se otorgan en las modalidades 

escolarizada, no escolarizada y mixta, además, servicios adicionales que no son obligatorios ni escolarizados. 

De la matrícula escolar total del SEN, 75.9% se ubica en educación básica, 11.6% en media superior, 8% en 

educación superior, y 4.5% en capacitación para el trabajo. La educación de tipo básico es obligatoria y 

comprende tres niveles: preescolar, primaria y secundaria.   

 

Existen dos etapas históricas relevantes para la consolidación del SEN: la etapa postrevolucionaria, que 

abarca desde 1917, con la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hasta 

1992, y la etapa de descentralización del SEN, que abarca de 1992, año en que se firmó el Acuerdo Nacional 

para la Modernización de la Educación (ANMEB), a la fecha. Este acuerdo político transfirió a los gobiernos 

de los estados la operación de los servicios federales de la educación básica, la formación inicial y en 

servicio de los docentes y la posibilidad de reconstruir un Sistema Estatal de Educación, mientras que la SEP 

se reservó las facultades normativas que aseguraron la uniformidad de estos servicios en todo el país, con lo 

cual garantizó el carácter nacional del SEN. Asimismo, con la firma de este Acuerdo se reformó el Artículo 

Tercero Constitucional, estableciendo a la educación básica como preescolar, primaria y secundaria, 

reiterando la obligatoriedad del nivel primaria e incorporando a la educación secundaria.  

 

En la última década también se han dado cambios importantes. En el año 2000, con la alternancia política en 

el gobierno federal, se hizo patente la necesidad de contar con nuevos espacios institucionales de 

coordinación entre el gobierno federal y los estados. En 2002 se creó el Instituto Nacional para la Evaluación 

de la Educación (INEE). En 2008, el gobierno federal y el SNTE suscribieron la Alianza por la Calidad de la 

Educación (ACE) con la finalidad de impulsar una transformación de la calidad educativa del SEN alineada al 

Programa Sectorial de Educación 2007-2012. 
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Esta semblanza del SEN permite contextualizar las evaluaciones realizadas en el ámbito de la educación 

básica que se presentan a continuación. 

 

CAPÍTULO II. PANORAMA DE LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA EN MÉXICO 

 

La evaluación de distintos componentes de la educación básica en México en los niveles de primaria y 

secundaria se ha desarrollado desde hace cuatro décadas que pueden caracterizarse en tres periodos: el 

primero abarca de 1970 a 1980, el segundo la década de 1990 y el tercero de 2000 a la fecha.  

 

En la década de 1970, la SEP impulsó la recolección, la sistematización y la actualización de información 

censal para la construcción de estadísticas sobre el SEN. A partir de ello se desarrollaron otras prácticas de 

evaluación que respondieron a la política educativa prioritaria de la época, relacionada con obtener 

información sistemática sobre el SEN, diagnosticar el nivel de aprendizaje de los estudiantes, fortalecer la 

educación normal y otorgar plazas federales priorizando los méritos académicos de los docentes. La década 

de 1990 representó cambios significativos respecto del periodo anterior, que se caracterizaron por el 

establecimiento de una política educativa en materia de evaluación; el énfasis en que los programas 

estuvieran acompañados por una evaluación para la rendición de cuentas; el otorgamiento de 

reconocimientos y la valoración de resultados; el establecimiento del marco legal de la evaluación en la LGE 

y de las bases para la evaluación en el aula; la participación de México en evaluaciones internacionales; y el 

fortalecimiento de la instancia encargada de la evaluación en la SEP. A partir del año 2000, la política 

educativa confirió un papel estratégico a la evaluación como elemento imprescindible para la planeación, el 

seguimiento y la rendición de cuentas por parte de la autoridad educativa. La política educativa 

gubernamental vigente se enmarca en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012, el Programa 

Sectorial de Educación (PROSEDU) 2007-2012 y el acuerdo político de la ACE.  

 

La LGE, que constituye el marco legal para evaluar la educación básica en México, establece que la 

evaluación es una atribución de la autoridad educativa federal. Las instancias responsables en la materia 

están constituidas por la Federación, representada por la SEP; las entidades federativas, representadas por las 

autoridades educativas locales; los organismos técnicos especializados de carácter nacional y público como 

el INEE, externos al sector educativo como el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL), de carácter privado como el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior 

(CENEVAL), y los organismos internacionales como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) o la United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization (UNESCO). 

Además, otras instancias colegiadas entre la Federación y los Estados.  

 

La difusión y el uso de los resultados de las evaluaciones se han llevado a cabo en tres etapas. El primer 

periodo se caracterizó por la casi nula divulgación de resultados de las evaluaciones, incluso a nivel de las 

autoridades educativas nacionales y estatales, por lo que los resultados no se utilizaban para retroalimentar al 

SEN ni para tomar decisiones de política educativa. En el segundo periodo, la política educativa del momento  

reconoció que las evaluaciones no se difundían y se explicitó la necesidad de rendir cuentas. Asimismo, el 

apoyo brindado a los programas compensatorios, el impulso al Programa Nacional de Carrera Magisterial 

(PNCM), el desarrollo de las pruebas de estándares nacionales y la participación de México en proyectos 

internacionales sentaron las bases para iniciar la difusión de los resultados entre las autoridades educativas 

nacionales y estatales. En el tercer periodo, la política educativa confirió un papel importante a la difusión y 

el uso de los resultados, por lo que actualmente diversas evaluaciones se difunden públicamente, pero falta 

fortalecer el uso de los resultados para tomar decisiones orientadas a la mejora de los componentes 

evaluados.  

 

CAPÍTULO III. ESFUERZOS DE EVALUACIÓN DEL SEN: SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN A 

GRAN ESCALA 

 

Desde la década de 1970, la SEP comenzó a realizar esfuerzos importantes por recopilar, sistematizar y 

actualizar la información sobre los alumnos, los maestros y las escuelas que conforman el SEN. Actualmente, 

las propuestas y las prácticas que se han desarrollado en México para obtener e integrar información 

sistemática que sirva como insumo para evaluar al SEN se dividen en dos tipos. El primero se refiere a la 

construcción de sistemas de información sobre el estado de los diversos componentes del SEN, mediante el 

cálculo de indicadores que permiten obtener una radiografía del mismo. En este marco se incluye al Sistema 
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de Estadísticas Continuas de la SEP y al Sistema Nacional de Indicadores Educativos (SININDE) de la SEP y el 

INEE. El segundo se refiere a las evaluaciones a gran escala que se han aplicado a muestras de alumnos y 

profesores, tanto a nivel nacional como internacional para dar cuenta de los resultados del sistema en el 

ámbito del logro educativo y contar con un referente externo que permita evaluar el SEN y establecer 

comparaciones con los sistemas educativos de otros países. Entre ellos se encuentran los Exámenes de la 

Calidad y el Logro Educativos (Excale), el Trends in International Mathematics and Science Study (TIMSS), 

los Estudios Regionales Comparativos y explicativos del Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la 

Calidad Educativa (LLECE), el Programme for International Student Assessment (PISA) y la encuesta 

Teaching And Learning International Survey (TALIS).  

 

Actualmente, estos esfuerzos se acompañan por iniciativas de política que pretenden consolidar sistemas 

registrales de información sobre los alumnos, los maestros y las escuelas para mejorar la calidad de la 

información que se obtiene del SEN, entre las cuales destaca el Registro Nacional de Alumnos, Maestros y 

Escuelas (RENAME).  

 

CAPÍTULO IV. EVALUACIÓN DE LAS ESCUELAS 

 

Con la firma del ANMEB, la escuela se configuró como el lugar en el que ocurre el aprendizaje, por lo que se 

reconoció que el aprendizaje también es responsabilidad de la escuela y de la gestión escolar que en ella se 

realice. Con la publicación de la LGE, se estableció como atribución de la autoridad educativa la evaluación 

de las escuelas públicas. A partir de ello la evaluación de las escuelas se ha llevado a cabo en la práctica a 

través de esfuerzos de autoevaluación, con la finalidad de que los centros escolares, de forma voluntaria, 

detecten sus fortalezas y áreas de oportunidad y generen estrategias de mejora.  

 

Las prácticas de evaluación de escuelas se han centrado en el desarrollo de propuestas como el Proyecto 

Escolar para mejorar las competencias básicas del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) y el 

Plan Estratégico de Transformación Escolar (PETE) del Programa Escuelas de Calidad (PEC); en la 

elaboración de propuestas y sistemas integrales de autoevaluación por parte de la Dirección General de 

Evaluación de Políticas (DGEP); y en el diseño de instrumentos para la autoevaluación y los estudios sobre 

las Condiciones de la Oferta Educativa (COE) por parte de la Dirección de Evaluación de Escuelas (DEE) del 

INEE. 

 

Las iniciativas de política en materia de evaluación de escuelas se centran en el desarrollo de estándares de 

gestión de los centros escolares, como base para perfeccionar los modelos de autoevaluación de escuelas y 

poder plantear algún modelo de evaluación externa. Desde 2009, la DGEP trabaja en el Sistema Nacional de 

Acreditación de Centros Escolares de Educación Básica (SNACEEB). 

 

CAPÍTULO V. EVALUACIÓN DE LOS DOCENTES 

 

La evaluación de los docentes en México ha sido un componente constante del SEN, por la necesidad de 

regular la incorporación de los profesores al sistema.  A partir de 1992, la evaluación de los docentes juega 

un papel estratégico en el SEN, al referirse la importancia del docente, de su formación inicial y en servicio, y 

la relación que establece con los alumnos. En 1993 inició el PNCM, con el propósito de promover su 

profesionalización, esfuerzo que constituyó la primera experiencia sistemática de evaluación de los docentes 

en el país.  

 

Las prácticas vigentes de evaluación de docentes están constituidas por el sistema de Escalafón Vertical (EV), 

el PNCM, los Exámenes Nacionales para la Actualización de los Maestros en Servicio (ENAMS), el Examen 

Nacional de Conocimientos y Habilidades Docentes (ENCHD), el Instrumento de Diagnóstico y Clasificación 

para el Ingreso a la Educación Normal (IDCIEN), los Exámenes Generales e Intermedios de Conocimientos, y 

los Exámenes de Egreso de Licenciatura (EGEL). En cuanto a las iniciativas de política, a partir de 2002 se 

han realizado acciones para actualizar los lineamientos generales del PNCM y fortalecer su sistema de 

evaluación.  
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CAPÍTULO VI. EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS: EN EL AULA Y MÁS ALLÁ DEL AULA 

 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos es un componente que siempre ha estado presente en el SEN 

por parte de los profesores, debido a que es un requisito necesario para tomar la decisión de promover al 

alumno al grado inmediato superior. Además de esta evaluación que los profesores realizan en el aula, existe 

un conjunto de evaluaciones realizadas por instancias externas a la escuela y al propio docente que se 

encargan del proceso de construcción, aplicación y análisis de pruebas estandarizadas que sustenta un 

número amplio de alumnos, sobre todo con fines de diagnóstico o de reconocimiento, cuyos antecedentes se 

encuentran en la década de 1970 pero cobraron un impulso importante desde la década de 1990.  

 

La evaluación en las aulas de primaria y secundaria está normada por la LGE, los Acuerdos Secretariales 

correspondientes y los lineamientos de los Planes y Programas de estudio vigentes. Los docentes deben 

llevar a cabo una evaluación bimestral, y el promedio de las evaluaciones de cada periodo constituye la 

evaluación final, en la cual se determina si el alumno es promovido o no al siguiente año escolar. Los 

aspectos a evaluar, así como los criterios, los instrumentos y los procedimientos de evaluación, si bien están 

basados en el currículo, son responsabilidad del profesor, lo cual no asegura que dichas evaluaciones valoren 

de manera amplia y sólida el aprendizaje adquirido por los alumnos. 

 

Por su parte, la evaluación de los alumnos más allá del aula actualmente comprende la aplicación del 

Instrumento para el Diagnóstico de Alumnos de Nuevo Ingreso a Secundaria (IDANIS), la Olimpiada del 

Conocimiento Infantil (OCI) y la Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares (ENLACE). 

Además, evaluaciones particulares que se realizan en algunas entidades federativas.  

 

En cuanto a las iniciativas de política, instancias de la SEP, en coordinación con el INEE, están diseñando una 

propuesta para la evaluación del aprendizaje en el aula; la SEP también impulsa un diplomado con el fin de 

fortalecer las competencias docentes en este ámbito; así como el desarrollo de estudios complementarios con 

los resultados de las aplicaciones de ENLACE. La evaluación de los alumnos a gran escala se considera la más 

consolidada con respecto al resto de las prácticas de evaluación de los distintos componentes del SEN. 

 

CAPÍTULO VII. OTRAS EVALUACIONES. PROGRAMAS FEDERALES DEL SECTOR EDUCATIVO  

 

Además de los esfuerzos para aportar elementos de valoración del SEN y de las prácticas de evaluación de 

componentes específicos como las escuelas, los docentes y los alumnos, existen evaluaciones de los Planes y 

Programas de estudio, como la reforma pedagógica en la educación preescolar; de políticas educativas, como 

la evaluación de la implementación de la política de atención a la educación indígena; de materiales 

educativos, como los libros de texto gratuito; y de los programas federales del sector educativo.  

 

Con respecto a los programas federales del sector educativo, en la década de 1990, se impulsaron diversos 

programas educativos compensatorios, algunos de los cuales fueron pioneros en la inclusión del componente 

de evaluación para la rendición de cuentas sobre su funcionamiento y los recursos otorgados. En 2004, 

surgió la concepción de la política de desarrollo social plasmada en la Ley General de Desarrollo Social 

(LGDS), en la que se establece que los programas del sector educativo tienen un papel importante en el 

escenario de la federalización. Desde 2007 se cuenta con una propuesta federal de evaluación del quehacer 

gubernamental en materia de desarrollo social de gran trascendencia en términos de diseño y resultados, 

eficacia e impacto, y de transparencia y rendición de cuentas sobre el ejercicio de los recursos públicos por 

parte del gobierno federal.  

 

En 2010, están vigentes 112 programas federales, de los cuales 35 son sujetos de evaluación del tipo 

Específica de desempeño, 55 son evaluados con una estrategia aprobada por el CONEVAL, coordinada y 

pagada por la UPEPE de la SEP, y 22 no tienen ningún tipo de evaluación. Las evaluaciones de los programas 

se vinculan con otras sobre el avance de metas, el ejercicio presupuestal y de la consecución de objetivos y 

metas de la política educativa. Los resultados se utilizan para mejorar la operación y las formas de reportar el 

avance de los programas así como sus instrumentos.  

 



Informe de las prácticas de la Evaluación de la Educación Básica en México, 2010  

 

xi 
 

INTRODUCCIÓN 

 

l Informe de las prácticas de Evaluación de la Educación Básica en México, se enmarca 

en el contexto del Proyecto Evaluación y Marcos de Evaluación para mejorar 

Resultados Educativos (Evaluation and Assessment Frameworks for Improving School 

Outcomes) que coordina la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE). El propósito de este proyecto es documentar los marcos de referencia para la evaluación 

que se desarrolla en diversos países como parte de sus esfuerzos para promover la calidad, la 

equidad y la eficiencia de la educación que se brinda en las escuelas en los niveles de educación 

primaria y secundaria.  

 

A través de este proyecto, la OCDE provee un marco de referencia para que los gobiernos puedan 

comparar políticas y experiencias, buscar respuestas a problemas comunes e identificar y 

compartir buenas prácticas en materia de evaluación de la educación. En este contexto, la OCDE 

ofrece orientación para asegurar que las distintas técnicas de evaluación y medición se articulen 

de manera correcta bajo una estrategia adecuada para mejorar los resultados de las escuelas; y 

que los procedimientos e instrumentos de evaluación existentes sean coherentes con el objeto de 

la evaluación, se ajusten a los actores involucrados y estén alineados con los objetivos 

planteados en la política. Además, apoyar en el fortalecimiento del uso de los resultados de las 

evaluaciones.  

 

Este Proyecto se enfoca en la evaluación de diversos componentes de los sistemas educativos —

los alumnos, los sistemas, las escuelas, los docentes, los programas—, respondiendo a las 

siguientes preguntas: ¿Qué se evalúa?, ¿qué elementos se evalúan?, ¿para qué se evalúa?, ¿cómo 

se evalúa?, ¿quiénes son los actores involucrados en la evaluación?, y ¿quiénes son los 

responsables de realizar la evaluación? Asimismo, contextualizar estas prácticas al considerar 

los factores que están en juego a nivel de la sociedad, del sistema educativo y de la escuela. 

 

En 2009, México, a través de la Secretaría de Educación Pública (SEP), decidió participar en 

este Proyecto a la luz de los compromisos establecidos en la Alianza por la Calidad de la 

Educación (2008), así como de los convenios firmados con la OCDE para el seguimiento de 

algunos elementos de dicha Alianza.  

 

El Proyecto comprende tres fases: una fase de análisis entre países involucrados, una segunda 

fase de revisión por parte de cada país y una tercera fase de síntesis.  

 

El presente Informe se inserta en la segunda fase denominada, en el caso de México, Country 

Background Report for Mexico. En esta fase, los países fueron invitados por la OCDE para 

realizar un reporte de las prácticas de evaluación en cada país y en función de ello establecer 

recomendaciones para el desarrollo y la implementación de políticas. El enfoque del trabajo fue 

determinado de manera conjunta por los responsables del país y la OCDE.  

 

México participa mediante la elaboración de un Informe que cumple con el propósito de brindar 

información sólida a las audiencias interesadas
gl
 a nivel nacional e internacional sobre las 

prácticas y los esfuerzos de evaluación de distintos componentes del Sistema Educativo en 

México, del tipo básico en los niveles de primaria y secundaria, considerando el contexto, el 

estado en que se encuentra la difusión y el uso de los resultados de dichas evaluaciones y las 

opiniones que se tienen al respecto sobre los retos que se enfrentan en la materia. Es importante 

enfatizar, que el presente Informe se centra, a solicitud de la OCDE, en la educación básica en los 

niveles de primaria y secundaria, fundamentalmente del sector público.   

 

Las audiencias que leerán el Informe son el Secretariado, los miembros de la OCDE y los países 

que participan en el proyecto, así como aquellos interesados en cuestiones de evaluación en 

cada país, y a nivel internacional.  

 

 

E 
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METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE MÉXICO 

 

Los lineamientos que planteó la OCDE para la elaboración del Informe examinan las prácticas y 

las políticas de evaluación al interior de cada país, a la luz de un marco analítico amplio que 

permite a cada país conocer sus propias experiencias y encontrar hallazgos relevantes, para 

establecer comparaciones y generar lecciones aprendidas entre los países participantes. Lo 

anterior reconociendo la dificultad que supone establecer comparaciones y asumiendo la 

necesidad de ser sensibles al contexto educativo, económico, social y político de cada país. 

Estos lineamientos consisten en una serie de preguntas guía, con la libertad que cada país las 

responda en función de sus posibilidades y avances respectivos.  

 

Para la elaboración del Informe de México, que consideró seis meses de trabajo, se diseñó e 

implementó la siguiente metodología. En primer lugar, se diseñó un plan para el desarrollo del 

Informe que contuvo para cada capítulo: el propósito, las preguntas a responder propuestas por 

la OCDE, las fuentes de información a consultar y los métodos de recolección de información. 

Los métodos de recolección empleados fueron el análisis documental, la obtención de 

información a partir de cuestionarios y la realización de entrevistas a once actores clave del 

sector educativo y de la evaluación en México. En segundo lugar, se estableció contacto con las 

Áreas Estatales de Evaluación (AEE), para solicitar información sobre sus esfuerzos y prácticas 

de evaluación del tipo básico en los niveles de primaria y secundaria. En tercer lugar, 

simultáneamente, se realizaron reuniones con grupos revisores para obtener retroalimentación 

de los avances en cada capítulo y de forma colegiada, direccionar el Informe
3
. 

 

Con respecto al análisis documental, se realizó una intensa búsqueda que permitió describir el 

desarrollo de las prácticas de evaluación de diversos componentes de la educación básica. 

Paralelamente, se solicitaron a diferentes instancias internas y externas de la SEP relacionadas 

con la evaluación educativa en México, documentos inéditos, no disponibles en línea o cuya 

difusión se restringe al interior de las dependencias. Además, se les entregó uno o varios 

cuestionarios con las preguntas delineadas por la OCDE, para obtener valoraciones oficiales por 

parte de autoridades educativas y consultar sobre posibles actores clave del sector educativo y 

de la evaluación en México a entrevistar. Lo anterior involucró la realización de diversas tareas: 

la elaboración de un cuestionario general por capítulo, el envío del cuestionario respectivo para 

ser contestado por dichas instancias, y en algunos casos, el envío de cuestionarios específicos. 

Posteriormente, la integración y el análisis de la información.  

 

Adicionalmente, se estableció contacto con las AEE, con la finalidad de solicitar información 

sobre sus esfuerzos y prácticas de evaluación en los niveles de primaria y secundaria, su marco 

legal, la existencia de institutos estatales de evaluación y su vinculación con las Universidades 

para el desarrollo de tareas de evaluación. Se recibió respuesta vía electrónica sólo de quince 

estados, algunos de los cuales enviaron por mensajería información de gran valía para el 

desarrollo de este Informe, y sobre el estado de Sonora se obtuvo información mediante su 

búsqueda en Internet. De los dieciséis estados, nueve realizan evaluaciones propias a nivel 

estatal de aprendizaje, docentes, jefes de sector y supervisores y/o programas; y seis estados 

utilizan en diversos estudios los resultados de las evaluaciones del aprendizaje de los alumnos 

del ámbito federal. Cabe señalar que dichos esfuerzos constituyen un avance importante en la 

evaluación educativa a nivel estatal, lo cual no excluye que existan otros avances significativos 

                                                           
3 El proceso de elaboración del trabajo se conformó por las siguientes etapas: 1) Diseño del plan para la elaboración del Informe en México, 2) 

Solicitud de información por capítulo, 3) Gestión de la UPEPE para la obtención de la información por parte de las diferentes instancias de la SEP y 
externas, 4) Revisión y análisis de la información recolectada así como de documentos adicionales por capítulo, 5) Elaboración de las primeras 

versiones de los capítulos, 6) Revisión de los capítulos en su versión preliminar con el Grupo Revisor Ampliado integrado por los Asesores del Titular 

de la UPEPE, y la Directora General y la Directora de Proyectos Internacionales y Especiales del INEE, 7) Recepción y sistematización de los 
comentarios por escrito de los integrantes del Grupo Revisor Ampliado, 8) Revisión en plenaria de los capítulos en su versión preliminar junto con el 

Grupo Revisor Compacto integrado por algunos Asesores del Titular de la UPEPE, así como con el Grupo Revisor Ampliado, 9) Elaboración de una 

lista por capítulo con la información faltante y obtención de los documentos necesarios, 10) Gestión de la UPEPE para la conciliación de las entrevistas 
a actores clave, 11) Elaboración de las guías de entrevista por actor clave, 12) Desarrollo de las entrevistas a los actores clave, 13) Análisis de la 

información producto de las entrevistas, 14) Elaboración e integración de la primera versión completa del informe, 15) Revisión de la primera versión 

por parte de las distintas instancias que proporcionaron información para la elaboración del Informe, 16) Elaboración de la primera versión completa 
del Informe integrando comentarios, 17) Entrega a la OCDE de la primera versión completa Informe, 18) Recepción de observaciones de la OCDE, 19) 

Incorporación de información adicional solicitada por la OCDE, 20) Entrega a la OCDE de la versión final del Informe. 
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en materia de evaluación en otros estados de la República Mexicana, que no fueron reportados y 

por ello no se explicitan en este Informe.  

 

Las entrevistas a actores clave tuvieron el objetivo de lograr una mayor comprensión del 

contexto en el que surgen las prácticas de evaluación, aclarar dudas y ampliar la información 

obtenida de los cuestionarios. Los actores clave recomendados por las instancias que 

contestaron los cuestionarios fueron cinco autoridades educativas con diferentes 

responsabilidades, dos representantes de los profesores, tres investigadores de prestigiadas 

Universidades a nivel nacional, y un representante de la Sociedad Civil. Las gestiones 

estuvieron a cargo de la UPEPE. 

 

A cada actor seleccionado se le consideró eespecialista en alguno de los capítulos del Informe, 

por lo que el contenido de la entrevista varió. Por esta razón, la presentación de sus argumentos 

es confidencial, y sólo resalta puntos coincidentes. Sus testimonios, opiniones y propuestas, 

junto con la información proporcionada por las diferentes instancias participantes delinearon en 

cada capítulo las INICIATIVAS DE POLÍTICA, así como los RETOS
gl
 de la evaluación de la 

educación básica en México. El apartado de RETOS incorpora reflexiones puntuales y 

convergentes entre los entrevistados, con la única intención de subrayar elementos importantes a 

considerar en la toma de decisiones y en futuros análisis sobre la evaluación de la educación 

básica en México.  

 

En suma, el análisis de la información proveniente de los documentos, los cuestionarios, la 

información de los estados y las entrevistas se desarrolló a la luz del propósito y las preguntas 

delineadas por la OCDE en cada capítulo del Informe.  

 

El proceso de revisión del Informe se determinó en torno a tres actividades: a) Lectura de los 

capítulos y emisión de comentarios y sugerencias de mejora por escrito de parte de las 

instancias participantes; b) Reuniones con un Grupo Revisor Compacto; y c) Reuniones con un 

Grupo Revisor Ampliado. Los Grupos Revisores se integraron por autoridades educativas de 

diferentes instancias de la SEP y del INEE. Las diferencias entre estos grupos fueron el número 

de integrantes y la periodicidad de las reuniones. Aquellos que formaron el Grupo Revisor 

Compacto también estuvieron en el Grupo Revisor Ampliado. Las reuniones del Grupo Revisor 

Compacto se efectuaron posteriormente a la entrega de un capítulo en su versión preliminar y 

una reunión final para comentar la primera versión del Informe, mientras que en el caso del 

Grupo Revisor Ampliado se realizaron tres reuniones para comentar dos o tres capítulos en sus 

versiones preliminares y tomar decisiones sobre la direccionalidad de los mismos. A estas 

reuniones se integraron revisores invitados por capítulo considerados especialistas en la 

temática del mismo. 

 

En cuestiones de confidencialidad se citó mediante códigos lo dicho por las diversas instancias y 

los actores clave participantes, dado que la finalidad de su aportación fue enriquecer el Informe 

en lo general. En el caso de las instancias de la SEP, se citó antecediendo la sigla SEP y en 

seguida el nombre de la Dirección, por ejemplo, la Dirección General de Evaluación de 

Políticas, se citó como (SEP-DGEP, 2010). De igual manera, se utilizó el acrónimo de las 

instancias externas a las SEP, y en relación con los entrevistados, se les asignó un código alusivo 

a su responsabilidad educativa: Autoridad Educativa (AE); Representante de los Profesores (RP); 

Integrante de la Academia (UN); y Representante de la Sociedad Civil (SC).  

 

Las limitaciones del presente Informe se derivaron de la metodología de trabajo ajustada al 

tiempo y el presupuesto destinados para su realización. En primer lugar, la información de los 

apartados tuvo un grado considerable de dependencia hacia lo entregado por las instancias 

participantes, lo señalado por los entrevistados, los documentos internos a los que se tuvo 

acceso, así como la información de sólo quince estados. En la mayoría de los casos se corroboró 

la información con otras fuentes (v.g. otros actores, bibliografía adicional y documentos 

oficiales), sin embargo, en algunos casos no fue posible por la dificultad en el acceso a algunos 

documentos no publicados, por su carácter reciente o confidencial.  
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En segundo lugar, no fue posible clarificar las áreas de controversia entre los once actores clave 

entrevistados en relación con sus perspectivas de la evaluación. Esto debido a que se consideró a 

cada actor como eespecialista en alguno de los capítulos del Informe, se les preguntó sobre 

elementos distintos de la evaluación, y sólo fue factible entrevistar a un número reducido de 

actores. Además, si bien se consultó a actores representativos de distintos ámbitos de la 

evaluación educativa en México, existen otros que sería de gran valor incorporar al diálogo: 

padres de familia, profesores frente a grupo, directores de centros escolares, supervisores, entre 

otros.  

 

Por último, existen más retos de los que se anunciaron por capítulo y faltó un trabajo adicional 

que sustente con propuestas los retos que se mencionan a lo largo de este Informe.  

 

Por lo anterior, se considera deseable que en un siguiente esfuerzo de México se amplíe el 

abanico de actores clave, se organicen grupos focales con audiencias interesadas representativas 

para clarificar áreas de controversia, se sumen métodos de recolección que faciliten la 

triangulación de la información, y se reporten los esfuerzos y las prácticas de evaluación de 

todas las entidades federativas. Lo anterior con la finalidad de seguir enriqueciendo el Informe 

de las prácticas de Evaluación de la Educación Básica en México que a continuación se 

presenta y que representa un trabajo sin precedentes.    

 

ESTRUCTURA DEL INFORME 

 

El Informe de las prácticas de Evaluación de la Educación Básica en México presenta siete 

capítulos que describen el panorama del Sistema Educativo Nacional (SEN) y las principales 

propuestas y prácticas actuales de evaluación de las escuelas, los docentes, los alumnos y los 

programas educativos, de la educación básica, en los niveles de primaria y secundaria. 

 

El Capítulo I. Sistema Educativo Nacional muestra un panorama del Sistema Educativo de 

México. En primer lugar, presenta la descripción del contexto, la estructura y la dimensión del 

SEN actual, y en seguida dos etapas históricas de gran relevancia para la consolidación del 

mismo: Etapa Postrevolucionaria y La descentralización del SEN. En segundo lugar, destaca los 

retos actuales de la educación básica en los niveles de primaria y secundaria.   

 

El Capítulo II. Panorama de la Evaluación de la Educación Básica en México presenta un 

panorama sintético y actualizado de la evaluación de la educación básica en México. En primer 

lugar, traza un recorrido por las prácticas de evaluación de diversos componentes que 

retroalimentan el SEN, así como los puntos de inflexión del desarrollo de la evaluación educativa 

en el país desde la década de 1970 hasta la fecha. En segundo lugar, presenta la normatividad 

vigente que rige la evaluación educativa en México y las instancias responsables en la materia. 

En tercer lugar, aborda los tres periodos de la difusión y el uso de los resultados de dichas 

evaluaciones y por último, los retos y las perspectivas de la evaluación de la educación básica 

en México.   

 

El Capítulo III. Esfuerzos de evaluación del SEN: Sistemas de información y Evaluación a 

gran escala expone, en primer lugar, las propuestas y las prácticas actuales que permiten 

obtener e integrar información sistemática que sirve como insumo para evaluar al sistema, las 

cuales incluyen los sistemas de información desarrollados por la SEP y el INEE; los Exámenes de 

la Calidad y el Logro Educativos (Excale) del INEE; y las evaluaciones internacionales en las 

que ha participado México. En segundo lugar, aborda la difusión y el uso de los resultados de 

dichas evaluaciones, en tercer lugar, las iniciativas de política, y por último, los retos entorno a 

estos esfuerzos. 

 

El Capítulo IV. Evaluación de las Escuelas muestra, en primer lugar, un panorama de las 

escuelas primarias y secundarias de México en términos de su estructura, organización, 

funcionamiento y dimensión. En segundo lugar, describe ampliamente las propuestas vigentes 

de evaluación de escuelas en el país. En tercer lugar, señala las variaciones en la 

implementación y la articulación de los resultados de estas evaluaciones, y en seguida, el grado 
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de difusión y uso de los resultados de dichas evaluaciones. En cuarto lugar, indica las iniciativas 

de política que se han puesto en marcha para mejorar los procesos de evaluación de escuelas, y 

por último, los retos que tiene México con respecto a la evaluación de escuelas.  

 

El Capítulo V. Evaluación de los Docentes esboza, en primer lugar, un panorama de las 

características de los docentes en primarias y secundarias de México en términos de su 

formación inicial y en servicio, y la dimensión del magisterio. En segundo lugar, describe las 

prácticas vigentes de evaluación de docentes en el país en función de su trayectoria: la 

formación inicial, el ingreso al servicio del SEN, la formación en servicio, y para promociones y 

estímulos. En tercer lugar, menciona las variaciones en la implementación y la articulación de 

los resultados de estas evaluaciones, y en seguida, el grado de difusión y uso de los resultados 

de dichas evaluaciones. En cuarto lugar, señala las iniciativas de política y por último, los retos 

que tiene México con respecto a la evaluación de docentes. 

 

El Capítulo VI. Evaluación de los Alumnos: En el aula y Más allá del aula describe, en 

primer lugar, las prácticas actuales de evaluación de los alumnos de educación básica en 

México, tanto a nivel aula como más allá del aula con fines de diagnóstico, selección de ingreso 

de alumnos y reconocimiento a los alumnos por su calidad académica. En segundo lugar, señala 

las variaciones en la implementación y la articulación de los resultados de estas evaluaciones, y 

en seguida, el grado de difusión y uso de sus resultados. En tercer lugar, indica las iniciativas de 

política y finalmente, los retos que existen actualmente en el ámbito de la evaluación de los 

alumnos.  

 

El Capítulo VII. Otras evaluaciones. Programas federales del sector educativo se centra en 

presentar las evaluaciones de los programas federales del sector educativo en México. En primer 

lugar, describe las características de los programas federales vigentes, así como de la evaluación 

que se lleva a cabo para valorar su pertinencia, el logro de sus objetivos y otros atributos. En 

segundo lugar, muestra la evaluación que se ha realizado al Programa Escuelas de Calidad (PEC) 

como un caso representativo de dichas evaluaciones.  

 

 

Adicionalmente, se incluye la lista de referencias; la lista de siglas de Instituciones, Programas y 

Términos; el glosario con 127 términos definidos; y 17 anexos, que en su conjunto facilitan un 

mejor entendimiento de la evaluación de la educación básica en México.  

 

La lista de referencias y las citas de referencia en el texto se elaboraron con base en el formato 

de la American Psychological Association (APA, 2002). A lo largo del Informe se incorporan 

llamadas al glosario que se identifican con el superíndice 
gl
 colocado al final del término que se 

define. Estas llamadas sólo se añaden en la primera ocasión que aparece la palabra en el 

Informe. Los Anexos se presentan secuencialmente por capítulo.  
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CAPÍTULO I. EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

  

éxico es un país con una población mayor a 100 millones de habitantes, concentrada en grandes 

ciudades pero dispersa en un extenso territorio, con una gran diversidad étnica y lingüística. Esta 

heterogeneidad derivada de la pirámide poblacional, la distribución de la pobreza y la diversidad 

étnica-lingüística imprimen desafíos en las etapas de desarrollo del Sistema Educativo Nacional (SEN). A 

continuación se presenta, en primer lugar, la descripción del contexto, la estructura y la dimensión del SEN 

actual, en seguida, dos etapas históricas de gran relevancia para la consolidación del SEN: Etapa 

Postrevolucionaria y La descentralización del SEN. En segundo lugar, se destacan los retos actuales de la 

educación básica en los niveles de primaria y secundaria.   

 

1. EL SEN ACTUAL: CONTEXTO, ESTRUCTURA E HISTORIA 

 

México ocupa el undécimo lugar entre las naciones más pobladas del mundo, al integrarse por 107,550,697 

habitantes —50.8% son mujeres— distribuidos en 31 estados y un Distrito Federal (D.F.), de los cuales sólo 

una tercera parte vive en localidades urbanas, y los restantes en pequeños asentamientos y en condiciones de 

pobreza (INEGI, 2009
b
)

4
. Las localidades urbanas concentran la mayor parte del crecimiento económico, al 

recibir elevados niveles de inversión industrial y de servicios, mientras que en las localidades rurales 

predomina una estructura económica estancada, basada en la producción agrícola de autoconsumo, con un 

Producto Interno Bruto
gl
 (PIB) agropecuario de 7.8% y el resto, industrial, de comercio y servicios (INEGI, 

2010). En este contexto, el primer enclave de pobreza se encuentra en Oaxaca, Veracruz, Puebla, Guerrero y 

Chiapas; el segundo en Zacatecas, Durango y Chihuahua; y el tercero en las grandes ciudades.  

 

La población indígena asciende aproximadamente a 8 millones, que representan 62 grupos etnolingüísticos 

que hablan uno los 68 idiomas indígenas y las 364 variantes dialectales existentes en el país. Estas 

comunidades presentan grados de marginación alta y muy alta, lo que se relaciona con condiciones 

geográficas que dificultan el acceso y el poder dotarlas de los bienes y los servicios educativos necesarios 

para su desarrollo (INEE, 2004, 2005
a
; OCDE, 2004). El analfabetismo

gl
 a nivel nacional tiene notables 

variaciones, por ejemplo, en Baja California es de 1% mientras que en Chiapas es de 18.9% (Presidencia de 

la República, 2007). El grado promedio de escolaridad
gl
 del país es de 8.3 años, que equivale a octavo grado 

o segundo año de secundaria; 77% de la población de 5 años y 97 % de la de 6 a 12 años asisten a la 

escuela
gl
, mientras 7.8% de los mayores de 15 años es analfabeta (SEP, 2009

c
).  

 

En 1940, la esperanza de vida era de 39.8 años y actualmente es de más de 72 años, con un crecimiento 

poblacional de 1.2%. La edad mediana de la población mexicana es de 24 años
5
 (INEGI, 2005

a
).  La tercera 

parte de esta población se ubica en el grupo de 0 a 14 años (29%), y alrededor de 21% se encuentra en 

posibilidad de asistir a la educación básica. Por lo tanto, la pirámide poblacional comienza a ensancharse en 

su punto medio, lo que deriva en una progresiva estabilización de la demanda en este tipo educativo. 

Actualmente, la mayor demanda se concentra en la educación secundaria
 
y media superior, siendo la 

cobertura
gl
 su prioridad. 

 

México, en comparación con siete décadas atrás, es un país cinco veces más grande en su población, 

mayormente urbano y con una mayor esperanza de vida. La heterogeneidad descrita y prevaleciente impacta 

en los servicios educativos, dificultando dotar a una gran cantidad de escuelas de equipos básicos y asegurar 

que cada una de ellas cuente con maestros
gl
 profesionales en número suficiente, lo que determina la dinámica 

de los retos actuales que enfrenta el SEN: la equidad
gl
 y la calidad

gl
.  

 

                                                           
4 En 2008, 50.6 millones de mexicanos eran pobres de patrimonio (47.4%) al no contar con un ingreso suficiente para satisfacer sus necesidades de 

salud, educación, alimentación, vivienda, vestido y transporte público, aun cuando dedicaran la totalidad de sus recursos económicos a ese propósito. 
Esto significa que, en promedio, cada persona tuvo un ingreso total inferior a $1,905 mensuales en el área urbana y menor a $1,282 en el área rural. 

Asimismo, 19.5 millones eran pobres alimentarios (18.2%) al tener ingresos insuficientes — un ingreso mensual per cápita total menor de $949 en el 

área urbana y de $707 en el área rural —para adquirir una canasta básica de alimentos, incluso si los destinaran exclusivamente para ese fin. De los 
pobres alimentarios en 2008, seis de cada diez habitantes en situación de pobreza alimentaria reside en el ámbito rural del país (CONEVAL, 2009a). 

Para mayor detalle sobre cifras de pobreza en México ver la página http://www.coneval.gob.mx.  
5 9.9% se encuentran en el grupo de 4 y menos años, 20.8% de 5 a 14 años, 9.8% de 15 a 19 años, 16.5% de 20 a 29 años, 32.3% de 30 a 59 años, 8% 
de 60 años y más, y 2.7% no especificado (INEGI, 2005). 

M 
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La educación en México es un derecho de todos sus habitantes, una de las garantías individuales otorgadas 

por la Constitución Política desde principios del siglo XX. El SEN actual encuentra su principal sustento en el 

Artículo Tercero Constitucional y la Ley General de Educación (LGE) (ver el Anexo A). De acuerdo con esta 

Ley, el SEN se integra por: a) los educandos y los educadores, b) las autoridades educativas, c) El Consejo 

Nacional Técnico de la Educación y los correspondientes en las entidades federativas, d) los planes, 

programas, métodos y materiales educativos, e) las instituciones educativas del Estado y de sus organismos 

descentralizados, f) las instituciones de los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial 

de estudios, y g) las instituciones de educación superior (IES) a las que la Ley otorga autonomía (artículo 10, 

DOF, 22 de junio de 2009). Los objetivos educativos del periodo del gobierno actual son seis
6
, los cuales se 

desagregan en indicadores y establecen metas para el año 2012 (SEP, 2007
d
)

 
(ver el Anexo A). 

 

Actualmente, el SEN se integra por aproximadamente 33 millones de alumnos
gl
, un millón y medio de 

profesores
gl
 y 248 mil escuelas (ver el Anexo B). El SEN imparte tres tipos de educación: básica

gl
, media 

superior
gl
 y superior

gl
, cada uno con niveles y servicios educativos específicos, que promueven el desarrollo 

de ―competencias para mejorar la manera de vivir y convivir en una sociedad cada vez más compleja…‖ 

(SEP, 2009
c
, p.11). Los servicios educativos se otorgan en modalidades escolarizada

gl
 (ver la Tabla 1), no 

escolarizada
gl
 y mixta (artículo 46, DOF, 22 de junio de 2009)

7
. Existen servicios educativos que no son 

obligatorios ni escolarizados como la educación inicial
gl
 y la educación especial

gl
, y en modalidad mixta, la 

educación para adultos
gl
 y la capacitación para el trabajo

gl
 (artículo 39, DOF, 22 de junio de 2009) (ver el 

Anexo B).  

 

Tabla 1. Estructura de la educación escolarizada  

 

 

De la matrícula escolar
gl
 total del SEN, 75.9% se ubica en educación básica, 11.6% en media superior

gl
, 8% 

en educación superior
gl
, y 4.5% en capacitación para el trabajo (SEP, 2009

c
) (ver el Anexo B).  

 

La educación de tipo básico es obligatoria y comprende tres niveles: preescolar
gl
 (18.1% de la matrícula 

escolar), primaria
gl
 (57.9%) y secundaria

gl
 (24%) (SEP, 2009

c
). Estos niveles cuentan con servicios que se 

adaptan a las necesidades lingüísticas y culturales de los grupos indígenas del país, de la población rural 

dispersa y los grupos migrantes (SEP, 2009
b
) (ver la Tabla 2). 

 

 

 

                                                           
6 Estos seis objetivos son: 1) Elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, cuenten con medios para 

tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional; 2) Ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre 

grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad; 3) Impulsar el desarrollo y utilización de tecnologías de la información y la comunicación en el 
SEN para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento; 4) 

Ofrecer una educación integral que equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo de competencias y la adquisición de conocimientos, a 

través de actividades regulares del aula, la práctica docente y el ambiente institucional, para fortalecer la convivencia democrática e intercultural; 5) 
Ofrecer servicios educativos de calidad para formar personas con alto sentido de responsabilidad social, que participen de manera productiva y 

competitiva en el mercado laboral; y 6) Fomentar una gestión escolar e institucional que fortalezca la participación de los centros escolares en la toma 

de decisiones, corresponsabilice a los diferentes actores sociales y educativos, y promueva la seguridad de alumnos y profesores, la transparencia y la 
rendición de cuentas. Para mayor detalle sobre los indicadores y las metas establecidas para el 2012 ver el Anexo A y SEP (2007d). 
7 La modalidad escolarizada es la de mayor cobertura y es presencial dado que los alumnos asisten a un plantel para cubrir un programa de estudios de 

acuerdo a un calendario oficial previamente definido. Las modalidades no escolarizada y mixta se refieren a la enseñanza abierta o a distancia, es no 
presencial o parcialmente presencial, se adaptan a las necesidades de los usuarios del servicio y funcionan con el apoyo de asesores (SEP, 2009c). 

Tipo educativo Nivel  Grados Servicio 

Educación básica 

Preescolar  3 años General
gl
, Indígena

gl
, Comunitaria

gl
 

Primaria  1° a 6° General, Indígena, Comunitaria 

Secundaria  7° a 9° General, Técnica, Telesecundaria, Para trabajadores 

Educación media 

superior 

Profesional 

técnico 
10° a 12° 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

(Conalep), Centro de Estudios Tecnológicos (CET), 

otros 

Bachillerato  10° a 12° 
General

gl
, Telebachillerato

gl
, Colegio de Bachilleres

gl
, 

Tecnológico
gl

 

Educación superior 

Técnico superior 
Dependiendo 

del programa 

Universidades tecnológicas, otros 

Licenciatura  Universitaria, Tecnológica, Normal 

Posgrado  Especialidad, Maestría, Doctorado 
Fuente: Elaboración propia con base en SEP (2009c). Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. Principales cifras, ciclo escolar 2008-2009. 
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         Tabla 2. Cifras de la Educación básica, ciclo escolar 2008-2009 
Nivel educativo Servicio Alumnos Profesores Escuelas Grupo 

Preescolar 

General 4,099,655 183,018 60,882 29,631 

Indígena 383,006 17,035 9,468 19,045 

Comunitario 151,751 18,153 19,045 268,068 

Subtotal 4,634,412 218,206 89,395 634,555 

Primaria 

General 13,865,443 520,178 77,470 64,053 

Indígena 841,151 36,105 9,918 45,939 

Comunitario 109,141 12,469 11,187 744,547 

Subtotal 14,815,735 568,752 98,575 97,326 

 

 

Secundaria 

General 3,124,446 209,639 12,152 48,832 

Técnica 1,741,412 91,211 4,438 69,272 

Telesecundaria 1,255,524 64,422 17,475 1,816 

Para trabajadores 32,077 4,276 315 217,246 

Subtotal 6,153,459 369,548 34,380 219,392 

 Total 25,603,606 1,156,506 222,350 1,229,861 
Fuente: Elaboración propia con base en SEP (2009c). Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. Principales cifras, ciclo 

escolar 2008-2009. 

 

La educación preescolar se conforma por tres grados, el primero para niños de tres años, el segundo de 

cuatro años y el tercero de cinco años. Este nivel es obligatorio desde 2002. Su objetivo es contribuir a la 

formación integral y garantizar la participación en experiencias educativas que permitan desarrollar, de 

manera prioritaria, competencias afectivas, sociales y cognoscitivas, en los siguientes campos formativos: 

desarrollo personal y social, lenguaje y comunicación, pensamiento matemático, exploración y conocimiento 

del mundo, expresión y apreciación artística, y desarrollo físico y salud (SEP, 2004). A nivel nacional, existen 

4,634,412 alumnos, 218,206 maestros y 89,395 escuelas (SEP, 2009
c
). La cobertura actual es de 78%. 

Actualmente, se rige por el Programa de Educación Preescolar (PEP)
8
 de 2004 (ver el Anexo C). 

 

La educación primaria se imparte en seis grados para niños de seis años hasta jóvenes menores de 15 años, y 

al concluirla se otorga un certificado oficial que es requisito indispensable para ingresar a la secundaria. Este 

nivel es obligatorio desde 1917. Su objetivo es brindar y desarrollar en los estudiantes
gl
 las competencias 

necesarias para su formación personal, social, científica, ciudadana y artística (SEP, 2009
b
). A nivel nacional, 

se integra por 14,815,735 alumnos, 568,752 maestros y 98,575 escuelas (SEP, 2009
c
). De los alumnos, 93.4% 

estudia en escuelas primarias generales (zonas urbanas y rurales), 5.6% en indígenas (bilingüe-bicultural) y 

1% en cursos comunitarios (comunidades pequeñas). De las escuelas, 78.5% son primarias generales
gl
, 

10.1% indígenas
gl
 y 11.4% aulas de cursos comunitarios

gl
 del Consejo Nacional de Fomento Educativo 

(CONAFE). La mitad de las escuelas primarias indígenas, y al menos tres cuartas partes de los cursos 

comunitarios se ubican en localidades rurales (INEE, 2005
a
). Del total de las primarias, 44% son organización 

multigrado
9
 —todos los cursos comunitarios, alrededor de 6 mil primarias indígenas y 25 mil primarias 

generales— y atienden a 9.5% de la matrícula escolar de este nivel (INEE, 2006
a
, 2008; SEP, 2009

c
).  

 

Este nivel es el más estable y consistente de todos los niveles educativos al tener una cobertura de 97%, una 

eficiencia terminal
gl
 de 93.8%, un índice de deserción

gl
 de 1.1%, y un índice de reprobación de 3.8% 

(Presidencia de la República, 2007, 2009). Actualmente, se rige por el Plan y Programas de estudio de 2009 

(ver el Anexo C), y se agregan adecuaciones o servicios de acuerdo a la localidad del centro escolar
gl
. 

 

La educación secundaria se imparte en tres grados, se dirige a jóvenes de 13 a 15 años de edad, y se acredita 

mediante certificado oficial, que es requisito para ingresar a la educación media superior. Este nivel es 

obligatorio desde 1992. Su objetivo es la adquisición de los conocimientos, el desarrollo de habilidades y la 

construcción de valores y actitudes; y la formación en las competencias, a partir del contexto nacional 

pluricultural y de la especificidad de cada contexto regional, estatal y comunitario (SEP, 2006
a
). A nivel 

nacional, existen 6,153,459 alumnos, 369,548 maestros y 34,380 escuelas (SEP, 2009
c
). De los alumnos, 

50.7% estudia en escuelas secundarias generales
gl
, 28.1% en técnicas

gl
, 20.2% en telesecundarias

gl
, y 1% en 

escuelas para trabajadores
gl
. Este nivel tiene una cobertura de 95.2%, una eficiencia terminal de 80.9%, un 

índice de deserción de 6.8%, y de reprobación de 15.5% (Presidencia de la República, 2009). La Reforma de 

                                                           
8 Para mayor detalle sobre el PEP ver la página http://www.reformapreescolar.sep.gob.mx 
9 Los profesores atienden a más de dos grados escolares simultáneamente. Para mayor detalle sobre las escuelas multigrado ver el Capítulo 4 y la 
página http://basica.sep.gob.mx/dgdgie/cva/sitio/start.php?act=multigrado 
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la Educación Secundaria (RES) derivó en el actual Plan y Programas de estudio de 2006 que promueve la 

consolidación de competencias básicas para la vida (ver el Anexo C).  

 

La educación de tipo medio superior comprende el nivel bachillerato
gl
 y la educación profesional técnica

gl
. El 

bachillerato cuenta con programas de estudio de dos y cuatro años y su certificación es requisito para 

ingresar a la educación de tipo superior. La educación profesional técnica cuenta con programas que se 

cumplen de dos a cinco años, y forman para el trabajo técnico, por lo que son de carácter terminal. Sin 

embargo, existen instituciones que cuentan con programas que permiten obtener el certificado del 

bachillerato mediante la acreditación de materias adicionales. A nivel nacional, en el bachillerato existen 

3,556,858 alumnos, 243,855 profesores y 12,677 escuelas; y en la educación profesional técnica, 366,964 

alumnos, 28,962 profesores y 1,426 escuelas (SEP, 2009
c
). Este nivel tiene una eficiencia terminal de 61.7% 

en el bachillerato y de 46% en la educación profesional técnica, un índice de deserción de 15.7%, y de 

reprobación de 33.3% (Presidencia de la República, 2009). Actualmente, está vigente la Reforma Integral de 

la Educación Media Superior (RIEMS)
10

, que pretende contrarrestar las dificultades de la existencia de 300 

programas de estudio en este tipo educativo. 

 

La educación de tipo superior se integra por tres niveles: el técnico superior universitario
gl
 o profesional 

asociado, la licenciatura
gl
 y el posgrado

gl
. El técnico superior requiere estudios de bachillerato, forma 

profesionistas técnicamente capacitados para el trabajo en una disciplina específica, sus programas de 

estudio son de dos años, es de carácter terminal y no alcanza el nivel de licenciatura. La licenciatura se 

imparte en tres tipos: tecnológica
gl
, universitaria

gl
 y de formación de maestros o educación normal

gl
, es de 

carácter terminal y forma profesionistas en las diversas áreas del conocimiento con programas de estudio de 

cuatro años o más. El posgrado requiere la licenciatura y se divide en estudios de especialidad
gl
, maestría

gl
 y 

doctorado
gl
, forma profesionistas con alto grado de especialización profesional, que se acreditan mediante un 

título de grado (SEP, 2009
c
). A nivel nacional, existen 2,705,190 alumnos —3.4% en técnico superior, 89.8% 

en licenciatura
11

, y 6.8% en posgrado
12

—, 283,818 profesores, y 4,228 escuelas. La cobertura es de 27.6% en 

la población de 19 a 23 años de edad, y la eficiencia terminal de 50% (Presidencia de la República, 2009)
13

.  

 

A continuación se describen dos etapas históricas relevantes para la consolidación del SEN. 

 

Etapa Postrevolucionaria  

 

En el Artículo Tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 se consideró a 

la educación como una garantía individual, estableciendo que la enseñanza era libre, laica y obligatoria sólo 

en el nivel de la primaria-elemental (CPEUM, 1917)
14

. Desde entonces, este artículo ha sido el fundamento 

legal, político y filosófico del desarrollo del SEN.  

 

En 1921 se creó la Secretaría de Educación Pública (SEP), como organismo con jurisdicción en el territorio 

nacional, centrando su función en la expansión de los servicios educativos en todo el territorio nacional, y 

teniendo un control central, bajo el supuesto de la educación como formación y no como instrucción
15

. El 

gobierno federal, vía la SEP, absorbió primero las escuelas municipales y posteriormente las escuelas de los 

estados. Este proceso se intensificó en los años treinta y la SEP asumió toda la responsabilidad del SEN, y los 

estados sólo la operación de las escuelas urbanas. Para entonces, sólo 15% de la población estaba 

alfabetizada, así que se requirió sentar las bases mínimas para la construcción de una nación, por lo que 

surgió la educación rural como apoyo en la universalización de la educación. 

 

De 1920 a 1940, la expansión y la diversificación del SEN estuvieron ligadas fundamentalmente a la primaria, 

pero también hubo auge en la educación superior. Los profesores jugaron un papel preponderante en la 

consolidación del proyecto educativo de los regímenes postrevolucionarios. En 1938, la promulgación del 

                                                           
10 Para mayor detalle sobre la RIEMS ver la página http://www.sems.gob.mx/aspnv/homesems.asp 
11 Del nivel licenciatura, 94.6% están en servicio universitario o  tecnológico y 5.4% en educación normal. La matrícula escolar por área de 
conocimiento en el servicio universitario es de 46.3% en Ciencias Sociales y Administrativas, 33.2% en Ingeniería y Tecnología, 9.4% en Ciencias de 

la Salud, 6.4% en Educación y Humanidades, 2.5% en Ciencias Agropecuarias y 2.1% en Ciencias Exactas y Naturales (Presidencia de la República, 

2009). 
12 Del nivel posgrado, 21.5% están en especialidad, 68.6% en maestría, y 9.9% en posgrado.  
13 Para mayor detalle del tipo educativo superior ver la página http://ses4.sep.gob.mx/index.jsp 
14 Para mayor detalle sobre el derecho a la educación desde la perspectiva mexicana ver INEE (2009a) y Latapí (2009).  
15 Para mayor detalle sobre el proceso de federalización educativa en México ver Arnaut (1998) y Loyo (1999).  
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Estatuto jurídico de los trabajadores del Estado dio lugar a la posibilidad de organizar un solo sindicato que 

unificara las distintas organizaciones gremiales de trabajadores —misioneros, rurales y urbanos
16

— 

dependientes de la SEP. Desde 1943, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) se 

constituyó como la organización titular de los trabajadores de la educación
17

.  

 

En 1959, se desarrolló el Plan de once años, con la finalidad de mejorar y universalizar la educación 

primaria, y junto con ello la creación de la Comisión de los Libros de Texto Gratuito, como política 

educativa de Estado, que sigue vigente. En los sesenta se cancelaron las escuelas normales rurales que daban 

servicio de internado y se crearon los Centros Regionales de Educación Normal (CREM), con un esquema 

similar a las escuelas normales actuales encargadas de la formación de los maestros.  

 

El crecimiento demográfico acelerado de los cuarenta a los setenta, en el cual la población pasó de 19.6 

millones de mexicanos a 48.3 millones, con un incremento anual promedio de 3.5% (INEGI, 1970), 

representó para el SEN la necesidad de priorizar la cobertura como objetivo de la política educativa. En 

consecuencia, surgieron nuevos servicios educativos para atender a las localidades más alejadas y en 

condiciones de mayor pobreza: en primaria la educación indígena, bilingüe y bicultural, y los cursos 

comunitarios del CONAFE, organismo creado en 1971; y en la secundaria, el servicio educativo de 

telesecundaria, que surgió en 1968
18

. Las prioridades de este periodo fueron acelerar el crecimiento 

cuantitativo del SEN, actualizar los contenidos educativos, fortalecer la educación tecnológica, y ampliar la 

oferta educativa a través de sistemas abiertos.  

 

En este contexto la SEP se reestructuró, con base en la Ley Federal de Educación de 1973, y a partir de 1978 

se fortalecieron sus áreas respectivas en los estados. Esta acción, de carácter administrativo, incrementó el 

control por parte de la SEP de los servicios de educación preescolar, primaria, secundaria, y de formación de 

docentes
gl
 (Zorrilla y Barba, 2006). Lo anterior ocurrió al tiempo que se reorganizó el trabajo a nivel federal, 

en el ámbito de la planeación y la programación de los servicios, incorporando el uso de métodos y 

tecnologías formales de recolección de información.  

 

En los ochenta hubo cambios a nivel mundial en los desafíos de la política educativa hacia los temas de 

calidad y equidad. En México, se asumieron estos temas como prioridades aunque los resultados educativos 

de los alumnos obtenidos por medio de diagnósticos informales sobre aprendizaje
gl 

y retención
gl
, 

demostraron que no era suficiente abrir escuelas y habilitar profesores para avanzar en calidad y equidad 

(SEP, 2009
d
).  

 

En 1983, se decretó la Ley de Planeación (LP)
19

, que obligó al ejecutivo federal a tener un Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) acompañado por Programas Sectoriales, que incluyeran líneas de acción y objetivos, de los 

cuales emanaran programas de intervención específicos para el período constitucional de la gestión 

gubernamental en que se aprobaran, aunque sus previsiones y proyecciones, en algunos casos, fueran a un 

plazo mayor (artículo 22, DOF, 13 de junio de 2003). Desde entonces, estos programas de intervención han 

formado parte del SEN, dan un panorama de las políticas públicas, y permiten el cumplimiento de los 

propósitos del PND.  

 

A principios de los noventa la centralización enfrentó claros desafíos: el país emprendió una profunda 

reforma económica e institucional que incluyó la firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(TLC), el fortalecimiento de las funciones reguladoras del Estado en detrimento de sus funciones productoras; 

                                                           
16 Los profesores urbanos eran los únicos formados en las escuelas normales de los estados, las cuales surgieron a finales del siglo XIX. 
17 En esta época tuvo lugar la Unidad Nacional, lo que facilitó la creación del SNTE con gran visibilidad en la política nacional. Esta Unidad se 
constituyó por la Confederación Nacional de Organizaciones Populares a la cual pertenecían los sindicatos, la Confederación Nacional Campesina, y 

las Centrales Obreras, por lo que el SNTE desde entonces ha tenido dos funciones: la de defender los derechos de los trabajadores de la educación y 

una función política. Para mayor detalle sobre la creación y la consolidación del SNTE ver Arnaut (1997). Actualmente, el SNTE no es una estructura 
monolítica dado que en su interior existen movimientos más o menos dominantes y hegemónicos, según la región y las diversas coyunturas locales, 

así como las relaciones y las estructuras de poder al interior de las entidades federativas. Sin embargo, la mayoría de los maestros mexicanos y el 

personal de apoyo de educación básica y normal, más de un millón, están afiliados al SNTE (Fierro, Tapia y Rojo, 2009).  
18 Servicio educativo de nivel secundaria que surgió en 1968 en localidades rurales, marginadas, de difícil acceso o con un número bajo de egresados 

de primaria. Su característica ha sido el uso de la tecnología televisiva para impartir las diferentes asignaturas, y los alumnos trabajan con un docente 

orientador por grado. Para mayor detalle sobre este servicio educativo ver la página http://telesecundaria.dgme.sep.gob.mx/ 
19 La década de planeación fue de 1929, el primer Programa Sexenal fue de 1934-1940, 1940-1946, 1946-1952; Comisión Nacional de Inversión 

1953-1958; Plan de Acción Inmediata 1962-1964; Programa Nacional de Desarrollo Económico y Social 1964-1970; Programas de Inversión y 

Financiamiento 1970-1976; Plan Global de Desarrollo 1976-1982; y con la Ley de Planeación de 1983 se creó el Plan Nacional de Desarrollo, con 
Planes Nacionales de Trabajo y Programas de Operación Anuales.   
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y en el ámbito político, por primera vez, surgió un gobierno estatal procedente de otro partido político, 

aumentó en cuatro veces el número de municipios de oposición, y fue evidente el agotamiento del esquema 

de gestión centralizada (Pardo, 1999), por lo que la descentralización educativa se convirtió en una opción y 

una demanda creciente.  

 

Descentralización del SEN 

 

En 1992, se dio un  proceso de federalización en un sentido descentralizador. En el contexto de la reforma 

del Estado y de cambios acelerados en la economía, y el marco institucional emprendidos por México, el 

gobierno federal, el SNTE y los gobernadores de los estados, suscribieron el Acuerdo Nacional para la 

Modernización de la Educación (ANMEB) (SEP, 1992). Este acuerdo político transfirió a los gobiernos de los 

estados la operación de los servicios federales de la educación básica: preescolar, primaria y secundaria, los 

de docentes en formación inicial y en servicio; y con ello la posibilidad de reconstruir un Sistema Estatal de 

Educación
20

. La SEP se reservó las facultades normativas que aseguran la uniformidad de estos servicios en 

todo el país, con lo cual garantizó el carácter nacional del SEN, y el SNTE conservó la titularidad de la 

representación y la relación laboral con la SEP (Fierro, Tapia y Rojo, 2009). Al ANMEB se le conoce como el 

―Acuerdo de las tres erres‖ ya que estableció tres grandes líneas de política con el propósito de impulsar una 

educación básica para todos de calidad y con equidad: Reorganización del SEN, Reformulación de contenidos 

y materiales educativos, y Revaloración de la función magisterial
21

. 

 
Las implicaciones jurídicas del ANMEB fueron la reforma al Artículo Tercero Constitucional, estableciendo a 

la educación básica como preescolar, primaria y secundaria, e incorporando la obligatoriedad de la educación 

secundaria, lo que aumentó la responsabilidad de la federación y de los estados encargados de la prestación 

del servicio, en la atención de los niños y jóvenes de 5 a 14 años. En sintonía con este Acuerdo, en 1993, el 

Congreso de la Unión promulgó la Ley General de Educación (LGE) que distribuyó la función social 

educativa en los tres órdenes de gobierno (artículos 12 a 15, DOF, 22 de junio de 2009); fortaleció el papel 

del ejecutivo federal en el campo de las decisiones sustantivas: facultades normativas, de financiamiento, 

evaluación y de administración del personal, para la dirección y la conducción del SEN; y oficializó los 

acuerdos sobre la descentralización de la gestión
22

 que se plantearon en el ANMEB (ver el Anexo A).  

 

También tuvo consecuencias financieras al promover nuevos esquemas de redistribución del recurso federal 

y la asignación de montos. Además, los estados desarrollaron su Plan Estatal de Desarrollo, y en la medida 

en que el gobierno federal se consolidó como regulador, se abrió la posibilidad de la evaluación como 

actividad sustantiva del SEN, de realizar reformas curriculares y de métodos educativos, así como de 

revalorar a los profesores. En este sentido, en 1993, se implementaron nuevos Planes y Programas de Estudio 

de primaria y secundaria. Por último, se hizo evidente el tema de la diversidad, por lo que la SEP inició una 

función compensatoria entre estados y regiones, por medio de la asignación de mayores recursos a las 

entidades con mayor rezago educativo mediante el diseño y la operación de programas especiales 

denominados ―programas
 
compensatorios‖ a cargo del CONAFE. 

 

En el año 2000, con la alternancia política en el gobierno federal que vivió el país, se hizo patente la 

necesidad de contar con nuevos espacios institucionales de coordinación entre el gobierno federal y los 

estados. En 2004, se creó el Consejo Nacional de Autoridades Educativas (CONAEDU)
23

 como órgano 

colegiado que determina los principales lineamientos para la implementación de las políticas educativas 

nacionales. 

 

La alternancia se tradujo también en el surgimiento de nuevos actores sociales y otros se hicieron más 

visibles en el SEN: gobiernos estatales, burocracias educativas federal y estatal, organizaciones sociales y del 

sector productivo, padres de familia y sus agrupaciones, la organización gremial del magisterio a nivel 

nacional y sus secciones en cada uno de los estados, los maestros y los directivos escolares, y el actor central: 

                                                           
20 Para mayor detalle sobre el Sistema Estatal de Educación ver Cabrero (1998).  
21 Para mayor información sobre el ANMEB ver Arnaut (1998), Ornelas (2009), SEP (1992), y Zorrilla y Barba (2006). 
22 En el caso del Distrito Federal, los servicios no fueron descentralizados. 
23 El CONAEDU se integra por los Secretarios de Educación de cada uno de los estados, así como por autoridades educativas del gobierno federal. Sus 
objetivos son velar por el cumplimiento del Artículo Tercero Constitucional; auxiliar a la SEP y a las Secretarías Estatales de Educación en la 

organización y el funcionamiento de los sistemas educativos propiciando su correcta planeación y evaluación; y apoyar a las autoridades educativas 

nacionales y estatales para continuar y profundizar los procesos de descentralización y actuar como mecanismo de concertación de las políticas y los 
programas federales con los gobiernos locales a fin de garantizar su correcta implementación. 
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el alumno (Zorrilla y Barba, 2006). Bajo este contexto, en 2002 surgió el Compromiso Social por la Calidad 

de la Educación, que promueve la inclusión de otros actores adicionales a la SEP y el SNTE en el sector 

educativo. En este mismo año, se creó el Instituto Nacional para la Evaluación Educativa (INEE), como 

instancia de alta calidad técnica, que comparte responsabilidad en evaluación con la Dirección General de 

Evaluación de Políticas (DGEP) de la SEP.  

 

En 2005, se creó el Consejo de Especialistas para la Educación como instancia de asesoría en materia de 

planeación y diseño de política educativa. Además, las Comisiones de Educación del Senado y de la Cámara 

de Diputados con una participación más plural, e inició la participación de Organizaciones Sociales como 

observadores de acciones educativas. En este periodo, la SEP se reestructuró en tres subsecretarías: educación 

básica, educación media superior, y educación superior; se desconcentraron los servicios educativos para el 

Distrito Federal
24

; y se redistribuyeron áreas y funciones sin modificar la burocracia de la SEP (ver el Anexo 

D). Además, en 2002 se hizo la última reforma, hasta el momento, al Artículo Tercero Constitucional que 

volvió obligatoria la educación preescolar, poniendo en marcha en 2004, el nuevo Programa de Educación 

Preescolar.  

 

En 2007, en la administración actual, la presencia de nuevos actores se reconoció en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012, y para el caso del sector educativo, el Programa Sectorial de Educación (PROSEDU) 

2007-2012 (ver el Anexo A) perteneciente a la política de desarrollo social
25

. En 2008, el gobierno federal y 

el SNTE suscribieron la Alianza por la Calidad de la Educación (ACE)
26

 con la finalidad de impulsar una 

transformación de la calidad educativa del SEN con base en el PROSEDU, y específicamente en diez procesos 

educativos: 1) Infraestructura y equipamiento; 2) Tecnologías de la información y la comunicación; 3) 

Gestión y participación social dando impulso a los Consejos de Participación Social para fortalecer a la 

escuela y la coloquen en el centro del SEN; 4) Ingreso y promoción de los docentes; 5) Profesionalización de 

los docentes; 6) Incentivos y estímulos a los docentes; 7) Salud, alimentación y nutrición; 8) Condiciones 

sociales para mejorar el acceso, la permanencia y el egreso
gl
 oportuno; 9) Reforma curricular; y 10) 

Evaluación promoviendo la consolidación de un Sistema Nacional de Evaluación Educativa (SNEE) 

(Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 2008). En 2009, se puso en marcha el actual Plan y 

Programas de Estudio de la educación primaria. 

 

2. RETOS DEL SEN 

 

A lo largo del siglo XX y lo transcurrido del presente, el SEN se ha constituido como un sistema de grandes 

dimensiones y con gran diversidad social y educativa. Los desafíos del SEN en educación básica se centran 

tanto en la cobertura
27

 como en la equidad y la pertinencia
gl
 de sus servicios, lo cual requiere la generación e 

implementación de soluciones diversas para prestar un servicio educativo de calidad y contribuir al 

desarrollo integral de una población con una dinámica de cambio. Estos desafíos son particularmente ciertos 

en las comunidades más marginadas del país, donde los servicios educativos de menor calidad se ofertan. En 

el nivel de primaria, los principales desafíos son la equidad y la calidad educativa; y en el nivel de 

secundaria, la cobertura, la calidad, y la equidad en las entidades y regiones de mayor marginación, así como 

entre los grupos más vulnerables. Adicionalmente existen otros retos.  

 

En primer lugar, pensar en políticas focalizadas para que los servicios educativos que se brindan en las 

comunidades con mayores necesidades permitan elevar el grado promedio de escolaridad en México, que es 

inferior al segundo grado de secundaria, y así disminuir los índices de reprobación y deserción (AEM09; 

AEP07).  

 

                                                           
24 El órgano desconcentrado de la SEP que se creó en el año 2005 se llamó Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal. Al 

hablar de ―entidades federativas‖, se incluye al D.F. y son 32, y cuando se habla de ―estados‖ se excluye al D.F., por ser sede de los poderes federales y 
centro político y económico de México. 
25 La vinculación entre educación y desarrollo social no es explícita en la Ley de Planeación (DOF, 13 de junio de 2003) pero si en la Ley General de 

Desarrollo Social (DOF, 20 de enero de 2004) y en los últimos cuatro PND. La educación, la salud, el combate a la pobreza, el medio ambiente, lo 
indígena y lo agropecuario han sido vistos como parte del desarrollo social. Esta nueva conceptualización del desarrollo social permite hacer 

seguimiento y evaluaciones de resultados a los programas federales del sector educativo mediante el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), organismo creado en 2007. 
26 Para mayor detalle sobre la ACE ver la página http://alianza.sep.gob.mx. 
27 La magnitud del esfuerzo por lograr una cobertura total en educación básica se vuelve evidente cuando se observa el crecimiento en el gasto público 

en educación y las metas federales a alcanzar para 2012 —una cobertura educativa de 99% en educación básica, 68% en educación media superior y 
30% en educación superior— (SEP, 2007d). 
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En segundo lugar, valorar aún más a la escuela como escenario real de ejecución de las políticas educativas, 

y de la buena práctica educativa en las aulas. En este sentido, el elemento central del SEN debería ser la 

escuela, al ser el lugar donde interactúan todos los elementos que constituyen el sistema educativo: 

educandos, educadores, autoridades educativas, planes, programas, métodos y materiales educativos, entre 

otros. Además, generar acciones que promuevan la construcción de objetivos comunes, de una cultura y un 

liderazgo académico al interior de las escuelas (AEA08; AEM09; AEP07; SCD04; UNS01). 

 

En tercer lugar, es deseable promover una relación más simétrica entre los gobiernos federal y estatal 

respecto al diseño y la implementación de políticas y programas educativos, así como hacia la rendición de 

cuentas y la transparencia (AEA08; AEM09; AEP07). Asimismo, una mayor vinculación con otros actores de la 

sociedad que contribuyan a una mejor comprensión de la situación actual de la educación básica y tengan 

una mayor participación para el cumplimiento de las metas educativas, tales como las Organizaciones de 

Sociedad Civil, la Academia y las familias (AEM09; AEP07; UNA03). 

 

En cuarto lugar, revalorar y reorientar la figura del docente para que pueda enfrentar los desafíos del siglo 

XXI con las herramientas pedagógicas, los recursos materiales y las condiciones de trabajo necesarias, y con 

el apoyo de la sociedad. La calidad de un sistema educativo tiene como techo la calidad de sus docentes, por 

lo que se debe atraer a buenos candidatos, seleccionarlos cuidadosamente al ingreso, ofrecer salarios 

atractivos e implementar estrategias para fomentar el prestigio de la profesión (Barber y Mourshed, 2008). 

Ello implica mejorar las condiciones de la formación inicial de los docentes y profesionalizar el servicio 

(AEF05; AEM06; RPJ10; RPS11; UNA03; UNS01). Además, fortalecer la formación de funcionarios en las 

entidades, a fin de crear grupos profesionales con compromiso social, críticos e innovadores que permitan la 

atención pertinente a las necesidades educativas específicas de cada localidad (AEA08; AEM09; AEP07). 

 

Finalmente, lograr los perfiles adecuados y necesarios de especialización de los docentes. Es importante 

promover la especialización de los docentes en áreas que son atendidas por profesores con perfiles generales 

como: organización multigrado, cursos comunitarios, población con necesidades educativas especiales. 

Además, generar una mayor sincronización entre la implementación de las reformas y el perfil de egreso del 

docente, a fin de evitar que los docentes lleguen al aula insuficientemente preparados para enfrentar los 

nuevos retos (AEF05; AEM06; UNA03).  
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CAPÍTULO II. PANORAMA DE LA EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN BÁSICA EN MÉXICO 

 

ste capítulo presenta un panorama sintético y actualizado de la evaluación de la educación básica en 

México. En primer lugar, se señalan las prácticas de evaluación de diversos componentes de la 

educación básica que se han desarrollado en México, las cuales han permitido valorar el aprendizaje 

de los alumnos, el desempeño de los docentes, las escuelas, y los programas, así como aportar información 

para retroalimentar al SEN. Además, se mencionan los principales puntos de inflexión que constituyen el 

desarrollo de la evaluación educativa en el país desde la década de 1970 hasta la fecha. En segundo lugar, se 

enuncia la normatividad vigente que rige a la evaluación en México y las instancias responsables en la 

materia. En tercer lugar, se abordan los tres periodos de la difusión y el uso de los resultados de dichas 

evaluaciones y por último, los retos y las perspectivas de la evaluación de la educación básica en México.   

 

1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS
28

 

 

La evaluación
gl
 de distintos componentes de la educación básica en México, de los niveles de primaria y 

secundaria, se ha desarrollado desde hace cuatro décadas que pueden caracterizarse en tres etapas o periodos: 

el primero abarca de 1970 a 1980, el segundo la década de 1990 y el tercero de 2000 a la fecha. A 

continuación se describe cada una de estas etapas señalando los principales puntos de inflexión que han 

reorientado las políticas y las prácticas en materia de evaluación educativa
gl
 (ver el Anexo E).  

 

Décadas de los setenta y ochenta 

 

Antes de 1970, los esfuerzos de la política educativa se dirigieron a la cobertura. A partir de 1970, la SEP 

inició una reforma con el propósito de consolidar la integración de los componentes del SEN, lo que implicó 

reconocer y conceptualizar a la planeación y la evaluación como procedimientos técnicos para propiciar una 

mejora en el SEN. De esta forma, se impulsó la recolección, la sistematización y la actualización de 

información de carácter censal para la construcción de estadísticas sobre el SEN, vía la Dirección General de 

Planeación
29

 —ahora Dirección General de Planeación y Programación (DGPP)—. Este esfuerzo se tradujo en 

un catálogo nacional de planteles, un registro escolar del país y el inicio de la construcción de indicadores 

estadísticos nacionales en materia de educación: matrícula escolar, cobertura, eficiencia terminal, rezago y 

deserción. El resultado de este proceso fue la elaboración de anuarios estadísticos e informes especiales.   

 

En 1972 se creó el Departamento de Estudios Cualitativos de la Educación, el cual realizó una evaluación de 

la aptitud para el aprendizaje de los alumnos egresados de primaria en el área metropolitana de la Ciudad de 

México (SEP-DGE, 2002). En 1974, este Departamento se convirtió en la Subdirección de Evaluación y 

Acreditación, adscrita a la Dirección General de Planeación Educativa, y coordinó el primer estudio 

evaluativo con cobertura nacional: el Examen de Ingreso a Secundaria. Sin embargo, debido a que la 

calificación de las pruebas
gl
 se realizó en las escuelas, no se integraron los resultados a nivel nacional, ni 

fueron considerados para la toma de decisiones. En 1973 se estableció una nueva reglamentación para el 

sistema de Escalafón Vertical (EV), para la promoción salarial y laboral de profesores en servicio.  

 

Entre 1976 y 1982, la evaluación educativa tuvo su primera etapa de consolidación, al designar recursos al 

área responsable de la evaluación, que permitieron realizar las primeras evaluaciones con fines de 

acreditación de los estudios realizados en los Sistemas de Educación Abierta —primaria, secundaria y 

bachillerato— así como, la primera evaluación del desempeño escolar
gl
 de los alumnos de 4º y 5º grados de 

educación primaria, con representatividad nacional (SEP, 2009
d
).  

 

En el Programa de Desarrollo Educativo publicado en 1983, se estableció como uno de sus objetivos 

desarrollar un modelo integral para mejorar sustancialmente los criterios y los procedimientos para la 

evaluación en cada uno de los servicios educativos y del sistema en su conjunto. Para ello, la Subdirección 

                                                           
28 La información descrita en este apartado se obtuvo a partir de la consulta de las siguientes referencias: Backhoff y Díaz (2005), Banegas y Blanco 
(2005), INEE (2004,  2006a, 2006b), Martínez Rizo (2008a), SEP-DGE (2002) y SEP (2009d). Además, las referencias específicas citadas en las secciones 

correspondientes. 
29 Primero fue Dirección General de Planeación Educativa. A partir de 1985, Dirección General de Programación, posteriormente Dirección General 
de Planeación, Programación y Presupuesto (DGPPP), y actualmente, Dirección General de Planeación y Programación (DGPP).  

E 
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de Evaluación y Acreditación reorganizó sus funciones, convirtiéndose en la Dirección General de 

Evaluación (DGE) y concretó su intervención en los subsistemas de educación básica y normal. En el ámbito 

de la educación básica se llevaron a cabo las primeras evaluaciones de 3º de preescolar a 3º de secundaria, y 

en la educación normal, se aplicó un examen a nivel nacional con el propósito de seleccionar a los aspirantes 

a ingresar a las escuelas normales sostenidas por el gobierno federal, denominado Examen de Ingreso a la 

Educación Normal (EIEN), así como el examen de oposición para los egresados de las normales estatales que 

aspiraban al otorgamiento de una plaza federal (SEP-DGE, 2002). Sin embargo, en algunos estados los 

docentes egresados de las normales tenían acceso automático a una plaza (AEM09; RPJ10). 

 

En 1987 descendió notablemente la demanda de ingreso a las escuelas normales, por lo que se decidió 

reorientar el propósito del EIEN y conformar un instrumento de diagnóstico sobre los conocimientos de los 

aspirantes. En 1989 la prueba se denominó Instrumento de Diagnóstico y Clasificación para el Ingreso a la 

Educación Normal (IDCIEN), y también inició la aplicación sistemática del Instrumento para el Diagnóstico 

de Alumnos de Nuevo Ingreso a Secundaria (IDANIS), dirigida a los alumnos de 6º de primaria con el 

propósito de conocer sus habilidades básicas al momento de ingresar a la educación secundaria en las áreas 

verbal, matemática y de razonamiento (SEP-DGE, 1999, 2001).  

 

Estas primeras prácticas de evaluación respondieron a la política educativa prioritaria de la época, 

relacionada con obtener información sistemática sobre el SEN, diagnosticar el nivel de aprendizaje de los 

estudiantes, fortalecer la educación normal y otorgar plazas federales priorizando los méritos académicos de 

los docentes. Sin embargo, durante el periodo de 1982 a 1988, la evaluación presentó diversos factores que 

no favorecieron su desarrollo: diversificación y aumento de proyectos evaluativos, ausencia de lineamientos 

para la difusión de sus resultados y la elaboración de informes centrados más en los aspectos metodológicos 

que en el análisis de los resultados. Lo anterior generó que la evaluación no tuviera incidencia de manera 

efectiva en los procesos de enseñanza, debido a que se restringió su difusión a una cantidad limitada de 

usuarios (SEP, 2009
d
).  

 

Década de los noventa  

 

La década de los noventa representó cambios significativos respecto del periodo anterior. En primer lugar, el 

Programa para la Modernización Educativa 1989-1994 señaló que las prácticas de evaluación realizadas 

hasta el momento tenían un carácter únicamente descriptivo y no se difundían, y que existían muchos 

servicios educativos sin evaluar. En respuesta a ello, se empezó a indagar sobre las condiciones de las 

escuelas mediante los formatos de recolección de información para tener conciencia de lo que ocurría en 

cada centro escolar. Otro hecho destacable fue el impulso de los programas compensatorios dirigidos a la 

educación básica. En 1991, el gobierno federal, con apoyo del Banco Mundial, promovió el Programa para 

Abatir el Rezago Educativo (PARE), a cargo del CONAFE, a fin de mejorar la calidad de las escuelas en cuatro 

estados con mayor nivel de marginación. Este programa requirió la evaluación de los resultados del 

aprendizaje y habilidades de los alumnos.  

 

En 1992 con la firma del ANMEB, la evaluación del SEN adquirió especial relevancia, debido a que el proceso 

de federalización requirió de un seguimiento sistemático para valorar el funcionamiento de los programas y 

los servicios educativos en el país (Martínez, 2000; SEP-DGE, 2002). Además, la LGE estableció que la 

evaluación del SEN era responsabilidad de la SEP; y tenía que ser sistemática, permanente, contribuir a la 

toma de decisiones por parte de las autoridades educativas, y difundirse entre los diferentes actores del 

sistema, las familias y la sociedad en general. Por su parte, las autoridades educativas estatales realizarían sus 

propias evaluaciones y coordinarían los esfuerzos con la SEP federal (DOF, 22 de junio de 2009). 

 

Para responder a uno de los compromisos del ANMEB, en 1992, se creó el Programa Nacional de Carrera 

Magisterial (PNCM), el cual constituyó la primera experiencia sistemática de evaluación de docentes de 

educación básica en México, al incluir un sistema de promoción salarial que se fundamentó en los resultados 

de una evaluación centrada en los principales aspectos del desempeño docente —preparación profesional y 

aprovechamiento escolar de alumnos—. Este programa de participación voluntaria se instrumentó desde 

1993.  

 

En este mismo periodo, se realizó un estudio de evaluación y seguimiento de egresados de Educación 

Normal, para contrastar el desempeño académico de los estudiantes normalistas con la labor desempeñada 
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frente a grupo en su papel de docente. Asimismo, se impulsaron otros programas que contemplaban la 

evaluación de alumnos. En 1993, la DGE reformuló el programa Olimpiada del Conocimiento Infantil (OCI)
30

, 

a nivel nacional con el fin de valorar y reconocer la preparación académica de los alumnos destacados que 

terminan su educación primaria. En 1994, a partir de la experiencia del PARE se diseñó el Programa para 

Abatir el Rezago en la Educación Básica (PAREB), en cuyo marco se desarrolló el Programa de Evaluación 

de la Educación Primaria (EVEP), para obtener información sobre el nivel de aprendizaje en las áreas de 

Español y Matemáticas de los alumnos de 3º y 6º de primaria, en todas las entidades del país. Este programa 

se aplicó de 1996 a 2000 y constituyó el primer intento por realizar una evaluación exhaustiva del 

aprendizaje de los alumnos.  

 

En materia de la evaluación en el aula se firmó el Acuerdo Secretarial número 200, por el que se 

establecieron normas de evaluación del aprendizaje en educación primaria, secundaria y normal. En 

específico, se presentaron disposiciones con respecto a la escala de calificaciones, la periodicidad de la 

evaluación, la comunicación de los resultados a los educandos y los padres de familia, y los criterios de 

aprobación o reprobación según el grado escolar (DOF, 19 de septiembre de 1994). En el ámbito de la 

iniciativa privada, en el mismo año se creó el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, 

A.C. (CENEVAL), una asociación civil sin fines de lucro cuya actividad principal es el diseño y la aplicación 

de instrumentos de evaluación para el diagnóstico, selección y acreditación de los alumnos de nivel medio 

superior y superior, a petición de las instituciones educativas interesadas. Además, colabora con la SEP en la 

elaboración de exámenes de ingreso, diagnóstico y acreditación de los alumnos y docentes de educación 

básica
31

.  

 

En el sexenio 1994-2000 continuó la política educativa en materia de evaluación. El Programa de 

Desarrollo Educativo 1995-2000 estableció que se carecía de suficientes instrumentos
gl
 útiles para evaluar 

sistemáticamente el desempeño escolar y adecuar las políticas y las decisiones a sus resultados; los 

indicadores resultaban insuficientes para hacer una evaluación completa y sistemática de la calidad educativa 

del SEN; y no se contaba con un sistema de evaluación que reportara información periódica, por lo que debía 

crearse un SNEE, que tuviera el propósito de medir los resultados educativos y construir indicadores de 

eficiencia
gl
, equidad y aprovechamiento. A partir de estas políticas, la DGE se convirtió en un actor central en 

el diseño y la coordinación de múltiples evaluaciones.   

 

En este periodo, se realizaron tres estudios de carácter cualitativo en escuelas primarias y secundarias. El 

primero se enfocó a identificar los factores asociados al rendimiento escolar
gl
 de los alumnos; el segundo, a 

conocer el impacto
gl
 de algunos recursos y estrategias dirigidas a los docentes —incentivos económicos para 

su arraigo en la comunidad, capacitación y materiales didácticos entregados— como componentes de los 

programas compensatorios antes señalados; y el tercero, a conocer los factores que influyeron en las escuelas 

que presentaban mejoras o reducciones en un seguimiento anual en los resultados de los alumnos. Un avance 

metodológico importante, a nivel de operación de estos estudios fue, desde 1997, la participación de las 

Áreas Estatales de Evaluación (AEE), como encargadas de los estudios evaluativos federales y estatales. 

Además, la constitución del Comité Técnico Interestatal de Evaluación. 

 

En el marco de la reforma de Planes y Programas de estudio de primaria y secundaria de 1993, en 1996 se 

desarrollaron las Pruebas de Estándares Nacionales, con el propósito de conocer el grado en que los 

alumnos alcanzaban los estándares mínimos propuestos en los programas oficiales de Español y 

Matemáticas. La DGE tuvo a su cargo la elaboración de las pruebas y el diseño de los mecanismos de 

evaluación entre 1998 y 2003. Dichas pruebas se aplicaron anualmente de 1998 a 2004 a muestras
gl
 

nacionales de alumnos de 3º, 5º y 6º de primaria y, desde 2000, a los tres grados de secundaria. 

 

                                                           
30 A lo largo de los años, ha recibido distintos nombres: ―Ruta de la Independencia‖, ―Concurso Nacional para el Reconocimiento a la Excelencia en 

el Sexto Grado de Educación Primaria‖ y desde 1993, ―Olimpiada del Conocimiento Infantil‖. 
31  El CENEVAL colabora con la SEP en el diseño y la aplicación, en el caso de los docentes, de los Exámenes Generales e Intermedios de 

Conocimientos, los Exámenes Generales de Egreso de la Licenciatura (EGEL) para profesores y otros instrumentos que forman parte del PNCM; y en el 

caso de los alumnos de secundaria, exámenes para 1) selección: Examen Nacional de Ingreso a la Educación Media Superior (EXANI-I) y Examen para 
el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (COMIPEMS); 2) diagnóstico: Examen 

Pronóstico del EXANI-I (PREXANI); y 3) acreditación: Examen de Egreso de la Secundaria (EGRES) y Examen para la Acreditación de Conocimientos 

Equivalentes a la Educación Secundaria (ACREDITA-SEC). Los dos últimos dirigidos a población que ya no se encuentra escolarizada pero requiere 
acreditar sus conocimientos para obtener el grado de secundaria.  
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En 1997, se aplican por primera vez los Exámenes Nacionales para la Actualización de los Maestros en 

Servicio (ENAMS), con propósito formativo y de carácter voluntario que permite detectar las áreas de 

oportunidad de los docentes para instrumentar acciones que mejoren sus competencias y reforzar el dominio 

de los contenidos de mayor dificultad (SEP-DGFCMS, 2010).  

 

También en esta década, inició la participación de México en proyectos internacionales, debido al interés de 

disponer de un referente externo del nivel de logro académico de los alumnos para orientar los procesos 

evaluativos nacionales y estatales, así como tomar decisiones para subsanar las deficiencias encontradas. En 

1994, México ingresó en la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), y se 

incorporó a tres proyectos internacionales de evaluación educativa: en 1995 y en el 2000, en el Trends in 

International Mathematics and Science Study (TIMSS) de la International Evaluation Association (IEA); en 

1996, en el Estudio Regional y Comparativo del Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad 

Educativa (LLECE) de la Oficina Regional de Educación para América Latina y el Caribe (OREALC) de la 

United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization (UNESCO); y en 1997 al Programme for 

International Student Assessment (PISA) de la OCDE.   

 

Los avances de la evaluación educativa
 
en esta década se caracterizaron por el establecimiento de una 

política educativa en materia de evaluación; el énfasis en que los programas estuvieran acompañados por una 

evaluación para la rendición de cuentas
gl
; el otorgamiento de reconocimientos y la valoración de resultados; 

el establecimiento del marco legal de la evaluación en la LGE y de las bases para la evaluación de los 

alumnos en el aula; la participación de México en evaluaciones internacionales; y el fortalecimiento de la 

instancia encargada de la evaluación en la SEP.  

 

De 2000 a la fecha 

 

A partir del año 2000, la política educativa confirió un papel estratégico a la evaluación como elemento 

imprescindible para la planeación, el seguimiento y la rendición de cuentas por parte de la autoridad 

educativa, por lo que en el Programa Nacional de Educación 2001-2006, se reconoció a la evaluación como 

instrumento fundamental para promover la equidad, al permitir detectar las desigualdades de calidad en todos 

los aspectos y los tipos educativos del SEN. En este sentido, se afirmó que la evaluación debía ser permanente 

y sistemática, que combinara la participación de instancias externas e internas, y fuera un importante 

instrumento de gestión, para efectuar acciones de mejora y la rendición de cuentas a la sociedad. Además, se 

señaló que si bien existían instituciones y mecanismos dedicados a la evaluación en todos los tipos 

educativos y había comenzado la colaboración entre los responsables de la evaluación en las entidades 

federativas, todavía no se podía hablar de un auténtico SNEE (SEP, 2001). Por lo anterior, se determinó 

proponer elementos precisos para la integración de un conjunto de mecanismos que constituyera un 

verdadero y robusto SNEE, incluyendo la creación de un nuevo organismo especializado.  

 

En este contexto, en 2001, se desarrollaron programas federales dirigidos a la mejora de la escuela como el 

Programa Escuelas de Calidad (PEC), que inició con una evaluación. Además, en el ámbito institucional se 

reestructuraron las instancias encargadas de la evaluación y en 2002, por decreto presidencial, se creó el 

INEE, como un organismo público descentralizado cuyo objetivo es ofrecer a las autoridades educativas las 

herramientas idóneas para evaluar los elementos que integran sus correspondientes sistemas educativos, en 

todos los niveles de la educación básica y media superior y en todas sus modalidades (DOF, 8 de agosto de 

2002). En sintonía, la DGE cambió su denominación a DGEP
32

, con modificación en sus atribuciones a fin de 

precisar y ampliar su quehacer evaluativo y reorientar su función hacia el desarrollo de sistemas para la 

evaluación de programas y políticas de carácter estratégico del SEN en su conjunto.  

 

En 2003, el INEE se encargó de las Pruebas de Estándares Nacionales, sin embargo, al buscar mejorar la 

calidad de estos instrumentos, el análisis de los mismos derivó en el desarrollo de una nueva generación de 

pruebas denominadas Exámenes de la Calidad y el Logro Educativos (Excale).  

 

Desde este periodo, la DGEP y el INEE han trabajado de manera independiente en la elaboración de propuestas 

de autoevaluación de las escuelas de educación básica, para ser implementadas de manera voluntaria por 

                                                           
32 En 1989, se renombró como Dirección General de Evaluación, Incorporación y Revalidación, y en 1994 volvió a denominarse Dirección General de 
Evaluación (DGE). En 2002, cambió su nombre así como sus funciones por la de Dirección General de Evaluación de Políticas (DGEP). 
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escuelas, y el INEE ha realizado estudios sobre el funcionamiento de las mismas. En esta materia, la DGEP ha 

impulsado diversas iniciativas que han implicado la participación activa de las escuelas, y el involucramiento 

de otros actores educativos, como las autoridades educativas estatales y las AEE. 

 

En 2005, la SEP creó la Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas (UPEPE), antes 

Subsecretaría de Planeación y Coordinación, para desarrollar y coordinar la evaluación educativa, de la cual 

forma parte la DGEP. Además, en este periodo, el gobierno federal publicó la Ley General de Desarrollo 

Social (DOF, 20 de enero de 2004) que establece la creación del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL), y desde el 2007, la consecuente Evaluación Anual de los 

Programas Federales de la Administración Pública. 

 

En 2006, se aplicó por primera vez a los alumnos una prueba a nivel nacional denominada Evaluación 

Nacional del Logro Académico en Centros Escolares (ENLACE), la cual, desde entonces, se aplica 

anualmente con el propósito de obtener información diagnóstica de carácter censal del nivel de logro 

académico de los alumnos en función de los Planes y Programas de estudio vigentes. La población
gl
 objetivo 

son alumnos de 3º a 6º de primaria, y de los tres grados de secundaria —de 2006 a 2008 se aplicó en 3° y 6º 

de primaria y 3º de secundaria, y en 2009, además, los dos primeros grados de secundaria— y a partir de 

2008 en educación media superior, y próximamente, 1° y 2° de primaria. Los resultados de esta evaluación 

se difunden ampliamente. En el mismo año, la SEP y el INEE publicaron una propuesta de Sistema de 

Indicadores Educativos de los Estados Unidos Mexicanos (SEP e INEE, 2006), a fin de dar respuesta a lo 

planteado en el Programa Nacional de Educación 2001-2006. 

 

La política educativa gubernamental vigente se enmarca en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el 

Programa Sectorial de Educación (PROSEDU) 2007-2012 y el acuerdo político de la ACE
33

. El PND 2007-

2012, objetivo 9, eje 3. Igualdad de oportunidades, establece que para elevar la calidad educativa es 

necesario impulsar mecanismos sistemáticos de evaluación de resultados de aprendizaje de los alumnos, de 

desempeño de los maestros, directivos, supervisores y jefes de sector, y de los procesos de enseñanza y 

gestión en todo el SEN. En concordancia, el PROSEDU 2007-2012, establece que la evaluación es un 

instrumento fundamental en el análisis de la calidad, la relevancia
gl
 y la pertinencia del diseño y la operación 

de las políticas públicas en materia de educación. Uno de los temas transversales del Programa es la 

―Evaluación‖, en el cual se establece como finalidad adecuar e instrumentar el SNEE para que se convierta en 

insumo
gl
 de los procesos de toma de decisiones en el SEN y la escuela, y cuyos resultados se difundan 

ampliamente entre la sociedad en general
34

. De esta forma, la evaluación se contempla desde tres 

dimensiones: como ejercicio de rendición de cuentas, como instrumento de difusión a padres de familia, y 

como el sustento de las políticas públicas.  

 

Por su parte, la ACE, en su eje V. Evaluar para mejorar, establece que la evaluación debe servir de estímulo 

para elevar la calidad educativa, favorecer la transparencia y la rendición de cuentas y servir de base para el 

diseño adecuado de políticas educativas. En este sentido, se señalan tres compromisos: 1) articular el SNEE 

conjuntando las instancias, los procesos y los procedimientos existentes, 2) evaluar de manera exhaustiva y 

periódica a todos los actores del proceso educativo, y 3) establecer estándares de desempeño de los 

componentes, los procesos y los recursos del SEN.  

 

Bajo esta política, se presentan avances en materia de la evaluación del aprendizaje de los alumnos en el 

aula. En primer lugar, en el nuevo Plan y Programas de estudio de educación primaria (SEP, 2009
b
) se otorga 

mayor peso a la evaluación del aprendizaje, al considerarlo un proceso permanente de evaluación, más que la 

asignación de calificaciones, y se menciona la necesidad de utilizar instrumentos que permitan comparar al 

alumno con criterios derivados de su propia situación inicial. Además, en los recursos para los maestros se 

incluyen algunas orientaciones para la evaluación del aprendizaje de los estudiantes. En segundo lugar, en 

2008, la SEP inició un proceso de construcción de criterios y estándares de referencia para la evaluación del 

aprendizaje de los alumnos que, en su primera versión, son ya públicos. En tercer lugar, en 2009, se 

                                                           
33 Estas políticas educativas gubernamentales operan en el marco de la LGE, el Reglamento Interior y el Manual de Organización de la SEP, los 

Acuerdos Secretariales vigentes y la normatividad de las propias instancias.   
34 Las estrategias para la educación básica son, en primer lugar, fortalecer las capacidades de planeación y toma de decisiones de la escuela, a partir de 
los resultados de la evaluación, para que se traduzcan en mejoras de los procesos de enseñanza y aprendizaje. En segundo lugar, continuar con la 

aplicación de evaluaciones sistemáticas de docentes y directivos, así como establecer criterios de evaluación de los programas federales; y en tercer 

lugar, fortalecer y diversificar mecanismos transparentes de evaluación y rendición de cuentas de los procesos y resultados de la formación continua 
(SEP, 2007d). 
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estableció el Acuerdo Secretarial número 499, por el que se reformaron dos artículos del Acuerdo número 

200 (artículos 7º y 8º), los cuales especifican los momentos de asignación y comunicación de calificaciones a 

los padres de familia a lo largo del ciclo escolar (DOF, 4 de noviembre de 2009).  

 

Actualmente, México sigue participando en los estudios del LLECE, en PISA, y a partir de 2008, en la 

Encuesta Internacional sobre Enseñanza y Aprendizaje (Teaching And Learning International Survey, 

TALIS), la cual fue desarrollada por la OCDE con el propósito de realizar un análisis comparativo del perfil 

profesional, y las características y condiciones de trabajo de los maestros de educación secundaria en el 

contexto de los sistemas educativos de más de 20 países (OECD, 2009
a
).  

 

Con la firma de la ACE, por primera vez en 2008, el gobierno mexicano invitó a organismos internacionales a 

acompañar el proceso de reforma educativa en curso. El Banco Mundial elaboró una nota país sobre el 

diseño de la ACE y con la OCDE se firmó un acuerdo de dos años cuyo objetivo fue realizar un intercambio de 

experiencias exitosas en tres ámbitos fundamentales: la gestión escolar y la participación social; la 

profesionalización de los maestros y las autoridades educativas, en sus facetas de ingreso, promoción y  

profesionalización; y la evaluación, los incentivos y los estímulos. El presente Informe surge en el marco de 

este intercambio.  

 

Los avances recientes, muestran que en México, la evaluación forma parte importante de las líneas de acción 

y metas establecidas en los programas del sector educativo de las dos últimas administraciones 

gubernamentales federales. En este marco, los programas que se definen a partir de las políticas públicas, 

cuentan con un componente de evaluación que les permite dar seguimiento al cumplimiento de sus objetivos 

y metas, diagnosticar y valorar  su desarrollo y probable reorientación. Asimismo, otras políticas educativas 

entorno a alumnos, docentes y escuelas, consideran a la evaluación como una parte importante e integral para 

cumplir con sus objetivos (SEP-UPEPE, 2010
a
).  

 

2. MARCO LEGAL Y RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL SEN 

 

La LGE constituye el marco legal de la evaluación educativa de la educación básica en México. La evaluación 

es una atribución de la autoridad educativa federal establecida en el artículo 12 de esta Ley (DOF, 22 de junio 

de 2009)
35

. La autoridad educativa federal tiene la atribución de ―realizar en forma periódica y sistemática, 

exámenes de evaluación para certificar que las y los educadores y autoridades educativas sean personas aptas 

para relacionarse con las y los educandos y que su trato corresponda al respeto de los derechos consagrados 

en la Constitución, los Tratados Internacionales ratificados por el Estado Mexicano y demás legislación 

aplicable a las niñas, los niños y adolescentes‖ (artículo 12, fracción VII, DOF, 22 de junio de 2009). 

Asimismo, se establece que debe realizar la planeación y la programación globales del SEN, evalúe a éste y 

fije los lineamientos generales de la evaluación a desarrollar por parte de las autoridades educativas locales o 

estatales (artículo 12, fracción XII, DOF, 22 de junio de 2009). 

 

En términos específicos, a la SEP le corresponde la evaluación del SEN, sin perjuicio de que las autoridades 

educativas locales realicen esta tarea en sus respectivas competencias. Las autoridades educativas locales 

tienen atribuciones para realizar sus propias evaluaciones y coordinar los esfuerzos que se efectúen en el 

ámbito federal. Ambas evaluaciones, nacionales y estatales, deben ser sistemáticas y permanentes, y los 

resultados de las mismas deben tomarse como base para que las autoridades educativas, en el ámbito de su 

competencia, adopten las medidas procedentes (artículo 29, DOF, 22 de junio de 2009).  

 

Las instituciones educativas establecidas por el Estado, por sus organismos descentralizados y por los 

particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, otorgan a las autoridades 

educativas todas las facilidades y la colaboración necesaria para llevar a cabo las actividades de evaluación. 

Esto implica proporcionar oportunamente toda la información que se les requiera; tomar las medidas que 

permitan la colaboración efectiva de alumnos, maestros, directivos y demás participantes en el hecho 

educativo; y facilitar que las autoridades educativas realicen exámenes para fines estadísticos y de 

diagnóstico y en las escuelas recolecten la información necesaria (artículo 30, DOF, 22 de junio de 2009).  

 

                                                           
35 Estas atribuciones se especifican en el capítulo II, sección 4 de la LGE, ―De la evaluación del sistema educativo nacional‖, que comprende los 
artículos 29, 30 y 31 (DOF, 22 de junio de 2009).  
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Aunado a lo anterior, las autoridades educativas tienen la responsabilidad de dar a conocer a los maestros, los 

alumnos, los padres de familia y a la sociedad en general, los resultados de las evaluaciones que realicen, así 

como la demás información global que permita medir el desarrollo y los avances de la educación en cada 

entidad federativa (artículo 31, DOF, 22 de junio de 2009) (ver el Anexo F). 

 

Desde luego, las responsabilidades anteriores, corresponden a los aspectos globales de evaluación del SEN, y 

no necesariamente a los aspectos concretos que regulan, por ejemplo, la evaluación de aprendizajes de los 

alumnos en el aula para fines de acreditación, aspecto que está regulado en cada Plan y Programa de estudio 

(artículo 45, fracción IV, DOF, 22 de junio de 2009). Esto considera que la atribución exclusiva de la 

autoridad educativa federal es establecer los Planes y Programas de estudio de la educación básica, y a los 

estados corresponde prestar directamente el servicio educativo y aplicar las citadas evaluaciones conforme a 

lo previsto por la autoridad educativa federal.   

 

De esta forma, las instancias que conforman la estructura de evaluación nacional son: la Federación, 

representada por la SEP
36

; las entidades federativas, representadas por las autoridades educativas locales; los 

organismos técnicos especializados nacionales de carácter nacional y público como el INEE, y externo al 

sector educativo como el CONEVAL, de carácter privado como el CENEVAL, e internacionales, como la OCDE 

o la UNESCO, y otras instancias colegiadas entre la Federación y los Estados. A continuación se describen las 

atribuciones de las diversas instancias de la evaluación en México del tipo educativo básico.  

 

Instancias de la SEP. La SEP ha desarrollado distintas actividades de evaluación educativa en el país a través 

de sus unidades administrativas adscritas, cuyas atribuciones están declaradas en el Reglamento Interior de la 

SEP (DOF, 11 de octubre de 2006). Al interior de la SEP, destaca la UPEPE, instancia encargada a nivel federal 

de desarrollar y coordinar el SNEE en consulta con las entidades federativas, así como con las entidades 

especializadas y las unidades administrativas competentes (artículo 8, DOF, 11 de octubre de 2006). De la 

UPEPE dependen: la DGEP, la DGPP, la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación 

(DGAIR) y la Coordinación Nacional de Carrera Magisterial (CNCM). Dichas instancias realizan funciones 

específicas en el ámbito de la evaluación, que se señalan en el Manual de Organización de la SEP (DOF, 16 de 

junio de 2008) (ver el Anexo G).  

 

La UPEPE desarrolla sus funciones en coordinación con la Subsecretaría de Educación Básica (SEB) y las 

direcciones que la conforman: la Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC), la Dirección General 

de Materiales Educativos (DGME), la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa 

(DGDGIE), la Dirección General de Educación Indígena (DGEI), y la Dirección General de Formación 

Continua de Maestros en Servicio (DGFCMS) (ver el Anexo G).    

 

Instancia de Evaluación Estatal. A raíz del ANMEB se estableció que los esfuerzos de evaluación requerían 

ser emprendidos en forma conjunta por los estados y el gobierno federal. Para ello se impulsó la creación y el 

fortalecimiento de las AEE, instancias responsables de la evaluación en los estados. En el ámbito estatal, 26 

estados consideran la evaluación de la educación en su legislación educativa local; cinco estados cuentan con 

institutos de evaluación autónomos —Chiapas, Estado de México, Nuevo León, Sinaloa y Sonora—; todos 

los estados participan en las evaluaciones que se realizan a nivel nacional (Excale, ENLACE, PNCM, OCI, 

ENAMS, IDANIS, IDCIEN); 17 estados participan en alguna de las evaluaciones internacionales que se realizan 

en el país (PISA, TIMSS, TALIS, SERCE, LLECE), y en función de la información que se recibió para el presente 

Informe, se corroboró que nueve estados cuentan con evaluaciones propias a nivel estatal —Coahuila, 

Colima, Estado de México, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León, Quintana Roo, Sonora y Zacatecas— (ver el 

Anexo H). De los esfuerzos de evaluación identificados en estos estados, siete realizan evaluación del 

aprendizaje de los alumnos de educación básica, tres de los docentes, uno de supervisores y jefes de sector, y 

uno de programas educativos. Aunque la práctica de evaluación con mayor antigüedad data de 1998, la 

mayoría se ha desarrollado en la presente década, con una periodicidad anual. Algunas de las propuestas 

están dirigidas a los alumnos de educación básica, mientras que otras se encuentran orientadas únicamente a 

                                                           
36 La SEP tiene relación permanente con especialistas de diferentes instituciones investigadoras como el Departamento de Investigación Educativa 
(DIE) del Instituto Politécnico Nacional (IPN), la Universidad Iberoamericana (UIA), la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) y el 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE), el Consejo Mexicano de Investigación Educativa, A.C. (COMIE). Asimismo, publica 

convocatorias de manera coordinada con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT) para promover la investigación en distintos temas 
educativos. 
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los de primaria o secundaria, y sólo una de ellas considera a los alumnos de educación media superior y de 

educación normal
37

 (ver el Anexo H).  

 

Otras instancias. En la evaluación de la educación en el país también participan organismos técnicos 

especializados nacionales de carácter público como es el INEE (ver el Anexo G) y externo al sector educativo, 

como el CONEVAL
38

, de carácter privado como el CENEVAL, e internacionales como la OCDE y la UNESCO. 

También participan instancias, como la Comisión de Planeación y Evaluación (COMPYE), creada por el 

CONAEDU, el Grupo de Trabajo de Coordinadores Estatales responsables del Concurso de Plazas (GTRR) y el 

Órgano de Evaluación Independiente con carácter Federalista (OEIF), e instancias de evaluación externa
gl
 al 

sector educativo, como la Secretaría de la Función Pública (SFP) y el Servicio Profesional de Carrera (SPC).  

 

El papel de las Organizaciones de la Sociedad Civil actualmente consiste en realizar sondeos y muestreos 

sencillos, y la elaboración de índices, como el índice de desarrollo incluyente para efectuar un comparativo 

entre los 32 sistemas educativos (SCD04).  

 

Finalmente, los diferentes esfuerzos de evaluación, como ENLACE, Excale, PNCM, evaluación de programas, 

entre otros, cuentan a su vez con una instancia responsable o coordinadora, un comité técnico y en algunos 

casos, un foro de coordinación de actividades. Lo anterior de forma complementaria a los propios 

destinatarios y usuarios de la información — como las autoridades educativas nacionales y estatales; el 

sector intermedio (jefes de zona, supervisores); directores y maestros de escuelas; Universidades e Institutos 

de investigación, y escuelas de formación docente; familias con niños en la escuela; sociedad en su conjunto, 

y medios de comunicación—, cuyas atribuciones, necesidades y capacidades son diversas (SEP-DGEP, 2010). 

 

3. DIFUSIÓN Y USO DE LOS RESULTADOS  

 

En México se distinguen tres fases referidas a la difusión y el uso de los resultados de las evaluaciones, 

equivalentes a los tres periodos antes descritos del desarrollo de la evaluación de la educación básica 

(Martínez Rizo, 2003). El primer periodo, se caracterizó por la casi nula divulgación de resultados de las 

evaluaciones, incluso a nivel de las autoridades educativas nacionales y estatales, por lo que los resultados no 

se utilizaban para retroalimentar al SEN ni para tomar decisiones de política educativa. Tampoco existía 

difusión hacia los destinatarios y los usuarios de la información, ya que se consideraba que los resultados de 

las evaluaciones eran confidenciales. Hubo mejoras en la calidad técnica de las evaluaciones pero no se 

difundían los resultados, con excepción de los resultados de las evaluaciones para ingresar a la secundaria, en 

este caso de IDANIS, así como la evaluación de los alumnos que realizaba el docente en el aula a los padres de 

familia cuya única función era la de acreditación de grado.  

 

En el segundo periodo, la política educativa del momento reconoció que las evaluaciones no se difundían y 

se explicitó la necesidad de rendir cuentas. El apoyo brindado a los programas compensatorios, el impulso al 

PNCM, el desarrollo de las pruebas de estándares nacionales y la participación de México en proyectos 

internacionales sentaron las bases para iniciar la difusión de los resultados entre las autoridades educativas 

nacionales y estatales. Por ejemplo, a los docentes se les entregaban los resultados del PNCM, con fines de 

retroalimentación. Sin embargo, la difusión de los resultados hacia la sociedad en general no se consideraba 

fundamental y éstos no se empleaban para tomar decisiones o medidas que tuvieran algún efecto en los 

alumnos, los maestros o las escuelas (GTEE-PREAL, 2007; Martínez Rizo, 2008
b
; SEP-DGE, 2002). 

 

                                                           
37 Cabe señalar que dichos esfuerzos constituyen un avance importante en la evaluación educativa a nivel estatal, y la información se obtuvo 

expresamente para este reporte por parte de las Secretarías de Educación de los propios estados, salvo en el caso de la información del estado de 
Sonora que se obtuvo mediante la búsqueda en páginas de Internet. Lo anterior no excluye que existan avances significativos en evaluaciones propias 

a nivel estatal en otros estados de la República Mexicana. Para mayor detalle sobre este proceso de recolección de información ver la Metodología de 

elaboración del presente Informe en la Introducción. 
38 El CONEVAL es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, creado en 2005, con autonomía y capacidad técnica 

para generar información objetiva sobre la situación de la política social y la medición de la pobreza en México. En este sentido, se encarga de normar 

y coordinar la evaluación de la Política Nacional de Desarrollo Social en términos de las políticas, programas y acciones que ejecuten las 
dependencias públicas. En el ámbito educativo, desde 2007, evalúa a los programas federales de desarrollo social que, entre otros, operan en las 

escuelas de educación básica, en los niveles de preescolar, primaria y secundaria. Para la evaluación de los programas, se contratan evaluadores 

externos expertos en la materia pertenecientes a instituciones de educación superior, como la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), la 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) y el Colegio de México, A.C; institutos o centros de investigación, como FLACSO, y el CIDE; o 

consultorías privadas, como Cívicus y Consultores en Gestión Pública y Social, S.C. Estos son algunos ejemplos de las instancias que realizan 

evaluaciones externas de los programas sociales en colaboración con el CONEVAL. Para mayor información consultar el directorio de evaluadores del 
CONEVAL en la página http://www.coneval.gob.mx 
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En el tercer periodo, en el año 2000, hubo un primer intento de difusión por parte de la DGE, al publicar los 

resultados de las pruebas de los alumnos para evaluar a los docentes del PNCM, mediante folletos públicos 

denominados ―Aproximaciones a la calidad de la educación en México‖. Sin embargo, fue una distribución 

de pocos ejemplares y de forma interna, no pública. A partir de 2002, la política educativa confirió un papel 

importante a la difusión y el uso de los resultados, para que ésta se interpretara de manera adecuada. 

Además, con la creación del INEE se dio pauta a una difusión más amplia hacia los distintos actores 

educativos, con el propósito de retroalimentar el proceso de enseñanza y aprendizaje, fundamentar la toma de 

decisiones en materia de política educativa y rendir cuentas a la sociedad acerca de la formación que se 

brinda a los alumnos.  

 

Por su parte la SEP, principalmente a través de la DGEP, inició la difusión de los resultados entre el personal 

docente y directivo de las escuelas, los padres de familia y la sociedad en general, muestra de ello ha sido la 

amplia difusión de los resultados de la prueba ENLACE. En consecuencia, esta etapa se caracteriza por un 

creciente interés en que los resultados sean difundidos y utilizados para sustentar decisiones que contribuyan 

a la mejora de la calidad educativa. Para ello, se publican los resultados en los sitios de Internet de la SEP o se 

realizan publicaciones impresas. En cuanto al uso de los resultados, se están retomando los resultados de las 

pruebas nacionales e internacionales para el desarrollo curricular y generando acciones de política pública 

para promover su uso, que incluyen la elaboración de materiales, actividades de capacitación y formación 

continua, y programas para coadyuvar a la calidad educativa.  

 

Con respecto a la vinculación de los resultados de la evaluación con las prácticas del aula, se da a través de 

diversos aspectos. En primer lugar, las pruebas que se elaboran para cada asignatura, en general, se basan en 

el currículo académico nacional así como en el conjunto de logros que se pretende alcanzar en cada grado 

educativo, aspectos que cada docente conoce y debe abordar en el aula. Asimismo, para la elaboración de los 

reactivos que integran el instrumento de evaluación se toman en consideración los libros de texto que en el 

nivel de primaria son utilizados por todos los maestros en su trabajo docente así como los Planes y 

Programas de estudio, los cuales son fundamentales para que los docentes lleven a cabo su tarea pedagógica.  

 

En segundo lugar, los resultados obtenidos en las evaluaciones son enviados a las escuelas o están 

disponibles en Internet, con la finalidad de que el docente reflexione sobre las posibles áreas o temas que 

requiere fortalecer en el aula, identifique las áreas académicas y pedagógicas en las que requiere capacitarse 

para mejorar su desempeño en el aula, y establezca un plan estratégico para atender a los alumnos con 

mayores rezagos académicos. Por su parte el director puede, cuando los resultados son a nivel alumno o 

escuela, identificar a los docentes cuyos alumnos están obteniendo bajos resultados en la evaluación, definir 

estrategias para mejorar dichos desempeños a través de la capacitación docente, y promover que entre 

docentes se compartan sus experiencias pedagógicas.  

 

En tercer lugar, los Planes y Programas de estudio vigentes de primaria y secundaria han retomado los 

resultados de las pruebas nacionales e internacionales para la planeación curricular (SEP-DGDC, 2010; SEP-

DGEP, 2010). 

 

En suma, se ha avanzado en materia de difusión y uso de resultados de manera considerable. Sin embargo, 

falta consolidar la difusión y hacer un uso eficiente y asertivo de los resultados por parte de los diversos 

destinatarios y usuarios potenciales. En el caso de la difusión, falta difundir informes de resultados 

diferenciados según las audiencias, garantizando que la forma en cómo se presenta sea accesible para los 

usuarios, los cuales no necesariamente son especialistas en materia de evaluación. Del mismo modo, es 

importante que dichos resultados puedan traducirse en recomendaciones
gl
 aplicables a la práctica cotidiana 

en las escuelas. Esto implica que los informes no sólo muestren estadísticas, sino que incluyan  un análisis de 

las debilidades y las fortalezas, así como orientaciones de mejora (INEE, 2005
b
; Martínez Rizo, 2005, 2006, 

2008
b
; SEP-DGAIR, 2010; SEP-DGDGIE, 2010; SEP-DGEI, 2010; SEP-DGEP, 2010).  

 

Paralelamente, en algunos casos se han implementado usos de los resultados que se alejan del objetivo de la 

prueba, lo que distorsiona y desvirtúa los fines de la evaluación
39

. Esta condición puede estar ocasionando 

                                                           
39 Por ejemplo, a partir de pruebas con propósito de diagnóstico se han utilizado los resultados para la publicación de rankings de escuelas en los 

medios de comunicación, el otorgamiento de estímulos a los docentes de acuerdo con las puntuaciones de sus estudiantes y reconocimientos públicos 
para los estudiantes con las puntuaciones más altas (Loureiro, 2009). 
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que las escuelas y los docentes pongan excesiva atención en los resultados de aprendizaje de los estudiantes, 

lo que conlleve a que se enseñe para la prueba, y los padres de familia tengan como tarea entrenar a sus hijos 

a resolverla (Backhoff, Andrade, Sánchez y Peon, 2008). En este sentido, es importante reflexionar sobre los 

propósitos para los cuales fueron concebidas las pruebas, orientar el uso de resultados hacia tales propósitos, 

e instrumentar políticas públicas consecuentes con la realidad del uso de las mismas. Finalmente, falta 

promover un mayor uso de los resultados por parte de los directivos, los maestros y los padres de familia, 

inclusive por los propios alumnos, una mayor articulación entre los resultados de la evaluación y la toma de 

decisiones, y el establecimiento de mecanismos  que garanticen que los actores educativos utilicen los 

resultados de la evaluación para mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje (Banegas y Blanco, 2005; 

INEE, 2006
a
, 2006

b
, 2010; Martínez Rizo, 2005; SEP-DGEP, 2010; SEP-DGPP, 2010; RPJ10; RPS11).  

 

4. RETOS Y PERSPECTIVAS DE LA EVALUACIÓN DE LE EDUCACIÓN BÁSICA EN MÉXICO 

 

Existen instancias evaluadoras en el sector educativo: la autoridad federal, las AEE, los institutos nacionales y 

estatales de evaluación educativa, la operación educativa a nivel municipal, zona o distrito y los evaluadores 

externos. Todos evalúan a actores educativos de forma transversal y horizontal. Existen esfuerzos por 

evaluar los aprendizajes de los alumnos, la gestión escolar, a los docentes, los directivos, la infraestructura, 

los programas federales del sector educativo, se cuenta con sistemas de información, y existen iniciativas de 

política de evaluación de cada componente en marcha, como puede apreciarse en los siguientes Capítulos de 

este Informe. Asimismo, con respecto a la política gubernamental, la idea del SNEE, en la educación básica, 

aparece nuevamente como prioridad en el Programa Sectorial de Educación 2007-2012. La DGEP continúa 

trabajando propuestas de funcionamiento del SNEE, y la búsqueda de la mejor forma de organización para 

alcanzar los objetivos planteados. 

 

Por lo tanto, en México existen esfuerzos y prácticas de evaluación para la conformación de un SNEE 

complejo, pero se requiere aún mayor articulación. Algunas razones por las que no se ha logrado a cabalidad 

dicha articulación son la dimensión y la heterogeneidad del SEN, así como la distribución de 

responsabilidades y los niveles de autonomía actuales que hacen de la implementación un reto mayor. Uno 

de los retos particulares consiste en lograr un mayor equilibrio en la evaluación, ya que los esfuerzos se han 

concentrado mayoritariamente en diagnosticar el grado de calidad de los aprendizajes de los alumnos, los 

conocimientos y las habilidades de los alumnos, mientras que la evaluación del resto de los componentes no 

tiene un avance tan significativo. En este sentido, todavía se enfrentan grandes retos en la evaluación de los 

docentes, así como de los centros escolares (AEA08; AEF05; AEM06; SCD04; UNA03; UNF02).  

 

En el marco de la política de educación actual, se busca que el SNEE articule y coordine los distintos 

esfuerzos que se realizan y los que se emprenderán a futuro en materia de evaluación de la educación; y que 

se cuente con un espacio de vinculación en donde se discutan y generen políticas para la evaluación, 

procurando que no haya duplicidades innecesarias ni se desatiendan aspectos que favorezcan el desarrollo de 

la educación. Además, que asegure que las distintas técnicas de evaluación y medición
gl 

se articulen de 

manera correcta en una estrategia para mejorar los resultados educativos; y busque que los procedimientos e 

instrumentos de evaluación existentes sean coherentes y pertinentes con el objeto de la evaluación, se ajusten 

a los actores involucrados y estén alineados con los objetivos planteados en la política (SEP-DGEP, 2010).  

 

Con respecto a las instancias más pertinentes para articular los esfuerzos de evaluación en un sistema, se 

visualizan dos tendencias. La primera tendencia es que una instancia articule los esfuerzos de evaluación de 

los involucrados en la evaluación; de todos los tipos educativos del SEN —básico, medio superior y 

superior—; y de los actores, procesos educativos y recursos materiales, a partir de estándares o puntos de 

referencia que regulen este proceso (RPJ10; RPS11). 

 

La segunda tendencia es la designación de un órgano independiente y autónomo, como el INEE, con 

representación de las autoridades federales y estatales, la representación de los docentes, la sociedad civil, 

los institutos nacionales y estatales de evaluación, la academia, y los centros de investigación (INEE, 2006
a
, 

2006
b
, 2010; SEP-DGPP, 2010; AEA08; AEF05; AEM09; SCD04; UNA03; UNS01). Este órgano fungiría como 

secretariado técnico, con apoyo de comisiones ejecutivas.  

 

Independientemente de la instancia articuladora, esto debería constituirse en un proyecto de articulación a 

largo plazo, siendo sus funciones las siguientes: En un primer momento, retomar lo que existe, ubicar lo que 
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cada instancia desarrolla, identificar lo que falta por hacer, y lo que se duplica, definir prioridades y sumar 

esfuerzos. Además, funciones metaevaluativas como emitir un reporte del estado del SEN a partir de la 

información que brinden el resto de las instancias con responsabilidad en la evaluación. En un segundo 

momento, determinar la pertinencia de las evaluaciones en cuestiones técnicas, operativas, y hacer 

recomendaciones de amplio espectro y señalamientos por servicio educativo, sobre cómo podrían distribuirse 

los recursos (materiales, contenidos), y analizar la pertinencia de cada esfuerzo de evaluación. Y en un tercer 

momento, emitir recomendaciones sobre el contenido mismo de las evaluaciones, su configuración, el 

desempeño de quién la diseñó, cómo se hizo, quién trabajó, su calidad técnica, entre otras.  

 

Con respecto a algunos de los retos que esta instancia enfrentaría, se enuncian los siguientes:   

 

A. Promover el diálogo sistemático y constructivo entre los interesados en la evaluación: autoridades 

educativas, representantes de profesores, la academia, y la Sociedad Civil, para que la evaluación sea 

entendida y acompañada socialmente.  

 

B. Establecer si el SNEE sólo considera a la educación básica o debe integrar a los tres tipos educativos: 

básico, media superior, y superior.  

 

C. Detectar las fortalezas y las áreas de oportunidad de cada uno de los esfuerzos de evaluación 

actuales, y en consecuencia, determinar si estas prácticas son suficientes, cómo evitar duplicar 

esfuerzos, qué hace falta por desarrollar, bajo qué condiciones, si existen diferencias en los criterios 

metodológicos, si funcionan y cómo funcionan, cómo transformar los esfuerzos que ya existen para 

brindar la información que se necesita, entre otros aspectos.  

 

D. Elaborar propuestas de normatividad para delimitar las funciones de las instancias evaluadoras, entre 

los ámbitos federal y estatal; y del estatal con el municipal, así como a nivel intersectorial (Banegas 

y Blanco, 2005; INEE, 2006
a
, 2006

b
, 2010; Martínez Rizo, 2005; SEP-DGPP, 2010). 

 

E. Formular las preguntas de la evaluación de la educación básica, en función de los propósitos del SEN, 

que sean articuladoras y consistentes, que permitan generar un proyecto coherente que mire los 

aspectos que requieren mejorarse, promueva el consenso y favorezca la toma de decisiones. Para ello 

es necesario asegurar el cumplimiento de las metas educativas básicas: la cobertura y la normalidad 

mínima de operación del SEN (UNS01).  

 

F. Mejorar la capacitación y la profesionalización de los cuadros que participan en las diferentes fases 

del proceso de evaluación (Banegas y Blanco, 2005; Martínez Rizo, 2005; SEP-DGPP, 2010). 

Además, promover y contribuir a la formación de evaluadores (SCD04).   

 

G. Ampliar el espectro de las evaluaciones. Otros aspectos susceptibles de ser evaluados son: los 

directores, la gestión de los directores, la participación social, la participación de las organizaciones 

civiles, la participación comunitaria de profesores y alumnos; la pertinencia de los programas de 

estudio; la calidad de los insumos materiales y humanos del sistema; la administración y gestión del 

SEN; las formas de diseño, comunicación e implementación de políticas y programas; y el impacto de 

estos programas y de la educación en general (Banegas y Blanco, 2005; INEE, 2006
a
, 2006

b
, 2010; 

Martínez Rizo, 2005; SEP-DGPP, 2010; AEF05; RPJ10). 

 

H. Analizar la calidad técnica de las pruebas actuales, y lograr una concientización generalizada sobre 

la necesidad de asegurar dicha calidad técnica en las evaluaciones que se realicen, lo que implica 

asumir que la etapa de elaboración de una prueba no es factible en un lapso corto, si se pretende 

obtener instrumentos válidos que arrojen resultados confiables. Además, evitar utilizar una prueba 

para propósitos y usos que no fueron determinados en su creación
40

 (AEA08; AEM09; RPJ10; RPS11; 

                                                           
40 La experiencia de otros países muestra que la consecuencia de utilizar los resultados de una prueba para fines no previstos es la aparición de 
prácticas contrarias a la calidad: que los maestros se dediquen a enseñar para las pruebas, descuidando áreas y temas no cubiertos por ellas; que las 

escuelas utilicen los resultados para una promoción mercadotécnica sin fundamento real y los padres de familia asuman como válidos argumentos 

publicitarios que señalan a ciertas escuelas como mejores que otras, con un justificante igualmente endeble; y, en general, que se pierda de vista el 
sentido más positivo de la evaluación, como parte esencial del proceso de aprendizaje (INEE, 2008). 
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UNA03; UNF02; UNS01), y considerar en la interpretación de los resultados las condiciones 

socioeconómicas en las que se desarrollan los diversos servicios educativos (RPJ10; RPS11).  

 

I. Promover una mayor participación de otros actores en la definición de los mecanismos e 

instrumentos de evaluación, buscando consensos (AEP06; SCD04). Además, idear una estrategia de 

comunicación de resultados de la evaluación que sea entendible y acompañada socialmente (RPJ10; 

RPS11).  

 

J. Considerar en la articulación, los esfuerzos de las entidades federativas en materia de evaluación así 

como el papel de la Sociedad Civil (SCD04).   

 

K. Asumir que la medición es necesaria pero no suficiente. Considerar la esfera pedagógica y entender a 

la evaluación no sólo como proceso de aplicación de pruebas (UNA03; UNS01) o como medio 

coercitivo (RPJ10), sino como un proceso de recolección y análisis de información de manera 

sistemática y rigurosa que permite emitir juicios y fundamentar la toma de decisiones para la mejora 

educativa del SEN.  

 

L. Contribuir a la consolidación de una política de evaluación a partir de esfuerzos sistemáticos en la 

evaluación de docentes (ingreso, egreso, PNCM) y alumnos (ENLACE), e impulsar estas políticas con 

una visión parsimoniosa, cuyas acciones se diseñen de manera integrada para generar efectos que 

propicien el uso más eficiente de los recursos disponibles (SEP-DGEP, 2010; AEP06). En este sentido, 

falta en México ―alinear los distintos procesos que contribuyan a una educación de calidad: el 

currículo, los materiales de instrucción, las formas de organización del sistema educativo, las formas 

de educar y apoyar el desarrollo profesional de los profesores, las formas de administrar las escuelas 

y el SEN, las formas de evaluar y las formas en que los profesores facilitan el aprendizaje de los 

estudiantes, es decir, la instrucción y la pedagogía. Un buen alineamiento es el que permite sostener 

esfuerzos educativos de alta efectividad‖ (Reimers, 2008). 
 

En los siguientes capítulos se describen los esfuerzos y las prácticas de evaluación en la educación básica 

que actualmente se desarrollan en México. Delimitar estos esfuerzos fue complejo debido a la naturaleza del 

SEN, que requiere ser evaluado a partir de los componentes que lo conforman y al hecho de que al evaluar 

uno de los componentes del sistema también se aporta información útil para evaluarlo en lo general. Por lo 

anterior, en el Capítulo 3 se incluyen los esfuerzos cuyo propósito expreso es aportar elementos para valorar 

el SEN: sistemas de información y evaluación a gran escala nacional e internacional, y por tanto, describir en 

los capítulos restantes, los esfuerzos cuyo propósito deliberado es evaluar elementos específicos del SEN, 

como las escuelas, los docentes, los alumnos y los programas educativos, los cuales se abordan con detalle 

en los Capítulos 4, 5, 6 y 7, respectivamente. Esta organización dispuesta para el presente Informe, no 

pretende restar importancia al potencial de cada componente de evaluación como elemento de valoración del 

SEN, por el contrario pretende facilitar una comprensión holística de la situación en México.  
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CAPÍTULO III. ESFUERZOS DE EVALUACIÓN DEL SEN: 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN A GRAN ESCALA 

 

l presente capítulo expone, en primer lugar, las propuestas y las prácticas actuales que permiten 

obtener e integrar información sistemática que sirva como insumo para evaluar al SEN, las cuales 

incluyen los sistemas de información desarrollados por la SEP y el INEE, el proyecto conjunto de 

ambas instancias, así como los Exámenes de la Calidad y el Logro Educativos (Excale) del INEE y las 

evaluaciones internacionales en las que ha participado México. En segundo lugar, se aborda la difusión y el 

uso de los resultados de dichas evaluaciones, en tercer lugar, las iniciativas de política, y por último, los retos 

entorno a estos esfuerzos. 

 

1. ESFUERZOS DE EVALUACIÓN DEL SEN  

 

Los esfuerzos para evaluar el SEN que se presentan en este apartado se dividen en dos tipos. El primero se 

refiere a la construcción de sistemas de información sobre el estado de los diversos componentes del SEN, 

mediante el cálculo de indicadores
gl
 que permitan obtener una radiografía del mismo y constituyan una base 

sólida para su valoración. Éstos incluyen el Sistema de Estadísticas Continuas de la SEP y el Sistema 

Nacional de Indicadores Educativos (SININDE) de la SEP y el INEE. El segundo se refiere a las evaluaciones a 

gran escala que se han aplicado a muestras de alumnos y profesores, tanto a nivel nacional como 

internacional, para dar cuenta de los resultados del sistema en el ámbito del logro educativo —Excale—, y 

contar con un referente externo que permita evaluar el SEN y establecer comparaciones con los sistemas 

educativos de otros países —TIMSS, LLECE, PISA y TALIS—.  

 

A) SISTEMAS DE INFORMACIÓN  

 

SISTEMA DE ESTADÍSTICAS CONTINUAS DE LA SEP 

 

El desarrollo de sistemas de información que se actualicen constantemente sobre la evolución del SEN ha sido 

una prioridad de la SEP desde hace cuatro décadas. Desde los setenta se cuenta con series históricas de 

algunos referentes del sistema en su conjunto como son la cobertura, la deserción, la reprobación y el número 

de escuelas de educación básica del país. Como resultado de este trabajo, actualmente los indicadores 

permiten diagnosticar de mejor manera la calidad de la educación y medir los resultados del SEN en su 

conjunto.  

 

Uno de estos esfuerzos es el Sistema de Estadísticas Continuas, que consiste en la obtención de información 

estadística sobre los alumnos, los docentes, las escuelas y los grupos en todos los niveles y los servicios 

educativos que integran el SEN. La Dirección General de Planeación y Programación (DGPP) norma y 

coordina los procedimientos del sistema con las diferentes áreas normativas de cada nivel y servicio 

educativo, en colaboración con las áreas de planeación de las Secretarías de Educación en los estados. 

También se cuenta con el respaldo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

 

Con el apoyo de estas áreas, se detectan necesidades de información, se definen los instrumentos
 
de 

recolección de información y se analizan los resultados para presentar la estadística básica del SEN. En estos 

niveles y servicios se consideran todas las escuelas y los sostenimientos. El universo de este sistema lo 

constituye el Catálogo de Centros de Trabajo (CCT), que se actualiza en forma permanente por el 

Departamento de Estadística del Instituto o Secretaría de Educación de cada entidad, en coordinación con la 

DGPP (SEP-DGPP, 2010). 

 

La información se recopila en cada centro escolar a través de un instrumento denominado ―Formato 911‖ o 

―Cuestionario 911‖, integrado por un conjunto de formularios que se reparten en los centros escolares al 

principio y al fin de cada ciclo escolar, por lo que se efectúan dos levantamientos de información cada año. A 

través de estos formatos se recopilan los datos de identificación de la escuela, el número de alumnos y de 

grupos con los que cuenta, el personal que desarrolla cada una de las funciones, los profesores que participan 

en el PNCM, el número y las condiciones de las aulas y el gasto de las familias en la educación de los 

alumnos. También existe un anexo para reportar información sobre necesidades educativas especiales, en 

caso de que existan alumnos en esta condición, así como un apartado de observaciones (SEP-DGPP, 2010).  

E 
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Con respecto al proceso de recolección de información, los Institutos o Secretarías de Educación tienen la 

posibilidad de elegir el procedimiento que seguirán para integrar la estadística de su entidad. Por ejemplo, 

pueden distribuir cuestionarios en papel, recolectarlos y realizar la captura por el sistema tradicional o bien, 

solicitar a las escuelas que contesten el cuestionario vía Internet y monitorear el avance de respuesta hasta 

contar con toda la información. 

 

Con las bases de datos generadas por la captura de los cuestionarios, se genera a través del módulo de 

explotación del sistema, el reporte de oficialización, que contiene las cifras totales del número de escuelas, 

alumnos y maestros, desplegadas por nivel y sostenimiento, las cuales son consideradas como oficiales y se 

avalan mediante la firma del Secretario o Director de Educación en el Estado. Lo anterior tiene la finalidad 

de asegurar que las cifras remitidas a la DGPP son las que se publican de manera oficial sin ninguna 

modificación posterior. También se oficializa la información del CCT y los motivos de no respuesta de las 

escuelas que no contestaron el cuestionario 911. 

 

Posteriormente, la DGPP valida la información de las bases de datos realizando procesos que verifican que la 

información no haya sido alterada, así como la consistencia histórica. En caso de encontrar inconsistencias se 

notifica al estado, solicitando la reposición de archivos o la aclaración pertinente. La parte final del proceso, 

consiste en integrar la estadística nacional con los archivos enviados por cada entidad, a cargo de la DGPP y 

se realiza una vez que ya no existen dudas o errores. 

 

A partir de la información que se genera, la SEP da seguimiento a partir del cálculo de indicadores de los 

diferentes niveles educativos como cobertura, índices de reprobación y deserción escolar, índices de 

eficiencia terminal para educación básica y media superior, índices de absorción y distribución de matrícula 

por edad y género. Estos indicadores se construyen de forma sistemática a nivel nacional y por entidad 

federativa. Con base en la información estadística y los indicadores educativos se elaboran pronósticos de 

matrícula escolar por nivel educativo y entidad federativa y se generan series históricas. Lo anterior se 

realiza con dos propósitos. El primero es monitorear los avances en los distintos indicadores educativos y el 

impacto de las políticas públicas al interior del SEN para la planeación educativa, y el segundo es rendir 

cuentas
 
a la sociedad acerca de los servicios educativos que ofrece el SEN. Esta información es el insumo 

oficial del Informe de Gobierno, del Informe de Labores, de la Cuenta Pública, así como de publicaciones 

oficiales e informes internacionales (SEP-DGPP, 2010). 

 

Además, con base en el Formato 911 se produce el contenido de la Estadística Básica del SEN (EBSEN) y se 

alimentan los Sistemas para el análisis de la estadística educativa (SISTESEP) y en particular el Sistema de 

Información de Estadística de la Educación Básica (SIEEB)
41

. Estos sistemas desagregan información de 

indicadores generales sobre la matrícula de los alumnos, los docentes y las escuelas, e indicadores de 

eficiencia —reprobación, repetición, abandono intra-ciclo e inter-ciclo—, en el ámbito nacional y por 

entidad federativa. 

 

Esta información está disponible en línea a través de un sistema de información denominado Sistema 

Nacional de Información Educativa (SNIE)
42

 y puede ser consultada por el público en general. Las consultas 

que pueden realizarse son las siguientes: Consulta interactiva de estadística básica de educación, Estadística 

histórica del SEN a nivel nacional y por estado, y series históricas y pronósticos de indicadores educativos del 

SEN. Aunado a este Sistema se desarrolló otro sistema de información: el de Programación Detallada 

(PRODET), que reúne información del crecimiento de la matrícula escolar y las necesidades de nuevas plazas 

docentes, grupos y escuelas.  

 

SISTEMA NACIONAL DE INDICADORES EDUCATIVOS (SININDE)  

 

El Programa Nacional de Educación 2001-2006 estableció como uno de sus objetivos la creación de un 

SNEE. En respuesta a este mandato, la SEP vía la DGPP y el INEE a través de la Dirección de Indicadores 

Educativos (DIE -INEE), trabajaron en la definición y construcción de sistemas de indicadores educativos 

propios de ambas instancias, así como de un sistema conjunto denominado Sistema Nacional de Indicadores 

                                                           
41 Para mayor detalle sobre el SIEEB  ver la página http://sieeb.basica.sep.gob.mx 
42 Para mayor detalle sobre el SNIE ver la página http://www.snie.sep.gob.mx/SNIESC/ 
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Educativos (SININDE). Su objetivo es aportar elementos para evaluar la calidad de la educación en México, 

coadyuvar en el diseño de proyectos prospectivos de política pública y elevar la calidad de los servicios 

educativos ofrecidos por el SEN. Esto ha supuesto un gran esfuerzo de definición conceptual, así como de 

selección, sistematización y procesamiento de la información tanto por parte de la SEP como del INEE 

(Banegas y Blanco, 2005; INEE, 2006
a
, 2009

b
; SEP e INEE, 2006).   

 

La primera propuesta del SININDE consistió en un conjunto básico de indicadores que se publicó en 2006. El 

conjunto básico de indicadores comprende cinco apartados:  

 

a. Contexto. Incluye tres tipos de indicadores: demográficos como la tasa de crecimiento anual de la 

población, socioculturales como el porcentaje de la población indígena, y económicos como el PIB 

per cápita.  

 

b. Recursos. Se refiere a los recursos financieros como el gasto educativo nacional por alumno. 

 

c. Proceso. Comprende dos tipos de indicadores: acceso al SEN como la tasa neta de escolarización por 

nivel, y de flujo como los índices de reprobación, deserción y eficiencia terminal. 

 

d. Resultado. Hace referencia al porcentaje de egresados en cada nivel educativo.  

 

e. Impacto. Considera el impacto educativo en relación con el grado promedio de escolaridad, el 

analfabetismo y el rezago educativo.  

 

En dicha publicación se presentó una ficha técnica para cada indicador que incluyó su definición, sus 

características y criterios de construcción, así como los resultados de los cálculos (SEP e INEE, 2006). 

Actualmente, la iniciativa del SININDE ha sido recuperada por el Comité Técnico Especializado de 

Información Educativa (CTEIE)
43

,  el cual ha incluido al Sistema como parte de sus líneas de trabajo (INEGI, 

2009ª). 

 

La iniciativa original del SININDE y el trabajo conjunto con la DGPP ha permitido al INEE continuar con el 

desarrollo de un Sistema de Indicadores Educativos (SIE) para apoyar la evaluación de la calidad de la 

educación básica, y a partir de 2009 se inició la construcción de este sistema para la educación media 

superior (INEE, 2009
b
). El INEE definió al SIE como ―un conjunto de mediciones estadísticas organizadas 

coherentemente, con el objeto de brindar una visión panorámica y, en cierta medida, integral sobre el nivel 

en que se cumplen los objetivos del SEN y sobre las principales debilidades que en él ocurren para 

alcanzarlos‖ (INEE, 2009
b
, p. 23). El SIE pretende constituirse como un sistema de indicadores válidos y 

confiables, diseñado con rigor conceptual, técnico y metodológico, que sea útil para las autoridades 

educativas, los académicos y los investigadores y la sociedad en general. Sobre esta base se ha propuesto un 

Modelo sistemático para evaluar la calidad del SEN, el cual comprende los siguientes elementos (INEE, 

2009
b
): 

 

a. Contexto. Se define como el espacio socioeconómico y geográfico donde se ubican los usuarios de la 

educación, las cohortes poblacionales en edades típicas y los grupos en condiciones de 

vulnerabilidad social y escolar. También se presentan las variables externas que influyen en el SEN, 

las cuales resultan de las interacciones entre este sistema y otros sistemas sociales. 

 

b. Necesidades sociales. Incluye aquellos valores compartidos en la sociedad sobre las funciones de la 

educación en el desarrollo individual y social, así como las metas y las prioridades definidas para 

realizar dichos valores. Representan el conjunto de expectativas, aspiraciones y necesidades de la 

sociedad a las cuales el SEN debe responder, y que están plasmadas en las normas constitucionales, 

en la LGE y/o en los acuerdos internacionales suscritos por el país.  

                                                           
43 En 2009, la Junta de Gobierno del INEGI aprobó la creación del CTEIE, con el objetivo de ―consolidar el Sistema Nacional de Información Educativa 

para que se constituya como la base de los procesos de generación de la información estadística de interés nacional, asegurando la obtención, la 

integración y la difusión de variables e indicadores a partir de procesos asociados a los sistemas de registro de docentes, alumnos y centros escolares; 
entre otros‖ (INEGI, 2009a, p. 2). El Comité tiene como función integrar información estadística, indicadores y pronósticos sobre diversas variables e 

indicadores asociados al SEN y su contexto. El CTEIE está conformado por el Titular de la UPEPE, representantes de las Subsecretarías de Educación 

Básica, Educación Media Superior y Superior y la Oficialía Mayor de la SEP, la Administración Federal de Servicios Educativos del Distrito Federal, 
el INEE, el CONAFE, el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) y el INEGI. 
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c. Planeación. En este rubro se ubican los programas de estudio, la profesionalización de los docentes, 

el establecimiento de niveles de aprendizaje deseables, así como los programas institucionales de 

desarrollo de los centros escolares, las reglas y los procedimientos de tipo administrativo que 

deberían llevar a cabo las autoridades correspondientes para alcanzar las metas educativas. 

 

d. Desarrollo observado. Considera los insumos reales con que cuenta el sistema para operar —

alumnos, docentes y directores; infraestructura física y equipamiento; recursos financieros 

destinados por las diferentes fuentes presupuestales para la operación del sistema, entre otros—, su 

distribución en las escuelas, los procesos realizados y los resultados alcanzados. 

 

Estos indicadores están desagregados de acuerdo con diversos criterios: entidades federativas, tipo de 

localidad, niveles educativos, sexo, entre otros. Para la construcción del SIE se recurre a múltiples fuentes de 

información de varias instituciones nacionales. La DGPP proporciona las bases de datos integradas y 

validadas sobre las estadísticas educativas de inicio y fin de ciclo escolar recopiladas en la totalidad de los 

planteles nacionales a partir del Formato 911, que constituyen la columna vertebral a partir de la cual se 

calculan diversos indicadores de acceso, trayectorias, procesos y gestión escolar. La DGEP proporciona los 

resultados de las evaluaciones de los alumnos (ENLACE) y profesores (PNCM). El INEGI brinda las bases del 

Conteo de Población y Vivienda más reciente, de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

y de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, para calcular los indicadores de contexto social y de 

resultados educativos. El Consejo Nacional de Población (Conapo) contribuye con las Proyecciones de la 

Población de México 2005-2050 y con los Índices de marginación a nivel localidad, el Índice de marginación 

urbana y el Índice de condición de aislamiento. Además se consultan las bases de datos de la UNESCO y las 

del propio INEE correspondientes a los resultados de aprendizaje de los Excale y a la información de los 

cuestionarios de contexto aplicados a los alumnos, los docentes y los directores a partir de estas pruebas 

(Banegas y Blanco, 2005; INEE, 2009
b
; SEP e INEE, 2006).  

 

Los resultados del SIE se publican anualmente en el informe Panorama Educativo de México. Indicadores 

del Sistema Educativo Nacional. A la fecha se han publicado siete informes sobre el subsistema de educación 

básica. En el informe publicado en 2009, se presentan 50 indicadores, 30 en la versión impresa del informe y 

20 más en el anexo electrónico. Estos indicadores están divididos en cinco categorías (INEE, 2009
b
):  

 

a. Contexto social. Incluye indicadores sociodemográficos como la población escolarizable, 

marginación y aislamiento, trabajo infantil y asistencia a la escuela. 

 

b. Agentes y recursos en el sistema. Considera los perfiles de los agentes educativos, los recursos 

tecnológicos y los recursos financieros. 

 

c. Acceso y trayectorias. Incluye indicadores como cobertura, rezago, aprobación, deserción y 

graduación.  

 

d. Procesos educativos y gestión. Describe la organización de las escuelas preescolares, primarias y 

secundarias: completa, multigrado y bidocente. 

 

e. Resultados educativos. Comprende los resultados inmediatos, medidos por el logro en los Excale, y 

en los ámbitos laboral, educativo, cultural, cívico y de salud.   

 

La difusión de estos informes se realiza de forma impresa y en medios electrónicos, así como a través del 

Banco de Indicadores Educativos en la página de Internet del INEE. 

 

B) EVALUACIÓN A GRAN ESCALA  

 

Además de los esfuerzos revisados anteriormente que consolidan un sistema de estadísticas continuas y un 

sistema de indicadores educativos, existen otras propuestas que permiten evaluar el SEN a través del 

aprendizaje y/o las competencias que logran los alumnos al término de un determinado ciclo escolar o al 

concluir la educación básica. Dichas propuestas son de carácter nacional e internacional y tienen una función 

diagnóstica-formativa no acreditativa. En este sentido, su objetivo es obtener y analizar información de 

forma sistemática para ofrecer elementos que permitan valorar la situación del SEN, retroalimentarlo y 
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orientar la toma de decisiones para su mejora. Dichas propuestas valoran el logro educativo o el desarrollo de 

ciertas competencias en los alumnos, así como elementos del contexto, los recursos y los procesos 

educativos. Con respecto a esto último, se aplican cuestionarios de contexto que permiten establecer 

diferencias entre los alumnos de acuerdo con variables como el servicio educativo, la entidad federativa, el 

sexo, la edad, e identificar factores que se asocian al aprendizaje y contribuyen a explicar las variaciones en 

el logro educativo. Sin embargo, en estas evaluaciones no existen adecuaciones para los alumnos con 

necesidades educativas especiales. En el siguiente apartado se describen los Excale y las evaluaciones 

internacionales en las que ha participado México.  

 

EXÁMENES DE LA CALIDAD Y EL LOGRO EDUCATIVOS (Excale) 

 

Los Excale constituyen un esfuerzo desarrollado por el INEE para valorar el aprendizaje que logran los 

estudiantes en ciertas asignaturas y grados escolares, a fin de conocer de forma válida y confiable el logro 

educativo de los alumnos y aportar elementos para evaluar al SEN. Los Excale se aplican a nivel nacional 

desde 2005 y tienen como objetivo valorar el logro del aprendizaje de los estudiantes (Martínez Rizo, 2008
a
). 

De esta forma, las pruebas desarrolladas por el INEE no están diseñadas para hacer una evaluación individual 

de los alumnos, ni de las escuelas, sino que ofrecen una visión de conjunto de los resultados educativos a 

nivel de sistema (INEE, 2009
b
), y con base en ello contribuir a la rendición de cuentas sobre la gestión 

educativa y las acciones necesarias para mejorar el SEN.  
  

Los Excale tienen como referente el currículo
gl
 nacional, son criteriales

gl
 y se aplican a muestras 

representativas
gl
 de los alumnos de todos los estados. Las áreas que se evalúan del currículo nacional son: 

Español, Matemáticas, Ciencias Naturales y Ciencias Sociales; y en cada una de ellas se exploran contenidos 

declarativos, procedimentales, esquemáticos y estratégicos. La mayoría de los reactivos
gl
 son de opción 

múltiple
gl
, aunque gradualmente se han incorporado reactivos de respuesta construida

gl
 para evaluar los 

dominios más complejos, como escritura.  

 

Los Excale tienen un diseño matricial
gl
, lo cual significa que los reactivos que conforman una prueba se 

agrupan por bloques para ser distribuidos uniformemente entre los alumnos, por lo que no todos contestan las 

mismas preguntas. Por esta razón, la calificación a nivel de estudiante no es precisa, pero sí lo son los 

resultados a nivel escuela, entidad federativa y servicio educativo, lo cual es el foco de interés del INEE 

(Backhoff, Monroy, Peon, Sánchez y Tanamachi, 2005). Las pruebas por cada grado están conformadas por 

alrededor de 130 reactivos.  

 

La forma de seleccionar a los alumnos consta de dos etapas. En primer lugar, se seleccionan las escuelas, y al 

interior de éstas, a los alumnos mediante procedimientos probabilísticos, lo cual permite hacer inferencias 

confiables sobre la totalidad de los alumnos del país. Las muestras son representativas y se diseñan para que 

se puedan calcular resultados con diferentes niveles de desagregación: a nivel nacional, por servicio 

educativo y por entidad federativa (Backhoff, Andrade, Sánchez y Peon, 2007). En total se evalúan 

aproximadamente 3,000 escuelas y alrededor de 50,000 alumnos. 

 

De manera complementaria se aplican cuestionarios de contexto a los alumnos, los docentes y los directores 

para conocer la influencia de los factores asociados al aprendizaje. La información derivada de estos 

cuestionarios permite interpretar adecuadamente los resultados de la evaluación (Backhoff y Díaz, 2005; 

Backhoff, Monroy, et al., 2005; Martínez Rizo, 2008
a
). 

 

La periodicidad de las evaluaciones es por ciclos de cuatro años en los siguientes grados: 3º de preescolar, 3º 

de primaria, 6º de primaria, 3º de secundaria, y 3º de bachillerato. Este esquema permite dar seguimiento a 

las distintas generaciones de alumnos, así como comparar los mismos grados a través del tiempo en periodos 

cuatrianuales (Backhoff, Monroy et al., 2005; Backhoff y Díaz, 2005; Martínez Rizo, 2008
a
).  

 

El proceso de planeación y construcción de las pruebas comprende siete fases y 16 etapas en las que 

participan diversos comités que aportan validez técnica y legitimidad a dicho proceso. Estas etapas abarcan 

desde el diseño del examen hasta la validación de los reactivos y el ensamblaje de las pruebas. El INEE 

cuenta con un grupo técnico que coordina la construcción de cada prueba, y en esta construcción participan 

cinco comités de trabajo formados por especialistas externos al INEE. Cada grupo tiene uno de los siguientes 

propósitos: 1) diseñar y justificar la tabla de contenidos del examen, 2) elaborar las especificaciones de los 
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reactivos, 3) construir los reactivos, 4) establecer niveles de logro, y 5) validar los reactivos. Los integrantes 

de cada comité son distintos y representan a los grupos y las instancias relacionadas con la educación que se 

imparte en el país (INEE, 2005
c
).  

 

Las puntuaciones de los Excale se presentan en una escala de 200 a 800, con una media centrada en 500 

puntos y una desviación estándar de 100 unidades. Las pruebas se califican con base en la Teoría de la 

Respuesta al Ítem, utilizando el Modelo de Rasch. Aunque todas las pruebas emplean la misma escala, no es 

adecuado comparar los resultados entre ellas, ya que son construidas a partir de dominios diferentes 

(Backhoff et al., 2007).  

 

Los criterios de calificación son establecidos por el Comité de Niveles de Logro, de tal forma que los 

alumnos se ubican en cuatro niveles de desempeño: ―por debajo del básico‖, ―básico‖, ―medio‖, y 

―avanzado‖. El nivel ―por debajo del básico‖ indica carencias importantes en el dominio curricular de los 

conocimientos, habilidades y destrezas escolares, que expresan una limitación para poder seguir progresando 

satisfactoriamente en la asignatura. El nivel ―básico‖ indica un dominio imprescindible de conocimientos, 

habilidades y destrezas escolares que son necesarios para poder seguir progresando satisfactoriamente en la 

asignatura. El nivel ―medio‖ indica un dominio sustancial de conocimientos, habilidades y destrezas 

escolares, que pone de manifiesto un buen aprovechamiento de lo previsto en el currículo. El nivel 

―avanzado‖ indica un dominio óptimo de conocimientos, habilidades y destrezas escolares, que reflejan el 

aprovechamiento máximo de lo previsto en el currículo. 

 

Los resultados de la aplicación de los Excale permiten: 1) conocer los niveles de aprendizaje que logran los 

estudiantes en función del currículo nacional, 2) establecer las diferencias en el aprendizaje de los alumnos 

de acuerdo con su estrato o servicio educativo, entidad federativa, sexo y edad, 3) identificar los factores 

sociales y escolares que se asocian al aprendizaje y contribuyen a explicar las variaciones en el logro 

educativo entre los distintos grupos de estudiantes, y 4) generar propuestas de mejora, por ejemplo, el INEE 

ha desarrollado materiales y herramientas de apoyo al docente a partir de los resultados de las evaluaciones  

(v.g. Backhoff et al., 2007; Backhoff et al., 2008; Backhoff, Peon, Andrade y Rivera, 2006; Sánchez y 

Andrade, 2009).  

 

Estos resultados se difunden anualmente a través de la publicación La calidad de la Educación Básica en 

México, así como en reportes específicos sobre cada área evaluada y sobre los resultados de los indicadores 

de contexto. Su consulta está disponible para el público en general, las publicaciones son gratuitas y se 

pueden obtener de manera impresa o electrónica
44

. Además, se realizan presentaciones públicas a las 

autoridades educativas federales y estatales.  

 

PARTICIPACIÓN DE MÉXICO EN EVALUACIONES INTERNACIONALES  

 

El propósito de la participación de México en evaluaciones internacionales es contar con un referente externo 

que permita evaluar el SEN y establecer comparaciones con los sistemas educativos de otros países, 

independientemente de que éstos tengan distintos niveles de desarrollo. La participación en proyectos 

internacionales de evaluación amplía y enriquece la perspectiva nacional, complementa el diagnóstico del 

SEN que se obtiene a partir de las pruebas nacionales, y permite tomar decisiones mejor informadas (INEE, 

2006
d
, 2010). 

 

Dichas evaluaciones se pueden clasificar en tres tipos según a quién evalúan, lo que miden, y el referente que 

utilizan. El primer tipo de evaluaciones mide el rendimiento escolar de los alumnos con base en los 

contenidos curriculares y los resultados logrados por los estudiantes al término de un grado o ciclo escolar, 

independientemente de la edad. El segundo tipo mide las competencias genéricas adquiridas por los alumnos 

que cumplen con una cierta edad, independientemente de los contenidos curriculares y del grado escolar. El 

tercer tipo explora los procesos escolares y las prácticas docentes de los profesores (Backhoff y Díaz, 2005; 

Backhoff y Solano, 2003; Díaz y Flores, 2008; OECD, 2007, 2009
b
). Hasta la fecha México ha participado en 

cuatro evaluaciones de índole internacional, que se describen a continuación.  

                                                           
44 Para una descripción más amplia de los Excale se recomienda consultar los documentos: 1)  Excale, Exámenes de la Calidad y el Logro Educativos. 

Proceso de construcción y características básicas, 2) Exámenes de la Calidad y el Logro Educativos (Excale): nueva generación de pruebas 

nacionales, y 3) Manual técnico. Diseño de Exámenes de la Calidad y el Logro Educativos (Excale), de acceso público a través de la página de 
Internet del INEE: http://www.inee.edu.mx/ 

http://www.inee.edu.mx/images/stories/Publicaciones/Textos_divulgacion/Temas_evaluacion/Excale/folleto_08.pdf
http://www.inee.edu.mx/images/stories/Publicaciones/Textos_divulgacion/Temas_evaluacion/Excale/folleto_08.pdf
http://www.inee.edu.mx/
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i. Trends in International Mathematics and Science Study (TIMSS) 

 

El estudio TIMSS es un proyecto colaborativo de investigación realizado por la International Association for 

the Evaluation of Educational Achievement (IEA) con el propósito de medir, comparar y explicar el 

aprendizaje de los alumnos de tres niveles educativos de diversos países en las áreas de ciencias naturales y 

matemáticas. A la fecha se han realizado cuatro estudios  —1995, 1999, 2003 y 2007— en más de 40 

países
45

 con la finalidad de que los resultados constituyan una herramienta para: a) medir el logro educativo 

de un país en los niveles y áreas estudiadas, b) redefinir sus objetivos curriculares, y c) modificar las 

prácticas de enseñanza en el salón de clase. México sólo participó con la IEA en el primer estudio, cuya 

aplicación fue coordinada por la entonces DGE. Posteriormente, en 2000, la DGE emprendió un estudio 

nacional utilizando las preguntas de opción múltiple de TIMSS de 1995 (Backhoff y Díaz, 2005; Backhoff y 

Solano, 2003; INEE, 2006
d
).  

 

Los niveles educativos que se toman en cuenta en esta evaluación son: a) los dos niveles con la mayor 

proporción de alumnos de 9 años —3º y 4º grados para México—, b) los dos niveles con la mayor 

proporción de alumnos de 13 años
46

 —1º y 2º grados de secundaria para México—, y c) el último grado 

escolar de secundaria
47

. En el caso de México no se consideró a este último. En cada país se selecciona una 

muestra de escuelas y de alumnos. Las pruebas se diseñan a partir de un análisis curricular detallado en el 

que participan especialistas de los países participantes y los reactivos incluyen preguntas de opción múltiple 

y de respuesta construida (Backhoff y Díaz, 2005; Backhoff y Solano, 2003; INEE, 2006
d
). 

 

Además de evaluar los conocimientos curriculares en las áreas señaladas, se aplican cuestionarios de 

contexto al director y a los profesores de las escuelas a fin de conocer el entorno sociocultural de los 

estudiantes, sus actitudes frente al aprendizaje, las características de las escuelas y el tipo de enseñanza que 

reciben. Esta información permite contextualizar los resultados de los países e identificar los factores 

asociados al aprendizaje de los alumnos (Backhoff y Díaz, 2005; Backhoff y Solano, 2003; INEE, 2006
d
, 

2010). 

 

Con respecto a la difusión de los resultados, el gobierno mexicano decidió que los resultados de su 

participación en la aplicación de 1995 no se publicaran en el informe. Sin embargo, la DGE conservó una 

copia de los resultados originales que le proporcionó la IEA, lo que permitió que en el año 2000 realizara una 

segunda aplicación, a una muestra de aproximadamente 20,000 estudiantes, con los reactivos de opción 

múltiple de la prueba a nivel nacional. Asimismo, en 2003 el INEE solicitó a la DGEP los resultados de ambas 

evaluaciones a fin de analizarlos y difundirlos al público y a las autoridades educativas del país. Este análisis 

se realizó a través de un convenio entre el INEE, la Universidad Autónoma de Baja California (UABC), el 

Instituto de Investigación y Desarrollo Educativo (IIDE) y el American Institute for Research, y se publicó en 

el informe de Backhoff y Solano (2003). 

 

ii. Estudios Regionales Comparativos y Explicativos del LLECE 

 

Los Estudios Regionales Comparativos y Explicativos han sido coordinados por el LLECE, que se creó en 

1994 por parte de la OREALC de la UNESCO con el propósito de evaluar la calidad de los sistemas educativos 

de los países de América Latina y el Caribe,
 
a través de los aprendizajes alcanzados por los estudiantes de 

educación primaria en las áreas de lenguaje, matemáticas y ciencias naturales, contextualizando dicho 

aprendizaje en función de factores del alumno, del aula, de la escuela y del contexto. De manera 

complementaria, busca constituir un marco regional de concertación y cooperación entre los países en el 

ámbito de la evaluación educativa, así como un espacio de apoyo profesional para la formación y la 

capacitación de los equipos técnicos de los sistemas de medición
 
y evaluación nacionales.  

 

Los objetivos estratégicos del LLECE son: a) Producir información sobre logros de aprendizaje y factores 

asociados de los países de la región; b) Generar conocimiento sobre evaluación de sistemas educativos y sus 

componentes: estudiantes, docentes, escuelas, programas, políticas, entre otros; c) Aportar nuevas ideas y 

                                                           
45 En 1995 participaron 41 países, en el informe correspondiente. Colombia fue el único participante latinoamericano, ya que los resultados de México 
y Argentina no fueron publicados. En 1999 participaron 38 países, entre los que se encontraban Chile y Argentina. 
46 Esta población constituyó el objetivo central de TIMSS.  
47 En este caso, los países tuvieron la opción adicional de evaluar a dos grupos especiales de estudiantes que estuvieran tomando cursos avanzados de 
Matemáticas o Física (Backhoff y Solano, 2003).  
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enfoques sobre evaluación de la calidad de la educación, y d) Contribuir a fortalecer las capacidades locales 

de las unidades de evaluación de los países. 

 

A la fecha, el LLECE ha realizado dos estudios, el Primer Estudio Regional y el Segundo Estudio Regional 

Comparativo y Explicativo (SERCE). El primero se realizó en 1997, con la participación de 13 países de 

América Latina y el Caribe: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Honduras, 

México, Paraguay, Perú, República Dominicana y Venezuela. Se evaluó el aprendizaje de alumnos de 3º y 4º 

grados de primaria en las áreas de lenguaje —lectura y escritura— y matemáticas. La aplicación fue 

coordinada por la DGE y los resultados fueron publicados por el LLECE en 1998 y en 2000.  

 

El segundo estudio (SERCE) se planeó desde 2002 y la aplicación se llevó a cabo en 2006, con la 

participación de 16 países: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 

Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay, además, el 

estado de Nuevo León como entidad subnacional. Se evaluó el aprendizaje de alumnos de 3º y 6º de primaria 

en las mismas áreas, así como en las ciencias naturales de manera optativa para 6º grado. A diferencia del 

primer estudio, el SERCE agregó la perspectiva de habilidades para la vida. Los resultados se publicaron en 

2008 por parte del INEE, como instancia coordinadora de esta evaluación en México (Backhoff y Díaz, 2005; 

Díaz y Flores, 2008; INEE, 2006
b
; Martínez Rizo, 2008

b
). 

 

La estructura organizativa del estudio consta de una coordinación técnica, coordinadores nacionales, equipos 

nacionales, un comité técnico consultivo, paneles de expertos y consultores externos. En el segundo estudio 

destaca la participación del INEE y las AEE (Backhoff y Díaz, 2005; Díaz y Flores, 2008; INEE, 2006
b
).  

 

Las pruebas se diseñan a partir de los contenidos comunes en los currículos oficiales de los países de la 

región, estructuradas a partir del enfoque de habilidades para la vida promovido por la UNESCO. En cuanto a 

la selección de las escuelas participantes, a partir de un listado enviado por cada coordinador nacional, la 

Coordinación Técnica del LLECE selecciona una muestra representativa de escuelas para cada país, con el 

propósito de cubrir a 4,500 alumnos, aproximadamente. En el caso de México, en el SERCE participaron 157 

escuelas, 4,753 estudiantes de 3º y 4,825 de 6º grado.  

 

Los instrumentos comprenden cuadernillos y cuestionarios de contexto. Los primeros incluyen reactivos de 

opción múltiple y preguntas de respuesta construida. Los contenidos de las asignaturas se organizan en 

bloques y cada cuadernillo incluye dos bloques, de tal forma que cada alumno responde lo relativo a dos 

asignaturas, y la asignación de la prueba es aleatoria. Los cuestionarios de contexto solicitan información 

sociodemográfica, familiar y personal y se aplican a los estudiantes, los docentes, los directores, y las 

familias, éstas últimas de manera opcional.  

 

Los resultados del desempeño de los estudiantes se expresan de dos maneras. Por un lado, a través de las 

puntuaciones medias de los estudiantes y su variabilidad por país. Estas puntuaciones se dan en una escala 

cuyo promedio es de 500 puntos y la desviación estándar de 100. Esto significa que casi todas las 

puntuaciones que obtienen los estudiantes se sitúan en un rango
gl
 que va de 200 a 800 puntos. Por otro lado, 

mediante los porcentajes de estudiantes por niveles de desempeño. Tanto las medias como los porcentajes de 

desempeño se presentan por grado y área evaluada (Díaz y Flores, 2008). 

 

Con respecto al uso de los resultados, a partir de estos estudios se espera generar conocimiento e información 

relevante para las políticas educativas, las acciones y las decisiones respecto de las prácticas y los procesos 

escolares que mejoren y fortalezcan la calidad que ofrece el SEN. Cabe destacar que éste constituye el primer 

esfuerzo internacional que incluye un número elevado de países latinoamericanos y caribeños (Backhoff y 

Díaz, 2005; Díaz y Flores, 2008; INEE, 2006
b
; Martínez Rizo, 2008

b
). México continúa participando en esta 

evaluación y actualmente se está planeando el Tercer Estudio Regional Comparativo y Explicativo. 

 

iii. Programme for International Student Assessment (PISA) 

 

El Programa PISA, organizado por la OCDE, es un estudio comparativo y periódico que tiene por objetivo 

evaluar la capacidad de los estudiantes de 15 años para emplear sus conocimientos y destrezas al enfrentarse 

a los retos que plantea el mundo actual. Los rasgos definitorios de PISA son la orientación hacia la política 

educativa de los países, el concepto innovador de competencia, que implica la aplicación de los 
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conocimientos y la resolución de problemas, la relevancia de los contenidos para la formación a lo largo de 

la vida, la periodicidad trianual, que permite a los países realizar un seguimiento de sus avances, y la 

amplitud geográfica y la solidez de su metodología. Este ejercicio ha sido una fuente para el desarrollo de 

otros procesos de evaluación. Por lo anterior, PISA es considerado como el programa internacional más 

amplio y riguroso que existe para evaluar el rendimiento escolar y reunir datos sobre los factores personales, 

familiares e institucionales que puedan ayudar a explicar las diferencias en los resultados (Díaz, Flores y 

Martínez Rizo, 2007; OECD, 2005
b
, 2006, 2007, 2009

b
; Vidal y Díaz, 2004). 

 

A la fecha se han realizado cuatro aplicaciones —2000, 2003, 2006 y 2009—, con el propósito de evaluar la 

capacidad de los alumnos para aplicar conocimientos y habilidades, así como analizar, razonar y 

comunicarse con eficacia cuando plantean, resuelven e interpretan problemas relacionados con distintas 

situaciones. Se enfoca en tres áreas: lectura, matemáticas y ciencias, y en cada aplicación se enfatiza una de 

ellas, de tal forma que con las tres primeras aplicaciones se completó el primer ciclo de evaluaciones en las 

tres áreas. Actualmente, se está desarrollando un segundo ciclo que comenzó en 2009 con lectura como 

principal competencia de estudio y que continuará en 2012 con matemáticas y terminará en el 2015 con 

ciencias. Los resultados de la aplicación 2009, en el caso de México, se publicaron a finales del 2010. En el 

estudio han participado países miembros y países asociados a la OCDE. En 2000 participaron 43 países, en 

2003 41 países, y en 2006 57 países (OECD, 2005
b
, 2006, 2007, 2009

b
). 

 

En cuanto al diseño y al método, se emplean muestras representativas que oscilan entre 3,700 y 30,000 

estudiantes de un mínimo de 150 escuelas de cada país, de manera que es posible realizar inferencias para el 

país en su conjunto, no así para regiones o estados. Se aplican dos tipos de instrumentos: los cuadernillos de 

conocimiento y los cuestionarios de contexto. Los cuadernillos se integran por diferentes módulos de las 

áreas de evaluación, y su estructura matricial permite una mayor cobertura de contenidos sin necesidad de 

que todos los estudiantes respondan la totalidad de los reactivos. Se presentan reactivos de respuesta cerrada 

y de respuesta construida. Los cuestionarios de contexto están dirigidos a los estudiantes y al director de la 

escuela. Por último, destaca que los resultados de PISA buscan facilitar el conocimiento sobre la situación del 

SEN y contribuir a fundamentar las decisiones sobre las reformas y las políticas educativas que habrán de 

emprenderse (OECD, 2005
b
, 2006, 2007, 2009

b
).  

 

La participación de México en PISA ha avanzado significativamente a lo largo de estas cuatro aplicaciones, 

ya que en 2000 dicha participación se concentró en la revisión de los reactivos y la aplicación de las pruebas, 

y se limitó a una muestra nacional. En 2003, se amplió la participación del país en la elaboración de los 

reactivos y el diseño de la evaluación, ya que se solicitó una muestra ampliada de escuelas para tener 

representatividad estatal y nacional. En 2006 y 2009, los esfuerzos se concretaron en la inclusión de muestras 

representativas de las entidades, la participación en la redacción de los reactivos, el piloteo
gl
 y la corrección 

de los instrumentos, un análisis más complejo de los resultados y una difusión más amplia de los mismos 

para distintas audiencias involucradas en la educación de los alumnos, así como propuestas para el trabajo en 

el aula por parte de los docentes basadas en los resultados de las evaluaciones (Díaz et al., 2007; Vidal y 

Díaz, 2004; OECD, 2005
b
, 2006, 2007, 2009

b
).  

 

iv. Teaching And Learning International Survey (TALIS) 

 

La encuesta TALIS fue desarrollada por la OCDE con el propósito de realizar un análisis comparativo de las 

características de los maestros de educación secundaria, su desarrollo profesional, sus creencias y actitudes 

respecto de la enseñanza en general y su propia práctica, así como del entorno del aprendizaje y las 

condiciones de trabajo, en el contexto de los sistemas educativos de los diferentes países. Por ello, se 

considera que aporta elementos de valoración sobre la situación del SEN.  

 

TALIS está dirigida a los maestros de educación secundaria y a los directivos de las escuelas. Actualmente, 

participan 24 países
48

 de cuatro continentes y está abierta la posibilidad de que se unan otros países 

posteriormente. Se aplicó por primera vez en 2008 y la coordinación de la aplicación en México estuvo a 

cargo de la DGEP. Dentro de los países participantes, las escuelas y los maestros son seleccionados de manera 

aleatoria. El tamaño de la muestra en cada país es de 200 escuelas y 20 maestros por escuela. La evaluación 

                                                           
48 Los países que participan en TALIS son: Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Dinamarca, Estonia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, 
República de Corea, Lituania, Malta, Malasia, México, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, España, República Eslovaca, Eslovenia y Turquía.  
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se enfoca en los siguientes aspectos: 1) liderazgo y manejo de las escuelas, 2) evaluación del trabajo de los 

maestros en las escuelas, retroalimentación que reciben y utilización de los resultados de la evaluación, y 3) 

perfiles de los países con respecto a las prácticas de enseñanza, actividades, creencias y actitudes, y cómo 

éstos varían en función de las características de formación de los maestros
49

 (OECD, 2009
a
). 

 

Los cuestionarios son desarrollados bajo la coordinación de la OCDE por un grupo internacional de expertos y 

órganos representativos de maestros, denominado Comisión Sindical Consultiva. La aplicación de los 

cuestionarios puede realizarse en papel o en línea y dura aproximadamente 45 minutos. Bajo ninguna 

circunstancia se identifican los nombres de maestros, directores o escuelas, por lo que las respuestas 

son  confidenciales. Los resultados de esta encuesta se publicaron en el informe Creating effective teaching 

and learning environments: first results from TALIS (OECD, 2009
a
).   

 

2. DIFUSIÓN Y USO DE LOS RESULTADOS  

 

Los esfuerzos de evaluación de este capítulo pretenden involucrar a las audiencias interesadas: autoridades 

educativas, escuelas, maestros, alumnos, padres de familia y sociedad en general; y lograr que los resultados 

de dichas evaluaciones sean útiles para retroalimentar al SEN y orientar la toma de decisiones hacia su 

mejora. La mayor parte de esta información se encuentra disponible en línea en las páginas de Internet de la 

SEP y del INEE (INEE, 2005
b
, 2010; Martínez Rizo, 2008ª, 2008

b
; SEP-DGE, 2002). 

 

Como se observó en la descripción del SNIE, la SEP trabaja en el fortalecimiento de los mecanismos de 

difusión de la información generada, a fin de facilitar el acceso a la misma, así como en el desarrollo de 

indicadores educativos. Esta difusión se realiza a través del portal de información de la DGPP y de otros 

medios impresos o electrónicos (SEP-DGPP, 2010). Un ejemplo del uso de esta información y de los 

indicadores que se calculan es la publicación anual por parte de la SEP del Sistema Educativo de los Estados 

Unidos Mexicanos. Principales cifras.  

 

Por su parte, el INEE tiene como uno de sus objetivos la difusión de los resultados de las evaluaciones 

referidas al conjunto del SEN y a los subsistemas estatales, a fin de proporcionar retroalimentación a las 

autoridades educativas para la toma de decisiones sobre políticas educativas, la mejora pedagógica en las 

aulas y la rendición de cuentas (INEE, 2005
b
, 2006

d
, 2010). La tarea de evaluación del INEE se ha acompañado 

con la producción de reportes institucionales, bases de datos, manuales técnicos, herramientas de búsqueda, 

folletería, materiales para docentes, cuadernos de investigación y planes de desarrollo a largo plazo, entre 

otros. A través de su página de Internet
50

 es posible acceder a gran diversidad de esta información.  

 

Algunos valiosos esfuerzos a destacar por parte del INEE que promueven la cercanía de la evaluación con las 

prácticas en el aula son los siguientes. En el portal del Instituto funciona el Explorador Excale que es una 

herramienta que permite consultar los contenidos que evalúan los Excale y los porcentajes de aciertos 

obtenidos por asignatura, grado escolar, tema y subtema, así como acceder a los descriptores de los reactivos. 

Otro esfuerzo es el Corpus Excale, el cual es una herramienta que permite la consulta de un conjunto de 

textos reales producidos por los estudiantes de educación básica de escritura que aplica el Instituto. Por 

último, una novedad en el sitio es la Comunidad MAPE, que es un espacio virtual pensado para el encuentro 

entre docentes, directores y asesores técnico-pedagógicos que pone a disposición los Materiales para Apoyar 

la Práctica Educativa (MAPE), los cuales son desarrollados a partir de las evaluaciones del INEE, que brindan 

información sobre los contenidos curriculares y la forma de enseñanza de los resultados más bajos en 

algunas áreas de escritura y matemáticas. Se espera que en este espacio los docentes escriban sus 

experiencias acerca de cómo se usan estos materiales en las escuelas para planear sus clases, apoyar las 

actividades de los alumnos, aprender más sobre un tema o trabajar en grupos colegiados (INEE, 2010).  

 

A pesar de lo anterior, aún se requiere trabajar en acciones de sensibilización para que los actores educativos 

consulten dicha información, así como consolidar una serie de apoyos que conduzcan a la interpretación 

adecuada de los resultados (Backhoff, Andrade, Sánchez, Peon y Bouzas, 2006; Martínez Rizo, 2006). 

Además, fomentar mayormente el uso de los resultados por parte de las comunidades escolares y las 

autoridades educativas, a fin de poner en marcha acciones para mejorar los servicios educativos que ofrece el 

                                                           
49 Para ahondar sobre TALIS, se recomienda consultar OECD (2009a).  
50 Para mayor información ver la página http://www.inee.edu.mx 
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SEN. Las instancias responsables del uso de los resultados de las evaluaciones son la SEP y las autoridades 

educativas estatales, mientras que el INEE sólo tiene la función de analizar los resultados y orientar su 

interpretación adecuada para que las autoridades educativas tomen las decisiones pertinentes.  

 

De las propuestas revisadas en este capítulo, el Sistema de Estadísticas Continuas es el que reporta un mayor 

uso de los resultados, ya que éstos son utilizados por la DGPP para formular acciones de planeación de metas 

a corto, mediano y largo plazos, por ejemplo, el Programa Sectorial de Educación. Las acciones de 

planeación a corto plazo se integran en el programa anual de cada una de las unidades responsables que 

conforman el sector educativo, así como en cada entidad federativa. La información que se obtiene a partir 

de este sistema y del cálculo de los indicadores educativos también es empleada por las autoridades 

educativas federales, estatales y funcionarios de otras dependencias, ya que son un insumo para la planeación 

de corto, mediano y largo plazos. Los resultados de la evaluación del sistema que llevan a cabo el INEE, la 

SEP y organismos internacionales, comienzan a convertirse en insumos para el diseño de políticas públicas de 

mediano y largo plazos del sector educativo.  

 

Asimismo, los principales usos de los resultados de las evaluaciones que realiza el INEE se dirigen a la 

rendición de cuentas. Lo anterior indica que existe vinculación entre los resultados de las evaluaciones y la 

planeación de estrategias de acción, pero falta mayor vinculación del uso de éstas con las prácticas del aula.  

 

3. INICIATIVAS DE POLÍTICA 

 

Adicionalmente a los esfuerzos antes descritos, la SEP ha solicitado recientemente la orientación y el apoyo 

de expertos nacionales e internacionales, así como de la OCDE, para participar en los procesos de análisis de 

la prospectiva de la política educativa, enriqueciéndolo con una visión internacional, que le permita impulsar 

mejores prácticas relacionadas con la formación de habilidades directivas, evaluación para promoción de 

maestros a plazas directivas, esquemas de descentralización gradual de las decisiones administrativas en la 

escuela, desarrollo profesional de maestros, gestión escolar y liderazgo. Un ejemplo de ello es el presente 

Informe. La participación en estos estudios amplía y enriquece la perspectiva nacional y complementa el 

diagnóstico que internamente realiza el propio SEN. Sin embargo, aún falta que estos esfuerzos se consoliden 

y sean sistemáticos a lo largo del tiempo (SEP-UPEPE, 2010ª). 

 

En relación con los sistemas de información, se inician acciones para generar sistemas registrales como el 

Registro Nacional de Alumnos, Maestros y Escuelas (RENAME). El RENAME es un proyecto que consiste en 

la construcción de un Sistema con Información Nacional Registral cuya arquitectura, que se realizará con 

tecnología de punta, permitirá el acopio y la administración de grandes cantidades de información, la 

comunicación con otros sistemas, la construcción de interfaces de consulta de diferentes niveles, así como la 

creación de procesos y aplicaciones colaborativas. El proyecto contempla, como punto de partida, el 

establecimiento de una plataforma tecnológica e informática como soporte fundamental de los sistemas de 

información que se requieren en el sector educativo (SEP-UPEPE, 2010
a
). 

 

Como resultado de este proyecto, el SEN en su conjunto tendrá una ganancia significativa en cuanto a la 

calidad, la oportunidad y la gestión de la información, lo que a su vez permitirá identificar con oportunidad 

las amenazas y las tendencias que pudieran impactar en la calidad educativa. Además, servirá para diseñar 

mejores políticas educativas, o bien para instrumentar programas más adecuados. En los niveles de 

administración se podrán aprovechar con mayor eficiencia los recursos disponibles, presupuestar de manera 

más certera y orientar los apoyos de acuerdo con necesidades objetivas y documentadas, así como disminuir 

la carga presupuestal y humana que supone la actual gestión de la información.  

 

El RENAME se concibe como un elemento articulador de la información y los procesos de alumnos, maestros 

y escuelas de manera que haya disponibilidad permanente de información relevante, confiable y consistente 

para la evaluación, la planeación y la toma de decisiones en los diferentes niveles de gestión de la educación. 

Esta iniciativa permitirá contar con un registro de maestros vinculado al de alumnos, y permitirá llevar a 

cabo de mejor manera actividades como: a) Efectuar estudios prospectivos para la formación de docentes, 

consolidación de servicios, cobertura y uso más eficiente de recursos; b) Identificar necesidades del personal 

docente y de apoyo técnico en los centros escolares; c) Crear un sistema para otorgar estímulos a maestros; 

d) Determinar el universo de maestros a capacitar; e) Contar con información histórica de la trayectoria de 

cada profesor en el SEN; f) Fortalecer la información y las gestiones en el tránsito de maestros en el SEN; g) 
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Contar con el perfil profesional de los maestros; h) Realizar análisis de la incidencia de factores como edad, 

años de experiencia y género; i) Equilibrar la proporción de matrícula y la de docentes en servicio; j) 

Determinar de manera más certera la necesidad de creación y regularización de plazas; y k) Identificar 

recursos para formalizar figuras de apoyo a la gestión escolar (SEP-UPEPE, 2010
a
). 

 

4. RETOS EN LOS ESFUERZOS DE EVALUACIÓN DEL SEN 

 

La participación de México en los proyectos internacionales de evaluación ha permitido comparar el 

rendimiento educativo nacional con el de otros países; aprender, aplicar y probar metodologías de evaluación 

que permitan mejorar los propios procesos de evaluación y lograr resultados válidos y confiables sobre la 

situación del SEN; así como propiciar debates sobre la educación en el país (INEE, 2006
d
, 2010). La 

participación del país en este tipo de proyectos también impacta en una mejor capacidad de las instancias 

encargadas de la evaluación en México en aspectos metodológicos, técnicos, psicométricos, de 

procesamiento y análisis de datos, lo que hace posible una actualización y formación continua de los equipos 

responsables de los proyectos (INEE, 2006
d
, 2010). Además, existe un crecimiento en el desarrollo de 

sistemas de información sobre los componentes del SEN. No obstante, existen aspectos por mejorar en 

términos de la evaluación del SEN en su conjunto, algunos de los cuales se enuncian a continuación.  

 

En relación con los sistemas de información, en primer lugar, continuar generando controles adecuados para 

conocer con certeza el número de planteles, docentes y la matrícula de educación básica en las entidades 

federativas, así como los mecanismos para promover manejos y resguardos eficaces que alimenten los 

sistemas de información. Además, fomentar la utilización de los sistemas de información por parte del 

personal de la estructura operativa del SEN para la planeación de su trabajo cotidiano y la atención a los 

problemas y rezagos existentes.  

 

En segundo lugar, promover un mayor uso de la información que se encuentra en las bases de datos para 

realizar análisis más profundos que apoyen la toma de decisiones, y construir sistemas complejos que se 

alimenten de los diversos componentes del SEN (AEF05; AEM06; UNF02). Actualmente, no se cuenta con un 

sistema central que permita recolectar los resultados de las evaluaciones de los alumnos y que pueda ser 

utilizado por los profesores (SEP-DGPP, 2010). 

 

Con respecto al trabajo del INEE se tienen desafíos sustantivos y estructurales. En términos sustantivos, 

requiere: 1) Establecer una orientación sobre hacia dónde proyectar sus esfuerzos en términos de los estudios 

de la oferta, la evaluación de aprendizajes y el sistema de indicadores; 2) Fortalecer el sistema de 

indicadores; 3) Determinar cómo generar interfaces con los diferentes usuarios, sobre todo con los docentes, 

las IES y los Institutos Estatales de Evaluación, y generar informes accesibles a múltiples audiencias; 4) 

Fortalecer los trabajos de la Dirección de Evaluación de Escuelas (DEE) y en general de todo el Instituto 

(AEF05; AEM09; RPJ10; SCD04); y 5) Promover mayor apertura de sus bases de datos con fines de 

investigación (UNA03).  

 

Los desafíos en términos estructurales son: constituirse por medio de una Ley, ampliar su estructura, de tal 

forma que permita tener mayores atribuciones como actividad académica y tener una función importante en 

la articulación del SNEE (AEF05; AEM09; RPJ10; SCD04). Además, lograr que las autoridades educativas y la 

sociedad en general comprendan que los Excale tienen la función de brindar un panorama del estado del SEN 

para promover mejoras significativas y facilitar el establecimiento de juicios sobre política educativa, 

propósito que una prueba censal no debe sustituir (UNA03; UNS01).  

 

Por último, México requiere reconsiderar su participación en otras evaluaciones internacionales, analizar a 

profundidad los resultados de aquéllas en las que ya participa, y ampliar sus funciones dado que la mayoría 

de los esfuerzos están concentrados en la operación y no en la investigación y el análisis (AEM09; UNF02). 

Además, promover la revisión sistemática de las pruebas para asegurar su correcta adecuación al contexto 

mexicano (RPJ10; RPS11; UNA03), y orientar las recomendaciones de las instancias internacionales a los 

servicios educativos más desconectados y que se han creado para ampliar la cobertura en zonas en situación 

de pobreza extrema: CONAFE, telesecundaria y educación indígena (AEP06). De esta forma, considerar el 

contexto en el cual se desarrollan los servicios educativos del SEN al momento de hacer comparaciones de los 

resultados de las evaluaciones de diversos países (RPJ10; RPS11). 
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CAPÍTULO IV. EVALUACIÓN DE LAS ESCUELAS 

 

l presente capítulo muestra, en primer lugar, un panorama de las características de las escuelas 

primarias y secundarias de México en términos de su estructura, organización, funcionamiento y 

dimensión. En segundo lugar, describe ampliamente las propuestas y las prácticas vigentes de 

evaluación de escuelas en el país. En tercer lugar, señala las variaciones en la implementación y la 

articulación de los resultados de esta evaluación. En cuarto lugar, aborda el grado de difusión y uso de los 

resultados de dichas evaluaciones. En quinto lugar, plantea las iniciativas de política que se han puesto en 

marcha para mejorar los procesos de evaluación de escuelas, y por último, los retos que tiene México en este 

componente de evaluación.   

 

1. LAS ESCUELAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS EN MÉXICO  

 

En los noventa, la SEP empezó a indagar sobre las condiciones de operación de las escuelas mediante 

formatos de recolección de información que se solicitaban por centro escolar. En 1993, la LGE confirió a los 

estados la función social educativa de operar las escuelas del SEN, sólo el Distrito Federal siguió siendo 

responsabilidad de la SEP (artículos 12 a 15, DOF, 22 de junio de 2009). A raíz del ANMEB, la escuela 

apareció como el lugar en el que ocurre el aprendizaje, al albergar la interacción entre el profesor y el 

alumno, y no sólo como responsabilidad de los profesores (SEP, 1992). Esta nueva concepción pedagógica y 

curricular, que resaltó la importancia de la escuela y de la gestión escolar, se proyectó en los documentos de 

política educativa como el propio ANMEB, el Programa Nacional de Educación 2001-2006 (SEP, 2001), el 

PROSEDU 2007-2012 (SEP, 2007
d
) y la ACE (Gobierno Federal, 2008). 

 

Las escuelas primarias se clasifican de la siguiente manera: a) por su ubicación: las urbanas se localizan en 

núcleos de población mayores de 2,500 habitantes, y las rurales en núcleos de población menores de 2,500 

habitantes; b) por su organización en: completa cuando imparten los seis grados de educación primaria y 

tienen un maestro por cada grado; incompleta cuando independientemente del número de grupos y maestros 

con que cuentan, no imparten el ciclo completo de educación primaria; unitaria cuando cuentan con un solo 

maestro, independientemente del número de grados o grupos que atienda; y rurales unitarias completas 

cuando uno o dos maestros atienden los seis grados de educación primaria; y c) por su turno de trabajo: 

matutinas, vespertinas y nocturnas (DOF, 7 de diciembre de 1982ª). Con base en lo anterior, las escuelas 

primarias ofrecen tres servicios educativos: generales, indígenas y comunitarias o ―cursos comunitarios‖. Las 

escuelas generales son urbanas o rurales, las indígenas son sólo rurales con la particularidad que atienden a 

población bilingüe o bicultural de los diferentes núcleos étnicos que existen en el país, y los cursos 

comunitarios son atendidos por el CONAFE, a través de la Dirección de Educación Comunitaria
51

.  

 

Las escuelas secundarias brindan cuatro servicios educativos. La secundaria general prepara a alumnos de 13 

a 15 años para que ingresen al nivel medio superior. La secundaria técnica 

 da la oportunidad de incorporarse al mercado de trabajo con una educación tecnológica en actividades 

industriales, comerciales, agropecuarias, pesqueras y forestales. La telesecundaria
52

 es un servicio que surge 

en 1968 en localidades rurales, marginadas, de difícil acceso o con un número bajo de egresados de primaria. 

Su característica es el uso de la tecnología televisiva para impartir las diferentes asignaturas. Por último, la 

secundaria para trabajadores se imparte a trabajadores de 15 o más años de edad que concluyeron la 

educación primaria, generalmente en el turno nocturno de las escuelas secundarias generales (DOF, 7 de 

diciembre de 1982
b
, 1982

c
). 

 

El sostenimiento administrativo
gl
 del conjunto de las escuelas es federal

gl
, estatal

gl
, autónomo

gl
 y particular

gl
. 

Las escuelas con sostenimiento federal son financiadas por el gobierno federal y controladas técnica y 

administrativamente por la SEP y otras secretarías de Estado u organismos federales. Las escuelas de 

sostenimiento estatal son administradas y supervisadas técnicamente por el organismo de educación pública 

de cada estado. Las escuelas de sostenimiento autónomo son aquellas instituciones que tienen la capacidad 

                                                           
51 La Dirección de Educación Comunitaria propone, diseña, desarrolla, implanta, investiga y evalúa las modalidades o los servicios de Educación 

Comunitaria, desde los ámbitos formativo, intercultural, ambiental y de desarrollo comunitario, así como mantener actualizados los enfoques y las 
líneas conceptuales que orienten las acciones de los procesos educativos que desarrolla el Consejo con población rural, indígena y migrante y zonas 

urbano marginadas, así como lo correspondiente a la formación de figuras docentes (CONAFE, 2010). 
52 La telesecundaria en su inicio atendió a 6 mil 569 alumnos, y en el ciclo escolar 2008-2009, atendió poco más de un millón de alumnos. En el 
sexenio 1988-1994 se contaba con 2,444 telesecundarias, y actualmente con 17,475 telesecundarias (INEE, 2006c; SEP, 2009c).  

E 
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de administrarse por sí mismas; y generalmente, reciben subsidio de los gobiernos federal y estatal. Por 

último, las escuelas de sostenimiento particular se financian y administran por sí mismas (SEP, 2009
a
). El 

gobierno federal transfiere a las entidades federativas recursos para mejorar los materiales de los centros 

escolares y el pago de sueldos y salarios de los docentes y trabajadores de la educación que antes de 1993 

eran federales así como para el pago de las plazas federales de profesores que se crean cada año para atender 

la demanda. De manera adicional, algunas escuelas de educación básica reciben apoyo de organismos 

gubernamentales como el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)
53

 y la Secretaría de 

Desarrollo Social (SEDESOL)
54

, así como de asociaciones que brindan ayuda en cuestiones de infraestructura 

tecnológica
55

 a partir de programas específicos.  

 

Además, la SEP encabeza la dirección y la operación de programas federales de apoyo directo a las escuelas y 

alumnos de contexto desfavorecido
56

. A partir de 2001, se desarrollan programas federales dirigidos a la 

mejora de la escuela como el PEC, el cual tiene como una de sus innovaciones la entrega de recursos 

financieros directamente a la escuela. Los recursos que proporciona son adicionales y complementarios a los 

que brindan otros programas federales, estatales y municipales vigentes destinados a infraestructura y 

operación de los centros escolares. El programa otorga estos apoyos con base en la evaluación que realiza la 

propia escuela (PEC, 2010).  

 

Al cierre del ciclo escolar 2008-2009, se contabilizaron 220,350 escuelas de educación básica, de las cuales 

40.2% son de educación preescolar, 44.3% de primaria, y 15.5% de secundaria. En primaria y secundaria, 

alrededor de tres cuartas partes de las escuelas son estatales (79.2%), seguidas de federales (11.8%), 

particulares (8.9%), y el resto son autónomas. En la educación primaria, la mayoría de las escuelas son 

generales (78.6%), las restantes indígenas (10.1%) y aulas de cursos comunitarios (11.3%); y atienden 

alrededor de 150 alumnos por escuela: 179 alumnos en servicio general, 85 en indígena; y 10 en cursos 

comunitarios. En secundaria, la mitad son telesecundarias (50.8%), seguida de secundarias generales 

(35.3%), técnicas (12.9%) y para trabajadores (0.9%) (SEP, 2009
c
); y atienden alrededor de 179 alumnos por 

escuela: 257 alumnos en secundarias generales, 392 en técnicas, 72 en telesecundarias; y 102 en secundarias 

para trabajadores (ver el Anexo I).   

 

La organización de las escuelas primarias y secundarias se norma por medio de Acuerdos Secretariales (DOF, 

7 de diciembre de 1982ª, 1982
b
, 1982

c
), y para las escuelas del D.F. existen disposiciones y lineamientos 

específicos (SEP, 2009
a
). En general, en una escuela interactúan personal directivo, docentes, administrativos, 

alumnado y personal de intendencia, así como líderes escolares y de participación social
57

.  

 

Existen diferencias en la estructura y la organización de las escuelas por entidad federativa, relacionadas con 

el tamaño de la matrícula escolar en función del grado de urbanización de la localidad en la que se 

encuentran. Las escuelas ubicadas en las localidades urbanas donde existe una demanda de alumnos que 

justifiquen el tipo de plantel, responden a una organización completa. Sin embargo, en localidades urbanas 

pequeñas, y sobre todo en localidades rurales, existe un gran número de pequeños planteles que por la baja 

cantidad de estudiantes inscritos tiene una organización unitaria o rural unitaria completa, o también 

conocida de tipo multigrado. Este es el caso de la primaria comunitaria, algunos casos de las primarias 

indígenas y las telesecundarias.  

 

Al respecto, el INEE realizó un estudio en el que casi 90% de las primarias privadas analizadas tuvieron 

condiciones de infraestructura muy adecuadas, y sólo tres de cada cien fueron ubicadas en las categorías de 

                                                           
53 Por ejemplo, el Programa de Desayunos Escolares, el Programa de atención a los derechos de la niñez, el Programa de Atención a Menores de 5 
años en riesgo no escolarizados, y de campañas como Niños migrantes no acompañados, Haz que vean lo mejor de ti, Discapacidad-inclusión social, 

Prevención de adicciones.  
54 Programas sociales como el de Estancias Infantiles.  
55 Asociaciones como la Unión de Empresarios para la Tecnología en la Educación (Unete), Fundación Televisa, la Asociación Nacional de Tiendas 

de Autoservicio y Departamentales (ANTAD) y el Nacional Monte de Piedad.  
56 Para mayor detalle sobre estos programas ver el Capítulo 7. 
57 Los líderes escolares son: Director Escolar, Subdirector, y los docentes que integran el Consejo Técnico Escolar o Consultivo Escolar en las 

secundarias técnicas; la Supervisión Escolar integrada por los Supervisores Escolares y Jefes de Enseñanza de Secundarias Técnicas, la Supervisión 

General de Sector y de Zona (primaria) o Inspecciones Generales de Zona (secundaria); la Supervisión de Educación Especial, que incluye a las 
Unidades de Servicios de Apoyo a la Educación Regular (USAER); el Inspector de Educación Física; y los Consejos Técnicos Estatales. Además, en el 

ámbito de participación social por escuela se conforma la Asociación de Padres de Familia, el Consejo Escolar de Participación Social y la 

Cooperativa Escolar. Además, en las secundarias, la Sociedad de Alumnos, las Academias locales y en las técnicas, el Personal técnico especializado: 
asistencial, pedagógico, tecnológico y académico. 
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infraestructura deficiente o muy deficiente. En cambio en los cursos comunitarios la situación es la opuesta: 

más de 90% tienen infraestructura muy deficiente y deficiente, y menos de 10% suficiente o muy adecuada 

(INEE, 2006
c
). 

 

Las escuelas de organización multigrado se caracterizan porque todos los profesores atienden a alumnos de 

distintos grados y surge la figura del personal directivo con grupo
gl
. Estas escuelas pueden tener un solo 

docente para atender los seis grados de primaria (unidocentes); dos maestros, por lo que cada uno atiende a 

alumnos de tres grados (bidocentes); o tres maestros atienden dos grados cada uno (tridocentes). En el marco 

del Programa Nacional de Educación 2001-2006 surgió la Propuesta Educativa Multigrado (PEM) con la 

finalidad de proponer un modelo educativo para escuelas con este tipo de organización, dado que sólo los 

cursos comunitarios del CONAFE contaban con una propuesta pedagógica expresamente diseñada para que un 

docente trabajase con varios grados a la vez. La coordinación de la PEM fue responsabilidad de la DGDGIE, y 

en su desarrollo participaron equipos técnicos estatales y varias otras direcciones generales de la SEB que 

elaboraron materiales de apoyo y se encargaron de la formación y la capacitación docente. La PEM
58

 

comenzó a implementarse experimentalmente en el ciclo 2004-2005 en los 31 estados del país y dos años 

después se generalizó al universo de escuelas. En el ciclo 2007-2008 había 43,680 primarias multigrado —

44% del universo de primarias— de las cuales 11,234 eran cursos comunitarios, 6,533 escuelas indígenas y 

25,891primarias generales (INEE, 2008).  

 

Con respecto al equipamiento tecnológico de las escuelas, en el ciclo escolar 2008-2009, aproximadamente 

dos terceras partes de las escuelas primarias y la mayoría de las secundarias contó con plataforma 

tecnológica —computadoras, conexión a Internet, videoteca, red EDUSAT
59

— de algún tipo. En primaria, 

63% de las escuelas contó con computadoras, 28% con internet, 15% con videoteca y 5% con red EDUSAT; y 

en secundaria, 90% con computadoras, 32% con internet, 47% con videoteca y 61% con red EDUSAT (SEP, 

2009
c
). Además, existen avances en la expansión de bibliotecas escolares y de aula. En 2004, cuatro de cada 

cinco maestros de primarias urbanas contaban con biblioteca en su salón de clase y lo mismo para tres de 

cada cuatro de los maestros de primarias rurales, así como dos de cada tres en primarias indígenas, e incluso 

más de la mitad de los instructores comunitarios (INEE, 2008).  

 

2. PRÁCTICAS DE EVALUACIÓN DE LAS ESCUELAS EN MÉXICO  

 

A partir de los noventa, con la publicación de las LGE, se estableció como atribución de la autoridad 

educativa, la evaluación de las escuelas
gl
 de tipo público. Sin embargo, no se explicitó cómo la evaluación de 

escuelas se vincularía con la gestión escolar. En este entendido, la evaluación de escuelas se ha llevado a la 

práctica como autoevaluación
gl
, y no como evaluación externa, asumiendo que no es suficiente contar con los 

resultados de pruebas de aprendizaje aplicadas a los alumnos para conocer el funcionamiento de la escuela. 

Esta postura facilitó la vinculación entre la importancia de evaluar a los centros escolares y la idea de contar 

con un proyecto escolar, lo que condujo a que la autoevaluación se ligara a la elaboración de un proyecto 

escolar. De esta forma, la autoevaluación de la escuela se ha mirado como una estrategia de la mejora 

continua.  

 

La LGE estableció que los estados son los responsables de la operación de las escuelas del SEN, por lo que la  

federación a través de sus distintas instancias proporciona mecanismos, modelos, estrategias, propuestas e 

instrumentos para efectuar la evaluación de escuelas. Las autoridades educativas locales o estatales son las 

responsables de impulsar la autoevaluación de las escuelas, así como de ajustar los criterios, los 

procedimientos y los instrumentos a las particularidades de cada entidad. Los supervisores escolares facilitan 

la transmisión de la información de las autoridades educativas a las escuelas y viceversa, y en algunos casos, 

apoyan al director de la escuela en la elaboración del proyecto escolar; y finalmente, el director de la escuela 

y los docentes son los responsables de realizar de forma voluntaria las autoevaluaciones (SEP, 2007
a
, 2007

b
; 

SEP-DGDGIE, 2010; SEP-DGEP, 2010).  

                                                           
58 La PEM ofrece a los docentes de primarias generales e indígenas, acompañamiento, asesoría y materiales diseñados ad hoc para el manejo del 
modelo. Reorganiza la enseñanza de los seis grados de primaria en tres ciclos que manejan temas comunes, pero que se desarrollan con actividades 

diferenciadas. Ofrece a los profesores un manual y a los estudiantes una serie de guiones didácticos y fichas de trabajo destinados a propiciar el 

aprendizaje autónomo. En relación con la formación de maestros en servicio, hasta el año 2007 se habían elaborado seis Talleres Generales de 
Actualización, tres cursos con valor para el PNCM, diez videos sobre buenas prácticas de multigrado y tres guiones didácticos para Enciclomedia. 
59 EDUSAT es un proyecto que se empezó a gestar en los años noventa para incorporar el medio televisivo vía satelital a los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. La programación de esta red está enfocada, principalmente, a la enseñanza de la telesecundaria. Las escuelas reciben la señal 
normalmente por medio de una antena parabólica y un decodificador (ILCE, 2006; SEP, 2009c). 
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En este periodo, la SEP, a través de la DGE, comenzó a realizar esfuerzos por promover la autoevaluación de 

los centros escolares al impulsar diversas iniciativas que han implicado la participación activa de las 

escuelas, así como el involucramiento de otros actores, como las autoridades educativas estatales y las AEE 

(Banegas y Blanco, 2005; SEP-DGE, 2002). En sintonía, en 1995, se realizó el Programa de Gestión Escolar, 

como un macro programa de mejora de la escuela que introdujo el tema del diagnóstico al proyecto escolar.  

 

En el ciclo escolar 1999-2000, en este ámbito se impulsó la organización del trabajo autogestivo de los 

equipos docentes por Proyectos Escolares, lo que representó una nueva etapa para las acciones de 

Capacitación de los Programas Compensatorios del CONAFE. En este contexto, se impartió el curso 

―Diagnóstico y Planeación‖ con la finalidad de que los equipos docentes elaboraran el plan de trabajo de un 

Proyecto Escolar denominado ―Proyecto Escolar para mejorar las competencias básicas de los alumnos‖ 

(CONAFE, 1998). 

 

En el Programa Nacional de Educación 2001-2006 se estableció como uno de los problemas principales la 

deficiente implementación de una cultura de evaluación y autoevaluación, lo que generó la realización de 

acciones de evaluación y seguimiento del funcionamiento y transformación de las escuelas como el PEC y la 

elaboración por parte de la DGEP de propuestas con el objetivo de mejorar el logro educativo de los alumnos, 

de acuerdo con las necesidades de cada centro escolar. A partir de entonces, se conceptualiza a la gestión 

escolar como la planeación
gl
, la organización, la evaluación de procesos y resultados, así como la 

caracterización de los sujetos que coordinan y toman decisiones en los procesos escolares, directivos y 

docentes. De esta forma, se impulsa la planeación con un enfoque estratégico que contribuye a que las 

escuelas tengan el control y no solamente reaccionen ante las demandas de las comunidades a las que 

atienden (SEP, 2006
b
).  

 

En el año 2001, surgió el PEC, que se alimentó de las experiencias previas y retomó los principios de 

autogestión entendida como la toma de decisiones, el liderazgo compartido, el trabajo en equipo, las 

prácticas flexibles acordes con la diversidad de los educandos, la planeación participativa con enfoque 

estratégico, la evaluación para la mejora continua, la participación social responsable y la rendición de 

cuentas con el propósito de mejorar la calidad de los centros escolares
gl
 (SEP, 2006

b
). Este Programa planteó, 

a partir de sus reglas de operación
gl
, la necesidad de contar con un proyecto escolar que incluyera dos 

elementos: un Plan Estratégico de Transformación Escolar (PETE) y el Plan Anual de Trabajo (PAT). El 

primero exige que la escuela desarrolle un diagnóstico sobre sus condiciones actuales partiendo de un 

componente de autoevaluación, y el segundo permite tener claridad sobre metas y objetivos, y especifica las 

acciones a realizar en un ciclo escolar. El PETE concreta su operación en el PAT en un corto plazo (PEC, 

2010).  

 

A partir de 2006, diversos programas federales adicionales al PEC, como Escuela Segura (PES)
60

 y Escuelas 

de Tiempo Completo (PETC)
61

, utilizan un Plan Estratégico como un requisito de ingreso para las escuelas 

(SEP-DGDGIE, 2010; SEP-DGEP, 2010), el cual adopta diferentes nombres según el programa y los estados en 

los que se solicite: PETE, Proyecto Escolar, Plan Estratégico para la Mejora Escolar, entre otros. De esta 

forma, los modelos de autoevaluación propuestos por programas federales se han utilizado para elaborar la 

planeación escolar y se han implantado en 40,790 escuelas PEC, 24,733 escuelas PES y 2,000 escuelas PETC. 

 

                                                           
60 El PES apunta al fortalecimiento de estrategias y acciones que impulsen una cultura de la prevención del riesgo escolar sustentada en el desarrollo de 

competencias ciudadanas en los alumnos y en la construcción de ambientes democráticos en las escuelas públicas a través del currículo escolar, la 

gestión escolar y la participación social. El Programa es de carácter nacional y se instrumenta a través de la formalización de la firma de Convenios de 
Coordinación con los gobiernos de los estados a través de las Secretarías de Educación Estatales o equivalentes. Por lo que respecta al Distrito 

Federal, se lleva a cabo en el marco de los lineamientos internos de coordinación. Está dirigido prioritariamente a las escuelas públicas de educación 

básica ubicadas en los municipios de mayor incidencia delictiva de las 32 entidades federativas, aunque también pueden participar las escuelas 
públicas ubicadas en otros municipios que reconozcan la existencia de condiciones que afectan la seguridad en la comunidad escolar y deseen 

impulsar medidas para prevenir la inseguridad y la violencia. A las escuelas participantes se les brinda capacitación, asesorías y materiales educativos 

(DOF, 29 de diciembre de 2009). 
61 El PETC propone ampliar las oportunidades de aprendizaje de los alumnos de educación básica, tanto las dedicadas al logro de los propósitos y al 

estudio de los contenidos, como al impulso de líneas de trabajo, a través de la ampliación gradual del horario escolar para alcanzar 1,200 horas de 

clase anuales. Este Programa es de cobertura nacional y participan las entidades federativas que manifiesten su voluntad de incorporarse al mismo. 
Está dirigido a escuelas públicas de educación básica, preferente a las que atienden población en condiciones desfavorables en contexto urbano 

marginal, indígena o migrante, así como a las que presentan bajos resultados educativos y a las que ya operan con horario ampliado. Se asignan 

recursos a las escuelas participantes que pueden ser empleados en actualización del personal, asesorías, materiales, servicios de apoyo a los alumnos, 
contratación de personal de apoyo y mejoramiento de los espacios escolares (DOF, 30 de diciembre de 2009). 
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Aunado a los esfuerzos anteriores por desarrollar una cultura de autoevaluación de las escuelas, desde el año 

2000, la DGEP ha desarrollado un conjunto de propuestas con mayor solidez y difusión, las cuales son 

ejercicios de autoevaluación con propósito formativo, a disposición de las escuelas, para identificar las 

fortalezas y las áreas de oportunidad de la práctica escolar —condiciones, procesos y resultados—, y permitir 

proyectar acciones sustantivas de fortalecimiento y mejora. Por ejemplo, ―Las escuelas públicas mexicanas 

de educación básica. Algunos aspectos a considerar en la autoevaluación escolar‖ (SEP, 2002
a
); ―¿Qué tan 

buena es nuestra escuela? Adaptación de los principales indicadores de desempeño para la Autoevaluación 

en los Centros Escolares de Educación Básica‖ (SEP, 2003
b
); ―¿Cómo puedo mejorar mi escuela? Algunos 

aspectos a considerar en su autoevaluación‖ (SEP, 2007
b
). Además, en coordinación con las AEE, la DGEP ha 

desarrollado sistemas de evaluación de escuelas que posteriormente difunden las diversas autoridades 

educativas hasta llegar a los centros escolares que son los responsables de desarrollar dichos sistemas. Por 

ejemplo, Sistema de Autoevaluación de centros escolares para la gestión de la calidad (SEP, 2007
a
), y como 

iniciativa de política actual, el Sistema Nacional de Acreditación
gl
 de Centros Escolares de Educación Básica

 

(SEP, 2009
d
), del cual sólo se cuenta con el marco referencial.  

 

Estas propuestas en su conjunto tienen como objetivo brindar al centro escolar una metodología de análisis 

de su situación para encontrar factores susceptibles de mejora y desarrollar estrategias para subsanarlos. En 

todos los casos, se incorpora una dimensión fundamental de participación social que pretende conocer las 

opiniones de los actores educativos sobre diversos elementos de la escuela
62

. Sin embargo, utilizar dichas 

propuestas y efectuar las modificaciones necesarias según las particularidades, queda en el ámbito de 

decisión del centro escolar.  

 

Por su carácter voluntario, no se tienen evidencias publicadas sobre su implementación, ni un seguimiento 

que dé cuenta de los resultados, el impacto y las lecciones aprendidas derivadas del uso de las mismas en los 

centros escolares. Sólo en el caso del Sistema de Autoevaluación se tiene evidencia que lo han implantado 

763 escuelas en los estados de Chihuahua, Estado de México, Hidalgo, Querétaro y Tlaxcala (SEP-DGDGIE, 

2010; SEP-DGEP, 2010). 

 

A partir de 2005, de acuerdo con el Reglamento Interior de la SEP (DOF, 11 de octubre de 2006), también la 

DGDGIE impulsó procesos de autoevaluación en las escuelas en coordinación con el INEE y la DGEP, sobre 

todo en el establecimiento de los lineamientos para la evaluación de nuevos modelos de gestión institucional 

y estándares de desempeño de las escuelas.  

 

Por su parte, el INEE, desde su creación y a través de la DEE, desarrolla un conjunto de actividades que 

contribuye a la evaluación de los centros escolares mediante dos formas distintas. La primera a partir del 

desarrollo de herramientas conceptuales y metodológicas que puede implementar la comunidad escolar 

─supervisores, directores, profesores, alumnos y padres de familia─ (INEE, 2005
b
, 2006

d
, 2010). La segunda 

son estudios sobre las Condiciones de Oferta Educativa (COE) coordinados por la propia Dirección con la 

colaboración de las AEE y los centros escolares.  

 

Las herramientas conceptuales y metodológicas consisten en instrumentos o baterías de instrumentos para la 

autoevaluación que facilitan que el centro escolar analice las condiciones en las que labora. También la DEE 

ha desarrollado modelos para la evaluación de las escuelas mediante indicadores de autoevaluación y 

evaluación externa de centros escolares, desde una perspectiva de integración de la gama de factores 

susceptibles de evaluación al interior de estos centros (DOF, 8 de agosto de 2002; INEE, 2005
b
, 2006

d
, 2010; 

Martínez Rizo, 2008
a
). El INEE ha difundido estas herramientas y están disponibles para el público en 

general. De la misma forma que las propuestas de autoevaluación de la DGEP, el INEE no ha participado en la 

implementación de estas herramientas dado que no es su función y hasta el momento no se cuenta con 

evidencia publicada por parte de las escuelas (INEE, 2010).  

                                                           
62 Para ello, se emplean diferentes técnicas de recolección de información como: 1) Grupos de reflexión, que mediante preguntas específicas, permiten 

conocer la opinión de los padres de familia, por ejemplo, sobre el grado de satisfacción acerca de los aprendizajes de sus hijos, qué cambios observan 
en el trabajo de sus hijos, etc. (CONAFE, 1998; SEP, 2002a; SEP, 2007b). 2) Formatos o fichas estructuradas que promueven el análisis por parte de los 

docentes y los directivos sobre el grado de participación de los padres de familia en las actividades escolares (SEP, 2006b). 3) Descripción gradual de 

indicadores o estándares sobre la relación de padres, docentes y directivos y el grado de motivación de los padres para involucrarse en el aprendizaje y 
la vida escolar. Éstos sirven a los docentes y directivos para ubicarse en un continuo y plantear acciones de mejora en caso necesario (SEP, 2003b; SEP, 

2007ª; SEP, 2007b). 4) Uso de encuestas o entrevistas para conocer la opinión de los actores sobre diversos aspectos de la escuela. En el caso de padres 

de familia, alumnos, y docentes se sugiere la utilización de un cuestionario autoaplicable con enunciados que se valoran en una escala de cinco 
puntos. En el caso del director, se sugiere un guión de entrevista estructurada (SEP, 2007b).   
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El Instituto desarrolla estudios sobre las COE que responden a un concepto de escuela desde la perspectiva de 

evaluar al SEN. Estos esfuerzos se traducen en la recolección de información por medio de cuestionarios de 

contexto dirigidos a padres de familia, directores, docentes y alumnos, que se aplican paralelamente a los 

Excale. Además, realiza otros estudios de las COE, con base en la LGE que establece que la autoridad 

educativa está obligada a generar las condiciones para el ejercicio pleno del derecho a la educación (artículo 

32, DOF, 22 de junio de 2009). Sin embargo, estas condiciones no están operacionalizadas, dado que en los 

Manuales de Organización de los Centros Escolares se esbozan de manera muy general (DOF, 7 de diciembre 

de 1982ª, 1982
b
, 1982

c
).  

 

Por lo anterior, el INEE focaliza estos estudios en recolectar información sobre aspectos específicos de las 

COE de las escuelas tales como la suficiencia
gl
 y la pertinencia de los materiales didácticos; la calidad de la 

infraestructura educativa que asegure el bienestar físico de los alumnos; la evaluación de recursos 

─humanos, materiales, financieros y organizativos─
63

 y procesos escolares ─enseñanza, gestión, formación 

docente y relación entre los actores─ (INEE, 2005
b
, 2006

d
, 2010; Martínez Rizo, 2008

a
).  

 

En suma, en la actualidad, la evaluación de escuelas en México se ha centrado por parte de la autoridad 

federal en el desarrollo de propuestas de proyecto escolar como el Proyecto Escolar para mejorar las 

competencias básicas del CONAFE y el PETE del PEC; las propuestas y los sistemas integrales de 

autoevaluación de la DGEP; así como los instrumentos para la autoevaluación de la DEE y los estudios sobre 

las COE. Todos estos esfuerzos, con propósito formativo, se han desarrollado para que los centros escolares, 

de forma voluntaria, detecten sus fortalezas y áreas de oportunidad, y generen estrategias de mejora.  

 

Es importante adicionar, que si bien estos esfuerzos están dirigidos, preferentemente, a las escuelas de 

educación básica públicas, los estudios de las COE también incluyen a las escuelas privadas. Además, algunas 

escuelas privadas han optado por sumarse a esquemas de acreditación de la calidad como el modelo que 

opera la Confederación Nacional de Escuelas Particulares (CNEP). Este modelo aún es incipiente, pero puede 

crecer en los siguientes años, sobre todo si la autoridad educativa llega a conceder valor a este tipo de 

acreditaciones, que simplifican los trámites que deben realizar los establecimientos privados (SEP-DGAIR, 

2010).  

 

A continuación se amplían las características de los esfuerzos de evaluación de escuelas.    

 

A) PROYECTO ESCOLAR 

 

PROYECTO ESCOLAR PARA LA MEJORA DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS (CONAFE, 1998) 

 

Como parte de las acciones de Capacitación de los Programas Compensatorios del CONAFE, se impulsó la 

organización del trabajo autogestivo de los equipos docentes, por Proyectos Escolares, mediante la 

impartición del curso ―Diagnóstico y Planeación‖ con la finalidad de que los equipos docentes actualicen y 

profundicen los conocimientos de los problemas educativos de su zona y elaboren el plan de trabajo de un 

Proyecto Escolar para mejorar las competencias básicas de los alumnos.  

 

Este plan de trabajo dirigido a los docentes del medio rural se centró en el conocimiento y la identificación 

de los siguientes componentes: 1) ¿Qué es el proyecto escolar?; 2) ¿Qué cambia con el Proyecto Escolar?; 3) 

¿Cuál es la misión de la escuela?; 4) ¿Qué dejaron de aprender nuestros alumnos?; 5) ¿Dónde se originan los 

problemas de la escuela?; 6) ¿Qué enseñamos?; 7) ¿Por qué estamos así?; 8)  La misión de nuestro proyecto; 

9) El plan de trabajo inicial; 10) Nuestro Proyecto Escolar; 11) ¿Qué nos dicen los resultados de los 

exámenes?; y 12) El ajuste de nuestro plan de trabajo.   

 

PLAN ESTRATÉGICO DE TRANSFORMACIÓN ESCOLAR (SEP, 2006
b
) 

 

El PETE, basado en el Modelo de Planeación Escolar o Gestión Educativa Estratégica, es una herramienta que 

sirve como medio para iniciar los procesos de transformación escolar, la cual permite a los actores 

                                                           
63 Los recursos humanos consideran a los docentes, los directivos y el personal de apoyo; los materiales, los servicios básicos a los que tienen acceso 

las escuelas, la infraestructura y los materiales didácticos y tecnológicos; los financieros, los recursos que otorga el Estado para la operación de la 
escuela y los que obtiene la escuela para su operación; y los organizativos contemplan la composición de los grupos y de la escuela. 
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educativos contar con un panorama general de las grandes líneas de trabajo y los resultados por alcanzar en 

el mediano plazo. Además, establece el referente estratégico base para la escuela, en términos del alcance 

máximo de los propósitos y los compromisos bajo su responsabilidad, considerando su propia programación 

y presupuesto. Esta herramienta requiere que la escuela transite por una ruta general y establezca una serie de 

componentes que la integran: autoevaluación; misión de la escuela; visión, valores y compromisos; 

objetivos, estrategias, metas, indicadores y actividades; PAT; seguimiento y evaluación; informe técnico 

pedagógico y financiero; y PAT del siguiente ciclo (SEP, 2006
b
). 

 

En el caso del componente de autoevaluación se establece que la escuela de educación básica se constituye 

como una institución dedicada socialmente a enseñar con el propósito de formar a los alumnos y contribuir 

en su desarrollo como ciudadanos, en la cual coexisten objetivos, acciones y prácticas, que interactúan y se 

articulan entre sí de manera dinámica. Asimismo, se pueden distinguir y clasificar según su naturaleza: de 

índole pedagógica, de carácter administrativo y organizativo; y de tipo social comunitario. Esta distinción 

permite observar que al interior de la escuela y de sus procesos existen dimensiones, ámbitos o planos de 

acción que son diferentes y complementarios.  

 

La autoevaluación puede ser inicial, formativa y final. Cada uno de estos tipos de autoevaluación contribuye 

con la identificación de los asuntos clave que tienen que ver con los aprendizajes que logran o no los 

alumnos. La autoevaluación inicial se realiza cuando se emprende la búsqueda por la mejora del servicio que 

se ofrece, por ello se elabora una sola vez y se recomienda que se desarrolle al principio del ciclo escolar. La 

autoevaluación formativa y final corresponde a momentos que en el proceso de mejora aportan información 

valiosa para enriquecer o rectificar las decisiones emprendidas por el colectivo a lo largo del ciclo escolar y 

al final de éste. Por ejemplo, el PEC cuenta con estándares enfocados hacia la calidad educativa, unos 

referidos a procesos al medir los avances que se van teniendo a lo largo de la ejecución del PETE o 

equivalente, denominados como de gestión, práctica docente y participación social en la escuela (SEP, 

2006
b
).  

 

B) PROPUESTAS DE AUTOEVALUACIÓN 

 

LAS ESCUELAS PÚBLICAS MEXICANAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. ALGUNOS ASPECTOS A CONSIDERAR EN 

LA AUTOEVALUACIÓN ESCOLAR (SEP, 2002
a
) 

 

Esta propuesta consiste en la elaboración de una breve guía de autoevaluación. Su objetivo es ofrecer a los 

supervisores, los maestros y los directores una referencia básica sobre la importancia de la autoevaluación 

para identificar las fortalezas y las debilidades de las escuelas y establecer acciones de mejora. El documento 

destaca que la autoevaluación debe ser un ejercicio auténtico y voluntario, de lo contrario puede convertirse 

en un trámite administrativo. Además, presenta un conjunto de indicadores a evaluar en los centros escolares, 

clasificados en cinco rubros: 1) logro educativo, 2) ambiente escolar, 3) administración y gestión escolar, 4) 

trabajo en el aula, e 5) infraestructura y materiales de apoyo a la labor docente. Por último, especifica las 

etapas del proceso de autoevaluación escolar para promover su implementación: a) comparación de 

resultados académicos, b) identificación de fortalezas y debilidades, c) establecimiento de prioridades, d) 

identificación de causas, e) definición del plan de acción, y f) coordinación, seguimiento y evaluación. Esta 

guía de autoevaluación se distribuyó ampliamente en las escuelas, con un tiraje de 10,000 ejemplares 

(Banegas y Blanco, 2005).  

 

¿QUÉ TAN BUENA ES NUESTRA ESCUELA? ADAPTACIÓN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES DE 

DESEMPEÑO PARA LA AUTOEVALUACIÓN EN LOS CENTROS ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA (SEP, 

2003
b
) 

 

Esta propuesta es una adaptación por parte de la DGEP de un modelo de autoevaluación de escuelas de 

educación básica desarrollado en Escocia, el cual se adaptó a la realidad del SEN. El documento presenta la 

definición y los propósitos de un proceso de autoevaluación, la metodología de la propuesta de evaluación —

criterios de evaluación, instrumento y procedimiento de aplicación— y algunas consideraciones finales para 

promover su implementación. Los criterios de evaluación están conformados por siete áreas: 1) aplicación 

del currículo, 2) enseñanza y aprendizaje, 3) logros, 4) apoyo para los alumnos, 5) identidad y clima escolar 

u organizacional, 6) recursos, y 7) dirección, liderazgo y garantía de calidad; las cuales comprenden un total 

de 27 indicadores de desempeño definidos explícitamente en el documento. El estado en el que se encuentran 
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los indicadores se puede clasificar en dos niveles de desempeño: óptimo y deficiente, los cuales están 

descritos para cada indicador.  

 

A partir de ello, se solicita a los responsables de la evaluación que mencionen los problemas que requieren 

atención inmediata y los aspectos en los que pueden comprometerse a mejorar considerando los márgenes de 

acción de la escuela. La difusión de este documento se realizó ampliamente entre los supervisores de todo el 

país, por lo que se imprimieron 40,000 ejemplares para su distribución.  

 

¿CÓMO PUEDO MEJORAR MI ESCUELA? ALGUNOS ASPECTOS A CONSIDERAR EN SU AUTOEVALUACIÓN 

(SEP, 2007
b
) 

 

Esta iniciativa presenta como marco de referencia las principales características de las escuelas públicas 

mexicanas con mejores resultados académicos, que se presentó como propuesta en 2002, con la finalidad de 

orientar la reflexión y efectuar el diagnóstico de la situación escolar de cada centro escolar. Esta propuesta 

actualizada sobre lo realizado en 2002, incorpora los siguientes apartados: a) ¿Qué es la autoevaluación?, b) 

¿Qué se puede hacer para mejorar?, c) Características de las mejores escuelas, y d) ¿Cómo realizar la 

autoevaluación en la escuela? Asimismo, se comparten experiencias y conocimientos que tienen que ver con 

las características de las escuelas que tienen buenos resultados, las cuales se organizan de acuerdo a las 

dimensiones o los ámbitos de logro educativo, ambiente escolar, administración y gestión escolar, trabajo en 

el aula, infraestructura y materiales de apoyo a la labor docente, y participación de padres de familia. Por 

último, se añaden 27 indicadores de desempeño adaptados del Sistema de Autoevaluación, desarrollado en 

Escocia, por supervisores educativos de este país, mismos que están organizados de acuerdo a dimensiones 

propias del funcionamiento escolar. Este documento se distribuyó en las escuelas con un tiraje de 100,000 

ejemplares.  

 

SISTEMA DE AUTOEVALUACIÓN DE CENTROS ESCOLARES PARA LA GESTIÓN DE LA CALIDAD (SEP, 2007
a
) 

 

El Sistema de Autoevaluación de centros escolares para la gestión de la calidad se fundamenta en una guía 

de autoevaluación que tiene como objetivo facilitar el desarrollo del proceso de autoevaluación en el marco 

del Modelo Nacional para la Calidad Total de México en su versión educativa. Está diseñada para 

implementar dicho proceso en las escuelas públicas mexicanas de educación básica con la intención de 

apoyar el establecimiento y la difusión del ejercicio sistemático de la autoevaluación escolar como 

instrumento de diagnóstico y reorientación de las prácticas de atención educativa en el aula y en la escuela. 

 

Esta guía presenta en forma pormenorizada las distintas acciones, secuenciadas según criterios lógicos y 

cronológicos, para llevar a cabo una correcta implementación del Sistema en el marco del Modelo Nacional 

para la Calidad Total. De esta forma, la adopción de la propuesta permite a la comunidad escolar, 

principalmente docentes y directores, llevar a cabo un proceso sistemático de autoevaluación para identificar 

sus fortalezas y debilidades y con base en ello establecer una estrategia para atender las problemáticas 

específicas que se enfrentan. El proceso de autoevaluación está estructurado en cuatro fases: 

 

a. Sensibilización. Su objetivo es generar en la comunidad educativa, interés y compromiso de 

participación en la cultura de gestión de la calidad para obtener su participación voluntaria en el 

proceso de autoevaluación. La etapa se desarrolla en dos sesiones, en las cuales un facilitador 

presenta contenidos que permiten la reflexión colectiva acerca de la calidad educativa, las ventajas 

de la autoevaluación escolar y el Modelo Nacional para la Calidad Total. Este modelo se emplea 

para gestionar la calidad en todo tipo de organizaciones, y está adaptado al contexto de la educación 

básica. 

 

b. Formación del equipo de autoevaluación. Se conforma un equipo de autoevaluación con miembros 

de la comunidad educativa, el cual es responsable de coordinar de manera conjunta las actividades de 

recolección, análisis e interpretación de la información. La selección de los integrantes se realiza con 

base en criterios definidos en la guía.  

 

c. Desarrollo de la autoevaluación. Consiste en la recopilación y el análisis de la información para el 

diagnóstico del centro escolar. La participación y el compromiso del equipo de autoevaluación son 

medulares para garantizar que las actividades se realicen con la sistematización y el nivel técnico 
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requerido. El equipo identifica las fortalezas y las debilidades de la escuela, prioriza las áreas de 

mejora y elabora un informe de autoevaluación, a través del cual invita a la comunidad educativa a 

formar parte de los grupos de mejora. 

 

d. Elaboración del plan de mejora. Su propósito es impulsar al centro escolar hacia la mejora continua 

a partir de dos objetivos. El primero es constituir y formar a los grupos de mejora en el conocimiento 

y adecuado manejo de las herramientas de gestión de calidad, con el fin de identificar las causas y las 

soluciones de los problemas que se ubicaron en el diagnóstico. El segundo es que cada grupo diseñe 

uno o varios planes de mejora y sea responsable de su implantación, seguimiento y evaluación. 

 

La propuesta incluye recomendaciones específicas para la implementación de cada etapa. Los criterios de 

evaluación comprenden ocho áreas: 1) Usuarios, 2) Liderazgo, 3) Planeación, 4) Información y 

conocimiento, 5) Personal, 6) Procesos, 7) Responsabilidad social, y 8) Competitividad de la organización. 

Éstos se cuantifican a través de evidencias y se les asigna un peso. El puntaje máximo para una escuela es de 

1,000 puntos, de los cuales los primeros siete criterios pueden alcanzar como máximo 700 puntos, mientras 

que el último puede tener hasta 300 puntos. Los instrumentos de recolección de información incluyen un 

cuestionario de autoevaluación y cuestionarios diferenciados para alumnos ─a partir de 5º grado de 

primaria─, docentes, personal de apoyo, padres de familia y personal directivo, así como guías para el 

análisis de los indicadores cuantitativos. Los documentos complementarios incluyen guías para la 

implementación y para la elaboración de un plan de mejora. Además, se lleva a cabo una estrategia de 

capacitación y asesoría dirigida a los Sistemas Educativos Estatales (SEP, 2007
a
, 2007

b
; SEP-DGEP, 2010).  

 

Dicha propuesta, publicada en una colección de cinco libros, se distribuyó a todas las escuelas primarias y 

secundarias del país. La SEP recomendó a las autoridades educativas estatales, la implementación de una 

estrategia para fomentar el uso del Sistema en los planteles educativos de la entidad (SEP, 2007
a
, 2007

b
; SEP-

DGEP, 2010). 

 

C) INSTRUMENTOS PARA LA AUTOEVALUACIÓN  

 

Las propuestas de autoevaluación de los recursos y los procesos de las escuelas que ha desarrollado la DEE 

tienen como propósito brindar las herramientas necesarias para apoyar procesos tanto de evaluación 

diagnóstica
gl
 como formativa

gl
 y sumativa

gl
, a fin de que los actores educativos puedan juzgar el estado de las 

escuelas y plantear directrices para emprender acciones de mejora a nivel de centro escolar. Estos esfuerzos 

se fundamentan en la convicción de que son las propias escuelas las instancias idóneas para promover y 

conducir los procesos de revisión o estudio de sí mismas.  

 

Estas herramientas son de fácil aplicación y procesamiento a fin de favorecer su uso por parte de las 

comunidades escolares. Los instrumentos se acompañan de manuales de aplicación con información sobre la 

fundamentación teórica que sustenta el diseño del instrumento; consideraciones y recomendaciones para su 

aplicación; procedimientos de calificación e interpretación de la información reunida y actividades sugeridas 

para emplear los resultados de la evaluación en la mejora del centro escolar (Aguilera, 2004; Benítez, 2004; 

Figueroa, 2004; Gutiérrez, 2004; INEE, 2010; Ruiz, 2004). 

 

Las propuestas desarrolladas hasta el momento comprenden: 1) ―Batería de instrumentos para evaluar las 

funciones del director de escuela primaria. Manual, cuestionarios y concentrados‖ (Aguilera, 2004), 2) 

―Evaluación de la participación de los padres de familia en las escuelas primarias. Manual de aplicación de 

los cuestionarios para padres de familia y profesores‖ (Benítez, 2004), 3) ―Evaluación del funcionamiento 

general de la escuela. Manual para el uso y aplicación de instrumentos‖ (Figueroa, 2004), 4) ―Batería de 

instrumentos para la evaluación del clima escolar en escuelas primarias‖ (Gutiérrez, 2004), y 5) ―Batería de 

instrumentos para la evaluación y autoevaluación de los agentes educativos escuelas primarias. Manual para 

su uso y aplicación‖ (Ruiz, 2004).  

 

Estas publicaciones presentan baterías de cuestionarios que exploran diversos aspectos de la organización y 

el funcionamiento del centro escolar y se dirigen a los distintos actores educativos que participan 

directamente en la escuela: supervisor, director, profesores, alumnos de los tres últimos grados de la primaria 
y padres de familia de estos alumnos. Los cuestionarios se integran por reactivos con opciones de respuesta 

cerrada asociados a una escala ordinal de ―acuerdo o desacuerdo‖ con los aspectos señalados. La aplicación 
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está a cargo de las escuelas que decidan implementarla y se recomienda que ésta se haga una vez que los 

actores tengan información suficiente sobre su funcionamiento. El procedimiento de calificación está 

especificado en el manual correspondiente. Además, se dan orientaciones sobre la interpretación de los 

resultados y se especifica su relevancia para diseñar acciones que contribuyan al mejoramiento de la 

organización y funcionamiento de la escuela. Estas herramientas han sido difundidas por el INEE y están 

disponibles para el público en general.   

 

D) ESTUDIOS SOBRE LAS CONDICIONES DE LA OFERTA EDUCATIVA (COE) 

 

En 2006, en el marco de la actualización del Plan maestro de desarrollo del INEE, se definió un ciclo para las 

evaluaciones sobre recursos y procesos de las escuelas, para evaluar progresivamente los niveles de 

preescolar, primaria y secundaria, siguiendo de manera aproximada el ciclo de las pruebas Excale. El ciclo 

combina estudios en escala grande y pequeña, sobre recursos y procesos y se les denomina estudios de las 

COE. Los estudios se desprenden de proyectos de evaluación de la DEE. Dichos estudios comprenden tanto 

estudios a gran escala con muestras de representatividad nacional, como a pequeña escala para profundizar 

en los hallazgos de las primera, en donde suelen participar en promedio 20 escuelas (Martínez Rizo, 2008
a
). 

 

La participación de los centros escolares en dichos estudios es voluntaria. Los criterios de evaluación se 

fundamentan en la normatividad y el currículo oficial para la organización y el funcionamiento de las 

escuelas y se seleccionan de acuerdo con los propósitos del estudio. Con base en estos criterios se elaboran 

los instrumentos de evaluación, principalmente cuestionarios y guías de observación estructurados. En 

algunas ocasiones los instrumentos son autoaplicados y en otras se requiere la participación de aplicadores.  

 

La recolección de la información es coordinada por el INEE y las AEE. Las AEE se encargan de la selección y 

la capacitación de los aplicadores y del levantamiento de datos, y el INEE brinda orientación sobre los 

procedimientos para asegurar el cumplimiento de los estándares técnicos y se encarga de su supervisión
64

. 

Por su parte, los directores de los planteles informan a la comunidad escolar sobre la evaluación que se 

llevará a cabo, facilitan el acceso a las instalaciones y los recursos necesarios para conducir el levantamiento. 

Además, participan como informantes de las condiciones de las escuelas, las prácticas pedagógicas y de 

gestión, y del perfil profesional del personal docente y directivo. Los resultados de estas evaluaciones se 

difunden a través de informes de evaluación que están disponibles para el público de manera impresa y 

electrónica (INEE, 2005
b
, 2006

d
, 2010). Algunos ejemplos de estos estudios son: 1) Infraestructura escolar en 

las primarias y secundarias de México (García, Benítez, Huerta, Medina y Ruiz, 2007), y 2) La relación 

escuela-padres en las secundarias mexicanas (Huerta, 2009). A continuación se describen estos estudios.  

  

El estudio Infraestructura escolar en las primarias y secundarias de México consistió en el análisis de la 

información sobre infraestructura y equipamiento de escuelas primarias y secundarias del país. Para ello se 

desarrolló el instrumento Guía de cotejo de recursos materiales en tres versiones, una para todos los 

servicios de primaria, otra para la telesecundaria y otra para el resto de los servicios en secundaria. La guía 

está conformada por seis apartados: 1) Datos de identificación, 2) Servicios básicos, 3) Existencia de 

infraestructura escolar y espacios escolares, 4) Valoración de la infraestructura escolar y las instalaciones 

escolares, 5) Existencia de mobiliario escolar, y 6) Valoración de las condiciones del aula. El instrumento se 

aplicó a una muestra aleatoria estratificada, conformada por 2,774 primarias y 2,368 secundarias. La 

recolección de información se realizó en el marco de la aplicación de los Excale en 2005. Los resultados del 

estudio se publicaron en el informe de evaluación correspondiente, el cual contiene una serie de 

recomendaciones orientadas a la planeación de acciones educativas y la generación de políticas sociales para 

mejorar la infraestructura y el equipamiento de las escuelas primarias y secundarias del país (García et al., 

2007). 

 

El estudio La relación escuela-padres en las secundarias mexicanas reporta los resultados de la relación 

entre la escuela y los padres de familia en las secundarias del país, a fin de aportar información sobre los 

procesos escolares, en particular el ejercicio de la función directiva, la práctica pedagógica, la relación 

escuela-padres, la organización y el funcionamiento de los órganos colegiados, la disciplina escolar y las 

expectativas sobre el futuro educativo de los jóvenes. Se realizó entre 2005 y 2008 en 20 escuelas 

secundarias públicas de los servicios educativos general, técnica y telesecundaria. El estudio tuvo un enfoque 

                                                           
64 Los estándares técnicos están especificados en el documento Estándares técnicos para asegurar la calidad en los levantamientos de datos.  
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cualitativo y se utilizó el método de estudio de casos. Se emplearon 26 instrumentos ─guías de entrevista 

individual y grupal, guías de observación y análisis documental, cédulas de registro y cuestionarios─ y se 

consideró a diversos actores educativos. El informe de evaluación y las conclusiones están orientadas a la 

reflexión sobre las políticas educativas y las acciones de mejora por parte de cada actor educativo en el 

marco de sus facultades (Huerta, 2009).  

 

3. VARIACIONES EN LA IMPLEMENTACIÓN Y ARTICULACIÓN DE LOS RESULTADOS  

 

En cuanto a las variaciones en las implementaciones de las prácticas de autoevaluación descritas en el 

apartado anterior, las propuestas de la DGEP son susceptibles de ser aplicadas en diferentes contextos y 

servicios educativos, aunque no se cuenta con evidencia disponible sobre las diferencias en la 

implementación de dichas propuestas, como ya se señaló. La DGEP ha considerado una estrategia de 

seguimiento para las escuelas que solicitan asesoría o retroalimentación a sus procesos, sin embargo, debido 

al carácter voluntario de la evaluación, las escuelas no tienen obligación de informar sobre el proceso y los 

resultados a las autoridades educativas (SEP-DGDGIE, 2010; SEP-DGEP, 2010). En relación con el Sistema de 

autoevaluación de centros escolares para la gestión de la calidad se planteó que cada entidad federativa 

determine el esquema de aplicación en sus planteles, la estructura de capacitación y supervisión, la 

obligatoriedad de su uso y su articulación con otras políticas educativas estatales, así como la adaptación de 

los instrumentos de evaluación de acuerdo con las necesidades de las entidades federativas (SEP, 2007
a
, 

2007
b
; SEP-DGDGIE, 2010; SEP-DGEP, 2010).  

 

La DGEP recomienda que las propuestas de autoevaluación más sencillas como ¿Qué tan buena es nuestra 

escuela? (SEP, 2003
b
) y ¿Cómo puedo mejorar mi escuela? (SEP, 2007

b
), se implementen en escuelas no 

totalmente estructuradas en sus aspectos de infraestructura y funcionamiento académico-administrativo. En 

cambio, el Sistema de autoevaluación de centros escolares para la gestión de la calidad (SEP, 2007
a
), al 

incluir una instrumentación más amplia, se recomienda implementar en escuelas cuya infraestructura y 

organización es completa (SEP-DGDGIE, 2010; SEP-DGEP, 2010). 

 

Por su parte, los estudios desarrollados por la DEE se han efectuado en distintas servicios educativos de 

primaria y secundaria, en algunos casos con instrumentos diferenciados en función del servicio y el nivel 

educativo. Las propuestas de autoevaluación son flexibles y pueden ser aplicadas a diferentes contextos y 

servicios educativos e involucrar la participación de distintos actores, por ello se sugiere adaptarlas a los 

propósitos de evaluación que determine cada escuela, así como a las condiciones de la misma.  

 

Con respecto a la articulación de las propuestas de autoevaluación de la DGEP con otras formas de 

evaluación, todas incluyen como elemento el rendimiento escolar de los alumnos. En algunas se incorporan 

exámenes de español y matemáticas, y en las más recientes, se promueve el análisis de los resultados de la 

evaluación del aprendizaje de los alumnos derivados de la aplicación de la prueba ENLACE y de los docentes 

obtenidos mediante el factor de Preparación Profesional del PNCM, como insumos de la situación de la 

escuela y la generación de planes de mejora. En el caso de la DEE algunos estudios han sido útiles para 

complementar o interpretar de manera más amplia los resultados obtenidos a partir de la aplicación de las 

pruebas Excale, a fin de dar cuenta de la situación del SEN. Sin embargo, no existe una vinculación explícita 

con otras formas de evaluación.  

 

Como consecuencia de estos esfuerzos se han realizado otras actividades con el objeto de capacitar al 

personal encargado de la implementación de los procesos de evaluación, ya que tanto la DGEP como algunas 

AEE brindan información a través de manuales y guías operativas, y asesoran a los directores de los centros 

escolares, supervisiones y sectores que solicitan el apoyo para instrumentar las acciones de autoevaluación. 

Lo anterior a fin de promover el trabajo colegiado que involucre la participación de todos los actores del 

centro escolar. En algunos casos los supervisores fungen como capacitadores de los miembros de la 

comunidad escolar (SEP-DGDGIE, 2010; SEP-DGEP, 2010). Además, la DEE ha capacitado al personal de las 

AEE para fortalecer sus competencias en el área de evaluación de escuelas, en particular con respecto al 

entendimiento y el manejo de las estadísticas existentes y los resultados de las evaluaciones para realizar 

diagnósticos de la situación del SEN en cada una de las entidades federativas del país (INEE, 2006
d
; Martínez 

Rizo, 2008
a
). 
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4. DIFUSIÓN Y USO DE LOS RESULTADOS 

 

Las propuestas y los instrumentos de apoyo para la autoevaluación de las escuelas han sido difundidos 

ampliamente. Sin embargo, no se cuenta con información sobre el número de las escuelas que los 

implementan ni con una sistematización de los resultados de las evaluaciones, en parte debido a su carácter 

voluntario y formativo, al no existir obligación por parte de los centros escolares de reportar los resultados a 

las autoridades educativas. Tampoco se conoce en qué medida los resultados se difunden al interior de las 

comunidades escolares (INEE, 2005
b
, 2010; Martínez Rizo, 2005, 2006, 2008

a
; SEP, 2002

a
; SEP-DGEP, 2010). 

 

En el caso de los estudios realizados por la DEE, los resultados se han entregado a las autoridades federales y 

estatales y se han puesto a disposición del público en general de manera impresa y electrónica (INEE, 2005
b
, 

2010; Martínez Rizo, 2005, 2006, 2008
a
; SEP, 2002

a
; SEP-DGEP, 2010). Desde 2003, el INEE entrega 

resultados de todas las evaluaciones que realiza a las más altas autoridades del país
65

, al Consejo Consultivo 

del Instituto, formado por los titulares de las AEE. Además, en forma menos regular, y a partir de las 

invitaciones que se efectúan para ello a autoridades educativas, supervisores, directores de escuela, dirigentes 

de secciones sindicales, representantes de padres de familia, legisladores, líderes empresariales y medios de 

comunicación (Martínez Rizo, 2008
a
). Sin embargo, no se cuenta de momento con evidencia de mecanismos 

sistemáticos para promover la utilización de los resultados por parte de las autoridades educativas.  

 

En este sentido, se ha planteado la necesidad de que los resultados de las autoevaluaciones se comuniquen: 

1) entre escuelas para que profundicen el análisis de su situación y elaboren planes de mejora que atiendan 

sus principales debilidades; 2) a las autoridades educativas, para que puedan poner en marcha acciones de 

apoyo, como programas de incentivos o de provisión de insumos a escuelas con carencias; y 3) a toda la 

sociedad, para la rendición de cuentas y fomentar la conciencia de la necesidad de apoyar a la educación. 

Además, cada escuela deberá comunicar los resultados de esas evaluaciones a las familias de sus alumnos, 

junto con los planes de mejora, con propósitos de rendición de cuentas, seguimiento y apoyo (INEE, 2005
b
).  

 

5. INICIATIVAS DE POLÍTICA  

 

Actualmente, los esfuerzos en materia de evaluación de escuelas están concentrados en el desarrollo de 

estándares de gestión de los centros escolares, como base para perfeccionar los modelos de autoevaluación 

de escuelas y para poder plantear algún modelo de evaluación externa. En este sentido, desde 2009, la DGEP 

en cumplimiento de sus atribuciones trabaja en el Sistema Nacional de Acreditación de Centros Escolares de 

Educación Básica (SNACEEB), basado en un modelo de evaluación sistemático, que permite valorar la 

calidad de los ámbitos, los componentes y las funciones de los centros escolares de Educación Básica.  

 

En el diseño de este Sistema han participado las AEE, instancias técnicas de las distintas entidades del país y 

se ha contado con la asesoría de carácter internacional. Este Sistema tiene el objetivo de ―impulsar una 

política de mejora continua de las escuelas mexicanas de educación básica para incrementar la calidad de sus 

procesos y resultados, a través del reconocimiento público externo de aquéllas que cumplan con un conjunto 

de estándares mínimos previamente definidos y acordados como factores esenciales de calidad‖ (SEP, 2009
d
, 

p. 51).  

 

La participación de las escuelas es de carácter voluntario, y es un proceso con vigencia temporal, para 

ofrecer la garantía de la permanencia de las condiciones de los componentes a partir de los cuales se 

desarrolló el proceso de la evaluación de calidad, durante un periodo determinado. En sus procedimientos se 

incorporan procesos de autoevaluación o estrategias para la mejora progresiva de la calidad, y contemplan la 

intervención de un organismo acreditador externo, reconocido bajo el concurso y consenso de las diversas 

autoridades educativas competentes. Las dimensiones que considera reflejan los componentes 

institucionales, a través de las cuales se evaluarán los centros escolares: filosofía institucional; personal —

directivo, docente, de apoyo y administrativo—; alumnos; infraestructura, equipamiento y recursos 

materiales; planeación; organización académica y administrativa; procesos de enseñanza y aprendizaje; y 

vinculación social.  

                                                           
65 El Presidente de la República; las comisiones de educación del Senado y la Cámara de Diputados; él o la titular de la Secretaría de Educación, que 

preside la Junta Directiva, y a todos los miembros de ésta; los funcionarios de la Subsecretaría de Educación Básica, la Unidad de Planeación y 

Evaluación de Políticas Educativas, la Administración Federal de Servicios Educativos del Distrito Federal, el Consejo Nacional de Fomento 
Educativo y otras autoridades federales.  
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Un reto concreto con respecto al diseño del SNACEEB es lograr su consolidación e implementación. Para ello, 

hace falta que los indicadores sean sometidos a una etapa de jueceo nacional, se elabore la propuesta 

definitiva de los estándares que deberán cumplir, así como construir el resto del conjunto de documentos 

operativos que permitan la puesta en marcha del Sistema. Además, falta establecer una ley específica que 

regule las atribuciones normativas y operativas del funcionamiento del Sistema, con el propósito de que 

dicha ley se conforme en un marco jurídico funcional, eficaz, y transparente, a través del cual se dé marcha a 

las transformaciones que exigen al Estado otorgar una educación de calidad (SEP, 2009
d
).   

 

6. RETOS DE LA EVALUACIÓN DE ESCUELAS 

 

En México existe un crecimiento progresivo en la evaluación de escuelas mediante propuestas que se centran 

en el desarrollo de instrumentos e indicadores de evaluación para su implementación por parte de las 

escuelas. A pesar de estos esfuerzos se reconoce que este ámbito es todavía un área de oportunidad clara para 

el SNEE de la educación básica (INEE, 2005
b
, 2006

a
, 2006

b
, 2006

d, 
2010; Martínez Rizo, 2005, 2006, 2008

a
; 

Santizo, 2009; SEP-DGAIR, 2010; SEP-DGDGIE, 2010; SEP-DGEI, 2010; SEP-DGEP, 2010). Algunos de los retos 

en torno a la evaluación de escuelas se enuncian a continuación.  

 

En primer lugar, conocer la utilidad y el impacto que está teniendo la puesta en marcha de las propuestas y 

los instrumentos descritos a lo largo del Capítulo. Esto implica conocer cuántas escuelas implementan estos 

esfuerzos y cuáles son los principales problemas detectados, así como sistematizar la información que se 

deriva de su implementación.  

 

En segundo lugar, ampliar la capacitación en materia de autoevaluación del personal que labora en las 

escuelas, lo que implica fortalecer el acompañamiento de las coordinaciones estatales a las escuelas, y un 

mecanismo sistemático de interlocución con las autoridades federales.  

 

En tercer lugar, construir referentes para valorar la calidad de una escuela en términos de condiciones de 

oferta educativa: profesores, infraestructura y procesos pedagógicos; así como contrarrestar el rezago en 

infraestructura a partir de un plan estratégico de inversión (AEF05; AEM09; RPJ10; RPS11). Actualmente, sólo 

se cuenta con estudios de las escuelas en condiciones críticas. Además, falta evaluar sistemáticamente las 

condiciones físicas y educativas y aprovechar el bono poblacional para tomar decisiones que permitan 

brindar un mejor servicio (AEF05). En este sentido, falta avanzar en la construcción de modelos de valor 

agregado que permitan aislar la contribución de la escuela al desempeño de los alumnos separando los 

factores contextuales ajenos al control de las aulas y las escuelas (OECD, 2010). 

 

En cuarto lugar, los actores involucrados en evaluación deben asumir que los resultados del aprendizaje de 

los alumnos son uno de los elementos que se requieren para establecer un juicio sobre el funcionamiento y la 

calidad de la escuela, pero no es el único (AEA08; AEF05; AEM06; AEM09; RPJ10; SCD04; UNF02; UNS01). Al 

respecto se ha encontrado que la desigualdad en los resultados que alcanzan los alumnos se debe al efecto 

combinado de los factores de la escuela y los del entorno
66

.  

 

En quinto lugar, fomentar una cultura de la evaluación de las escuelas. Existen diversas posturas en términos 

de los propósitos, las responsabilidades y los actores de la evaluación de las escuelas, siendo coincidentes en 

que la evaluación de los centros escolares debe hacerse con propósitos prioritariamente formativos, y 

considerar a la autoevaluación como uno de sus componentes principales (SEP-DGEP, 2010; SCD04; UNS01). 

Se propone promover la autoevaluación en los centros escolares y las bondades de las acreditaciones que 

incluyen un elemento autogestivo, lo cual requiere de una mayor difusión de las propuestas y de asesoría 

externa. En este sentido, se plantea un esquema en el cual la DGEP y el INEE normarían, proporcionarían 

parámetros de autoevaluación, generarían modelos, dirigirían los aspectos operativos y de uso, mientras que 

la acreditación le correspondería a cada entidad federativa. La DGEP otorgaría los principios básicos de 

acreditación y las escuelas tendrían la responsabilidad de implementarlas (SEP-DGEP, 2010; AEA08).  

                                                           
66 A diferencia de lo que debería ocurrir, las escuelas no compensan las desventajas que representa el contexto de los hogares más pobres para los 

alumnos que provienen de ellos, sino que más bien las refuerzan dado que, los alumnos que tienen circunstancias más desfavorables en el hogar son 
atendidos en escuelas con mayores carencias. Algunos modelos multinivel han encontrado que ―… proporciones de la varianza atribuible a la escuela 

son alrededor de 10%, en los países más igualitarios, hasta alrededor de 50% en los que se caracterizan por mayor desigualdad. En México las cifras 

basadas en los resultados de PISA atribuyen a la escuela alrededor de un tercio de la varianza total (35%), y hay razones sólidas para pensar que en 
realidad debe ser más alta, probablemente en el orden de 50%‖ (INEE, 2006c, p.122). 
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Adicionalmente, se ha de promover la evaluación de escuelas con fines formativos. Esta propuesta parte de 

la premisa de que hay que evaluar y apoyar a las escuelas considerando que éstas son diferentes, con 

dinámicas distintas, y con contextos, historia, relación con la comunidad y capacidad de respuesta particular; 

por lo que no es factible buscar su normalización (SCD04; UNS01). Por lo tanto, la evaluación debe permitirle 

a la escuela decidir sobre la manera de resolver sus necesidades educativas específicas, con sus alumnos y 

profesores, y comunidad vinculada a ella. La DGEP y el INEE pueden ayudar a la escuela en este proceso 

mediante las herramientas conceptuales y metodológicas así como mediante los resultados de los estudios de 

las COE (SCD04; UNA03; UNS01)
67

.  

 

En sexto lugar, promover el uso de los resultados de la evaluación de las escuelas por parte de las 

comunidades escolares, los docentes y las autoridades educativas, a fin de que sustenten la toma de 

decisiones y la puesta en marcha de acciones para mejorar las condiciones y el funcionamiento de las 

escuelas. En este sentido, es necesario conformar redes de escuelas para fomentar el trabajo colegiado, 

discutir las problemáticas comunes, y con base en ello generar lecciones aprendidas y compartir prácticas 

exitosas. Además, promover la formulación de políticas encaminadas al mejoramiento de los servicios 

educativos que ofrecen las escuelas y como insumo para realizar una evaluación del SEN (INEE, 2010)
68

.  

 

Por último, es importante que las autoridades educativas establezcan formas creativas para incentivar la 

evaluación de escuelas del país, considerando sus particularidades y asumiendo que una evaluación 

diagnóstica de centros escolares a nivel nacional conlleva altos costos de desarrollo y una logística de 

aplicación complicada. Esto implica que antes de promover más propuestas, instrumentos y sistemas de 

autoevaluación de los centros escolares, se articule lo ya desarrollado y se establezca: ¿qué tipo de decisiones 

se tomarán a partir de los resultados de las evaluaciones de los centros escolares?, ¿a quién corresponde 

tomar estas decisiones?, ¿qué tipo de información de los centros escolares se requiere a nivel de la 

administración central (SEP)?, ¿qué información se requiere a nivel de entidad federativa, región o zona 

escolar?, y ¿qué información es necesaria a nivel de la escuela o de los padres de familia? (SEP-DGEP, 2010). 

Lo anterior se visualiza como uno de los retos del órgano que articule el SNEE, señalado en el Capítulo 2.  

 

  

                                                           
67 En este planteamiento, se consideraría la visita de un grupo de evaluadores a la escuela para conocer qué ocurre en cada centro escolar, y brindar al 
término de la misma, retroalimentación mediante un diagnóstico de los puntos débiles y fuertes, que se proyecte en un programa de apoyo. El grupo 

de evaluadores, integrado por dos o tres personas con perfil definido, serían capaces de lograr en una visita de cuatro días a dos semanas según el 

tamaño de la escuela, profundizar en el funcionamiento de la escuela, su operación por parte del director, el apoyo a la formación continua de los 
docentes, los procesos de autoevaluación de la escuela, entre otras (OECD, 2010; UNS01). 
68 Por ejemplo, las escuelas que utilizan el Sistema de autoevaluación de centros escolares para la gestión de la calidad detectan fortalezas y áreas de 

oportunidad sin llegar a la formación de grupos de mejora y la subsecuente elaboración de planes que erradiquen las debilidades detectadas (SEP-
DGEP, 2010). 
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CAPÍTULO V. EVALUACIÓN DE LOS DOCENTES 

 

n este capítulo, en primer lugar, se muestra un panorama de las características de los docentes en 

primarias y secundarias de México en términos de su formación inicial y en servicio, y la dimensión 

del magisterio. En segundo lugar, se describen las prácticas vigentes de evaluación de docentes en el 

país en función de su trayectoria. En tercer lugar, se mencionan las variaciones en la implementación y la 

articulación de los resultados de estas evaluaciones. En cuarto lugar, se aborda el grado de difusión y uso de 

los resultados de dichas evaluaciones. En quinto lugar, se enuncian las iniciativas de política, y por último, 

los retos que tiene México con respecto a la evaluación de docentes. 

 

1. LOS DOCENTES DE PRIMARIA Y SECUNDARIA EN MÉXICO 

 

La legislación laboral para los trabajadores del Estado, que incluye a los profesores del sector público de 

educación básica, queda comprendida en el Artículo 123° Constitucional y en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado (DOF, 28 de diciembre de 1963). Los profesores son contratados y 

promovidos bajo los lineamientos del Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de 

la SEP (DOF, 20 de enero de 1946) y por el Reglamento de Escalafón de los Trabajadores al Servicio de la SEP 

(DOF, 14 de diciembre de 1973). Existen también los Reglamentos de Condiciones de Trabajo de cada 

entidad federativa, por el cual también se da acceso a plazas directivas. La contratación de docentes es 

facultad exclusiva de las Secretarías de Educación Estatales o la SEP federal para el caso del Distrito 

Federal
69

.  

 

Uno de los cambios más sobresalientes fue en 1972, cuando la carrera de profesor se consideró equivalente 

al bachillerato, lo que permitió a los egresados acceder posteriormente a estudios de nivel superior. En 1984, 

las Escuelas Normales
70

 se constituyeron como Instituciones de Educación Superior (IES) públicas con el 

objetivo de formar a los profesores de educación básica en distintos programas, elevando esta formación a 

nivel licenciatura, por lo que se exigió el bachillerato o secundaria superior a nivel terciario para el ingreso. 

Desde entonces, estas instituciones ofrecen licenciaturas en educación inicial, preescolar, primaria y 

secundaria, y diversas especialidades: educación física
gl
 y recreación, educación artística y educación 

especial; con una duración de cuatro años (UNESCO-OREALC, 2006). La mayoría de los planteles ofrece más 

de una licenciatura. A los profesores que no tenían licenciatura, se les brindó una nivelación con duración de 

cuatro años que se le encomendó a la Universidad Pedagógica Nacional (UPN)
71

, institución creada en 1978.  

 

A partir de la instauración del requisito de bachillerato para ingresar a las normales, fue notorio un descenso 

en la demanda. Al inicio de la década de los noventa, la matrícula llegó a 109 mil estudiantes, lo que 

representó una disminución de 67% respecto a una década anterior (OCDE, 2004). Sin embargo, la demanda 

superaba en algunos estados la oferta de plazas para ingresar al servicio.  

 

En 1999 se realizó una reforma curricular y entraron en vigor los nuevos Planes de estudio para las 

Licenciaturas en Educación Preescolar, Primaria y Secundaria, y en el ciclo escolar 2004-2005 la 

Licenciatura en Educación Primaria con Enfoque Intercultural-Bilingüe y en Educación Especial
72

, que 

tienen una duración de ocho semestres. En consecuencia se emitió el Acuerdo Secretarial número 261 (DOF, 

8 de septiembre de 1999), el cual está vigente en la educación normal para la formación de profesores de 

educación básica en el que se establecen criterios y normas de evaluación del aprendizaje de los estudios de 

                                                           
69 La contratación corresponde a la autoridad estatal. Existe un consejo estatal de seguimiento integrado por SNTE, la Oficina de Servicios Federales 

de Atención a la Educación (OSFAE) y Secretaría de Educación Estatal que asigna la PRODET. Además, se publica qué plaza se le dio a qué persona, se 

hace pública vía Internet y el estado designa la escuela en la que laborará el docente. En la PRODET se especifican las necesidades de la entidad en lo 
referente a la necesidad de creación de nuevos servicios, plazas docentes y administrativas, así como de inmobiliario. 
70 En 1867 se promulgó la Ley Orgánica de Instrucción Pública que repercutió en dos acciones educativas: la creación de la Escuela Normal para 

Profesores para educación elemental, las cuales hasta hoy en día son escuelas especiales para formar docentes en los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria, y se sentaron las bases para la consolidación de la Universidad Nacional. Las Escuelas Normales han puesto énfasis en la formación de 

profesores urbanos y rurales y han tenido un desarrollo histórico particular. La formación inicial de los docentes era una formación técnico 

profesional posterior a la secundaria básica, que sufrió varias transformaciones durante esta época (Ornelas, 2009).  
71 En un principio la UPN no fue formadora de profesores, se dedicaba a especialización y cuestiones de apoyo a la educación, así como a otorgar 

maestrías y doctorados para apoyar en la formación de la educación superior de los docentes. Un año después de su creación se le transfirió la 

Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria que impartía la Dirección General de Educación Normal y Mejoramiento Profesional.  A la fecha, la 
UPN sigue impartiendo licenciaturas para la formación de docentes en Educación Básica (SEP-DGESPE, 2010). Para mayor detalle sobre la UPN ver la 

página http://www.upn.mx/ 
72  Para mayores detalles sobre los Planes y Programas de Estudio de nivel Licenciatura para la formación inicial de los docentes ver 
http://www.dgespe.sep.gob.mx/planes 

E 
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licenciatura para la formación de profesores de educación básica. Este Acuerdo se describe con detalle en el 

siguiente apartado.  

 

En 2001, inició la política de regulación que a través de criterios
73

 y recomendaciones acota el ingreso 

excesivo de alumnos que aspiraban a colocarse en alguna de las licenciaturas de la educación normal. Lo 

anterior para evitar un sobre egreso en relación con la necesidad de docentes. En consecuencia han 

proliferado las Escuelas Normales Particulares que atienden esta demanda (AEM06). En el ciclo escolar 

2008-2009, se atendió a 131,763 alumnos-aspirantes a ser profesores —71% mujeres— en 487 escuelas 

normales distribuidas en todo el país, de las cuales 66% fueron de sostenimiento estatal, 5% federal y 29% 

privado.  

 

En las escuelas públicas existen cinco tipos de nombramiento de profesores
74

: inicial, interino, provisional, 

definitivo y de confianza; con tres posibles funciones: maestro frente a grupo, asesor técnico pedagógico 

(ATP) y directivo o director, que es una función escalafonaria. La mayoría de los maestros mexicanos y el 

personal de apoyo de educación básica y normal, más de un millón, están afiliados al SNTE. Aunque existen 

algunas organizaciones sindicales estatales y autónomas que conforman la Confederación de Sindicatos 

Independientes Constituidos como en Veracruz, Baja California, Estado de México, Yucatán, Puebla, y 

Tabasco. Es importante mencionar que en el momento en que un profesor obtiene la plaza, automáticamente 

forma parte del sindicato en sus diferentes expresiones.  

 

En el SEN, existen diversos perfiles y trayectorias docentes, debido a la diversa formación inicial que han 

recibido los docentes mexicanos de educación básica. En primaria, los profesores normalistas son aquéllos 

que obtuvieron su título antes de 1984, y licenciados en educación primaria los que obtuvieron el título 

después de 1984. Se busca que los profesores atiendan a un mismo grupo de alumnos durante todo el año 

escolar, en todas las asignaturas, y en algunos casos cuentan con apoyo de otros profesores especializados 

para educación física y educación artística. Sin embargo, la rotación de profesores es muy alta sobre todo en 

los lugares de mayor marginación, y aunque no se cuenta con estadísticas al respecto, se sabe que llega a 

haber hasta tres profesores frente a un grupo en el mismo ciclo escolar (SEP-DGEP, 2010). En los cursos 

comunitarios de CONAFE, los responsables de la enseñanza son instructores comunitarios que tienen entre 14 

y 27 años de edad, cuentan con al menos la secundaria terminada, y durante uno o dos años, prestan servicio 

social educativo en pequeñas comunidades rurales o indígenas, y en campamentos agrícolas migrantes. A 

cambio de sus servicios se les otorga una beca de manutención para continuar sus estudios (CONAFE, 2010).  

 

En secundaria, en los servicios general y técnico, los profesores normalistas o licenciados en educación 

secundaria imparten sólo las asignaturas relacionadas con su especialidad o aquéllas para las que se 

considera tienen competencias profesionales e imparten en distintos grupos y grados. Además, se contrata a 

profesionistas universitarios de diversas áreas de especialización. En el caso de telesecundaria, los profesores 

al inicio de este servicio en 1968, eran profesores normalistas de primaria rural con cierta capacitación y su 

función era de transmisor de conocimientos. Actualmente, los profesores tienen nivel de licenciatura, son 

facilitadores del conocimiento e imparten todas las asignaturas a un mismo grupo. Por último, con respecto a 

las secundarias para trabajadores, generalmente este servicio lo imparten los profesores de las secundarias 

generales en el turno nocturno. De esta forma, el SEN es atendido por una gran diversidad de perfiles 

profesionales.  

 

En la actualidad, la educación básica en México es atendida por 1,156,506 profesores, de los cuales 19% se 

ubican en el nivel preescolar, 49% en primaria, y 32% en secundaria. En la primaria, la mayoría de los 

profesores atiende el servicio general (91.5%), 6.3% el indígena y 2.2% los cursos comunitarios. En la 

secundaria, un poco más de la mitad de los profesores atienden el servicio general (56.7%), 24.7% el técnico, 

                                                           
73  Los criterios son: a) Reducir la matrícula en las escuelas normales que tienen excedente de alumnos inscritos y diversificar la matrícula 
incorporando programas educativos pertinentes a las necesidades de la entidad; b) Fortalecer los estudios de planeación estatal de los servicios 

educativos; c) Autorizar matrícula solamente a las normales con  capacidad de respuesta académica y de gestión; d) Emitir una sola convocatoria para 

el ingreso a escuelas normales públicas, particulares y rurales; e) Utilizar instrumentos de evaluación elaborados por instancias externas a la SEP; y f) 
Aplicar simultáneamente el examen de selección y el establecimiento del promedio de 8 en el certificado de Bachillerato (SEP-SES, 2010). 
74 El nombramiento inicial se expide a favor de un trabajador para ocupar una plaza de base inicial de nueva creación o que haya quedado 

definitivamente vacante por las causas señaladas en la ley. El nombramiento de interino se expide en favor de un trabajador para ocupar una plaza de 
base vacante temporal por un periodo que no exceda de 6 meses. El nombramiento provisional se otorga al personal que cubre una plaza de base 

vacante temporal mayor de 6 meses. El nombramiento definitivo se expide al trabajador después de 6 meses de servicio en plaza inicial, sin nota 

desfavorable en su expediente o por dictamen escalafonario. El nombramiento de confianza se otorga al personal al que hace referencia el artículo 5o. 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (DOF, 28 de diciembre de 1963).  
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17.4% las telesecundarias y 1.2% las secundarias para trabajadores. De estos profesores, 84% en primaria y 

78% en secundaria laboran en escuelas públicas; y en escuelas privadas, 9% en primaria y 14% en 

secundaria (ver el Anexo J). En el ciclo escolar 2009-2010, impartieron clase de educación física 34,930 

profesores y de educación artística 5,616 profesores.  
 

Con respecto a su formación académica, aproximadamente la mitad de los profesores que laboraron en el 

ciclo escolar 2008-2009, tuvieron licenciatura (49% en primaria y 48% en secundaria), y cerca de una tercera 

parte de profesores de primaria y de secundaria cursaron la normal (31.4% y 32.2%, respectivamente). Los 

restantes tienen normal preescolar, media superior o nivel de posgrado (SEP, 2009
c
) (ver el Anexo J). Desde 

1995, surgieron programas de apoyo a la formación docente como el Programa Nacional para la 

Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica en Servicio (PRONAP), y un año después el 

Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales (PTF).  

 

En 2004, surgió la Política Nacional para la Formación y Desarrollo Profesional de los Maestros de 

Educación Básica que da continuidad y consolidación al PRONAP y al PTF
75

, y desde 2008, el PRONAP fue 

rediseñado en el Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de 

Maestros de Educación Básica en Servicio (PSNFCM), con la finalidad de transitar de un programa de 

actualización de maestros a una política para la formación continua y superación profesional de los maestros 

y directores de Educación Básica. El PSNFCM norma la elaboración de los programas académicos que se 

ponen a disposición de los profesores para su profesionalización, y precisa los perfiles de desempeño de los 

directores
76

, los maestros frente a grupo
77

 y los ATP
78

 que deben desarrollarse desde la formación continua y 

superación profesional (SEP-DGFCMS, 2009)
79

. 

 

2. PRÁCTICAS DE EVALUACIÓN DE LOS DOCENTES EN MÉXICO 

 

La evaluación de los docentes en México ha sido un componente constante del SEN, por la necesidad de 

regular la incorporación de los profesores al sistema. En 1947 surgió, el sistema de Escalafón Vertical (EV) 

que tuvo como objetivo la promoción laboral y salarial de los profesores en servicio con una estructura 

                                                           
75 Para mayor detalle sobre estos programas ver la página http://www.oecd.org/dataoecd/52/62/32023694.pdf. 
76 Las principales tareas a cargo de los directores son orientar las transformaciones pedagógicas de la escuela, analizar el avance en los aprendizajes 

esperados de los estudiantes y apoyar a la formación continua del colectivo docente. Las competencias que se pretenden desarrollar en los directores 

son que: Conozcan el sistema educativo, su historia y el marco normativo; Incorporen en la gestión institucional la participación del colectivo escolar 
y los padres de familia; Analicen los diversos enfoques en la gestión escolar; Promuevan la gestión democrática y la creación de ambientes de respeto, 

tolerancia, inclusión, equidad, apego a la legalidad y aprecio por la diversidad; Dominen los conocimientos curriculares, los contenidos temáticos y se 

comprometan con el liderazgo académico de la comunidad escolar, propiciando ambientes escolares adecuados para el aprendizaje y la formación de 
los maestros; Apliquen habilidades comunicativas para favorecer el dialogo en la resolución de conflictos y la búsqueda de acuerdos en la 

implementación de proyectos escolares; Manejen las tecnologías de la información y comunicación para usarlas en el contexto didáctico como parte 

integral de los procesos educativos y de gestión institucional; Hagan uso de propuestas metodológicas de evaluación para la toma de decisiones; 
Planteen el desarrollo institucional y escolar atendiendo a resultados de pruebas estandarizadas, nacionales e internacionales; Dominen una segunda 

lengua (nacional o extranjera) (SEP-DGFCMS, 2009). 
77 Las competencias que se pretenden desarrollar en los maestros frente a grupo son que: Dominen los contenidos de enseñanza del currículo y los 

componentes para el desarrollo de habilidades intelectuales y pensamiento complejo en los estudiantes; Dominen los referentes, funciones y estructura 

de su propia lengua, y sus particularidades en cada una de las asignaturas; Identifiquen sus procesos de aprendizaje y los procedimientos transferibles 

a otros campos y áreas para su uso en los procesos de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes; Promuevan la innovación y el uso de diversos recursos 
didácticos en el aula, para estimular ambientes para el aprendizaje e incentiva la curiosidad y el gusto por el conocimiento en los estudiantes; 

Contribuyan a la formación de una ciudadanía democrática llevando al aula formas de convivencia y de reflexión acorde con los principios y valores 
de la democracia; Atiendan de manera adecuada la diversidad cultural y lingüística, estilos de aprendizaje y puntos de partida de los estudiantes, así 

como relaciones tutoras que valoran la individualidad y potencializan el aprendizaje con sentido; Trabajen en forma colaborativa y construyan redes 

académicas en la docencia para el desarrollo de proyectos de innovación e investigación educativa; Reflexionen permanentemente sobre su práctica 
docente en individual y en colectivo, y generen espacios de aprendizaje compartido; Incorporen las tecnologías de la información y comunicación en 

los procesos de formación profesional; y en los procesos de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes; Organicen su propia formación continua  

involucrándose en procesos de desarrollo personal y autoformación profesional, así como en colectivos docentes de manera permanente, vinculando a 
ésta los desafíos que cotidianamente le ofrece su práctica educativa; Dominen una segunda lengua (nacional o extranjera) (SEP-DGFCMS, 2009). 
78 Las competencias que se pretenden desarrollar en los ATP son que: Dominen los principios y bases filosóficas de la educación en México, así como 

otros lineamientos de la política educativa federal y estatal; Entiendan los problemas y las políticas de la educación básica para una visión estratégica 
del contexto educativo; Conozcan a profundidad los planes y programas de estudio, enfoques de enseñanza y materiales de apoyo a la educación 

básica; Dominen los contenidos de enseñanza del currículo, y los componentes para el desarrollo de habilidades intelectuales y pensamiento complejo 

en los estudiantes; Colaboren en los procesos de formación de los maestros, a través de la asesoría y acompañamiento a las escuelas, atendiendo a los 
desafíos que los maestros tienen en su práctica educativa cotidiana; Desarrollen procesos de asesoría académica y mejora educativa en los diferentes 

ambientes escolares; Trabajen de manera colaborativa con otros profesionales de la educación, de quienes aprende y comparte experiencias; 

Interviene desde las relaciones tutoras con docentes y alumnos para mejorar el logro educativo; Utilicen las tecnologías de la información y 
comunicación con fines didácticos; Diseñen y desarrollen mecanismos de evaluación e intervención educativa; Elaboren diagnósticos institucionales y 

programas de intervención escolar de manera colegiada; Dominen una segunda lengua (nacional o extranjera) (SEP-DGFCMS, 2009). 
79 Para mayor detalle sobre este Programa ver la página 
http://formacioncontinua.sep.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=51&Itemid=76 
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piramidal y un sistema de evaluación implícito. En 1973, se estableció una nueva reglamentación para este 

sistema, que sigue vigente. 

 

A partir de 1984, la SEP ha aplicado a nivel nacional por conducto de la entonces Dirección General de 

Acreditación, Incorporación y Revalidación, un examen de selección a los aspirantes a ingresar a las 

Escuelas Normales sostenidas por el gobierno federal, denominado Examen de Ingreso a la Educación 

Normal (EIEN). Anteriormente, existía la solicitud de un perfil de término y un examen de oposición para 

ingresar a las escuelas normales y en algunas entidades se aplicaba un examen de conocimientos.  

 

En 1987 descendió notablemente la demanda de ingreso, por lo que en muchos casos el examen dejó de ser 

útil como instrumento de selección. A partir de ello, se decidió reorientar su propósito y conformar un 

instrumento de diagnóstico para obtener un panorama sobre los conocimientos de los estudiantes de 

educación normal. En 1989 la prueba se denominó Instrumento de Diagnóstico y Clasificación para el 

Ingreso a la Educación Normal (IDCIEN), y se puso a disposición de los estados. El IDCIEN ha pasado por tres 

etapas en cuanto a su cobertura. A partir de 1992, y hasta 1995, la responsabilidad de su aplicación pasó a 

cada estado. De 1996 a la fecha, lo han empleado casi todas las entidades, por lo que se da un fenómeno de 

reposicionamiento de este examen promovido por la necesidad de las autoridades educativas estatales de 

apelar a una instancia externa que elabore un diagnóstico sobre la formación de los futuros docentes. En 

1998 se reformuló el marco teórico-metodológico y la estructura de la prueba, y desde entonces, quien 

elabora el examen a petición de los estados es un organismo no gubernamental, el CENEVAL (Banegas y 

Blanco, 2005; SEP-DGE, 2002; SEP-DGEP, 2010). 

 

A partir de 1992, la evaluación de los docentes ha jugado un papel estratégico en el SEN, al referirse en el 

ANMEB la importancia del docente, de su formación inicial y profesional, y la relación que establece con los 

alumnos, por lo que resulta indispensable fortalecer sus capacidades (SEP, 1992; SEP-DGEP, 2010).  

 

Como línea de política de este Acuerdo, en este mismo año se anunció y en 1993 inició el PNCM. El objetivo 

de este Programa es promover la profesionalización de los docentes, los directores y los asesores técnico-

pedagógicos, mediante un mejor salario para que los buenos profesores se mantengan frente a grupo. Este 

programa va acompañado de un sistema de evaluación que ha variado a lo largo del tiempo. Actualmente, 

contempla seis factores, de los cuales tres se evalúan por pruebas: los Exámenes Nacionales para la 

Actualización de los Maestros en Servicio (ENAMS) que se utilizan para el factor preparación profesional, y 

desde 2006, los resultados de la prueba ENLACE para la evaluación del factor aprovechamiento escolar
80

. Los 

maestros pueden estar inscritos tanto en EV como en PNCM. El PNCM fue la primera experiencia sistemática 

de evaluación de los docentes en México. 

 

En 1997, la DGFCMS coordinó el desarrollo y la aplicación, por primera vez, de los ENAMS, como una prueba 

con propósito formativo y de carácter voluntario que permite detectar las áreas de oportunidad de los 

docentes en servicio para instrumentar acciones que mejoren sus competencias y reforzar el dominio de los 

contenidos de mayor dificultad.  

 

Desde 2004, el CENEVAL elabora y aplica exámenes que emplean las escuelas normales para efectuar 

diagnósticos como los Exámenes Generales e Intermedios de Conocimientos en cuarto y octavo semestres. 

En el caso de los Generales se desarrollaron y aplicaron por primera vez en el 2004, y los Intermedios se 

desarrollaron y fueron aplicados en 2010 (SEP-DGESPE, 2010).  

 

Para la evaluación de la formación inicial de los profesores de la educación básica, se emite el Acuerdo 

número 261, que establece que las estrategias, las formas y los instrumentos que utilicen los profesores de 

educación normal para la evaluación de los alumnos debe permitirles valorar adecuadamente los 

conocimientos, las habilidades, las actitudes y los valores establecidos en el Plan y Programas de estudio 

para la formación de profesores de educación básica
81

.  

                                                           
80 Antes de ENLACE, se aplicaba un examen con estructura matricial y se obtenían resultados a nivel de grupo. En el caso de primaria, la prueba de 

cada grado escolar se evaluaba con cinco formas, cada alumno contestaba 20% de la prueba. En el caso de secundaria eran tres formas por asignatura 

y cada alumno contestaba 33% de la prueba. En conjunto se tenía el resultado del grupo. 
81 La evaluación del aprendizaje de los educandos de las instituciones del SEN que imparten estudios de licenciatura para la formación de profesores 

de educación básica, se realizará conforme a los siguientes criterios: a) La evaluación es un componente fundamental del proceso educativo. Las 

estrategias y actividades de evaluación que pongan en práctica los maestros deben ser congruentes con el perfil de egreso que se persigue a través de 
la formación docente, las orientaciones académicas de los planes de estudio y los enfoques de enseñanza y propósitos específicos de los programas de 
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En este sentido, el profesor debe hacer explícitos, al inicio del curso, los criterios, las estrategias y los 

instrumentos que se utilizarán para valorar el avance personal de los estudiantes y el procedimiento que 

seguirá para asignar calificaciones. La asignación de calificaciones será congruente con la evaluación del 

aprendizaje que realice el profesor, la escala oficial de calificaciones será numérica y se asignará en números 

enteros del 5 al 10, las calificaciones parciales serán dos como mínimo y se asignarán de acuerdo con el 

avance en el tratamiento de los contenidos de cada asignatura y el logro de los propósitos formativos del 

programa correspondiente, el estudiante aprobará una asignatura cuando obtenga como calificación final un 

promedio mínimo de 6, y la calificación final de cada asignatura será el promedio de las calificaciones 

parciales (DOF, 8 de septiembre de 1999). 

 

Para el egreso, a solicitud de la UPN y de algunas de las escuelas normales, el CENEVAL elabora y aplica los 

Exámenes Generales de Egreso de la Licenciatura (EGEL). O en su defecto, las escuelas normales aplican 

algún otro instrumento de egreso. Es importante mencionar que cada institución establece políticas distintas 

para el otorgamiento de títulos. En general, se requiere acreditar todas las asignaturas del Plan de estudios 

correspondiente, cumplir con el Servicio Social y elaborar un Documento Recepcional para sustentar el 

examen profesional
82

. Además, otras alternativas señaladas en el Acuerdo Secretarial número 286 (DOF, 30 

de octubre de 2000)
83

. 

 

En 2008, se lleva a cabo por primera vez el Concurso Nacional para el Otorgamiento de Plazas Docentes, 

para situar el desempeño como eje de la contratación y promoción, estandarizando el proceso de ingreso al 

servicio docente a nivel nacional. Anteriormente, ya existían diversos mecanismos y requisitos de ingreso en 

algunos estados, en otros, todo estudiante egresado tenía acceso directo a una plaza docente. Este concurso 

de alcance nacional consiste en la aplicación del Examen Nacional de Conocimientos y Habilidades 

Docentes (ENCHD).  

 

En suma, las principales prácticas vigentes de evaluación de los docentes en México se establecen en función 

de los procesos de formación inicial, de ingreso al servicio del SEN, momento en el cual son considerados 

como profesores en servicio, de formación en servicio, y de promoción. En la formación inicial los aspirantes 

son seleccionados para ingresar a las escuelas normales mediante el IDCIEN; tienen un diagnóstico de su 

formación a la mitad y al final de la licenciatura con los Exámenes Generales e Intermedios de 

Conocimientos para las Escuelas Normales; y al egresar, en varias escuelas normales se aplican los EGEL. 

Para entrar al servicio, los aspirantes son seleccionados mediante el ENCHD; y una vez dentro del servicio, de 

forma voluntaria pueden participar en los ENAMS y someterse a evaluaciones ligadas a sistemas de promoción 

salarial y laboral para profesores en servicio como el PNCM y/o el sistema EV. A nivel estatal, también existen 

esfuerzos específicos de evaluación docente.  

                                                                                                                                                                                                 
cada asignatura o curso. b) La evaluación debe cumplir una función eminentemente formativa. El proceso de evaluación debe permitir al maestro 

disponer en todo momento de información significativa sobre el desarrollo académico de los alumnos, para identificar los aciertos y las dificultades de 

la enseñanza y el aprendizaje, así como las causas que las originan, y para diseñar estrategias de perfeccionamiento de la actividad educativa. c) La 

evaluación debe ser sistemática, continua e integral. Sistemática, porque debe responder a un plan establecido en la programación docente, de acuerdo 

con los momentos seleccionados para su realización; continua, porque forma parte del propio proceso educativo, llevándose a cabo durante el ciclo 
lectivo; e integral, porque debe considerar los diversos aspectos del desarrollo de los alumnos, en particular los que corresponden a su formación 

como profesores. d) Con la finalidad de retroalimentar los procesos de enseñanza y aprendizaje, el profesor debe analizar junto con los estudiantes los 
resultados de la evaluación de las actividades educativas que se realizan en su grupo, así como la valoración del aprovechamiento académico de cada 

uno de ellos. e) Los estudiantes deben ser evaluados en el contexto de las actividades de aprendizaje que realizan, tanto en el aula como en el 

desarrollo de las prácticas docentes. Los profesores deben diseñar y aplicar diversas estrategias de evaluación para mejorar el diagnóstico del proceso 
de enseñanza, sostener el interés de los estudiantes y reconocer los logros y las experiencias educativas que obtienen, contribuyendo a desarrollar su 

capacidad de reflexión crítica y de formulación de juicios propios. f) Las estrategias, las formas y los instrumentos de evaluación que se utilicen para 

valorar el aprendizaje de los alumnos deben promover el reconocimiento y el logro de una amplia gama de conocimientos, habilidades, actitudes y 
valores establecidos en el correspondiente plan de estudios. g) Para mejorar la atención y ayuda a los alumnos, la evaluación que se ponga en práctica 

debe formar parte de un programa de trabajo en la institución. Es obligación de los maestros y directivos de los planteles dedicados a la formación de 

profesores de educación básica realizar la planeación de las tareas de enseñanza y evaluación, para aprovechar al máximo la información que se 
obtiene durante el proceso y asegurar el logro de los propósitos educativos (DOF, 8 de septiembre de 1999). 
82 La SEP emite los Lineamientos Académicos para Organizar el Proceso de Titulación en las Licenciaturas en Educación Preescolar, Primaria y 

Secundaria, cuyos planes de estudio se reformaron. A través de estos lineamientos, la SEP establece las responsabilidades, las formas de organización 
y las acciones a desarrollar para que los estudiantes que culminaron satisfactoriamente los estudios correspondientes puedan titularse. La aplicación 

de los lineamientos es obligatoria para todos los planteles públicos y privados que ofrecen dichas licenciaturas, y a las autoridades educativas estatales 

corresponde elaborar un reglamento local o incluso por institución formadora. 
83 En el Acuerdo Secretarial número 286 se establecen los lineamientos que determinan las normas y los criterios generales, a que se ajustaran la 

revalidación de estudios realizados en el extranjero y la equivalencia de estudios, así como los procedimientos por medio de los cuales se acreditarán 

conocimientos correspondientes a niveles educativos, los grados escolares adquiridos en forma autodidacta, a través de la experiencia laboral o con 
base en el régimen de certificación referido a la formación para el trabajo (DOF, 30 de octubre de 2000). 
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La participación en estas evaluaciones es de carácter voluntario
84

 y con propósitos predominantemente 

sumativos de alto impacto, salvo el IDCIEN, los Exámenes Generales e Intermedios de Conocimientos y los 

ENAMS. Los dominios o desempeños clave para evaluar a los docentes en estas pruebas son: el conocimiento 

de los contenidos, y habilidades generales y específicas (UNESCO-OREALC, 2006). Los métodos de 

recolección de información utilizados son: indicadores de rendimiento escolar, pruebas de conocimientos y 

habilidades docentes, y la aplicación de cuestionarios a directores, pares docentes, padres de familia o 

alumnos (OECD, 2005
a
; SEP-DGEP, 2010). Las diferentes instancias encargadas de las evaluaciones ponen a 

disposición de los sustentantes folletos informativos, guías de estudio, y temarios. 

 

En términos de responsabilidades en la evaluación, la SEP es la que se encarga de implementar y supervisar 

este proceso, por lo que son evaluaciones externas a la escuela. La DGEP coordina dos evaluaciones para los 

docentes: la evaluación del factor de preparación profesional del PNCM y el ENCHD. La DGFCMS coordina los 

ENAMS (SEP-DGEI, 2010; SEP-DGFCMS, 2010). El CENEVAL, como instancia externa a la SEP, elabora 

mediante una metodología
85

 específica, los IDCIEN, los ENAMS, los ENCHD, los Exámenes Generales e 

Intermedios de Conocimientos y los EGEL, y también aplica los dos últimos. Las autoridades locales 

participan sólo en la implementación de los procesos de evaluación docente. Las AEE y las escuelas 

colaboran en los procesos de aplicación y recolección de la información de la evaluación del factor de 

preparación profesional del PNCM. A nivel escuela, no se tiene evidencia de que se realicen evaluaciones a 

los docentes.  

 

A continuación se describen los instrumentos utilizados para la formación inicial, el ingreso al servicio del 

SEN, la formación en servicio, y los utilizados para promociones y estímulos.  

 

A) FORMACIÓN INICIAL  

 

INSTRUMENTO DE DIAGNÓSTICO Y CLASIFICACIÓN PARA EL INGRESO A LA EDUCACIÓN NORMAL 

(IDCIEN) 

  

El IDCIEN tiene el objetivo de seleccionar a los aspirantes a ingresar a las escuelas normales. Este examen lo 

elabora el CENEVAL y asesora su aplicación la DGEP en función de la solicitud de cada entidad federativa. 

Actualmente, se asesora a nueve entidades federativas (SEP-DGESPE, 2010). Este examen es de tipo 

normativo
gl
 y evalúa tres conjuntos de habilidades: verbal, matemática y de razonamiento formal. Entre los 

sustentantes se difunde una guía informativa sobre la estructura de los exámenes y las características del 

proceso de aplicación. La calificación se obtiene a partir del porcentaje de aciertos sobre el total de reactivos, 

lo que permite ubicar a los sustentantes en cuatro niveles de desarrollo de habilidades: A (0-30% de aciertos), 

B (31-50% de aciertos), C (51-70% de aciertos) y D (71-100%) (Banegas y Blanco, 2005; SEP-DGE, 2002; 

SEP-DGEP, 2010).  

 

En 2005, la DGEP realizó 21 aplicaciones a un total de 37,135 aspirantes de Aguascalientes, Chihuahua, 

Morelos, Estado de México, Chiapas, Colima, Guerrero, Hidalgo, Nuevo León, 

Coahuila, Michoacán, Jalisco, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Durango, 

Baja California Sur, Baja California y Oaxaca. En 2006 se realizaron 27 diferentes aplicaciones a más de 

58,000 aspirantes agregando a la lista anterior el D.F. y Veracruz. Cifras similares en 2007, 2008 y 2009 para 

las mismas instituciones
86

.  

 

Los resultados de este examen permiten: 1) generar un diagnóstico personalizado de los aspirantes aceptados 

con fines de retroalimentación; 2) generar indicadores globales que pueden servir como insumo para la 

instrumentación de acciones educativas en el plantel o el estado en su conjunto; 3) contar con elementos para 

alimentar el análisis y la evaluación del nivel medio superior a nivel local y estatal; y 4) disponer de 

                                                           
84 Dado el carácter voluntario de estas evaluaciones, existe un periodo de inscripciones, de tal forma que existe una base de datos de todos los 

profesores inscritos y en función de ello se calcula el material necesario y se personalizan las hojas de respuesta con los datos de cada profesor.  
85 Esta metodología consta de ocho etapas: diseño, construcción, verificación, ensamble, aplicación, calificación, reportes y mantenimiento del 

instrumento de medición. La participación del CENEVAL consiste en guiar y proporcionar las herramientas metodológicas y psicométricas para el 

desarrollo de los instrumentos. Durante esta etapa, participan activamente cuerpos académicos conformados por maestros normalistas y expertos en la 
formación de docentes de los diversos niveles y servicios educativos (CENEVAL, 2010). Para mayores detalles sobre esta metodología ver la página 

http://www.ceneval.edu.mx/ 
86 Estas cifras sólo consideran las aplicaciones realizadas por la DGEP a aspirantes a ingresar a las siete licenciaturas de las escuelas formadoras de 
educación especial, física, inicial, preescolar, preescolar indígena, primaria, primaria indígena, secundaria y telesecundaria (SEP-DGEP, 2010). 
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elementos para el seguimiento de la formación de docentes. Además, efectuar un seguimiento a los 

estudiantes durante su formación inicial, a fin de retroalimentar a las instituciones educativas formadoras de 

docentes y a los propios alumnos, sin embargo, esta práctica no se ha consolidado (Banegas y Blanco, 2005; 

SEP-DGE, 2002; SEP-DGEP, 2010). 

 

EXÁMENES GENERALES E INTERMEDIOS DE CONOCIMIENTOS 

 

Los Exámenes Generales e Intermedios de Conocimientos son responsabilidad de la DGESPE y los elabora el 

CENEVAL. Estos exámenes tienen un propósito diagnóstico sobre conocimientos y habilidades de los 

estudiantes de las Escuelas Normales con respecto al perfil de egreso de las diferentes licenciaturas que se 

ofertan. Los Exámenes Intermedios se aplican al concluir el cuarto semestre y los Exámenes Generales al 

concluir el octavo semestre. Estos exámenes son especializados, de diagnóstico, y de bajo impacto. 

 

Los estándares de referencia para la elaboración de estos exámenes son los cinco campos de formación del 

perfil de egreso de las diferentes licenciaturas que se ofertan en las escuelas normales: Habilidades 

intelectuales; Contenidos, propósitos y enfoques de enseñanza; Competencias didácticas; Percepción y 

respuesta al entorno de la escuela; e Identidad profesional. Los exámenes son para preescolar, primaria, 

educación física y diez exámenes para secundaria asociados a campos temáticos. Sin embargo, no hay una 

diferenciación evidente entre estos exámenes, sólo algunos contenidos específicos en algunas subáreas. Al 

ser de bajo impacto, algunos estados, escuelas o sustentantes tienen la opción de no considerarlos.  

 

La aplicación de los exámenes se lleva a cabo por personal externo al CENEVAL. Los niveles de desempeño 

en los que se ubica a los profesores con base en sus resultados son: ―insuficiente‖, ―suficiente‖, y 

―sobresaliente‖. Las escuelas normales revisan los resultados de estas evaluaciones y hacen ajustes en 

función de los mismos, aunque este proceso no está documentado ni sistematizado (CENEVAL, 2010).  

 

EXÁMENES GENERALES DE EGRESO DE LA LICENCIATURA (EGEL) 
 

Los EGEL para estudiantes que desean egresar, los elabora el CENEVAL a solicitud de la UPN o de las Escuelas 

Normales. El objetivo es identificar el nivel de logro alcanzado por el egresado en lo que concierne a los 

conocimientos y las habilidades generales del perfil de egreso de las licenciaturas, por ejemplo, Educación 

Preescolar y Educación Primaria para el medio indígena. Estos son exámenes con 170 a 200 reactivos de 

opción múltiple, uno por cada licenciatura: Preescolar, Primaria, Educación Física y Educación Secundaria. 

Para el caso de esta última, los exámenes tienen un área común para las diez especialidades y un área 

específica con contenidos referentes a cada especialidad (CENEVAL, 2010).  

 

Durante las etapas de construcción del instrumento, participan activamente cuerpos académicos conformados 

por docentes de las diversas unidades de la UPN o Escuelas Normales. En preparación de los exámenes, el 

CENEVAL elabora guías de estudio por cada EGEL, las cuales incluyen lo que evalúa cada examen, su 

estructura y las características del proceso de aplicación
87

.  

 

La aplicación de los exámenes se lleva a cabo por personal externo al CENEVAL. Los resultados del examen 

se reportan en tres niveles de desempeño establecidos por el Consejo Técnico del examen, de acuerdo con 

los estándares de calidad validados por grupos de expertos independientes, para cada una de las 

competencias académicas y profesionales implicadas en el perfil referencial
gl
 del examen. Estos niveles son: 

―no suficiente‖, ―suficiente‖ y ―alto rendimiento‖. Las instituciones que utilizan este examen definen 

políticas distintas para su uso. En algunos casos, los profesores que obtienen niveles de ―suficiente‖ o ―alto 

rendimiento‖ obtienen su título profesional. Sin embargo, cada institución define políticas de uso 

diferenciado de los resultados (CENEVAL, 2010). 

 

 

 

 

 

 

                                                           
87 Para mayores detalles sobre las guías de estudio para los EGEL ver la página http://guiaegel.com 
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B) INGRESO AL SERVICIO DEL SEN 

 

EXAMEN NACIONAL DE CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES DOCENTES (ENCHD) 

 

Los docentes de educación básica participan de forma voluntaria en el Concurso Nacional para el 

Otorgamiento de Plazas Docentes. Este concurso se instrumentó en 2008 con la finalidad de situar el 

desempeño como eje de la contratación y promoción, estandarizando el proceso de ingreso de los candidatos 

docentes al servicio del SEN en las entidades federativas así como de aquéllos que desean ocupar una plaza de 

tiempo completo, una doble plaza o aspiran a una mayor cantidad de horas-semana-mes. A nivel nacional, se 

publica una convocatoria pero existe un anexo técnico estatal, en donde se establecen las condiciones a nivel 

entidad federativa (SEP-DGEP, 2010).  

 

Este concurso de alcance nacional consiste en la aplicación del ENCHD. Este examen es estandarizado e 

incluye 80 reactivos de opción múltiple. En 2010, se elaboraron 23 tipos de examen
88

, en función del perfil 

del profesor: por nivel educativo, servicio y asignatura, considerando la educación indígena, la educación 

especial y la telesecundaria. 

  

El perfil referencial del examen es el perfil oficial de egreso de las escuelas formadoras de docentes, así 

como los contenidos de los Planes de estudio vigentes (Roseveare, 2009; SEP, 2002
b
, 2010

c
). En este sentido, 

evalúa cuatro áreas o dominios del desempeño docente: 1) habilidades intelectuales específicas, 2) dominio 

de los contenidos curriculares, 3) competencias didácticas, así como propósitos y sugerencias didácticas 

contenidos en los programas oficiales, y 4) normatividad y ética docente. El examen incluye tres apartados: 

a) formación común, que incluye la normatividad y gestión escolar; b) formación general, que incluye los 

propósitos y los contenidos de la educación básica y las habilidades intelectuales; y c) formación específica, 

que comprende el dominio de los contenidos y las competencias didácticas.  

 

El CENEVAL se encarga de la elaboración de este examen. Para ello se integran tres comités académicos: el 

que diseña el perfil referencial, el que elabora el examen y el que valida los reactivos; en los que se designan 

566 especialistas y docentes frente a grupo con reconocimiento del gremio magisterial por su desempeño 

académico, provenientes de las diferentes AEE. Desde 2009, se conformó el Órgano de Evaluación 

Independiente con carácter Federalista (OEIF) con 72 expertos en evaluación y docencia, designados por cada 

entidad federativa, la SEP y el SNTE, quienes dictaminan la validez técnica de los instrumentos, el método de 

calificación, las guías de estudio
89

 y las características de las evaluaciones complementarias que en algunos 

casos se aplican y son definidas por las autoridades educativas de las entidades, como bilingüismo para 

educación indígena, pruebas psicológicas, entrevistas, entre otras.   

 

Los criterios de calificación son establecidos por el OEIF, de tal forma que los aspirantes se ubican en tres 

niveles de desempeño: ―elegible‖, ―condicionado a nivelación académica‖ y ―no aceptable‖. Los aspirantes 

que obtienen 30% o menos reactivos correctos se ubican en la lista de ―no aceptable‖. El punto de corte entre 

los dos niveles restantes se define de acuerdo al Método dual de Hofstee que considera como insumos la 

cantidad de aspirantes y las plazas que se ofertan en cada entidad federativa (SEP-DGEP, 2010).  

 

La aplicación, el análisis y la publicación de los resultados están a cargo de la DGEP. Los resultados se 

publican en la página de la SEP
90

 y en medios impresos de cada entidad federativa. Estos resultados presentan 

tres listados, uno por cada categoría, con número de folio y puntaje obtenido por los sustentantes. Los 

docentes en servicio sólo se ubican en ―nivelación académica‖, y los docentes de nuevo ingreso que se 

ubican en ―elegible‖ se les asigna la plaza definitiva, y a los de ―nivelación académica‖ se les asigna una 

plaza de interino, a condición de acreditar los cursos de nivelación y tener un desempeño satisfactorio en el 

ciclo escolar para obtenerla de manera definitiva. Este desempeño se evalúa de manera diferenciada según la 

entidad federativa, por ejemplo, a través de la observación del trabajo en el aula y se está considerando en un 

futuro, la factibilidad de realizar una evaluación a través del portafolio
gl
. Los docentes de nuevo ingreso que 

                                                           
88 Los tipos de examen son: preescolar, preescolar indígena, primaria, primaria indígena, educación especial-docente, educación especial-psicólogo, 
telesecundaria, Español, Matemáticas, Biología, Física, Química, Geografía, Historia, Inglés, Formación Cívica y Ética, Educación Física, Artes, 

Danza, Teatro, Música, Enseñanza musical y Educación tecnológica (CENEVAL, 2010).   
89 Las guías y temarios de los exámenes se encuentran disponibles en la página http://www.concursonacionalaliza.org   
90 Los resultados se publican en la página http://www.alianzaconcursonacional.sep.gob.mx 
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no son aceptados, no son contratados. A nivel federal, la DGEP entrega los resultados a la DGESPE y a los 

Secretarios de Educación de las entidades federativas. 

 

C) FORMACIÓN EN SERVICIO 

 

EXÁMENES NACIONALES PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS MAESTROS EN SERVICIO (ENAMS) 

 

Los ENAMS tienen el objetivo de detectar las áreas de oportunidad de los docentes para instrumentar acciones 

que mejoren sus competencias y reforzar el dominio de los contenidos de mayor dificultad. Los profesores en 

servicio se inscriben de forma voluntaria y pueden participar los docentes frente a grupo, personal directivo, 

de supervisión, jefes de enseñanza y ATP, de todos los niveles y servicios de la educación básica.  

 

Después de 13 aplicaciones de ENAMS, el número de inscripciones acumuladas suma un total de 4,235,021 

profesores que solicitan participar en estos Exámenes. Además, año con año hay un aumento en el número de 

docentes que se inscriben: en el ciclo escolar 1997-1998 hubo un total de 135 mil docentes inscritos y en el 

ciclo escolar 2009-2010, 545 mil docentes (SEP-DGFCMS, 2010). Actualmente, la base de datos cuenta con 

997,720 registros de maestros de escuelas públicas, que al menos en una ocasión se han inscrito para 

participar en estos exámenes.  

 

El proceso de evaluación incluye la participación de varios actores internos y externos a la SEP. La DGFCMS 

coordina el proceso y difunde la convocatoria; el CENEVAL elabora las pruebas desde 2008
91

; las autoridades 

educativas estatales se encargan de la aplicación; y también le corresponde a la DGFCMS, el análisis, el 

establecimiento de los criterios de selección, la aprobación de docentes y la publicación de los resultados. La 

definición, el diseño, la elaboración y la valoración de los exámenes son realizados por un Consejo Técnico y 

Cuerpos Académicos de apoyo (SEP-DGFCMS, 2010). La exigencia metodológica, la calidad técnica de los 

instrumentos de evaluación, la transparencia en el proceso de elaboración y aplicación, así como el análisis 

de los resultados, cubren los estándares de calidad y seguridad pertinentes para su ejercicio (SEP-DGFCMS, 

2010; AEM09).  

 

Estos exámenes constituyen cada año aproximadamente 15 pruebas estandarizadas de opción múltiple, y el 

número de pruebas varía dependiendo de las prioridades educativas nacionales. Las áreas o dominios del 

desempeño docente que se miden son: 1) los referentes de la educación básica: enfoque por competencias y 

la reforma integral de la educación básica, y 2) las competencias disciplinares por área temática del examen.  

 

Las áreas temáticas del examen se relacionan con el nivel educativo, el servicio, la asignatura y el cargo en el 

que se desempeña el profesor. De esta forma, el profesor pone en juego sus saberes para dar solución a 

situaciones problemáticas que posiblemente se presenten en el aula o en la escuela, así como sus 

conocimientos acerca de los materiales educativos en que apoya su trabajo cotidiano, de la comprensión de 

los enfoques actuales para la enseñanza o la gestión escolar, y del dominio de los contenidos que enseña o 

requiere para dirigir una escuela. Estos exámenes no están construidos para medir la capacidad memorística 

del profesor sustentante (SEP-DGFCMS, 2010).  

 

La DGFCMS elabora una serie de folletos informativos de cada una de las modalidades de estos Exámenes, 

dirigidos a los docentes, con la finalidad de que se familiaricen con el tipo de prueba que sustentarán
92

.  

 

Los docentes conocen su puntaje en el examen, a fin de retroalimentar su desempeño, y dicho puntaje, puede 

asociarse a un cierto número de puntos en el PNCM. En cada proceso de evaluación de los ENAMS se pone a 

disposición de los sustentantes una serie de cuadernillos de diagnóstico
93

 denominados ―Cuadernillos de 

diagnóstico personalizado: Elementos para la detección de necesidades de formación continua”, en los 

cuales se les informa de los temas y los contenidos que es necesario reforzar a partir del nivel de dominio 

demostrado durante su evaluación. Con ello se garantiza una retroalimentación al maestro que fortalezca la 

toma de decisiones respecto a sus necesidades de formación continua y superación profesional.  

                                                           
91 Han existido otras instancias, adicionales a CENEVAL, encargadas de elaborar los ENAMS, como la UPN, y cada año se discute a quién se le designa 
dicha responsabilidad (SEP-DGFCMS, 2010).  
92 Para mayor detalle sobre estos folletos ver la página http://dgfcms.sep.gob.mx:7037/PrioryRetEdB/Materiales/FollInf0910/follInf0910.htm 
93 Para conocer a profundidad los cuadernillos de diganóstico ver la página 
http://formacioncontinua.sep.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=59&Itemid=112 



Informe de las prácticas de la Evaluación de la Educación Básica en México, 2010  

 

56 
 

Además, los resultados de estos exámenes contribuyen de forma significativa a la definición de la política de 

formación continua con base en las prioridades educativas nacionales y la necesidad de la profesionalización 

de los docentes en servicio. En este sentido, la DGFCMS realiza, con apoyo de expertos, análisis globales de 

tipo cuantitativo y cualitativo de los resultados obtenidos en los Exámenes con la finalidad de emplearlos en 

la definición de una nueva oferta de formación continua y superación profesional reflejada en el Catálogo 

Nacional de Formación Continua y Superación Profesional para Maestros de Educación Básica en Servicio
94

. 

Además, estos análisis con carácter confidencial son entregados a las entidades federativas (SEP-DGFCMS, 

2010).   

 

D) PROMOCIONES Y ESTÍMULOS 

 

ESCALAFÓN VERTICAL (EV) 

 

El EV es un sistema de competencia de puntos organizado en cada dependencia, conforme a las bases 

establecidas en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, para efectuar las promociones de 

ascensos de los trabajadores (artículo 47, DOF, 28 de diciembre de 1963). Según el Reglamento de Escalafón 

de los Trabajadores al Servicio de la SEP, transcurridos seis meses a partir de que se asignó una plaza inicial, 

el trabajador es sujeto al derecho escalafonario (DOF, 14 de diciembre de 1973). Para dar cumplimiento a 

estas normas, existe la Comisión Nacional Mixta de Escalafón y las Comisiones Estatales.  

 

Existe sistema EV en cada estado para el personal estatal (UNESCO-OREALC, 2006). Las promociones se 

regulan mediante un concurso entre varios candidatos, este proceso se basa en una calificación de méritos en 

función de cuatro factores: a) conocimientos (45%); b) aptitud (25%); c) antigüedad (20%); y d) disciplina y 

puntualidad (10%) (Artículo 50, DOF, 28 de diciembre de 1963).  

 

Este sistema de promoción está acompañado de una propuesta de evaluación sustentado en un instrumento 

denominado ―Ficha Escalafonaria‖ para ascensos según nivel educativo, con un valor de 720 puntos. Se tiene 

un expediente escalafonario voluntario, para ascender en los puestos de estructura educativa. En el nivel de 

primaria, docentes, directores, subdirectores y jefes de sector y en el nivel de secundaria, docentes, 

directores, subdirectores, jefes de enseñanza, supervisor, jefe de sector. Únicamente son considerados para 

EV los puestos antes mencionados. Los encargados de llenar la Ficha Escalafonaria cada ciclo escolar son el 

director y el subdirector de la escuela. La ficha pierde valor, si por alguna razón se obtiene un puntaje menor 

al puntaje máximo (SEP-DGEP, 2010).  

  

PROGRAMA NACIONAL DE CARRERA MAGISTERIAL (PNCM) 

 

El Programa Nacional de Carrera Magisterial (PNCM) es un sistema de estímulos de promoción horizontal en 

el que los docentes de educación básica, incluyendo directores y asesores técnico-pedagógicos, participan de 

forma voluntaria e individual, y tienen la posibilidad de incorporarse o promoverse si cubren con todos los 

requisitos y se evalúan conforme a lo indicado en los lineamientos normativos. Su objetivo es coadyuvar a 

elevar la calidad de la educación nacional, por medio del reconocimiento e impulso a la profesionalización 

del magisterio —actualización, capacitación y superación—, así como la acreditación de cursos de 

mejoramiento académico, y distribuir incentivos entre los docentes de educación básica que cuentan con 

nombramiento definitivo o provisional. El Programa arrancó en 1993, con una participación de 384,697 

docentes, duplicando la cifra de docentes participantes en el año 2009, con 774,115 docentes beneficiados 

por el Programa (ver el Anexo K).  

 

El Programa consta de cinco niveles de estímulos: A, B, C, D, y E, siendo A el primer nivel. Para acceder al 

siguiente nivel, los docentes deben cumplir, además de los requisitos establecidos, con la permanencia 

estipulada en el nivel previo —de dos a cuatro años según se trate de zonas urbanas, rurales o de bajo 

desarrollo—. Cada año, se determinan el número de plazas de nueva incorporación o las que serán 

promovidas en cada nivel, servicio y entidad federativa, de acuerdo con los techos financieros y con los 

lineamientos de la propia carrera.  

 

                                                           
94 Para conocer el contenido del Catálogo Nacional de Formación Continua y Superación Profesional para Maestros de Educación Básica en Servicio 
2009-2010 ver la página http://formacioncontinua.sep.gob.mx/sites/CatalogoNacional/CatalogoNacional2009-2010.pdf 
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Los incrementos salariales van de 25% partiendo de la plaza inicial (A), hasta 200% en el último nivel (E) 

(Nieto, 2009; UNESCO-OREALC, 2006). Cada plaza tiene un sueldo base, y se debe ser titular de la plaza para 

ingresar al Programa
95

. En 1993, sólo se contó con docentes en los niveles A —360,861 docentes—, B —

23,362 docentes— y, C —474 docentes—, y fue hasta 1998, cuando profesores ocuparon los niveles 

restantes (ver el Anexo K). En menos de diez años se logró multiplicar varias veces el salario del docente, y 

desde su primer año de operación el Programa cumplió el compromiso con el SNTE de que el salario fuese 

cuatro veces el salario mínimo general en el nivel A (AEP07).   

 

Para aspirar a cada nivel se consideran tres tipos o vertientes de profesores según su función. La primera 

vertiente considera a los docentes que imparten clases en un grupo
96

; la segunda, a los directores de centros 

escolares
97

 y los puestos escalafonarios; y la tercera, a los ATP
98

. Cada vertiente es evaluada mediante 

exámenes distintos según el nivel, el servicio educativo, y el grado escolar. Los tiempos para promoverse 

varían de acuerdo con la vertiente y el tipo de escuela en la que se labore. Los profesores que desean su 

incorporación o promoción deben evaluarse en los factores propios de su vertiente, obtener los puntajes más 

altos en las evaluaciones globales y cumplir con todos los demás requisitos establecidos en el marco 

normativo vigente (Banegas y Blanco, 2005; INEE, 2006
b
; Nieto, 2009; SEP-DGEI, 2010; SEP-DGEP, 2010; 

UNESCO-OREALC, 2006).  

 

En 2009, el PNCM contaba con 677,850 plazas docentes inscritas para participar en el proceso de evaluación, 

y un número acumulado de docentes de 774,115 distribuidos por nivel de la siguiente manera: 54.5% en 

nivel A, 26.5% en nivel B, 11.8% en nivel C, 4.8% en nivel D, y 2.4% en nivel E (ver el Anexo K). Desde su 

arranque los profesores que forman parte del Programa, sustentan un examen de preparación profesional, y el 

factor de aprovechamiento escolar se evaluó hasta 1995. En 1998 se hizo la primera reforma de los 

lineamientos de PNCM, aunque ha sufrido ajustes a lo largo de su historia. Los seis factores de evaluación 

comprenden la aplicación de exámenes de conocimientos y habilidades de los docentes, el aprovechamiento 

escolar de los alumnos, la evaluación por pares y el perfil profesional del profesor. El factor de preparación 

profesional es el de mayor peso, y aunado al de aprovechamiento escolar aportan cerca de 50% de la 

evaluación final de cada docente.  Estos factores se describen a continuación
99

:  

 

1. Antigüedad en el sistema educativo. Años desempeñados en el servicio docente en educación 

básica. Este factor tiene un valor de hasta 10 puntos.  

 

2. Grado académico. Grado máximo de estudios acreditado en su formación profesional al momento 

de iniciar la etapa de evaluación. Este factor tiene un valor de hasta 15 puntos.   

 

3. Preparación profesional. Valora los conocimientos que requiere el docente para desarrollar su 

función, denominado ―Preparación profesional‖. Este factor tiene un valor mínimo de 5 puntos y un 

máximo de 28, y se evalúa mediante la aplicación de un examen.  

 

                                                           
95 Sin embargo, hay muchos profesores que no tienen la plaza en propiedad, debido a que son contratados por horas y se requieren entre 19 y 21 hrs. 

para poder ser titular, por lo que se les manda a escuelas de organización incompleta. 
96 La primera vertiente incluye los siguientes perfiles: maestro de educación preescolar o educador de CENDI, maestro de educación preescolar 

indígena, maestro de educación primaria (de primero, segundo y tercer ciclo y de educación artística), maestro de educación primaria indígena (de 

primero, segundo y tercer ciclo), maestro de educación secundaria (Español, Inglés, Francés, Matemáticas, Física, Química, Biología, Geografía, 
Historia, Formación cívica y ética, Artes visuales, Música, Danza y Teatro), maestro de educación secundaria tecnológica, maestro de telesecundaria 

(1º, 2º y 3º), maestro de educación básica para adultos (primaria, secundaria-español, secundaria-matemáticas, secundaria-ciencias sociales y 

secundaria-ciencias), profesor de educación física (preescolar, primaria y secundaria), y psicólogo, especialista y orientador (preescolar y primaria) 
(SEP-CNCM, 2010).  
97 La segunda vertiente incluye los siguientes perfiles: director e inspector de CENDI, director, inspector y jefe de sector o zona (preescolar, preescolar 

indígena, primaria, primaria indígena y secundaria), director, subdirector, jefe de enseñanza de educación secundaria (Español, Inglés, Francés, 
Matemáticas, Física, Química, Biología, Geografía, Historia, Formación cívica y ética, Artes visuales, Música, Danza y Teatro), jefe de enseñanza de 

educación secundaria tecnológica, inspector general de educación secundaria, director, maestro de telesecundaria, inspector de zona, jefe de sector, 

maestro de telesecundaria, director de CAM  y supervisor de educación especial, director de educación especial USAER primaria, director e inspector de 
educación básica para adultos, jefe e inspector de misiones culturales, director e inspector secretario de internado de primaria, director o supervisor de 

educación especial, director federal de educación física e inspector normalista de educación física (SEP-CNCM, 2010).  
98 La tercera vertiente incluye los siguientes perfiles: educación especial, preescolar y CAPEP, educación inicial, educación preescolar, educación 
preescolar indígena, educación primaria, educación primaria indígena, educación secundaria general y técnica, asesor técnico pedagógico de 

educación física, educación telesecundaria, educación extraescolar, educación artística primaria, asesor técnico pedagógico artes visuales, y educación 

especial primaria (SEP-CNCM, 2010). 
99 Para conocer los puntajes máximos de cada vertiente, consultar el informe publicado por la OREALC de la UNESCO (2006).  
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La ―Evaluación del factor de preparación profesional‖ consiste en 82 diferentes tipos de exámenes 

para los profesores y los directivos en función de la vertiente a la que corresponda su perfil. Es una 

prueba estandarizada
gl
 de opción múltiple, que se aplica anualmente alrededor de 650,000 

profesores. Las áreas o dominios del desempeño docente que mide son: el conocimiento de los 

Planes y Programas de estudio, el dominio de los contenidos programáticos, la normatividad, la 

legislación educativa y la gestión escolar, así como propósitos y sugerencias didácticas contenidos 

en los programas oficiales
100

. En este sentido, se evalúan los conocimientos y las habilidades que 

requiere el docente para desarrollar su función en términos de contenidos propios de la enseñanza 

(qué enseña), conocimientos sobre material curricular (conocimiento disciplinario), y manera de 

abordar el proceso educativo en el aula de acuerdo al currículo vigente (cómo enseña).  

 

Estos exámenes son elaborados y aplicados por la DGEP, en coordinación con las autoridades 

educativas de cada entidad federativa. Esta instancia cuenta con un banco nacional de reactivos que 

alimenta cada versión del examen, el cual se enriquece permanentemente con las aportaciones que 

hacen los docentes durante los talleres que se llevan a cabo en cada entidad federativa para 

construir reactivos. La DGEP pone a disposición de los sustentantes el temario de cada examen
101

. 

 

Después de su aplicación, la Comisión Nacional Académica SEP-SNTE, integrada por especialistas y 

docentes con experiencia y reconocimiento por su desempeño, hacen una revisión del instrumento 

para generar recomendaciones y sugerencias de mejora. Para la asignación de los puntajes, se crean 

grupos de calificación de acuerdo al tipo de examen que se presenta (SEP-DGEP, 2010).  

 

El análisis y la publicación de los resultados están a cargo de la DGEP. Los resultados individuales 

se reportan de acuerdo con un índice estandarizado
102

 a partir de promedios nacionales, lo que 

impide la comparabilidad de los resultados a lo largo del tiempo debido a que son pruebas 

normativas. Los reportes incluyen distintos tipos de agregaciones y ordenamientos.  

 

En términos de la difusión, se entrega a los docentes su puntaje y un diagnóstico de sus resultados, 

a fin de retroalimentar su desempeño. Los resultados también se entregan a las autoridades 

educativas estatales por unidad temática evaluada, con los resultados históricos, a manera de 

diagnóstico y rendición de cuentas de las fortalezas y las debilidades de los docentes (INEE, 2006
b
; 

SEP-DGEP, 2010). 

 

4.  Actualización y superación profesional. Este factor considera dos elementos: 1) la acreditación de 

cursos nacionales y estatales, a través de los cuales se obtiene un puntaje, y 2) el resultado en los 

ENAMS. El uso de los ENAMS otorga hasta 12 puntos. Es importante recordar que los profesores 

pueden sustentar los ENAMS sin necesidad de participar en el PNCM (SEP-DGFCMS, 2010). La 

DGFCMS coordina la evaluación del factor de actualización y superación profesional del PNCM (SEP-

DGFCMS, 2010). Este factor tiene un valor máximo de 17 puntos. 

 

La actualización y superación profesional actualmente está sustentada en una política de estado que 

supera al PNCM, ya que existe recientemente el PSNFCM, que se oferta a la totalidad de los maestros, 

directivos y ATP en servicio de educación básica; no sólo a los inscritos en PNCM (SEP-DGFCMS, 

2010).   

 

5. Desempeño profesional. Valora el conjunto de las acciones cotidianas que llevan a cabo los 

docentes en la realización de sus funciones. Se evalúa mediante un instructivo que llenan pares 

docentes y directivos. Este factor considera aspectos como la planeación y el desarrollo del proceso 

                                                           
100 En el caso de la educación indígena, se ha elaborado un ―Perfil de competencias docentes en educación indígena‖, el cual constituye un referente 
para la formación, la profesionalización y la evaluación en contextos indígenas. Está integrado por seis dimensiones: 1) Dominio de contenidos, 2) 

Competencias pedagógico-didácticas, 3) Identidad profesional y responsabilidad ética, 4) Atención educativa a la diversidad cultural, lingüística y 

étnica, 5) Competencias personales (intelectuales y socioafectivas), y 6) Percepción y respuesta al entorno. Esto aplica tanto a los exámenes del factor 
de preparación profesional como a los del factor de actualización y superación profesional (SEP-DGEI, 2010).  
101  Los temarios de cada examen están disponibles en: http://www.dgep.sep.gob.mx:8080/dgep/index.php?option=com_content&task=view 

&id=55&Itemid=16.  
102 Por ejemplo, para obtener un promedio para primaria de los docentes frente a grupo, se suman las i n calificaciones en índice de aciertos de las 

evaluaciones del primer ciclo (i X) , más las j n calificaciones en índice de aciertos del segundo ciclo (j Y), más las k n calificaciones en índice de 

aciertos del tercer ciclo (k W), más las l n calificaciones en índice de aciertos de primaria unitaria e incompleta (l V) y el resultado se divide entre i n + 
j n + k n + l n (SEP-DGEP, 2010). Para mayor información sobre el cálculo de este índice ver la página http://www.dgep.sep.gob.mx 
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de enseñanza y aprendizaje, la participación en el funcionamiento de la escuela y la interacción del 

profesor con la escuela y la comunidad. Este factor tiene un valor de hasta 10 puntos.  

 

6. El último factor varía en función de la vertiente en la que se ubique el profesor, y tiene un valor 

máximo de 20 puntos:  

 

a. Aprovechamiento escolar (1ª vertiente). Este factor considera el aprendizaje de los 

alumnos y se evalúa por medio de una prueba que se aplica a los alumnos del profesor 

evaluado. Desde el ciclo escolar 2006-2007, para este fin se utiliza la prueba ENLACE, la 

cual tiene el propósito de hacer un diagnóstico del nivel de aprendizaje de los alumnos.  

A partir de los resultados obtenidos se emiten reportes descriptivos. En el nivel de 

secundaria, para las asignaturas que aún no mide la prueba ENLACE, se utilizan pruebas 

basadas en normas, que son las que se venían aplicando desde inicios del PNCM. Para 

primeros grados de primaria, preescolar y educación especial que no aplica ENLACE, se 

le asigna al profesor el puntaje máximo de este factor.  

 

b. Desempeño escolar (2ª vertiente). Valora las acciones que realiza el profesor con un 

cargo directivo, las cuales inciden en el aprovechamiento de los alumnos y en la 

preparación profesional de los docentes. Se evalúa a través de un instructivo que 

desarrolla la CNCM.  

 

c. Apoyo educativo (3ª vertiente). Valora las acciones de actualización, investigación y 

elaboración de materiales que contribuyen al mejoramiento del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. Se evalúa a través de un instructivo.  

 

Es responsabilidad de la SEP llevar a cabo la integración de los puntajes de los seis factores vigentes. La 

DGEP elabora pruebas para los factores 3 y 6. La DGFCMS coordina la elaboración de los ENAMS que evalúan 

el factor 4 y el ―Órgano de Evaluación‖ definido en los lineamientos generales del Programa, cuya 

integración varía por vertiente, evalúa el factor 5 y recibe y valida la documentación y los datos 

correspondientes a los factores 1 y 2.  

 

En 2006, la SEP solicitó una evaluación externa del PNCM a la Research and Development Corporation 

(RAND). Los resultados de la evaluación revelaron lo siguiente por factor. Los exámenes de alumnos 

(aprovechamiento escolar) mostraban por lo general: a) una cobertura amplia de los Planes y Programas de 

estudio, b) bajos grados de consistencia interna y confiabilidad que las pruebas docentes y en algunos casos 

inferiores a los que se considera aceptable según estándares internacionales; y c) demandan habilidades 

cognoscitivas de bajo nivel.  

 

Respecto a los instrumentos empleados para evaluar la preparación profesional se encontró: a) cobertura de 

la prueba concentrada en los contenidos curriculares y en aspectos formales y legales, b) evaluación de 

habilidades cognoscitivas de bajo nivel, y c) mismo grado de dificultad de los reactivos para los niveles de 

promoción más altos; asimismo señaló que prevalece una falta de objetividad en la evaluación colegiada del 

desempeño profesional (CENEVAL, 2010; Nieto, 2009; Santibáñez, 2006). Además, el informe de resultados 

que se entrega a los docentes no se diferencia en función del perfil profesional del docente (SEP-CNCM, 

2010). Con base en lo anterior, desde 2006, se evalúa el factor aprovechamiento escolar con ENLACE y se 

propuso la reforma al PNCM, la cual se abordará en el apartado de Iniciativas políticas. 

 

3. VARIACIONES EN LA IMPLEMENTACIÓN Y ARTICULACIÓN DE LOS RESULTADOS  

 

Los resultados del factor ―Aprovechamiento escolar‖ del PNCM se vinculan con los resultados de los alumnos 

en la prueba ENLACE. En cuanto a los ENAMS, se realizan estudios preliminares para vincular sus resultados 

con los de ENLACE para construir series que permitan inferir impactos de la profesionalización docente en el 

logro educativo (SEP-DGEP, 2010; SEP-DGFCMS, 2010). Sin embargo, la prueba ENLACE no fue desarrollada 

para ninguno de estos fines.  

 

En suma, falta una mayor articulación sistemática de los resultados entre los esfuerzos de evaluación de los 

docentes y la evaluación de otros componentes del SEN, así como con su participación en formación continua 
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y los temas y contenidos que se enseñan y evalúan a los alumnos en pruebas a gran escala (SEP-DGFCMS, 

2010). 

 

En cuanto a las variaciones en la implementación, los instrumentos que actualmente se utilizan para evaluar a 

los docentes no difieren dependiendo del nivel de experiencia del maestro pero sí en cuanto al nivel 

educativo, el servicio, la asignatura y el cargo o la función que desempeñan (SEP-DGEP, 2010).   

 

4. DIFUSIÓN Y USO DE LOS RESULTADOS 

 

La difusión de los resultados de las evaluaciones de los docentes en México consiste en la entrega de éstos a 

los aspirantes y los docentes participantes. Los ejemplos más sistemáticos y sólidos se detallan a 

continuación.  

 

Desde 1994, la DGEP difunde anualmente los informes estatales de resultados del PNCM del factor de 

preparación profesional, y desde 1997, del factor de aprovechamiento escolar. Se elaboran informes 

separados para cada factor en los que se detalla el procedimiento de análisis utilizado y se realizan 

desagregaciones de los resultados. Estos informes se distribuyen a las autoridades educativas y áreas técnicas 

nacionales, así como a las autoridades educativas estatales. En el caso del factor de preparación profesional, 

los resultados se presentan por tipo de examen y unidad de diagnóstico, y se espera que a partir de los 

resultados se diseñen cursos de actualización profesional y se retroalimenten las prácticas docentes. Los 

resultados se imprimen en forma desagregada para cada docente, y se entregan en sobres individuales, de 

manera que se mantiene la confidencialidad de la información. Esto permite que cada docente tenga 

conocimiento de sus resultados. Actualmente, los resultados del factor de aprovechamiento escolar que se 

evalúan a través de la prueba ENLACE se pueden consultar en la página electrónica de la SEP (Banegas y 

Blanco, 2005; SEP-DGE, 2002).  

 

Asimismo, la DGEP entrega los informes estatales de los resultados del IDCIEN a las autoridades solicitantes, 

con la recomendación de que se entreguen a los docentes evaluados de forma personalizada. En los informes 

generales se presenta una introducción sobre las características de la prueba, con tablas de resultados que 

muestran un gran nivel de desagregación. Estos resultados son presentados como porcentaje de aciertos, 

comparan los promedios que obtuvo cada escuela participante, los promedios de las diferentes licenciaturas y 

los promedios obtenidos en cada una de las áreas evaluadas. Además, la DGEP realiza una presentación de los 

resultados a los directivos y los cuerpos técnicos de las escuelas normales, y se publican algunos resultados 

en la página electrónica del SNEE. En esta misma página se pueden consultar los resultados por entidad 

federativa de los factores de aprovechamiento escolar, de preparación profesional y del IDCIEN, así como 

algunos documentos y reportes estatales (Banegas y Blanco, 2005; SEP-DGE, 2002).  

 

Existen esfuerzos para definir los cursos de formación y actualización de los docentes en función de los 

resultados de la evaluación de los docentes. Por ejemplo, los resultados de los ENAMS se han traducido en la 

conformación de la oferta formativa comprendida en el Catálogo Nacional de Formación Continua y 

Superación Profesional para Maestros de Educación Básica en Servicio (Isoré, 2010; SEP-DGEI, 2010; SEP-

DGEP, 2010; SEP-DGFCMS, 2010).  

 

Sobre el uso de los resultados de la evaluación por parte de los docentes para mejorar su práctica en el aula, 

sólo una minoría reciben o acceden a sus informes de resultados y procuran utilizarlos para modificar su 

práctica en el aula (Banegas y Blanco, 2005). En este sentido, no existe evidencia de un ejercicio sistemático 

que promueva la autoevaluación de los docentes a partir de los resultados. 

 

En 2000, se difundió el documento Distribución de los planteles públicos de educación primaria y 

secundaria, según el nivel de aciertos de los alumnos de cada profesor en los exámenes del PNCM. Se 

utilizaron los resultados del factor de aprovechamiento escolar realizadas entre 1997 y 1999 para ubicar a 

todas las escuelas participantes en cinco niveles de acierto. Asimismo, se integraron los datos de una 

investigación cualitativa en una pequeña muestra de escuelas con resultados elevados, que permitió construir 

un perfil de escuelas eficaces. Este documento se difundió ampliamente entre las autoridades educativas, las 

áreas técnicas, los directores y docentes de escuelas primarias y secundarias, el Consejo de Participación 

Social Nacional y los estatales, numerosas organizaciones de investigadores en educación y a la sociedad en 

general a través de la página electrónica de la SEP. 
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Respecto a la evidencia estadística disponible sobre el funcionamiento de la evaluación de los docentes, en el 

caso del PNCM, del IDCIEN y de los ENAMS SE cuenta con una base de datos con información de todas las 

aplicaciones realizadas hasta el momento por tipo de plaza, servicio educativo y entidad federativa (SEP-

CNCM, 2010; SEP-DGEP, 2010; SEP- DGFCMS, 2010). Con respecto al PNCM, desde la tercera etapa se realiza 

un análisis estadístico con la finalidad de dar un panorama general de los resultados de los docentes 

evaluados, y establecer comparaciones en función de los seis factores del programa, así como de variables
gl
 

como edad, sexo, vertiente de participación, y nivel/servicio educativo (SEP-CNCM, 2010; SEP-DGEP, 2010). 

Sin embargo, no se tiene un seguimiento sistemático de los resultados, ni se han realizado estudios de 

impacto.  

 

5. INICIATIVAS DE POLÍTICA  

 

Actualmente, los esfuerzos en materia de evaluación de los docentes están concentrados en el 

establecimiento de los perfiles de desempeño de los docentes en servicio como una iniciativa inscrita en el 

Programa Sectorial de Educación 2007-2012. La DGFCMS está trabajando en la elaboración de estándares de 

desempeño institucional de los servicios estatales de formación continua, de los centros de maestros y demás 

unidades que llevan a cabo programas, proyectos y acciones de formación continua de maestros en servicio 

(SEP-DGFMCS, 2010).  

 

A partir de 2002, se han realizado acciones para actualizar los lineamientos generales del PNCM y fortalecer 

su sistema de evaluación, como las siguientes: 1) Reuniones regionales con comisiones paritarias (2002 y 

2005); 2) Foros estatales para la formación profesional de maestros de educación básica (2004); 3) Análisis y 

evaluación de la distribución de calificaciones de los docentes participantes en el factor desempeño 

profesional (2005); 4) Estudio realizado por RAND (2005); 5) Análisis comparativo de sistemas de estímulos 

de otros países (2005); 6) Aplicación de una encuesta nacional sobre el PNCM (2005); y 7) Conclusión de una 

propuesta de actualización de la normatividad del Programa realizada por la SEP y el SNTE (2006) (SEP-

CNCM, 2010). En el marco de la ACE, se ha establecido una agenda entre la SEP y el SNTE, de la cual, 

actualmente se han discutido y consensuado siete de los ocho puntos (SEP-UPEPE, 2010
a
). 

 

La creación del PSNFCM, el cual surge en el marco de la ACE, busca la profesionalización del docente en 

términos de una oferta pertinente y relevante a su quehacer en el aula para mejorar el logro académico de los 

estudiantes. En consecuencia, ha incrementado el presupuesto correspondiente y la inversión por maestro en 

esta materia. Asimismo, se convocó en 2009 y en 2010, por primera vez, a diversas IES para el diseño e 

impartición de cursos del Catálogo Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros 

en Servicio, y actualmente la DGFCMS está implementando el uso de portafolios dentro de los procesos de 

evaluación en Diplomados y en la certificación de competencias. Sin embargo, falta evaluar y dictaminar los 

programas de formación para tomar decisiones sobre su permanencia así como la construcción de un sistema 

de seguimiento del Programa (SEP-DGFCMS, 2010).    

 

También en el marco de la ACE, surge y da inicio en 2009 el Programa de Estímulos a la Calidad Docente, 

que busca estimular el mérito individual de los maestros en función de los resultados de logro de sus 

alumnos. La fuente para otorgar el estímulo son los resultados de ENLACE, por lo que actualmente no cubre 

los servicios de preescolar, primero y segundo de primaria (AEM06).  

 

Otro esfuerzo en curso, lo realiza la DGAIR y la DGFCMS, desde 2009, al emitir normas para la definición de 

estándares y reglas de certificación de la enseñanza de idiomas a nivel secundaria. En el ciclo escolar 2009-

2010, se efectuó la primera fase en la que se evaluó en competencias lingüísticas a 6,375 profesores de 

inglés, y se expidieron 5,302 Certificados de Idioma (CENNI)
103

. En este proceso participaron tres instancias 

evaluadoras autorizadas (Mcmillan-Red Nova, UNAM y Sonora). Falta extender nacionalmente la 

certificación, dado que existen 26,700 profesores de inglés en secundaria. Además, iniciar la fase 2 que 

consiste en la profesionalización de docentes de inglés con base en el Acuerdo Secretarial número 286 (DOF, 

30 de octubre de 2000) y la fase 3 de certificación de escuelas de idiomas vía la Norma Oficial Mexicana 

(NOM) u otra alternativa, así como incorporar nuevas instancias evaluadoras internacionales (SEP-DGAIR, 

2010). En este mismo tenor, se camina en el proceso de certificación de profesores en ―Competencia del uso 

                                                           
103 Para mayor detalle sobre el CENNI ver la página http://www.cenni.sep.gob.mx 
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didáctico de las Tecnologías de Información y Comunicación en Procesos de Aprendizaje: Nivel Básico‖. En 

2008, se certificaron a 10,000 profesores (SEP-DGFMCS, 2010). 

 

También la elaboración de un padrón de maestros que permita su identificación por nivel, modalidad, zona, 

grupo, escuela y asociarlos con los resultados de sus alumnos o de las escuelas en las que laboran. Éste es un 

esfuerzo de la UPEPE, junto con la DGEP, para poder alimentar al RENAME (AEF05). 

 

Por su parte, el INEE ha promovido una serie de recursos organizados alrededor de un portafolio a través del 

cual los propios docentes pueden registrar y evaluar su trabajo, así como utilizarlo como insumo para 

establecer metas en beneficio de la formación de los estudiantes. Esta herramienta proporciona orientación 

sobre la información que deberá recabar el docente, orienta la reflexión a través de preguntas específicas y 

anexa un formato para diseñar el plan de mejora. Para su evaluación, el docente puede elegir entre los 

siguientes componentes: a) conocimientos de Excale que presentan un porcentaje menor de aciertos, b) 

relación de estos resultados con el aprendizaje de sus alumnos, y c) contenidos que considera debe reforzar. 

Está disponible en la página de Internet del INEE
104

. Otro esfuerzo es un Cuestionario de autoevaluación de 

la práctica docente para profesores de educación primaria y un Manual para la aplicación del 

cuestionario
105

 (INEE, 2010). 

 

6. RETOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS DOCENTES 

 

Los esfuerzos descritos a lo largo de este capítulo dan cuenta de los avances en el terreno de la evaluación de 

los docentes de educación básica en México, pero aún es necesario orientar la mejora hacia ciertos aspectos 

que se señalan a continuación (CENEVAL, 2010; INEE, 2006
b
; SEP-CNCM, 2010; SEP-DGAIR, 2010; SEP-DGEI, 

2010; SEP-DGEP, 2010; SEP-DGFMCS, 2010).  

 

En primer lugar, se requiere construir un perfil del docente de educación básica, acorde con los Planes y 

Programas de estudio vigentes, en el que se expliciten los estándares o referentes de la buena docencia. Con 

base en dicho perfil será posible determinar los atributos a evaluar en un docente y a partir de ello diseñar 

pruebas estandarizadas con diversos propósitos: diagnóstico, ingreso, egreso, asignación de plazas y 

reconocimientos, entre otros. Asimismo, dicho perfil también contribuirá a que los docentes reconozcan con 

claridad lo que se espera de ellos y cuenten con un marco de referencia para realizar un ejercicio de 

autoevaluación acerca de su desempeño. Este perfil debe ser construido con los profesores a fin de que sea la 

base de un sistema de evaluación universal de docentes. También convendría desarrollar el perfil de los 

formadores de docentes (AEA08; AEM06; AEM09; RPJ10; RPJ11; UNA03; UNS01). 

 

En segundo lugar, valorar la calidad técnica de los instrumentos que se utilizan para evaluar a los docentes, 

incluyendo los indicadores de evaluación que se emplean, el rigor metodológico con el cual se construyen, y 

los criterios para el establecimiento de puntos de corte (AEM09; RPJ10; RPS11; SCD04). Además, mejorar la 

operación y la estructura de las evaluaciones de docentes que existen actualmente.  

 

Algunas orientaciones al respecto son evitar incluir modelos de evaluación de la docencia que no han 

funcionado, como la evaluación por pares; incorporar al proceso de evaluación elementos como la práctica 

docente, la asistencia y el compromiso con la comunidad; alinear la evaluación al perfil del docente que se 

construya; establecer requisitos diferenciados para acceder a niveles superiores en los sistemas de promoción 

salarial y laboral; lograr que los profesores que ingresan a estos sistemas realicen una evaluación permanente 

y den continuidad a los esfuerzos en materia de actualización, capacitación, y formación continua; que exista 

                                                           
104 Para mayor detalle sobre estos recursos ver la página http://www.inee.edu.mx/explorador/ 
105 Este cuestionario es una herramienta para los docentes de nivel primaria para explorar, evaluar y reflexionar sobre la propia práctica pedagógica en 
distintos aspectos  que han demostrado ser cruciales en la labor docente. El cuestionario evalúa seis dimensiones a partir de 112 reactivos, que se 

definen a partir de la revisión de diversos materiales que abordan el tema de la práctica docente (resultados de la investigación educativa sobre 

procesos de enseñanza, literatura sobre el tema de la enseñanza y materiales curriculares de la educación primaria, como los libros del maestro y el 
Plan y Programas de estudio). En estos materiales se identificó una serie de rasgos que caracterizan una práctica eficiente, los cuales se plasmaron a 

manera de afirmaciones. Los seis apartados que comprende el cuestionario son: planeación del trabajo docente, uso de los recursos para desarrollar las 

clases, estrategias y actividades para promover aprendizajes significativos, estrategias y acciones para la evaluación de los alumnos, uso de los 
resultados de la evaluación y clima de aula. El manual contiene los siguientes elementos: información básica sobre la fundamentación teórica que 

sustenta el diseño del instrumento; consideraciones y recomendaciones para su aplicación; procedimientos de calificación e interpretación de la 

información reunida y actividades sugeridas para aprovechar los resultados de la evaluación con fines de mejora de la institución. La presentación de 
los materiales se realiza tanto de manera impresa como electrónica.  
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la posibilidad de que si no se obtiene una evaluación favorable se retire el estímulo; y diseñar instrumentos 

específicos de acuerdo con los estadios de desarrollo del docente y el uso que se dará a los resultados de una 

evaluación dada (AEA08; AEF05; AEM09; AEP05; RPS11; UNS01).  

 

En tercer lugar, buscar que las evaluaciones de los docentes estén más apegadas a la labor que desempeñan 

en el aula, y no sólo se valoren sus conocimientos y habilidades mediante pruebas de opción múltiple (SEP-

CNCM, 2010; SEP-DGEP, 2010; SEP-DGFCMS, 2010; AEM06; RPJ10; SCD04). De esta forma, es importante 

asumir que se requiere de una batería de instrumentos que permita triangular las informaciones, tener una 

visión cuantitativa y cualitativa del quehacer docente tanto en su formación inicial como profesional, y en 

función de ello, emitir juicios y tomar decisiones más sólidas y confiables sobre su desempeño docente. Por 

ejemplo, adicionar a la aplicación de pruebas de opción múltiple que miden conocimientos y habilidades, la 

entrega de portafolios o la observación del trabajo en aula por parte de evaluadores expertos. Al respecto, se 

recomienda que no se considere únicamente el resultado en el examen para el otorgamiento de las plazas 

docentes, sino que se enriquezca dicha evaluación con otros mecanismos, ya que es posible que un 

candidato, aunque haya pasado el examen, no tenga las competencias suficientes para enseñar (OECD, 2010). 

 

En cuarto lugar, acompañar la evaluación de los docentes con cuestionarios de contexto, así como involucrar 

en su evaluación a otros actores, como los directores, los padres de familia (SEP-CNCM, 2010; SEP-DGAIR, 

2010; SEP-DGEP, 2010; SEP-DGFCMS, 2010). Lo anterior con la finalidad de evaluar las condiciones en las que 

se efectúa el trabajo docente, y no responsabilizar al docente exclusivamente del éxito o fracaso escolar 

(AEM06; RPJ10; RPS11).  

 

En quinto lugar, lograr que las evaluaciones sean obligatorias para todos los docentes y primordialmente con 

propósito formativo para mejorar su desempeño (SEP-CNCM, 2010; SEP-DGAIR, 2010; SEP-DGEP, 2010; SEP-

DGFCMS, 2010). En este sentido, es necesario promover un enfoque pedagógico en la educación básica, en el 

que la evaluación del docente se conciba con sentido eminentemente formativo, como herramienta de 

retroalimentación de su trabajo y que lo guíe en el apoyo que debería brindar a cada alumno en función de su 

avance, su propia capacidad y circunstancias. Para fines sumativos es recomendable buscar esquemas en los 

que la evaluación tenga repercusiones para los profesores en servicio hasta que cumpla un segundo ciclo de 

evaluación. De esta forma, se brinda al docente la oportunidad de mejorar después de un primer ciclo 

formativo (OECD, 2009
a
; RPS11; UNS01). Esto evita que se utilice la evaluación como una herramienta para 

subsanar una mala formación inicial y profesional (UNA03). 

 

En sexto lugar, vincular de manera efectiva los resultados de las evaluaciones de los docentes con los 

programas de desarrollo profesional (SCD04). 

 

En séptimo lugar, asumir que las pruebas que se aplican a los alumnos con fines de diagnóstico no son el 

único parámetro para incentivar a los profesores (AEA08; AEM06; AEM09; UNS01). Es válido que los 

resultados de los alumnos de un docente den una idea de qué tan mal o bien se está desempeñando, pero no 

es un indicador que permita conocer las razones de la calidad del desempeño docente ni da claridad sobre lo 

que se debe hacer para mejorar (RPS11; UNS01). 

 

Por último, articular los esfuerzos de evaluación de los profesores en un sistema de evaluación que forme 

parte del SNEE. Este sistema de evaluación debe ser universal, sistemático, periódico, efectuarse, por 

ejemplo, cada tres años, que proporcione un diagnóstico del profesor en términos de su formación y las 

condiciones en las que labora, permita evaluar con precisión las prácticas pedagógicas de los mismos, e 

incluya diversos actores que conocen al docente (SEP-CNCM, 2010; SEP-DGAIR, 2010; SEP-DGEP, 2010; SEP-

DGFCMS, 2010; AEA08; AEF05; AEM09; UNA03; UNF02). La construcción de un sistema de evaluación 

docente es un proceso a largo plazo, por lo que se requiere de una planeación cuidadosa y una 

implementación por fases, así como establecer claramente las responsabilidades y delinear las funciones de 

cada uno de los actores (AEF05; AEM09; RPS11).  
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CAPÍTULO VI. EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS: 

EN EL AULA Y MÁS ALLÁ DEL AULA 

 

n México, la evaluación de los alumnos se realiza en dos niveles: en el aula, que considera las 

distintas evaluaciones que realizan los profesores en el grupo a lo largo del ciclo escolar, y a gran 

escala o más allá del aula, que refiere en este capítulo a los esfuerzos de evaluación censales con 

propósito de diagnóstico, de selección de alumnos para el ingreso y de reconocimiento a los alumnos por su 

calidad académica. Con respecto a la evaluación en el aula, se presenta su normatividad, los lineamientos 

generales de la evaluación en primaria y secundaria, los mecanismos de apoyo que se brindan a los docentes 

y las evidencias sobre las características de las prácticas docentes de evaluación en el aula. En cuanto a las 

prácticas vigentes que valoran el aprendizaje de los alumnos más allá del aula, se describe el Instrumento 

para el Diagnóstico de Alumnos de Nuevo Ingreso a Secundaria (IDANIS), la Olimpiada del Conocimiento 

Infantil (OCI) y la Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares (ENLACE). Enseguida se 

presentan las variaciones en la implementación y la articulación de los resultados de dichas evaluaciones, los 

periodos por los que ha transitado la difusión y uso de los mismos, las iniciativas de política en la materia y  

por último, los retos que existen actualmente en el ámbito de la evaluación de los alumnos.  

 

1. PRÁCTICAS DE EVALUACIÓN DE ALUMNOS EN MÉXICO 

 

La evaluación de los alumnos consiste en un proceso sistemático de recolección y análisis de información 

con el propósito de conocer el nivel de logro de los aprendizajes esperados
gl
 de los alumnos, lo cual 

comprende la adquisición de conocimientos, el desarrollo de habilidades y destrezas, y la formación de 

actitudes y valores, que dan cuenta del desarrollo de las competencias genéricas y disciplinares que se 

señalan en los Planes y Programas de Estudio de Primaria (2009) y Secundaria (2006) vigentes (SEP, 2006
a
, 

2009
b
). Estas evaluaciones tienen varios propósitos: el diagnóstico de los conocimientos y las habilidades 

con los que cuentan los alumnos; el seguimiento de su aprendizaje a lo largo de un periodo a fin de reorientar 

las prácticas docentes y promover la mejora continua; la aprobación, la certificación del aprendizaje, la 

selección de los alumnos para la obtención de un lugar o reconocimiento; y la definición de políticas y/o la 

rendición de cuentas a la sociedad acerca de la formación que se brinda a los alumnos.  

 

La política gubernamental actual respecto a la evaluación del aprendizaje se establece en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012 y en el Programa Sectorial de Educación 2007-2012. El primero señala la necesidad 

de impulsar mecanismos sistemáticos de evaluación de resultados de aprendizaje de los alumnos, así como 

de los procesos de enseñanza, como una de las estrategias para elevar la calidad educativa. El segundo señala 

que la evaluación debe ser un instrumento fundamental en el análisis de la calidad, la relevancia y la 

pertinencia del diseño y la operación de las políticas públicas en materia de educación. Por su parte, la LGE 

establece que la evaluación de los educandos comprenderá la medición en lo individual de los 

conocimientos, las habilidades, las destrezas y, en general, el logro de los propósitos establecidos en los 

Planes y Programas de estudio. En éstos deberán establecerse los criterios y los procedimientos de 

evaluación y acreditación para verificar que el educando cumpla los propósitos de cada nivel educativo (DOF, 

22 de junio de 2009).  

 

En México se han emitido diversas regulaciones que han normado el proceso de la evaluación de los 

alumnos, sin olvidar que la responsabilidad principal es de los docentes. Estas regulaciones son Acuerdos 

Secretariales: Acuerdo número 3810 (DOF, 30 de marzo de 1976, no vigente); Acuerdo número 17 (DOF, 25 

de julio de 1978), el cual está vigente sólo para la educación media superior y superior, en los servicios que 

directamente dependen de la autoridad educativa federal; Acuerdo número 165 (DOF, 19 de agosto de 1992, 

no vigente); y el Acuerdo número 200 (DOF, 19 de septiembre de 1994), el cual está vigente para la 

educación básica, con la salvedad de las reformas derivadas del Acuerdo número 499 (DOF, 4 de noviembre 

de 2009).  

 

Con respecto a los Acuerdos relacionados con la educación básica, el Acuerdo número 200 regula la escala y 

la asignación de calificaciones, la periodicidad de la evaluación, la difusión de resultados de las evaluaciones 

y las condiciones de aprobación o reprobación según el grado escolar. Además, señala que es obligación de 

los establecimientos públicos y particulares que imparten educación, evaluar el aprendizaje de los educandos 

con procedimientos pedagógicos adecuados y oportunos, que permitan tomar decisiones para asegurar la 

E 
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eficiencia de la enseñanza y aprendizaje, con base en los programas vigentes y en una escala numérica de 5 a 

10 en la cual la mínima calificación aprobatoria es de 6 en cada asignatura. Las calificaciones se asignan y 

comunican a los padres de familia en cinco momentos del año lectivo —octubre, diciembre, febrero, abril y 

dentro de los últimos cinco días hábiles previos al término del ciclo escolar—. Los directivos deben 

comunicar las calificaciones parciales a los educandos y padres de familia y promover la comunicación entre 

éstos y los docentes así como las condiciones de aprobación o reprobación según el grado escolar. La 

calificación final de cada una de estas asignaturas y el promedio general anual se obtienen al promediar las 

calificaciones parciales de cada asignatura y las calificaciones finales de todas ellas, respectivamente.  

 

En primaria, el alumno de segundo a sexto será promovido si obtiene una calificación final aprobatoria en 

Español y Matemáticas y además, su promedio general anual es mayor o igual a 6. En secundaria, si el 

alumno obtiene una calificación reprobatoria estará obligado a presentar exámenes extraordinarios anuales o 

bien a repetir el curso. El alumno podrá inscribirse en el grado inmediato superior siempre y cuando no tenga 

reprobadas más de dos asignaturas, o actividades de desarrollo después del periodo de exámenes 

extraordinarios anuales de agosto y septiembre, en los cuales podrán presentar hasta cinco de ellos. El 

alumno que repruebe seis o más asignaturas o actividades de desarrollo deberá repetir el grado de manera 

completa. De la misma forma, aquellos alumnos que continúen adeudando tres o más materias deberán 

repetir el grado respectivo (DOF, 19 de septiembre de 1994).   

 

Este Acuerdo también precisa que los profesores deben asegurar que la evaluación del aprendizaje de los 

alumnos cumpla con una función formativa, sistemática, continua e integral; retome el proceso de enseñanza 

y aprendizaje; que los estudiantes sean evaluados en el contexto de las actividades de aprendizaje que 

realizan; que las estrategias, las formas y los instrumentos
 
de evaluación promuevan el reconocimiento y el 

logro de una amplia gama de conocimientos, habilidades, actitudes y valores establecidos en el Plan de 

estudios; y que formen parte de un programa de trabajo en la institución. El Acuerdo número 499 modifica 

dos artículos del Acuerdo número 200, en el que se establecen precisiones sobre el periodo que abarca la 

etapa final de evaluación, la asignación de calificaciones y su comunicación con los padres de familia.  

 

En los Planes y Programas de estudio vigentes de primaria y secundaria se establece que: 1) debe existir un 

proceso permanente de evaluación, 2) la evaluación es mucho más que la asignación de calificaciones, 3) los 

criterios de evaluación
gl
 deben considerarse como parte del currículo, y 4) es necesario utilizar instrumentos 

para la evaluación criterial
gl
, que permita comparar al alumno con criterios derivados de su propia situación 

inicial (DOF, 26 de mayo de 2006; DOF, 7 de septiembre de 2009; SEP, 2006
a
, 2009

b
).  

 

Para lograr los objetivos anteriores, a los profesores se les forma para conducir la evaluación de los alumnos 

en el aula principalmente en el tramo de su formación inicial. En los Planes de estudio para las Licenciaturas 

en Educación Primaria (SEP, 2002
b
) y Secundaria (SEP, 2010

c
), una de las competencias didácticas que se 

promueve es que los docentes conozcan y apliquen distintas estrategias y formas de evaluación sobre el 

proceso educativo que permitan valorar efectivamente el aprendizaje de los alumnos y la calidad de su 

desempeño docente. Esta competencia se desarrolla en uno de los cursos del mapa curricular denominado 

―Planeación de la enseñanza y evaluación del aprendizaje‖, que se imparte de forma escolarizada, en el caso 

de la Licenciatura en Educación Primaria en el sexto semestre con una duración de seis horas por semana, y 

en el caso de Secundaria en el cuarto semestre con una duración de cuatro horas por semana.  

 

El objetivo de este curso es que los futuros profesores revisen los procedimientos para organizar las 

actividades de enseñanza y evaluar tanto los avances como las dificultades en el aprendizaje de los niños, 

mediante los instrumentos adecuados a las características de los contenidos y al nivel de desarrollo de los 

educandos en los distintos grados escolares. Además, identifiquen diversas estrategias para la adquisición y 

la consolidación de conocimientos y habilidades que los niños de primaria deben desarrollar; y aprendan 

cómo evaluar los procesos de aprendizaje, en qué momentos conviene aplicar instrumentos estandarizados, y 

cómo redactar reactivos para elaborar distintos tipos de pruebas que demanden la reflexión por parte de los 

alumnos para aplicar los conocimientos y las habilidades intelectuales que han adquirido. Por último, que 

reconozcan que el propósito principal de la evaluación es mejorar el proceso de enseñanza y no sólo asignar 

calificaciones (SEP, 2002
b
, 2010

c
).  

 

Con respecto a la formación continua y superación profesional de los docentes en el área de la evaluación de 

los alumnos en el aula, en el Catálogo Nacional de Formación Continua y Superación Profesional para 
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Maestros de Educación Básica en Servicio 2009-2010, sólo se incorporan dos cursos relacionados con el 

tema: ―Evaluar para aprender en el enfoque por competencias‖ y ―Maestría en evaluación educativa‖. Sin 

embargo, existen cursos de formación continua elaborados por IES en su gran mayoría, que incluyen 

procedimientos de evaluación con nuevas técnicas e instrumentos, como portafolios de evidencias y rúbricas 

para evaluar los aprendizajes esperados de los Programas de estudio. La evaluación es una línea de 

formación que la DGFCMS de la SEP impulsa y promueve, cada vez con mayor énfasis, en todos los 

programas académicos que pone a disposición de profesores de educación básica en servicio. Actualmente, 

se desarrolla un diplomado en apoyo a los docentes de 1º y 6º grados de primaria, en el que se considera el 

tema de la evaluación con el fin de fortalecer las competencias docentes en este ámbito (SEP-DGFCMS, 2010).  

 

Por su parte, la evaluación de los alumnos a gran escala tuvo sus antecedentes en la década de los setenta, 

cuando se realizaron las primeras evaluaciones para conocer el aprendizaje de los alumnos al ingresar a la 

secundaria, así como el rendimiento escolar de los alumnos de 4º y 5º de primaria. En 1989 inició la 

aplicación sistemática del Instrumento para el Diagnóstico de Alumnos de Nuevo Ingreso a Secundaria 

(IDANIS), dirigida a los alumnos de 6º de primaria con el propósito de conocer sus habilidades básicas al 

momento de ingresar a la educación secundaria en las áreas verbal, matemática y de razonamiento (SEP-DGE, 

1999, 2001).  

 

En la década de los noventa se inició un nuevo periodo en el que se impulsó la evaluación del aprendizaje
gl
 

de los alumnos que participaron en Programas Compensatorios, de los alumnos destacados para la entrega de 

reconocimientos mediante la reformulación del Programa Olimpiada del Conocimiento Infantil, y la 

definición de estándares curriculares. En el año 2000, la política educativa confirió un papel estratégico a la 

evaluación como elemento imprescindible para la planeación, el seguimiento y la rendición de cuentas por 

parte de la autoridad educativa, lo cual impulsó la evaluación de los alumnos a gran escala. En este marco, en 

2006, la SEP desarrolló la prueba ENLACE, con el propósito de obtener información diagnóstica sobre el nivel 

de logro académico de los alumnos de educación básica en función de los Planes y Programas de estudio 

vigentes.  

 

En cuanto a las instancias involucradas en la evaluación del aprendizaje en la educación básica, la evaluación 

en el aula es responsabilidad de los docentes, mientras que en la evaluación a gran escala, participan diversas 

instancias tanto de la SEP como externas. Dentro de la SEP, la unidad responsable de estas evaluaciones es la 

DGEP, y en el ámbito estatal, las AEE y los Institutos Estatales de Evaluación, y como organismo no 

gubernamental, el CENEVAL
106

.  

 

A continuación se describe con mayor detalle la evaluación de los alumnos en el aula y los esfuerzos de 

evaluación a gran escala.  

 

A) EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS EN EL AULA 

 

De acuerdo con la SEP, la evaluación del aprendizaje de los alumnos en el aula debe reunir las siguientes 

características: 1) centrarse en el desempeño de los estudiantes, no sólo en sus conocimientos, 2) 

considerarse como un recurso para identificar los grados de avance de los educandos respecto de los 

aprendizajes esperados, 3) reforzar los logros y focalizar acciones compensatorias que corrijan y prevengan 

las deficiencias de los educandos, de tal modo que se puedan ofrecer intervenciones y recursos necesarios 

para que los estudiantes alcancen el aprovechamiento escolar esperado y concluyan exitosamente la 

educación básica. A continuación se presenta la conceptualización de la evaluación, y los lineamientos y las 

sugerencias para llevarla a cabo con base en lo que establecen los Planes y Programas de estudio vigentes de 

primaria (2009
b
) y secundaria (2006

a
). 

 

En el caso de la educación primaria, el Acuerdo número 494 (DOF, 4 de noviembre de 2009) del Plan y los 

Programas de Estudio para la educación primaria, sugiere que como parte del trabajo por proyectos 

didácticos se incluya el componente de evaluación del aprendizaje, la cual se conceptualiza como el conjunto 

de acciones dirigidas a obtener información sobre lo que los alumnos aprenden en el proceso educativo en 

función de sus experiencias en clase, con propósitos didácticos definidos. En cuanto a los lineamientos, la 

                                                           
106 Si bien el ámbito de acción del CENEVAL es la educación media superior y superior, se incluye en este apartado debido a que tiene cierta 
participación en la evaluación del aprendizaje de los alumnos de educación básica, como se ha destacado en este Informe.  
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evaluación de los alumnos no debe basarse únicamente en el resultado final del trabajo sino en los progresos 

alcanzados a lo largo de todo el proceso. La evaluación de los productos debe contener elementos formales y 

comunicativos suficientes y mostrar los aprendizajes alcanzados por los alumnos. La finalidad de ambos 

tipos de evaluación, del proceso y del producto, es retroalimentar a los actores involucrados en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje (DOF, 4 de noviembre de 2009).  

 

En el caso de la educación secundaria, el Plan y Programas de estudio vigentes incluyen recomendaciones 

más específicas para la evaluación del aprendizaje de los alumnos. La evaluación se conceptualiza como un 

proceso a través del cual se ―recaba información de manera permanente y a través de distintos medios, que 

permita emitir juicios y realizar a tiempo las acciones pertinentes que ayuden a mejorar dicho desempeño‖ 

(SEP, 2006
a
, p.53), lo cual supone el carácter formativo y continuo de la misma.  

 

También presenta lineamientos generales en relación con la evaluación: 1) la evaluación no es simplemente 

la aplicación periódica de pruebas, 2) es necesario utilizar diferentes tipos de pruebas —opción múltiple, 

preguntas cerradas y abiertas, etc.— y que cada profesor las elabore considerando las características del 

grupo, 3) es conveniente contrastar los resultados con notas de observación, cuadernos de trabajo de los 

alumnos, el portafolio o la carpeta de trabajos, la lista de control o el anecdotario, entre otros, 4) el profesor 

debe explicitar los criterios de evaluación que empleará, 5) los alumnos pueden evaluar su propio trabajo y el 

de sus compañeros, 6) la evaluación permite al maestro describir el proceso de aprendizaje y a su vez 

cumplir con la responsabilidad de asignar una calificación numérica, 7) la calificación puede acompañarse 

con una breve descripción de los aprendizajes logrados, y 8) es pertinente compartir los resultados de la 

evaluación con los alumnos, padres de familia y demás profesores.  

 

Asimismo, en el programa de cada asignatura se establecen propuestas específicas sobre los aspectos que se 

pueden evaluar y se incluye el apartado denominado ―Aprendizajes esperados‖, donde se explicita qué deben 

lograr los alumnos al término de cada uno de los cinco bloques del ciclo escolar, lo cual constituye una guía 

fundamental para la elaboración de las evaluaciones que realizan los maestros. Estos elementos también se 

señalan en el Acuerdo número 384, por el que se establece el Plan y Programas de estudio para educación 

secundaria vigente (DOF, 26 de mayo de 2006; SEP, 2006
a
).  

 

En concordancia con lo anterior, la SEP ha diseñado diversos mecanismos de apoyo para promover que los 

docentes incorporen esta conceptualización y lineamientos en su trabajo cotidiano. Entre estos mecanismos 

se encuentran los libros para el maestro, los libros de texto y la  página de Internet de la SEB, que pone a 

disposición de los profesores artículos de investigación sobre la evaluación, indicadores de evaluación y 

sitios en Internet sobre evaluación.  

 

La evaluación en el aula debe apoyarse con los materiales educativos oficiales (DOF, 19 de septiembre de 

1994). En los libros de texto de primaria y secundaria correspondientes a la Reforma Integral de la 

Educación Básica (RIEB), se promueven tres tipos de evaluación: diagnóstica, formativa y sumativa. Los 

materiales educativos para los alumnos se basan en los contenidos enunciados en el Plan y Programas de 

estudio, que establecen las competencias para la vida como eje rector de todas las asignaturas. Cada 

asignatura del currículo contiene competencias a desarrollar, propósitos y aprendizajes esperados, los cuales 

se definen como enunciados que incluyen los contenidos básicos que el alumno debe aprender para acceder a 

conocimientos cada vez más complejos en un contexto de aprendizaje.  

 

Por lo anterior, los criterios de desempeño que se establecen en los materiales educativos son los 

aprendizajes esperados, evaluados a partir de niveles de logro, lo que corresponde por el momento a los 

estándares de referencia. Además, las propuestas de evaluación están orientadas a valorar los contenidos 

procedimentales y actitudinales que se fortalecen en cada bloque respectivo. Sin embargo, aunque la 

evaluación del aprendizaje en el aula corresponda con los contenidos curriculares, los procedimientos de 

evaluación no suelen ser suficientes para valorar el nivel de desarrollo de los aprendizajes esperados por 

parte de los estudiantes (SEP-DGME, 2010).  

 

En cuestiones de normatividad, se establece que los profesores inicien con una evaluación diagnóstica y 

realicen una evaluación continua a lo largo del ciclo escolar. Si bien la evaluación está normada por el 

Acuerdo número 200 y su ámbito de aplicación es a nivel nacional, cada profesor y escuela establece 

diversos procedimientos, instrumentos y recursos que le aportan información cualitativa y cuantitativa 
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relevante en relación con los avances y los logros de aprendizaje de sus estudiantes. Los profesores tienen 

absoluta libertad para determinar, interpretar, registrar y utilizar distintos elementos para la evaluación. Esto 

implica que la evaluación es distinta no sólo de región a región o de escuela a escuela, sino incluso de una 

aula a otra dentro de la misma escuela (Picaroni, 2009; SEP-DGAIR, 2009, 2010; SEP-DGDC, 2010; SEP-DGEP, 

2010)
107

.  

 

Asimismo, algunos estudios sobre la evaluación del aprendizaje en las aulas mexicanas de educación básica 

revelan que los profesores evalúan con base en los objetivos establecidos en los Programas de estudio. Sin 

embargo, dedican poco tiempo a la evaluación del aprendizaje en comparación con la planeación de la 

enseñanza y la impartición de clases, lo cual puede redundar en que los criterios y los procedimientos de 

evaluación empleados no necesariamente valoren de manera amplia y sólida el aprendizaje adquirido por los 

alumnos (García, Mejía y Meza, 2009; Loureiro, 2009; Picaroni, 2009).  

 

En este entendido, la evaluación docente del aprendizaje escolar de los alumnos es una práctica que con 

frecuencia se limita al proceso de medición con efectos de acreditación del grado o promoción de nivel. 

Suele ser realizada con base en el criterio del profesor, sin referencia a procedimientos, criterios o parámetros 

estandarizados. La evaluación con referencia a la norma
gl
 es una práctica muy extendida, pero que no da 

lugar a la evaluación de los avances reales en el aprendizaje de los estudiantes, con referencia a los objetivos 

curriculares o los propósitos de los Planes y Programas de estudio.  

 

En cuanto a los instrumentos que emplean los docentes para evaluar el aprendizaje de los alumnos, los más 

utilizados para realizar la evaluación sumativa de cada periodo son los exámenes escritos, sobre todo de 

opción múltiple, los cuestionarios y las pruebas orales. Otros insumos complementarios para esta evaluación 

son la observación del desempeño, los trabajos escritos —resúmenes, notas en clase, exposiciones, ensayos, 

búsquedas de información y reportes de laboratorio—, la participación en clase, la conducta o disciplina, el 

cumplimiento de tareas, la limpieza de los trabajos o las tareas, el trabajo en equipo, la asistencia y/o la 

disposición hacia el trabajo. En menor medida, los profesores utilizan instrumentos como portafolios, 

rúbricas, ejercicios de razonamiento y/o solución de problemas, estudios de caso o pruebas de ejecución. La 

ponderación que se asigna a cada elemento varía, incluso entre un bimestre y otro, dependiendo de los 

contenidos académicos y las actividades que se desarrollan. En muchos casos no se explicita la ponderación 

de cada uno de estos elementos, y los exámenes tienen el mayor peso en la calificación bimestral (García et 

al., 2009; Loureiro, 2009; Picaroni, 2009).  

 

Estas calificaciones se consignan en una boleta de evaluación o registro de calificaciones, que da cuenta del 

aprovechamiento académico de los estudiantes en cada periodo y al finalizar el ciclo escolar. El diseño de la 

boleta actual corresponde a la currícula del Plan de estudios 1993: Acuerdos Secretariales números 181, 304 

y 438 y al esquema de evaluación del Acuerdo Secretarial número 200.  

 

Los criterios para determinar la aprobación de un ciclo escolar al término del mismo están regidos por las 

Normas de Control Escolar relativas a la Inscripción, Reinscripción, Acreditación, Regularización y 

Certificación para Escuelas de Educación Básica, que emite la DGAIR, las cuales se fundamentan en la LGE y 

en los Acuerdos Secretariales descritos anteriormente, y tienen por objetivo establecer las normas que 

                                                           
107 A continuación se mencionan como ejemplo las prácticas de evaluación en el aula en dos asignaturas de primaria: Español y Matemáticas. En la 

asignatura de Español los profesores evalúan la comprensión lectora y la escritura. La primera se evalúa a través de resúmenes y cuestionarios 

escritos, con base en textos narrativos y descriptivos, sin embargo, en general estas actividades rescatan información textual y pocas veces demandan 
habilidades superiores por parte de los alumnos, como inferencias, generalizaciones e integración de información. La evaluación de la segunda se 

centra en aspectos formales o convencionales de la lengua, incluyendo la gramática, la ortografía, la segmentación y la puntuación, así como la 

limpieza y la caligrafía. La evaluación bimestral se realiza a través de exámenes de respuesta cerrada o de opción múltiple centrados en dos de los 
cuatro ejes del currículo: reflexión sobre la lengua y lectura. La reflexión sobre la lengua se evalúa a través de aspectos ortográficos, de puntuación y 

de conjugación de verbos, mientras que la lectura a través de cuestionamientos, sinónimos y antónimos, elaboración de definiciones y enunciación de 

reglas. Son pocas las actividades que demandan la producción de textos escritos (Díaz Barriga y Hernández, 2002; Loureiro, 2009). Cabe destacar que 
algunos de estos exámenes no son elaborados por los propios docentes, es común la práctica de utilizar aquéllos de las guías didácticas elaboradas por 

editoriales comerciales. Además, existen exámenes que se publicitan como ―de acuerdo a los lineamientos de la prueba ENLACE‖ (Loureiro, 2009, 

p.56). En la asignatura de Matemáticas, también se realiza una evaluación continua a partir de ejercicios de diversos libros, tanto oficiales como de 
editoriales comerciales, así como una evaluación bimestral por medio de exámenes, centrada en la resolución de problemas con las operaciones 

básicas. Los ejes temáticos que se evalúan en mayor medida son la escritura con números y letras de cantidades de más de seis cifras, ejercicios de 

valor posicional, resolución de operaciones básicas con cantidades decimales, representación de fracciones y resolución de operaciones con fracciones 
comunes, y en menor medida la medición, el tratamiento de la información y la geometría. Estas evaluaciones enfatizan el resultado final, pero no los 

procesos que desarrolló el alumno para llegar a dicho resultado. Se caracterizan por ejercicios sencillos de aplicación de conocimientos, y pocas veces 

se plantean propuestas de actividades auténticas en contextos significativos cuya resolución implique más de una estrategia, requiera la toma de 
decisiones por parte de los alumnos y ponga en juego diversos conocimientos y habilidades (Loureiro, 2009; SEP, 2003ª).  



Informe de las prácticas de la Evaluación de la Educación Básica en México, 2010  

 

69 
 

deberán aplicar los planteles de educación básica para las etapas de inscripción, reinscripción, acreditación, 

regularización y certificación de los alumnos (SEP-DGAIR, 2009)
108

. 

 

Las normas relativas a la acreditación dan cumplimiento a los requisitos establecidos en las disposiciones 

correspondientes para el reconocimiento de la aprobación de una asignatura, grado escolar, mientras que las 

relativas a la certificación tienen el propósito de otorgar el reconocimiento oficial a los estudios realizados 

por los educandos conforme a los Planes y Programas de estudio para la educación básica. En ambos casos 

se establecen las normas, los documentos, los formatos y las funciones de los responsables de dar 

cumplimiento a dicha labor, al inicio, durante y al término del periodo escolar (SEP-DGAIR, 2009).  

 

En cuanto al uso de los resultados de la evaluación en el aula, los resultados de la evaluación formativa se 

emplean para reorientar la práctica docente y los de la evaluación sumativa para acreditar a los alumnos. 

Considerando la diversidad de criterios y procedimientos con los que cada profesor evalúa a sus alumnos, 

hasta el momento, no es pertinente comparar los resultados de las evaluaciones que se realizan, por ejemplo, 

dentro de una escuela, zona escolar, municipio o entidad federativa, para tomar decisiones más allá del aula. 

Además, hasta ahora, no existen mecanismos de vigilancia sobre la forma en cómo los profesores califican 

de una aula a otra o de una escuela a otra (SEP-DGEP, 2010). 

 

B) EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS MÁS ALLÁ DEL AULA
109

 

 

INSTRUMENTO PARA EL DIAGNÓSTICO DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO A SECUNDARIA (IDANIS) 

 

El IDANIS es un instrumento estandarizado de evaluación del aprendizaje dirigido a alumnos de 6º año de 

primaria, para conocer sus habilidades básicas para el aprendizaje, y con ello conocer su perfil al momento 

de ingresar a la secundaria, así como distribuirlos en las escuelas secundarias, por lo que tiene dos funciones: 

diagnóstica y sumativa (SEP, 1999, 2001; SEP-DGE, 2002). El IDANIS se conforma por 60 reactivos de opción 

múltiple
gl
 y consta de tres apartados: Habilidad verbal, que abarca Comprensión lectora y Completación de 

oraciones; Habilidad matemática, que comprende Aritmética y Geometría; y Habilidad para el razonamiento 

abstracto.  

 

En 1989, se aplicó en dos entidades y en 1991 se expandió a 16, con carácter censal. Actualmente se aplica 

únicamente en las entidades federativas que lo solicitan, los resultados son analizados por la DGEP y se emite 

un reporte de resultados por escuela que incluye el porcentaje de aciertos global y de cada área por alumno. 

En la página de Internet de la DGEP se presenta una serie histórica de resultados, desagregados para cada 

entidad participante. Estos resultados se acompañan de documentos que apoyan la realización de informes en 

las propias escuelas
110

. 

 

Con base en el porcentaje de aciertos globales y por unidad de diagnóstico se han determinado cuatro niveles 

de logro (A, B, C y D), los cuales están descritos de manera cualitativa y asociados a una serie de 

recomendaciones. Dichos resultados se obtienen individualmente, por grupo, por turno y por escuela, pero no 

resulta pertinente comparar niveles de logro debido a que únicamente en el Distrito Federal se aplican 

cuestionarios de contexto de manera complementaria.  

 

En 1996 se presentaron a los usuarios definiciones operativas para fundamentar el instrumento, en el 

documento Instrumento para el diagnóstico de alumnos de nuevo ingreso a secundaria en 1996. Perfil de la 

población de nuevo ingreso. Elementos para su construcción. Estas definiciones se reformularon en 1999, 

mismo año en que se difundió el primer documento con información teórica y técnica del IDANIS (SEP, 1999). 

Con estos esfuerzos se desarrollaron publicaciones similares sobre las bases teóricas de las habilidades que 

mide el instrumento (SEP, 2001). Esto muestra la actualización del IDANIS a lo largo de su implementación, y 

también en términos técnicos dado que en 1999 se incorporó para el análisis de los reactivos en el caso de la 

aplicación del Distrito Federal, la Teoría de la Respuesta al Ítem, específicamente el Modelo de Rasch (SEP, 

1999, 2001; SEP-DGE, 2002). 

                                                           
108 Para mayor detalle sobre estas normas ver la página   
http://www.sep.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/129130/1/normasbasica20092010.pdf 
109 La información de este apartado se obtuvo a partir de las siguientes fuentes: Backhoff et al., 2006; Backhoff y Díaz, 2005; Banegas y Blanco, 

2005; GTEE-PREAL, 2007; INEE, 2006a, 2006b; Martínez Rizo, 2008ª, 2008b;  SEP, 1999, 2001; y SEP-DGE, 2002. 
110 Para mayor detalle sobre el IDANIS ver la página http://www.dgep.sep.gob.mx/BROW-AES/indice_Idanis_habilidad.htm 
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OLIMPIADA DEL CONOCIMIENTO INFANTIL (OCI) 

 

El Programa Olimpiada del Conocimiento Infantil (OCI) es un concurso que se reformó en 1993, que se 

realiza a nivel nacional con el objetivo de reconocer la preparación académica de los alumnos destacados de 

6° grado de primaria de escuelas oficiales y particulares incorporadas a la SEP, así como de tercer nivel de 

cursos comunitarios, a partir de un sistema de incentivos y becas.  

 

Para otorgar estos reconocimientos se aplica una prueba conformada por reactivos de opción múltiple que 

valora los conocimientos adquiridos en relación con los Programas de estudio vigentes de 6º grado, los libros 

de texto y los materiales educativos de las asignaturas de Español, Matemáticas, Ciencias Naturales, 

Historia, Geografía y Educación Cívica. En la prueba se enfatiza el uso de la información, los principios y 

los procedimientos de dichas asignaturas, así como la comprensión lectora y la solución de problemas en 

contextos matemáticos. Los resultados se presentan en promedio de aciertos, sobre una base de datos 

globalizada a nivel de entidad, y se compara el promedio de la entidad con la media
 
nacional, así como con 

los promedios de las entidades que alcanzaron los resultados más altos y más bajos
111

. 

 

Los antecedentes del concurso datan de 1961 y su organización ha estado a cargo de la SEP, y anualmente se 

publica una convocatoria en la página de Internet de esta Secretaría. El concurso se lleva a cabo en tres 

etapas: por zona, por sector y por entidad, las cuales tienen lugar en febrero, marzo y mayo, respectivamente. 

La aplicación supone una importante coordinación de esfuerzos, ya que involucra la participación de diversas 

instituciones y de las autoridades educativas estatales de las 32 entidades federativas. La DGEP se encarga del 

diseño, la aplicación y el análisis de los resultados de la prueba en la etapa a nivel entidad. Además cuenta 

con un Comité de representantes de las entidades y de las distintas áreas de la SEB. Los reconocimientos que 

se otorgan son becas, convivencias culturales y paseos, entre otros. La difusión de los resultados es por 

medio de la página de Internet de la SEP, y es necesario contar con una clave o número de folio para acceder 

a ellos. 

 

EVALUACIÓN NACIONAL DEL LOGRO ACADÉMICO EN CENTROS ESCOLARES (ENLACE) 

 

En 2005, la SEP decidió desarrollar para evaluar el aprendizaje de los alumnos de educación básica la prueba 

ENLACE, lo cual constituye un punto de inflexión importante en la evaluación educativa. ENLACE es una 

prueba objetiva y estandarizada que se aplica anualmente desde 2006 en todas las escuelas de educación 

primaria y secundaria del país con el propósito de obtener información diagnóstica del nivel de logro 

académico que los alumnos han adquirido en temas y contenidos pertenecientes a los Planes y Programas de 

estudio vigentes.  

 

Está dirigida a alumnos de 3º a 6º de primaria de los tres grados de secundaria —inicialmente se realizó en 3º 

de secundaria y en 2009 se incorporaron los tres grados de este nivel— y de educación media superior, a 

partir de 2008. Esta prueba evalúa los contenidos curriculares de Español, Matemáticas, y a partir de 2008 se 

incorporó una tercera asignatura que cambia cada año: en 2008 Ciencias, en 2009 Formación Cívica y Ética, 

en 2010 Historia y en 2011 será Geografía. Por tal motivo, las pruebas están alineadas al currículo vigente, se 

aplican a anualmente, tienen carácter censal y se integran por reactivos de opción múltiple, 50 como mínimo 

y 70 como máximo para cada asignatura. La aplicación se realiza en dos días, cada uno con tres sesiones de 

45 minutos. En la tabla 1 se observa el número de escuelas, alumnos y asignaturas evaluadas en cada 

aplicación. 

 

Tabla 3. Escuelas, alumnos y asignaturas evaluadas en la prueba ENLACE  

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en SEP (2010b). ENLACE. Educación básica. Aplicación.  

 

                                                           
111 Para conocer los resultados de esta prueba en una entidad federativa ver la página http://sig.jalisco.gob.mx/evaluacion/ 

Año de aplicación Escuelas Alumnos Asignaturas  

2006 112,912 9,529,490 Español y Matemáticas 

2007 121,585 10,148,666 Español y Matemáticas 

2008 121,668 9,930,309 Español, Matemáticas y Ciencias 

2009 119,669 13,187,688 Español, Matemáticas y Formación Cívica y Ética 

2010 133,497 15,766,608 Español, Matemáticas e Historia 

http://sig.jalisco.gob.mx/evaluacion/
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La calidad técnica del proceso de evaluación está a cargo de un Consejo Técnico integrado por especialistas 

de instituciones académicas, organizaciones no gubernamentales y de la propia SEP. Para realizar sus 

funciones, el Consejo Técnico ha formado cinco grupos académicos encargados de diseñar y desarrollar los 

componentes técnicos inherentes a la prueba: 1) Los perfiles
gl
 y tablas de referencia e instrumentos, 2) 

Estudios de equiparación, 3) Logística, 4) Análisis de resultados y 5) Difusión de resultados. Otras instancias 

participantes son el CENEVAL, la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos y la FLACSO, quienes 

colaboran en actividades como la construcción de reactivos, la impresión y la distribución de los materiales 

de evaluación y la realización de trabajos de investigación educativa. 

 

Los criterios de calificación son establecidos por el Consejo Técnico, de tal forma que los alumnos se ubican 

en cuatro niveles de desempeño: ―insuficiente‖, ―elemental‖, ―bueno‖, ―excelente‖. Los alumnos del nivel 

―insuficiente‖ no poseen los conocimientos y las habilidades necesarias para seguir aprendiendo al ritmo 

adecuado en la asignatura respectiva. Los alumnos del nivel ―elemental‖ sólo dominan una pequeña parte de 

los conocimientos y las habilidades evaluadas en la asignatura y el grado respectivos, pero es suficiente para 

seguir aprendiendo satisfactoriamente. Los alumnos del nivel ―bueno‖ dominan la mayoría de los 

conocimientos y habilidades evaluadas en la asignatura y el grado respectivos. Los alumnos del nivel 

―excelente‖ dominan todos los conocimientos y las habilidades evaluadas en la asignatura y el grado 

respectivos. 

 

Los resultados de la prueba ENLACE se desagregan a nivel centro escolar, por grupo, alumno y disciplina, a 

partir de lo cual es posible obtener un ordenamiento de los mismos. Estos resultados aportan información útil 

para la evaluación del SEN dado que son resultados académicos y contextuales sobre alumnos y escuelas de 

México, que pueden ser tomados en cuenta para analizar, valorar e interpretar el estado que guardan los 

componentes del SEN. Además, estos resultados pueden articularse con los sistemas nacionales de 

planeación, información e indicadores de la educación que se presentaron en el Capítulo 3. Un sistema de 

información completo e integral y con diferentes niveles de agregación hará posible una orientación mucho 

más global y eficaz del esfuerzo educativo (SEP-DGEP, 2010). 

 

Estos resultados se difunden ampliamente a través de diversos medios: a) reportes impresos con diagnósticos 

individualizados para padres de familia, así como por grupo para docentes y directivos, b) carteles para la 

comunidad educativa, con información de resultados de los alumnos evaluados de la escuela, y c) sistema de 

consulta de resultados en línea. Con este sistema, el director del plantel y el docente pueden conocer el 

resultado de cada alumno por reactivo, identificando los errores y los aciertos así como reconociendo los 

temas en los cuales los alumnos están teniendo problemas. Con esta información, tanto el profesor como 

alumnos, pueden conocer las fortalezas y las áreas de oportunidad para direccionar su trabajo en el aula. 

 

La SEP pretende que estos resultados sean utilizados en la implementación de políticas públicas, la 

planeación de la enseñanza en el aula, la revisión de los requerimientos de capacitación de docentes y 

directivos escolares, el involucramiento de los padres de familia en las tareas educativas, y para la rendición 

de cuentas. Actualmente, está trabajando para que sea posible comparar los resultados de los estudiantes de 

3º a 6º de primaria (comparabilidad vertical), así como de 1º a 3º de secundaria, a fin de establecer una 

ganancia educativa o avance de los estudiantes y escuelas a lo largo de este periodo.  

 

En cuanto a la pertinencia de la prueba para comunidades indígenas, la DGEI ha desarrollado un trabajo de 

acompañamiento buscando garantizar la pertinencia lingüística y cultural de la misma (SEP-DGEI, 2010). Para 

los alumnos con necesidades educativas especiales, actualmente, se tiene un grado mínimo de adecuación de 

ENLACE, sólo en el proceso de aplicación en dos sentidos. Primero, al permitir que un familiar apoye al 

alumno, de acuerdo a sus necesidades específicas, para que éste resuelva el examen, sin que ello implique 

que le sean proporcionadas las respuestas. Segundo, al asignar a un aplicador auxiliar que, dependiendo de la 

necesidad específica del alumno, lo apoye leyendo las preguntas, y rellenando los alveolos de la hoja de 

respuesta (SEP-DGEP, 2010). 

 

2. VARIACIONES EN LA IMPLEMENTACIÓN Y ARTICULACIÓN DE LOS RESULTADOS  

 

La evaluación del aprendizaje en México de los estudiantes de nivel básico ha cambiado significativamente 

en las últimas cuatro décadas. Los esfuerzos realizados por las autoridades federales, estatales y las 

instancias externas se encuentran en una fase de consolidación, y se ha logrado una mayor articulación de 
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dichos esfuerzos. Además, cada vez más se valora la importancia de estas evaluaciones como fuentes de 

información para tomar decisiones que permitan mejorar los niveles de logro educativo y realizar un 

seguimiento del desempeño de los estudiantes. Sin embargo, no existen mecanismos sistemáticos para 

vincular los resultados de las distintas evaluaciones del aprendizaje con otras formas de evaluación de 

estudiantes y con otros componentes de la estructura de evaluación. Tampoco existen variaciones en la 

implementación y aplicación de las pruebas según los servicios educativos ni adecuaciones para los alumnos 

con necesidades educativas especiales.   

 

El enfoque predominante para la evaluación del aprendizaje en el aula aún es incipiente en comparación con 

los enfoques de las pruebas de evaluación del aprendizaje que se aplican a nivel nacional e internacional, 

esto debido a que sólo recientemente los Planes y Programas de estudio de educación básica, así como los 

programas para la formación de docentes, están incorporando lineamientos y apoyos específicos para la 

evaluación del aprendizaje en el aula.  

 

Cabe destacar el apoyo del INEE a través de la publicación de documentos sobre las prácticas de evaluación 

del aprendizaje de los alumnos en el aula
112

, la impartición de talleres para la elaboración de reactivos y la 

difusión de trabajos de autores reconocidos en la materia, así como los recientes esfuerzos de la SEP por 

sugerir prácticas de evaluación en el aula a través de su página de Internet.   

 

Por su parte, la DGEP, a través de su participación en las evaluaciones del aprendizaje a gran escala, como 

ENLACE y PISA, ha consultado a expertos internacionales, organizaciones y consorcios para recibir 

capacitación técnica en el diseño de pruebas, así como en el análisis y la interpretación adecuada de los 

resultados derivados de las evaluaciones. Asimismo, ha elaborado manuales técnicos para la aplicación de 

las pruebas (p. ej. Manual Técnico de ENLACE), y generado cursos para el fortalecimiento de las capacidades 

de las áreas estatales de evaluación en los ámbitos de diseño de reactivos, psicometría y análisis de bases de 

datos.  

 

3. DIFUSIÓN Y USO DE RESULTADOS  

 

En México se distinguen tres periodos referidos a la difusión y el uso de los resultados de las evaluaciones 

del aprendizaje (INEE, 2005
b
; Martínez Rizo, 2008

b
). El primer periodo, que abarca de 1970 a 1990, se 

caracterizó por la casi nula divulgación de resultados de las evaluaciones, en el ámbito federal y estatal, dado 

que se consideraba información confidencial. Por esta razón, los resultados no se utilizaban para 

retroalimentar al SEN ni para tomar decisiones de política educativa. Tampoco existía difusión hacia el 

personal docente y directivo, las familias y la sociedad en general. Los únicos resultados que se difundían, 

entre los examinados
gl
 y sus familias, dado el carácter sumativo de la evaluación, eran los resultados del 

IDANIS, por ser una prueba de selección.  

 

En el segundo periodo, que comprende la década de los noventa, se dio una mayor difusión de los resultados 

entre las autoridades educativas nacionales y estatales. También inició la difusión de los resultados entre el 

personal docente y directivo de las escuelas, los padres de familia y la sociedad en general. Sin embargo, no 

se consideraban los resultados de la evaluación como un insumo para tomar decisiones orientadas a mejorar 

las prácticas pedagógicas, y en ocasiones los resultados se simplificaron o se interpretaron de forma 

inadecuada. Aunque la evaluación del aprendizaje recibió un gran impulso, no se consideraba fundamental la 

difusión de los resultados (GTEE-PREAL, 2007; Martínez Rizo, 2008
b
; SEP-DGE, 2002).  

 

A partir de 2002, con la creación del INEE, inició un tercer periodo, orientado a una difusión más amplia 

hacia los distintos actores educativos, con el propósito de retroalimentar los procesos de enseñanza y 

aprendizaje, fundamentar la toma de decisiones en materia de política educativa —renovación de los Planes 

y Programas de estudio, impulso a la formación y actualización docente, desarrollo de materiales 

educativos—, y rendir cuentas a la sociedad acerca de la formación que se brinda a los alumnos. Muestra de 

ello fue que la evaluación del aprendizaje se ha acompañado por un creciente interés en que los resultados 

sean difundidos, por ejemplo, los de las pruebas ENLACE, y utilizados para sustentar decisiones que 

contribuyan a la mejora de la calidad educativa.  

 

                                                           
112 Por ejemplo: Sheppard, L.A. (2008). La evaluación en el aula. México: INEE. 
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Específicamente, en el caso de ENLACE, a todas las escuelas se envían los documentos titulados ―Sugerencias 

para el uso pedagógico de los resultados de ENLACE‖, los cuales tienen como propósito fundamental  ser una 

herramienta técnico-pedagógica que permita al docente planificar y mejorar su práctica profesional cotidiana, 

y coadyuvar al mejoramiento de la calidad de los aprendizajes que se construyen en el aula (SEP-DGEP, 

2010).  

 

Por su parte, la UPEPE ha sugerido acciones de política pública en seis rubros para promover el uso de los 

resultados de ENLACE: 1) actividades para incrementar la capacidad de los padres para apoyar a sus hijos, 

como talleres para padres y reforzamiento de los contenidos educativos en el hogar; 2) acciones para 

impulsar en el aula una cultura de la evaluación educativa, mediante material de apoyo a docentes e 

intercambio de experiencias y buenas prácticas entre los docentes y las entidades; 3) actividades de 

capacitación y formación continua, tales como articular la oferta de la formación continua con base en los 

resultados de ENLACE y los exámenes que se aplican a los docentes; 4) acciones especiales enfocadas en la 

atención del rezago. Por ejemplo, la DGDGIE impulsó un Programa Emergente para el Logro Educativo que 

fortalece a las escuelas con bajos resultados académicos y existen Módulos Integrales de Fortalecimiento 

Académico Específico (MIFAE) para atender las principales áreas de mejora; 5) acciones para el 

fortalecimiento de la gestión educativa, por ejemplo, establecer estándares y logros de aprendizaje esperados 

por nivel y grado en educación básica; y 6) impulsar otros programas para coadyuvar a la calidad educativa, 

tales como ―Una mejor educación básica para todos‖, el ―Programa Nacional de Profesionalización de 

Asesores Pedagógicos‖ y el ―Programa para la Transformación y el Fortalecimiento de Supervisión Escolar‖ 

(SEP-UPEPE, 2008). 

 

Es importante señalar que de forma paralela a los usos de los resultados antes mencionados, los resultados de 

la prueba ENLACE se han utilizado para la publicación de rankings de escuelas en los medios de 

comunicación, el otorgamiento de estímulos monetarios a los docentes de acuerdo con las puntuaciones de 

sus estudiantes a través del PNCM, y el otorgamiento de reconocimientos públicos para los estudiantes con las 

puntuaciones más altas. El uso de los resultados para fines distintos a los de la creación de la prueba puede 

estar ocasionando que las escuelas y los docentes pongan excesiva atención en los resultados de aprendizaje 

de los estudiantes, lo que puede llevar a que el docente enseñe para la prueba ENLACE, y los padres de 

familia tengan como tarea entrenar a sus hijos a resolverla (Backhoff et al., 2008). Esto desvirtúa el objetivo 

de la prueba (Loureiro, 2009). 

 

Esto también pone de manifiesto la necesidad de reorientar los esfuerzos de padres de familia, docentes, 

estudiantes y la sociedad en su conjunto, no hacia la mera obtención de mejores resultados en las pruebas, 

sino hacia la mejora de las prácticas de enseñanza y aprendizaje para lograr una educación de calidad en el 

país. A partir de estas evaluaciones, se han construido programas de atención focalizada, tal es el caso de la 

estrategia para fortalecer la profesionalización de docentes de escuelas que han obtenido bajo rendimiento 

recientemente en las aplicaciones de ENLACE. Además, se desarrolló el programa ―Competencias para el 

México que queremos‖ con el propósito de acercar a maestros y alumnos de secundaria al conocimiento de la 

metodología de las evaluaciones estandarizadas, la construcción de sus reactivos y la lógica para abordarlas 

(SEP-DGEP, 2010). 

 

Finalmente, en el ámbito estatal existen grandes esfuerzos del uso de los resultados de la prueba ENLACE. En 

al menos seis estados —Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima, Nuevo León y 

Sinaloa— se llevan a cabo estudios para analizar de manera conjunta y a profundidad los resultados estatales 

de los alumnos de educación básica en la prueba ENLACE.  

 

En algunas entidades federativas se realizan estudios complementarios utilizando para ello los resultados de 

ENLACE. Por ejemplo, en Baja California se identifican a las escuelas con niveles de logro educativo alto y 

bajo en la prueba ENLACE y con base en ello se realizan estudios de caso para analizar los factores asociados 

al logro educativo. En otras entidades, como Baja California Sur y Sinaloa, se están realizando talleres para 

promover el análisis de los resultados y su utilización por parte de los actores educativos para la mejora de 

las escuelas. En el caso de Nuevo León, se analizan las prácticas de evaluación en el aula en el nivel de 

primaria. En entidades como Baja California y Colima están vinculando los resultados de ENLACE con los 

resultados de otros exámenes o con otros indicadores de aprovechamiento, aprobación, deserción y eficiencia 

terminal. Estos estudios se han realizado de 2005 a la fecha y en algunos casos constituyen esfuerzos 
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periódicos. Cabe señalar que los esfuerzos mencionados constituyen un avance importante hacia una cultura 

del uso de los resultados de la evaluación educativa a nivel estatal (ver el Anexo L)
113

.  

 

4. INICIATIVAS DE POLÍTICA  

 

La DGDC y la DGAIR, en coordinación con el INEE, están diseñando una propuesta para la evaluación del 

aprendizaje de los alumnos en el aula, dado que es necesario consolidar y precisar las orientaciones que se 

brindan a los docentes en los Acuerdos Secretariales, los Planes y Programas de estudio vigentes, los libros 

para el maestro y los recursos de apoyo, a fin de que los docentes cuenten con las herramientas necesarias 

para valorar de manera amplia y sólida el aprendizaje de los alumnos.  

 

Además, existen otras iniciativas por parte de la SEP que se están planeando pero no se han desarrollado ni 

implementado, para mejorar la efectividad de la evaluación de los estudiantes, y los elementos que deben 

considerarse en cada una de ellas (SEP-DGAIR, 2010; SEP-DGEP, 2010; SEP-DGME, 2010).  

 

Estas iniciativas se enuncian a continuación:  

 

a) Reforma a la escala de calificaciones para lograr mayor comparabilidad internacional. 

 

b) Reforma al esquema de evaluación en el aula, por aprendizajes esperados o estándares. 

 

c) Reforma al reporte de evaluación (boleta de calificaciones) que permita a los padres de familia, 

educandos y docentes, entender el alcance de resultados determinados respecto del grupo, la escuela, 

la entidad federativa y el país.  

 

d) Reforma al Acuerdo número 200 en materia de evaluación, en tanto los cambios reflejen un modelo 

de evaluación que sin perder su carácter nacional, permitan su convivencia con esquemas de 

evaluación de otros países. 

 

e) Comparabilidad vertical para generar la ganancia educativa en ENLACE y dar seguimiento del 

desempeño de los alumnos. 

 

f) Diseño de criterios y estándares de referencia para la evaluación y de perfiles de desempeño de los 

estudiantes para cada grado en relación con los aprendizajes esperados de los Programas de estudio 

vigentes. Esto se aplicará a partir  del ciclo escolar 2011-2012 (SEP-DGDC, 2010; SEP-DGEP, 2010)
114

.  

 

En función de este último punto, las evaluaciones que realizan los docentes deberán rediseñarse con base en 

los Planes y Programas de estudio vigentes y adecuar a cada grado y tipo educativo el perfil de egreso de la 

educación básica
115

. En este marco, la SEB está diseñando el perfil de desempeño de los estudiantes para cada 

grado escolar (SEP, 2006
a
, 2009

b
), lo cual a su vez permitirá una mayor vinculación entre los tres niveles 

educativos que conforman la educación básica.  

 

                                                           
113 Esta información se obtuvo expresamente para este Informe por parte de las Secretarías de Educación de los propios estados, lo cual no excluye 

que existan estudios significativos en otras entidades federativas.  
114 El Grupo de Trabajo sobre Estándares y Evaluación (GTEE) se encarga de la construcción de estándares para cada una de las asignaturas por grado 
escolar. Esta tarea es de primera necesidad, dado que serán los elementos que orientarán la creación de pruebas y estrategias para evaluar el logro de 

los aprendizajes escolares así como los criterios de evaluación. 
115 Actualmente, el perfil de egreso de la educación básica indica que el alumno mostrará los siguientes rasgos como resultado del proceso de 
formación a lo largo de la escolaridad básica: a) Utiliza el lenguaje oral y escrito para comunicarse con claridad y fluidez e interactuar en distintos 

contextos sociales y culturales. Además posee las herramientas básicas para comunicarse en una lengua adicional; b) Argumenta y razona al analizar 

situaciones, identifica problemas, formula preguntas, emite juicios, propone soluciones y toma decisiones. Valora los razonamientos y la evidencia 
proporcionada por otros y puede modificar, en consecuencia, los propios puntos de vista; c) Busca, selecciona, analiza, evalúa y utiliza la información 

proveniente de diversas fuentes; d) Interpreta y explica procesos sociales, económicos, financieros, culturales y naturales para tomar decisiones 

individuales o colectivas, en función del bien común; e) Conoce y ejerce los derechos humanos y los valores que favorecen la vida democrática, actúa 
y pugna por la responsabilidad social y el apego a la ley; f) Asume y practica la interculturalidad como riqueza y forma de convivencia en la 

diversidad social, étnica, cultural y lingüística; g) Conoce y valora sus características y potencialidades como ser humano; sabe trabajar en equipo; 

reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades en los otros, emprende y se esfuerza por lograr proyectos personales o colectivos; h) 
Promueve y asume el cuidado de la salud y del ambiente, como condiciones que favorecen un estilo de vida activo y saludable; i) Aprovecha los 

recursos tecnológicos a su alcance, como medios para comunicarse, obtener información y construir conocimiento; j) Reconoce diversas 

manifestaciones del arte, aprecia la dimensión estética y es capaz de expresarse artísticamente (DOF, 26 de mayo de 2006; DOF, 7 de septiembre de 
2009; SEP, 2006a, 2009b).  
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Además, la SEP trabaja en la creación del RENAME, como se señaló en el Capítulo 3, a fin de concentrar la 

información general y de contexto de cada estudiante, así como la relativa a su aprovechamiento escolar en 

cada grado y nivel educativo; y comparar los resultados obtenidos en las evaluaciones que aplica cada 

docente, con las evaluaciones externas como la prueba ENLACE (SEP-DGAIR, 2010).  

 

Por último, desde hace cuatro años a partir de ENLACE se está trabajando un estudio de valor agregado sobre 

la información por grado (3ero, 4to, 5to y 6to) para ver qué tanto aporta una escuela en todos estos grados 

escolares. También se desarrollan estudios sobre el valor predictivo de la prueba y medir qué tanto evalúa las 

habilidades de PISA (SEP-DGEP, 2010).  

 

5. RETOS DE LA EVALUACIÓN DE ALUMNOS 

 

Como se señaló en este capítulo, en México, la evaluación de los alumnos ha avanzado en cuanto a su 

enfoque, ya que privilegia la valoración de las competencias adquiridas, más que los aprendizajes 

memorísticos, y permite retroalimentar los procesos de aprendizaje y tomar decisiones para su mejoramiento, 

como el diseño de los planes de formación continua de los docentes e identificar a las escuelas con menor 

logro académico para implementar de manera conjunta acciones tendientes a mejorar los procesos 

educativos. Además, promueve la reflexión sobre las prácticas educativas, y ha permitido mejorar los libros 

de texto, ya que con base en estas evaluaciones se incorporó al final de cada bloque una serie de reactivos 

para evaluar los aprendizajes esperados.  

 

Algunas orientaciones para continuar mejorando la evaluación de los alumnos son: realizar mayor 

investigación sobre las limitaciones técnicas de las pruebas que se están utilizando, así como del modelo 

empleado para el análisis de los resultados; fomentar el uso de los resultados de las evaluaciones en la 

práctica educativa; sentar las bases para una cultura de la evaluación para promover una mejor vinculación 

entre el objetivo de la prueba y el uso que se hace de los resultados; evaluar de manera sistemática el impacto 

de estas evaluaciones; clarificar la forma en que se articulan las diferentes evaluaciones de los alumnos a 

partir de los objetivos y los propósitos que persiguen; promover adecuaciones de fondo en las pruebas para 

los alumnos con necesidades educativas especiales; e impulsar reformas para que los resultados de las 

evaluaciones que realizan los docentes sean más objetivas (SEP-DGAIR, 2010; SEP-DGDC, SEP-DGEI, 2010; 

SEP-DGEP, 2010; SEP-DGME, 2010). Además existen los siguientes retos.  

 

En primer lugar, generar una mayor orientación hacia los docentes sobre cómo evaluar el aprendizaje de los 

alumnos en el aula. Si bien en los Acuerdos Secretariales, en los Planes de estudio de nivel Licenciatura para 

la formación inicial de profesores, en los cursos de formación continua y superación profesional y en los 

materiales educativos se esbozan lineamientos y criterios de evaluación y acreditación, es necesario brindar 

más elementos y orientaciones generales y específicas a diferentes niveles, para que el juicio profesional del 

docente se acompañe de evidencias sólidas y sus conocimientos sobre el tema realmente se practiquen en el 

aula (AEM09; SCD04).  

 

En segundo lugar, lograr que las autoridades y la sociedad en general conozcan los propósitos y las 

inferencias válidas que pueden hacerse a partir de los resultados que se obtienen de cada instrumento de 

medición (CENEVAL, 2010). En este sentido, falta mayor conocimiento técnico y de evaluación por parte de 

los usuarios y las audiencias potenciales para mirar las razones que advierten sobre la facilidad en que puede 

pervertirse el uso de la evaluación de los alumnos (AEA08; AEF05; AEM06; AEM09; RPJ10; RPS11; SCD04; 

UNF02; UNS01).  

 

En tercer lugar, ampliar el conocimiento sobre la calidad técnica y metodológica de los exámenes que están 

en curso por parte de audiencias interesadas usuarias de los resultados que no son expertas en estas 

cuestiones, así como continuar trabajando en su mejora en términos técnicos (AEM09; UNA03).  

 

En cuarto lugar, promover que los materiales que se difundan y el lenguaje que se emplea en ellos, estén 

dirigidos a los múltiples usuarios de los resultados, como padres de familia (AEM09). De manera similar, es 

deseable que los resultados estén provistos de mayor contenido, no sólo de estadísticas, para promover el uso 

de los resultados de la evaluación por diversas audiencias, y en consecuencia éstos tengan mayor impacto 

(AEF05; SCD04). 
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En quinto lugar, considerar en  la interpretación de los resultados de las pruebas, por medio de cuestionarios 

de contexto, la diversidad de contextos culturales y lingüísticos en los que se desarrollan los estudiantes 

mexicanos de educación básica, para poder asegurar su pertinencia y legitimidad (SEP-DGAIR, 2010; SEP-

DGDC, 2010; SEP-DGEI, 2010).   

 

Por último, articular las diferentes evaluaciones de los alumnos que se realizan a nivel aula y a gran escala, 

por ejemplo, ENLACE y Excale, así como lograr el punto convergente entre la didáctica y las evaluaciones a 

gran escala, para evitar que exista una separación entre las políticas educativas y los problemas didácticos de 

la escuela. En este sentido, es conveniente reflexionar sobre ¿cómo articular para dar viabilidad a todos los 

proyectos de evaluación de alumnos en curso: aula, gran escala y el resto de los componentes del SEN?, y 

¿cómo revertir las malas interpretaciones y los malos usos que se han hecho de las evaluaciones, dado que la 

sociedad se ha acostumbrado a ciertas prácticas? Las respuestas a estas preguntas podría ser parte de las 

tareas del órgano que asuma la responsabilidad de articular los esfuerzos y las prácticas de evaluación actual 

y futura del SEN en educación básica ya se han abordado en el Capítulo 2 (AEM09; UNA03; UNF02). 
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CAPÍTULO VII. OTRAS EVALUACIONES. 

PROGRAMAS FEDERALES DEL SECTOR EDUCATIVO 

 

n México, además de los esfuerzos para aportar elementos de valoración del SEN y de las prácticas de 

evaluación de componentes específicos como las escuelas, los docentes y los alumnos, existen 

evaluaciones de los Planes y Programas de estudio, como la reforma pedagógica en la educación 

preescolar; de políticas educativas, como la evaluación de la implementación de la política de atención a la 

educación indígena; de materiales educativos, como los libros de texto gratuitos; y de los programas 

federales del sector educativo (ver el Anexo M). En este capítulo se abordan los programas federales del 

sector educativo, debido a que desde 2007, se cuenta con una propuesta federal de evaluación del quehacer 

gubernamental en materia de desarrollo social, de gran trascendencia y relevancia, en términos de diseño y 

resultados, eficacia e impacto, y de transparencia y rendición de cuentas sobre el ejercicio de los recursos 

públicos por parte del gobierno federal. 

 

En el SEN siempre han existido programas
gl
 que pretenden impulsar mejoras de la calidad educativa y 

requieren una serie de insumos y actividades organizadas alrededor de un propósito específico. Éstos 

incluyen elementos materiales como recursos didácticos y equipos y actividades de capacitación y asesoría 

para su implementación, para fortalecer las condiciones de operación de las escuelas y/o promover 

innovaciones pedagógicas o de gestión. En general, los programas que involucran a alumnos de la educación 

básica son operados por la SEB, acciones compensatorias del CONAFE, participaciones de particulares, u 

operados por la SEDESOL como Oportunidades. Los dos primeros son programas federales del sector 

educativo
116

. Cabe señalar que dichos programas varían en cuanto a su naturaleza y nivel de complejidad.  

 

En la década de los noventa, con base en lo establecido por la Ley General de Planeación de 1983 (DOF, 13 

de junio de 2003), se impulsaron los programas compensatorios, que surgieron antes de la descentralización 

y con el empuje de la modernización, a partir de la obtención de recursos provenientes del Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento
117

 (BIRF) y Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para 

financiar apoyos tendientes a mejorar la oferta y fortalecer la demanda educativa en las poblaciones más 

desfavorecidas del país. El CONAFE, a través de la Unidad de Programas Compensatorios (UPC), ha 

organizado y operado estos programas cuya finalidad es asegurar que la población en edad escolar tenga la 

posibilidad de ejercer plenamente su derecho a la educación, bajo condiciones de equidad e igualdad de 

oportunidades, que permitan no sólo su acceso sino también la permanencia y la terminación de su educación 

básica (artículo 14, DOF, 22 de junio de 2009). En las entidades federativas son operados por Unidades 

Coordinadoras Estatales (UCE) en colaboración con las autoridades educativas.  

 

Los programas compensatorios representan un instrumento indispensable para la redistribución del gasto 

público en materia de equidad educativa. En los últimos catorce años se han diseñado y operado cinco 

programas orientados a revertir los efectos del rezago educativo en el medio rural e indígena
118

: Programa 

para Abatir el Rezago Educativo (PARE 1992-1996); Proyecto para el Desarrollo de la Educación Inicial 

(PRODEI 1993-1997); Programa para Abatir el Rezago en la Educación Básica (PAREB 1994-2001); Programa 

Integral para Abatir el Rezago Educativo (PIARE 1995-2001); y Programa para Abatir el Rezago en 

Educación Inicial y Básica (PAREIB 1998-2006). Los actuales apoyan a los servicios de educación inicial no 

escolarizada y al sistema de educación básica (preescolar, primaria y telesecundarias) de los 31 estados 

(CONAFE, 2010).  

 

De estos programas, el PARE y el PAREB fueron pioneros en la inclusión del componente de evaluación para 

la rendición de cuentas. En el caso del PARE, primer programa en evaluarse en México, se aplicaron pruebas 

                                                           
116  Para mayor detalle sobre los programas de participaciones de particulares u operados por la SEDESOL ver la página 
http://www.inee.edu.mx/images/stories/Publicaciones/Informes_institucionales/2008/Completo/informe2008a.pdf  
117 El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) (International Bank for Reconstruction and Development o IBRD) es una de las cinco 

instituciones que integran el Grupo del Banco Mundial. 
118 El origen de cada uno de estos programas obedece a las condiciones particulares de cada entidad federativa, con el propósito de otorgar una mejor 

oferta educativa a las poblaciones rurales e indígenas con carencias y limitaciones económicas y sociales más acentuadas, y el rezago educativo se 

manifiesta como producto de condiciones adversas como son: extrema marginación social, escasa o nula inversión en infraestructura, carencia de 
insumos educativos indispensables para apoyar los procesos de enseñanza y aprendizaje, el predominio de escuelas con organización incompleta y 

unitarias, así como la existencia de un trabajo docente caracterizado por el ausentismo y una excesiva rotación, no por falta de voluntad de los 

docentes, sino por la carencia de estímulos, capacitación, actualización pedagógica y de un eficaz proceso de supervisión (CONAFE, 2010).  
 

E 
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de aprendizaje a los alumnos beneficiados para conocer el impacto del programa sobre el aprendizaje, 

mejorar la calidad de los procedimientos de evaluación empleados por los docentes y propiciar la 

autoevaluación de las escuelas. Este esfuerzo propició que la DGE implementara una serie de acciones de 

asistencia técnica.  

 

En 1994, en el marco del PAREB se desarrolló el Programa de Evaluación de la Educación Primaria (EVEP), 

que buscó extender la aplicación de pruebas a fin de obtener información que permitiera generar series 

históricas sobre el nivel de aprendizaje no sólo en los estados en los que se realizaban políticas 

compensatorias, sino en todo el país. La primera aplicación se realizó en 1996, se evaluó el aprendizaje en 

las áreas de Español y Matemáticas en alumnos de 3º y 6º grados, junto con cuestionarios de contexto a 

padres, profesores y directores. Posteriormente, se amplió el número de áreas de conocimiento evaluadas y 

se desarrollaron cinco levantamientos en una muestra panel de escuelas hasta el año 2000 y se publicaron los 

resultados en la página de la SEP, desagregados de diversas formas. Este esfuerzo fue el primer intento de 

realizar una evaluación del aprendizaje exhaustiva y contribuyó al fortalecimiento de las AEE en términos de 

capacitación de su personal. 

 

Desde 2001, en el ámbito federal en el sector educativo han operado programas derivados y alineados a los 

objetivos y las metas del Programa Nacional de Educación 2001-2006; y del Programa Sectorial de 

Educación 2007-2012. Estos programas federales son transexenales o nuevos, la SEP los diseña y dirige, y no 

modifican las normas básicas de operación del SEN ni de las escuelas, aunque requieren de un gran esfuerzo 

operativo y de adaptación por parte de los responsables estatales, docentes y directivos escolares. Esto ha 

generado la creación de equipos técnicos en los estados para su atención. Un ejemplo significativo es la 

implementación del PEC, que sigue vigente por lo que es un programa transexenal. Su puesta en marcha 

refleja un cambio importante con respecto al tipo de iniciativas que se habían desarrollado previamente para 

reformar la gestión escolar en México. Además, es el primer programa en tener reglas de operación, el 

primero que se evaluó desde sus inicios, y en contar con evaluaciones de diferentes tipos, año con año
119

. El 

resto de los programas actuales se encuentran en distintos estadios de desarrollo con respecto a la evaluación, 

siendo el PEC el de mayor avance en la materia de evaluación de programas en México, por lo que se incluye 

como ejemplo más adelante.  

 

En 2004, surgió la concepción de la política de desarrollo social
gl

 plasmada en la Ley General de Desarrollo 

Social (LGDS), que establece las acciones de la Política Nacional de Desarrollo Social (artículo 1, fracción 

VIII, DOF, 20 de enero de 2004), así como la existencia de un Sistema Nacional de Desarrollo Social 

(SNDS)
120

 como mecanismo de concurrencia, colaboración, coordinación y concertación de los gobiernos 

federal, estatal y municipal, y de los sectores social y privado (artículo 1, fracción III , DOF, 20 de enero de 

2004). Esta Ley enmarca la política del sector educativo y establece que los programas de educación 

obligatoria son prioritarios y de interés público (artículo 19, DOF, 20 de enero de 2004), por lo que los 

programas del sector educativo tienen un papel importante en el escenario de la federalización y se 

convierten en un instrumento a través del cual la federación puede seguir canalizando recursos etiquetados a 

la educación.  

 

En esta Ley se establecen los mecanismos de evaluación y seguimiento de los programas
 
(artículo 1, fracción 

VIII, DOF, 20 de enero de 2004), con referente directo en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (DOF, 30 de marzo de 2006). Esta última define el marco normativo que deberá seguir la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría de la Función Pública (SFP) y el CONEVAL, en 

materia de Evaluación de Programas Federales. Dicho marco normativo se hace más específico a partir de la 

emisión de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal, los cuales tienen el propósito que la evaluación y el monitoreo de los 

programa federales que se prevean en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio, 

contribuyan a impulsar una gestión basada en resultados y a consolidar el Sistema de Evaluación del 

                                                           
119 Las reglas de operación funcionan como mecanismo para que la Cámara de Diputados decida si continúa dando recursos al programa.  
120 El gobierno federal tiene la responsabilidad de: 1) Proyectar y coordinar la planeación nacional y regional del desarrollo social; 2) Formular el 

Programa Nacional de Desarrollo Social; 3) Realizar evaluaciones de la Política Nacional de Desarrollo Social e informar a la sociedad sobre las 

acciones en torno al desarrollo social; 4) Promover, con la intervención de los gobiernos de los estados respectivos, y la participación de los 
municipios en el diseño y la ejecución de los programas de desarrollo social (artículo 43, fracciones I, II, VII, y X, DOF, 20 de enero de 2004). El 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 busca contribuir al desarrollo humano sustentable, a través del desarrollo de capacidades básicas 

de educación, salud y nutrición que permitan una mayor igualdad de oportunidades de ingreso y superación, para la población en condiciones de 
pobreza (SEDESOL, 2008). 
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Desempeño (SED). La Evaluación de Programas Federales es un componente indispensable del SED, ya que 

fortalece al conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del 

desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y 

objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión para conocer el impacto social de los programas 

y de los proyectos (SEP-UPEPE, 2010
a
).   

 

En estos lineamientos se regula la evaluación de los programas federales, la construcción de una matriz de 

indicadores de resultados (MIR)
gl
 con base en la Metodología de Marco Lógico y los sistemas de monitoreo 

que diseña y da seguimiento la SHCP, así como la elaboración de los objetivos estratégicos de las entidades 

responsables de los programas (DOF, 30 de marzo de 2007). La MIR forma parte del SED. En este sistema, las 

entidades responsables reportan el avance y los resultados de los indicadores conforme a los plazos y 

términos señalados, y difunden la matriz a través de su página de Internet. La SFP verifica anualmente la 

congruencia y la veracidad de los reportes de cada indicador contenido en la matriz (artículo 13, DOF, 30 de 

marzo de 2007).  

 

De esta manera, queda establecido que el CONEVAL norma y coordina la evaluación de las políticas, 

programas y acciones que ejecuten las dependencias públicas (ver el Anexo N). Desde 2007, este organismo 

emite y publica anualmente el Programa Anual de Evaluación (PAE) que establece el calendario de ejecución 

de las evaluaciones de los programas presupuestarios
gl
, determina los tipos de evaluaciones

121
 que se 

aplicarán a los programas presupuestarios, y dicta qué programas federales deben evaluarse, con un padrón 

de beneficiarios
gl
.  

 

Los responsables de la evaluación de los programas federales del sector educativo son el CONEVAL, la SFP y 

la SHCP. Además, al interior de la SEP, las entidades, la Unidad Responsable del Programa (UR), la UPEPE
122

, 

y la DGEP
123

. La  SEP  y las entidades, sin modificar su estructura, designan una UR ajena a la operación de los 

programas federales para coordinarse con el CONEVAL, en el ámbito de su competencia, para el desarrollo de 

todas las etapas del proceso de evaluación: la definición del proyecto, la contratación, la supervisión y el 

seguimiento de la evaluación (artículo 29, DOF, 30 de marzo de 2007). La unidad responsable que opera el 

Programa cubre el costo de la evaluación, mientras que la unidad ajena supervisa la realización de las 

evaluaciones. Sólo la Evaluación Específica de desempeño es pagada por el CONEVAL y la supervisión la 

realiza de manera conjunta con la UR ajena. Para llevar a cabo una Evaluación de Impacto es necesario 

aplicar un guión de factibilidad, someter la metodología y los términos de referencia a la opinión y 

autorización del CONEVAL. Los evaluadores externos que son contratados deben cumplir con los requisitos 

establecidos en los Lineamientos Generales (artículo 32, DOF, 30 de marzo de 2007).  

 

Los programas que ya han sido evaluados en más de una ocasión forman parte del Sistema de Información 

para el Seguimiento de Programas Federales susceptibles de ser evaluados (SISEPF) de la UPEPE, que permite 

registrar y sistematizar información relevante de los programas federales a cargo de la SEP y su Sector 

Coordinado, destacando aquélla que tiene que ver con la evaluación de programas, la atención a 

recomendaciones y la MIR. Además, constituye un insumo para el seguimiento del avance y verificación del 

cumplimiento de la normatividad vigente en materia de evaluación de programas federales de la SEP y su 

Sector Coordinado; y fungir como herramienta de apoyo para la toma de decisiones del Titular de la UPEPE 

en esta materia (SEP-UPEPE, 2010
a
).  

 

En 2010, están vigentes 112 programas federales, de las modalidades que han sido evaluadas, que son 

operados por las distintas subsecretarías y unidades administrativas de la SEP. Estos programas se ordenan en 

cuatro categorías de índole administrativa: 28 programas ―S‖ que son sujetos a reglas de operación; 37 

programas ―E‖ que corresponden a la prestación de servicios públicos; 2 programas ―B‖ concernientes a la 

provisión de bienes públicos; y 45 programas ―U‖ que comprenden otros subsidios. En términos de servicios 

educativos, las personas físicas, morales e instituciones educativas pueden participar en más de un programa 

dependiendo las características del mismo y su población objetivo. Los programas con presupuesto asignado 

                                                           
121 Los seis tipos de evaluación de programas son: Diseñogl, Consistencia y Resultadosgl, Procesosgl, Específica de desempeñogl, Complementariasgl e 

Impactogl (CONEVAL, 2010b). 
122 Por parte de la UPEPE participa la Coordinación de Proyectos Estratégicos, Análisis e Integración de Políticas Educativas, la Dirección de Análisis 

de Información y Estudios de Política Educativa, y la Subdirección de Información y Evaluación de Programas.  
123 Por parte de la DGEP, la Dirección de la Coordinación de la Red de Enlaces y Seguimiento de Inversión, la Subdirección de Desarrollo y 
Mantenimiento del Sistema de Indicadores, y la Jefatura de Departamento de Programación y Seguimiento. 
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─―S‖, ―E‖ y ―U‖
124

─ deben ser evaluados al menos una vez al año (artículo 1, fracción VIII, DOF, 20 de enero 

de 2004). En el PAE 2010 se estableció que de los 112 programas del sector educativo y desarrollo social, 35 

son sujetos de evaluación, del tipo Específica de desempeño. De los restantes, 55 son evaluados con una 

estrategia aprobada por el CONEVAL, coordinada y pagada por la UPEPE; y 22 no tienen ningún tipo de 

evaluación —ya sea porque no cuentan con asignación de presupuesto, no operan y sólo tienen mandato de 

creación, o tienen presupuesto sin que se haya ejercido—.  

 

La SEB opera 24 de los 112 programas: 12 programas ―S‖, 3 programas ―E‖, 1 programa ―B‖, y 8 programas 

―U‖. Las UR de estos programas son: la SEB de forma directa (1 programa), la DGDGIE (8), la DGME (7), la 

DGDC (3), la DGEI (3) y la DGFCMS (2). De estos programas, en 2010, el CONEVAL determinó evaluar 11 

programas ―S‖ con reglas de operación
125

 (CONEVAL, 2010
b
). Estos programas responden a cuatro propósitos 

fundamentales: a) apoyan los procesos de enseñanza y aprendizaje, mediante la incorporación de materiales 

educativos y nuevos recursos tecnológicos a las aulas como Programa Nacional de Lectura; b) impulsan la 

mejora de la calidad educativa mediante esfuerzos centrados en los recursos humanos de las escuelas como 

el Programa Asesor Técnico Pedagógico para educación indígena y el PSNFCM; c) buscan la mejora 

educativa mediante estrategias que combinan recursos diversos, con atención a la gestión e innovación 

institucionales como el PEC; y d) atienden a grupos vulnerables como el Programa de educación básica para 

niños y niñas de familias jornaleras agrícolas migrantes (PRONIM). Además, desde 2009 existen otros 

programas de reciente creación, que atienden diversos enfoques como el PES y el PETC (ver el Anexo O).  

 

Hasta el año 2009, sólo 19 de estos programas se encontraban en el SISEPF. Todos están alineados al PND 

2007-2012 y PROSEDU 2007-2012, por lo que existe una vinculación del desarrollo de estos programas con la 

política educativa que ha implementado el gobierno federal. Además, cuentan con página electrónica, y en 

general, los más actuales no cuentan con evaluación. De estos programas, doce cuentan con sistema de 

indicadores, ocho con padrón de beneficiarios, y todos deben contar con MIR, sin embargo, en los datos 

proporcionados sólo se explicita su existencia en siete programas. El tipo de evaluación que con mayor 

frecuencia se realiza es Específica de Desempeño, y sólo dos programas ─Promoción y fomento de libros y 

la lectura y Escuelas de Calidad─ han tenido evaluación de impacto por parte de IES extranjeras. Los 

evaluadores externos son instancias nacionales provenientes de instituciones de educación superior –UAM, 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), UPN-; institutos o centros de investigación ─FLACSO, 

CIDE─; o consultorías ─Cívicus─ (ver el Anexo P).  

 

Las evaluaciones de los programas se vinculan con otras sobre el avance de metas, el ejercicio presupuestal y 

de la consecución de objetivos y metas de la política educativa. Los resultados se utilizan para mejorar la 

operación y las formas de reportar el avance de los programas así como sus instrumentos: MIR, reglas de 

operación, e indicadores. De los resultados se derivan recomendaciones que los responsables deben atender, 

y la SFP supervisa su cumplimiento (artículo 8, DOF, 30 de marzo de 2007).  

 

En general, los informes finales de las evaluaciones consisten en un informe ejecutivo, un informe completo 

y un posicionamiento de la SEP. Éstos incluyen un apartado de fortalezas y oportunidades, debilidades y 

amenazas, así como las recomendaciones de cada uno de los temas de la evaluación que hayan sido 

analizados. Por su parte, el posicionamiento se brinda con base en los resultados de la evaluación y da 

recomendaciones a los evaluadores externos. Este posicionamiento ha servido para exigir un mayor nivel de 

expertise en educación a los evaluadores. Estos informes se entregan a al H. Congreso de la Unión, la 

Cámara de Diputados y a la Auditoría Superior de la Federación, la SHCP, la SFP y el CONEVAL. Después de 

su entrega, los informes y los datos del evaluador se difunden de manera permanente en las páginas de 

Internet de la SEP, la UR y los programas  (artículo 26, DOF, 30 de marzo de 2007). El acceso a los resultados 

de las evaluaciones es público.  

                                                           
124 No están obligados a realizar evaluación durante el ejercicio fiscal en curso, los programas de modalidad ―U‖, que constituyen proyectos de 
inversión específicos o que no contemplen de manera directa la entrega de subsidios, bienes o prestación de servicios a beneficiarios, o que 

correspondan a proyectos de apoyo a programas federales, de próxima desaparición, que su ejecución depende de ingresos excedentes, o que en su 

ejecución participan las entidades federativas; que no cuenten con recursos públicos asignados para el ejercicio fiscal, o que hayan sido exentos del 
registro de la MIR (CONEVAL, 2010b).  
125 Programas que son evaluados en 2010: 1) Escuelas de Calidad, 2) Escuelas de Tiempo Completo, 3) Escuela Segura, 4) Fortalecimiento de la 

Educación Especial y de la Integración Educativa, 5) Programa Nacional de Lectura, 6) Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria, 
7) Habilidades digitales para todos, 8) Programa de Educación Preescolar y Primaria para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes, 

9) Becas Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas, 10) Programa Asesor Técnico Pedagógico, 11) Programa del Sistema 

Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros de Educación Básica en Servicio (CONEVAL, 2010b). Con excepción del 
Programa de Fortalecimiento de Comunidades escolares de Aprendizaje. 
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En el siguiente apartado se describe la evaluación que se ha realizado al PEC.  

 

PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD (PEC) 
 

El PEC es un programa federal vigente con reglas de operación, padrón de beneficiarios
126

, orientado a las 

escuelas públicas de educación básica, en todos sus niveles y modalidades, y opera en el ámbito nacional en 

las 32 entidades federativas. Su objetivo es contribuir al mejoramiento del logro educativo en los alumnos de 

las escuelas participantes, al implementar un modelo de gestión escolar. El PEC inició su operación en el 

ciclo escolar 2001-2002, y ha dado prioridad a las escuelas primarias de zonas urbano marginadas, y a partir 

de 2006, a las que tienen alumnos cuyos resultados en la prueba ENLACE se encuentran en el nivel de 

―insuficiente‖ (DOF, 18 de diciembre de 2009). A finales de 2008, se benefició a 39,993 escuelas, en 2,125 

municipios, a 7.1 millones de alumnos, alrededor de 300 mil docentes, y 29,950 directivos (INEE, 2008; SEP, 

2007
c
). Actualmente, la unidad responsable es la DGDGIE, desde su creación en 2005 (ver el Anexo Q).   

 

La evaluación del PEC la encabeza la SEP e involucra a diversas instituciones. El Programa se ha evaluado 

anualmente con variaciones. En su arranque se efectuaron dos tipos de estudio. El primero de corte 

cualitativo, con el objetivo de analizar cómo impacta el PEC en las prácticas docentes, en el tipo y nivel de 

participación de los padres de familia, así como en las actividades y los mecanismos de planeación en la 

escuela
127

. El segundo, de corte cuantitativo para analizar cambios en los puntajes de aprovechamiento 

escolar, a partir de las Pruebas de Estándares Nacionales aplicadas a estudiantes de todas las escuelas 

participantes del PEC hasta 2002. A partir de estos dos estudios, en 2003, se publicó un reporte descriptivo de 

carácter diagnóstico de gran relevancia sobre una muestra de escuelas, el cual incluyó información 

exhaustiva sobre el perfil de los maestros y sus prácticas pedagógicas, la gestión organizacional, y la 

participación social en las escuelas seleccionadas. Una tercera evaluación cuantitativa se efectuó de 2001 a 

2005 por parte del CIDE
128

.  

 

A partir de los resultados de los dos primeros estudios, en 2005, Heurística Educativa presentó un informe 

titulado ―Cambios en las escuelas que participan en el PEC 2001-2004‖, que muestra hallazgos sobre cambios 

en el aprovechamiento escolar, la relación de éste y equidad, y la eficacia social
129

 (Loera, 2005). En 2006 se 

realizaron dos evaluaciones de Impacto por parte del BIRF y la Universidad de Oxford, y la Escuela de 

Graduados en Educación de Harvard, ambas con un alto rigor metodológico (CONEVAL, 2008). La primera 

señaló que el PEC ha tenido efectos positivos en indicadores de desempeño escolar de las escuelas 

beneficiadas. Las escuelas que se incorporaron al Programa por segunda ocasión redujeron su tasa de 

deserción estudiantil en un promedio de 0.27%. En el caso de las escuelas que participaron tres años 

consecutivos redujeron esta tasa en un promedio de 0.33%. La participación en el PEC mostró su mayor 

impacto en las escuelas ubicadas en estados con Índice Refinado de Desarrollo Humano (IRDH)
gl
 medio 

mientras que no se registró ningún impacto en los resultados estudiantiles de los estados con Índice bajo.  

 

Además, por medio de entrevistas se estableció que el PEC ha fomentado una mejor coordinación entre el 

gobierno federal y los de los estados y un aprendizaje organizacional que está mejorando el funcionamiento 

del SEN, y una coordinación media entre los sistemas educativos de los estados al no lograr una reducción 

significativa en la carga administrativa de las escuelas (Reimers, 2006). La segunda evaluación confirmó que 

                                                           
126 De conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el padrón de escuelas beneficiadas se 
publica en la página de Internet del Programa: http://basica.sep.gob.mx/pec/ (artículos 7 y 12, DOF, 11 de junio de 2002).  
127 Esta evaluación tuvo por objetivo principal identificar los cambios que pueden atribuirse al programa en materia de gestión, participación y 

prácticas pedagógicas de las escuelas, así como retroalimentar las decisiones concernientes al programa y desarrollar capacidades de evaluación 
locales, fundamentalmente a nivel estatal. Para ello, se aplicaron múltiples instrumentos de investigación de tipo cualitativo —entrevistas, 

cuestionarios, grupos focales, evaluación de desempeño— sobre una muestra de escuelas inscritas al PEC el primer año —476 escuelas seleccionadas 

aleatoriamente al inicio del PEC, en 31 entidades—. Esta evaluación se diseñó originalmente como un estudio tipo panel que incluiría ―un grupo de 
comparación‖ desde el inicio del estudio. Sin embargo, cuando surgió el INEE en 2002, cambiaron los criterios para definir las muestras de escuelas 

del PEC a las cuales se les daría seguimiento en desempeño académico y se dejaron de monitorear las escuelas incluidas en el ―grupo de comparación‖. 

Esto configuró una experiencia inédita de evaluación longitudinal cualitativa, que utilizó mediciones anteriores y posteriores a la instrumentación del 
Programa, y se caracterizó por ser una intervención y un acompañamiento durante varias etapas del ciclo escolar (SEP, 2003c).  
128 Esta evaluación se centró en la validación del marco teórico que sustenta el programa, el grado de cumplimiento de las reglas de operación del PEC, 

información acerca del número de escuelas, recursos invertidos, el número de estudiantes que participan, al igual que una descripción de los cambios 
en la estructura del organismo nacional que opera el PEC.  
129 En el Informe se presentan de manera sucinta los hallazgos obtenidos al procesar la información recabada para la evaluación cuantitativa sobre los 

resultados de aprovechamiento escolar de alumnos de 3° y 5° grados en exámenes de matemáticas y español matriculados en escuelas PEC, junto con 
la información obtenida de las encuestas aplicadas en las escuelas pertenecientes a la muestra del estudio cualitativo.   
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las escuelas que participaron tres años seguidos en el programa disminuyeron la tasa de deserción, repetición 

y reprobación (0.24%, 0.24% y 0.31 % respectivamente).  

 

En 2008 se realizó la primera evaluación Específica de Desempeño con base en la MIR del PEC
130

 por  C-230 

consultores, S.C. y  en 2009, la empresa Cívicus. En el último Informe de este tipo de evaluación de 2009, las 

fortalezas fueron que el diseño del programa promovió la participación social, ha mejorado la focalización de 

los recursos, y alcanzó la meta establecida de cobertura. Además, emprendió procesos de seguimiento y 

actualización del programa. Las recomendaciones fueron que en la MIR se debe mejorar la pertinencia, 

relevancia y consistencia de los indicadores de fin y propósito, así como estudiar la factibilidad de incluir la 

tasa de deserción, reprobación y repetición, como indicadores que reporten el avance por escuela 

beneficiada; y seguir avanzando en la realización de encuestas de participación y satisfacción de 

beneficiarios para monitorear las acciones fuera del control de la gerencia del Programa (CONEVAL, 2009
b
). 

Las recomendaciones que han emanado de estos informes, han sido incorporadas en su mayoría. 
 

En 2010 se prevé la realización del guión de factibilidad, condición necesaria, para la revisión y autorización 

por parte de CONEVAL de una tercera evaluación de Impacto. Actualmente, no hay evaluación cualitativa, por 

lo que en el posicionamiento de la SEP de 2009 se solicitó a los futuros evaluadores que realicen, a nivel 

aleatorio o experimental, trabajo de campo (SEP, 2010
a
). Esto fundamentalmente al analizar que los 

problemas que se han detectado en gabinete se subsanan al hacer trabajo de campo y buscar documentar las 

externalidades positivas que ha generado el PEC (Reimers, 2006; SEP-UPEPE, 2010
a
). Algunos retos del PEC 

son definir un contrafactual
gl
 adecuado, y considerar que toma varios años de participación en el Programa 

para que se observen mejorías significativas en los resultados educativos. Esto es particularmente cierto en 

estados en los que las Secretarías de educación tienen menor capacidad institucional. Por ello, las futuras 

evaluaciones del PEC deben considerar un horizonte temporal de, por lo menos, tres años (Reimers, 2006). 

 

RETOS DE LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 

 

En México, la evaluación de programas dirigidos a la educación básica es un campo en desarrollo que ha 

crecido de manera importante en la última década. En este sentido, destacan los lineamientos y la 

sistematización de la metodología de evaluación del PAE, la participación de diversas instancias y la difusión 

de los resultados de las evaluaciones al público en general, lo cual concuerda con los avances en la 

evaluación en otros componentes del SEN. Los retos se concentran en analizar la conveniencia de la apertura 

programática actual, la ampliación de los objetivos de la evaluación institucional en términos de su 

vinculación con los grandes objetivos de la política educativa, la medición de su impacto en los 

beneficiarios, y la pertinencia de una evaluación de la evaluación actual de programas (AEM09; AEP07).  

 

Con respecto a dichos retos, en primer lugar, a los programas del sector educativo se les evalúa como 

programas de desarrollo social, que si bien aportan al bienestar social, existen diferencias y complejidades en 

el sector que es necesario conocer. CONEVAL tiene atribuciones normativas para todos los sectores del 

gobierno federal, incluyendo el educativo, por lo que es necesario establecer reglas específicas por sector.  

 

En 2009 para las evaluaciones Específicas de desempeño, la SEP promovió que los evaluadores antes de 

entregar el informe solicitado conversaran con el responsable del programa y en consecuencia se emitieron 

informes más precisos en torno a los programas del sector educativo. Sin embargo, hace falta impulsar 

evaluaciones externas que trasciendan el análisis del cumplimiento de metas de gestión y evalúen el 

desempeño de los programas considerando las complejidades del sector educativo. Además, que se 

promueva la aplicación de evaluaciones que consideren estrategias de campo, como la de indicadores, 

procesos o de tipo cualitativo, y un mayor uso de los resultados de las evaluaciones de aprovechamiento 

escolar de Excale y ENLACE (SEP-UPEPE, 2010
a
; AEM09) a fin de aportar elementos importantes para la 

mejora de los programas. 

 

En segundo lugar, no todas las modalidades de los programas tienen reglas de operación, existen programas 

sin reglas de operación con mayor presupuesto. Por esta razón, se busca homologar las otras modalidades de 

programas sin reglas de operación para contar con criterios de observancia obligatoria y general que 

permitan quitar la discrecionalidad de cómo se designa el recurso. Se requiere entonces, de una mayor 

                                                           
130 Para revisar la matriz de indicadores del PEC 2010 ver la página http://basica.sep.gob.mx/pec/pdf/marcologico/marcoLogico2010PEC.pdf 
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comunicación del sector educativo con el CONEVAL para que se profundice en poner atención en los 

programas que no cuentan con reglas de operación, pero que son fundamentales para el sector (AEF05; 

AEM09). 

 

Por último, diversos programas de mejora presentan deficiencias importantes en cuanto a su planeación, 

implementación, coordinación y evaluación, lo cual amenaza su eficiencia. Se cuenta con una visión de 

conjunto que permite apreciar los alcances y las limitaciones de estos esfuerzos, por lo que es necesario que 

se evalúe el impacto de los programas en la calidad de la educación. Es importante continuar avanzando en la 

evaluación de Impacto considerando la complejidad de las metodologías requeridas para ello, así como una 

mayor previsión en el diseño de los programas para poner en marcha procesos de indagación adecuados, por 

ejemplo, la elaboración de una línea base. Además, cuando una multiplicidad de nuevas acciones se 

implementa en las escuelas de manera paralela, se vuelve más difícil dar cuenta de los efectos de cada una, 

en la gestión escolar o en el aprendizaje.  

 

En este sentido, es necesario que la implementación de los programas de reciente creación, y de los que lo 

sean en el futuro, se acompañe por evaluaciones de Impacto para determinar si es pertinente aumentar su 

cobertura y asignarles mayores recursos para el logro de sus objetivos (INEE, 2008; AEF05; AEM09). El INEE 

puede tener la atribución de evaluar la calidad de los programas con base en su contenido, no sólo en 

términos administrativos y procedimentales (AEM09; UNF02). 
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Secretaría de Educación Pública [SEP], Coordinación Nacional de Carrera Magisterial [CNCM]. (2010). 

Información proporcionada por la CNCM como resultado de la aplicación de cuestionarios a 

diferentes áreas de la SEP para la elaboración del presente Informe.  
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Secretaría de Educación Pública [SEP], Dirección General de Planeación y Programación [DGPP]. (2010). 

Información proporcionada por la DGPP como resultado de la aplicación de cuestionarios a diferentes 

áreas de la SEP para la elaboración del presente Informe.  
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http://basica.sep.gob.mx/dgdgie/cva/sitio/start.php?act=multigrado 
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http://basica.sep.gob.mx/tiempocompleto/ 

http://basica.sep.gob.mx/pec/pdf/marcologico/marcoLogico2010PEC.pdf 

http://basico.sep.gob.mx/reformaintegral/ 
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http://formacioncontinua.sep.gob.mx/sites/CatalogoNacional/CatalogoNacional2009-2010.pdf 

http://formacioncontinua.sep.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=51&Itemid=76 

http://formacioncontinua.sep.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=59&Itemid=112 

http://guiaegel.com 
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http://medusa.coneval.gob.mx/cmsconeval/rw/resource/coneval/quienes/1814.pdf?view=true 

http://ses4.sep.gob.mx/index.jsp 

http://sieeb.basica.sep.gob.mx 

http://sig.jalisco.gob.mx/evaluacion/ 

http://telesecundaria.dgme.sep.gob.mx/ 

http://www.alianzaconcursonacional.sep.gob.mx 

http://www.anahuac.mx/ 

http://www.answers.com 

http://www.aulatelematica.com.mx/Paginas/Acercade 

http://alianza.sep.gob.mx/
http://basica.sep.gob.mx/dgdgie/cva/sitio/start.php?act=multigrado
http://basica.sep.gob.mx/dgdgie/cva/sitio/start.php?ac
http://basica.sep.gob.mx/pec/
http://basica.sep.gob.mx/dgei/start.php
http://basica.sep.gob.mx/pec/pdf/marcologico/marcoLogico2010PEC.pdf
http://telesecundaria.dgme.sep.gob.mx/
http://www.answers.com/
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http://www.coneval.gob.mx 

http://www.dgep.sep.gob.mx 
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http://www.edomex.gob.mx/educacion 

http://www.edomexico.gob.mx/evaluacioneducativa/index.htm 
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http://www.enciclomedia.edu.mx 

http://www.ieees.gob.mx/ 

http://www.ilce.edu.mx/ 

http://www.inea.gob.mx 
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http://www.inee.edu.mx/images/stories/Publicaciones/Informes_institucionales/2008/Completo/informe2008a.pdf 

http://www.ipn.mx/ 

http://www.itesm.mx/ 

http://www.jalisco.gob.mx/wps/portal/sriaEducacion 

http://lectura.dgme.sep.gob.mx/ 

http://www.nl.gob.mx/?P=sec_educacion 

http://www.nl.gob.mx/?P=ideeleon 

http://www.oecd.org/dataoecd/52/62/32023694.pdf 

http://www.promajoven.sep.gob.mx 

http://www.reformapreescolar.sep.gob.mx 

http://www.secolima.gob.mx/ 

http://www.seczac.gob.mx/ 

http://www.seg.guanajuato.gob.mx/ 

http://www.sems.gob.mx/aspnv/homesems.asp 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_Organigrama_SEP2 

http://www.sep.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/129130/1/normasbasica20092010.pdf 

http://www.sepc.gob.mx/ 

http://www.seyc.gob.mx/ 

http://www.snie.sep.gob.mx/SNIESC/ 

http://www.uaa.mx/ 

http://www.uabc.mx/ 

http://www.uady.mx/ 

http://www.udg.mx 

http://www.uia.mx/ 

http://www.ulsa.mx/ 

http://www.unam.mx/ 

http://www.up.mx/ 

http://www.upn.mx/ 
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LISTA DE SIGLAS DE INSTITUCIONES, PROGRAMAS Y TÉRMINOS 

ACE Alianza por la Calidad de la Educación  

ACREDITA-SEC Examen para la Acreditación de Conocimientos Equivalentes a la Educación 

Secundaria  

AEE Áreas Estatales de Evaluación 

ANDUDES Actividades realizadas antes, durante y después, Sinaloa 

ANMEB Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica 

ANTAD Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales 

ATP Asesor Técnico Pedagógico 

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

BIRF Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, del Banco Mundial 

CAM Centros de Atención Múltiple 

CAPEP Centro de Atención Psicopedagógica de Educación Preescolar 

CCT Catálogo de Centros de Trabajo 

CEE Centro de Estudios Educativos 

CEFAA Cédula de Factores Asociados al Aprendizaje 

CENDI Centro de Desarrollo Infantil  

CENEVAL Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, A.C. 

CENNI 

CET 

Certificados de Idioma 

Centro de Estudios Tecnológicos 

CIDE Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

CIESAS Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 

CNCM Coordinación Nacional de Carrera Magisterial 

CNEP Confederación Nacional de Escuelas Particulares 

COE Condiciones de la Oferta Educativa 

COMIE Consejo Mexicano de Investigación Educativa, A.C. 

COMIPEMS Examen para el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior en la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México 

COMPYE Comisión de Planeación y Evaluación 

CONACyT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

CONAEDU Consejo Nacional de Autoridades Educativas 

CONAFE Consejo Nacional de Fomento Educativo  

Conalep Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

Conapo Consejo Nacional de Población 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CREM Centros Regionales de Educación Normal 

CTEIE Comité Técnico Especializado de Información Educativa, INEGI 

DEE Dirección de Evaluación de Escuelas del INEE 

DGAIR Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación 

DGDC Dirección General de Desarrollo Curricular 

DGDGIE Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa 

DGE Dirección General de Evaluación  

DGEI Dirección General de Educación Indígena 

DGEP Dirección General de Evaluación de Políticas 

DGESPE Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación  

DGFCMS Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio 

DGME Dirección General de Materiales Educativos 

DGPP Dirección General de Planeación y Programación  

DGPPP Dirección General de Planeación, Programación y Presupuesto 

DIE Departamento de Investigación Educativa del IPN 

DIE Dirección de Indicadores Educativos del INEE 

DIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

DOF Diario Oficial de la Federación 

EBSEN Estadística Básica del Sistema Educativo Nacional 

ECES Evaluación Censal a la Educación Secundaria 



Informe de las prácticas de la Evaluación de la Educación Básica en México, 2010  

 

98 
 

EGEL Exámenes Generales de Egreso de la Licenciatura 

EGRES Examen de Egreso de la Secundaria 

EHBEN Evaluación de Habilidades Básicas en la Educación Normal 

EIEN Examen de Ingreso a la Educación Normal 

ENAMS Exámenes Nacionales de Actualización para Maestros en Servicio 

ENCHD Examen Nacional de Conocimientos y Habilidades Docentes 

ENLACE Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares 

EV Sistema de Escalafón Vertical  

EVEDEMS Evaluación Estatal de Educación Media Superior 

EVEDEPS Evaluación Estatal del Desempeño Escolar en Primaria y Secundaria 

EVEP Programa de Evaluación de la Educación Primaria 

EXANI-I Examen Nacional de Ingreso a la Educación Media Superior  

Excale Exámenes de la Calidad y el Logro Educativos 

FAEB Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 

FASA Factores Asociados al Aprendizaje en Secundaria 

FLACSO Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

GTEE 

GTRR 

Grupo de Trabajo sobre Estándares y Evaluación  

Grupo de Trabajo de Coordinadores Estatales responsables del Concurso de Plazas 

IDANIS Instrumento para el Diagnóstico de Alumnos de Nuevo Ingreso a Secundaria 

IDCIEN Instrumento de Diagnóstico y Clasificación para el Ingreso a la Educación Normal 

IEA International Association for the Evaluation of Educational Achievement 

IES Instituciones de Educación Superior 

IIDE Instituto de Investigación y Desarrollo Educativo 

ILCE Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa 

INEA Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

INEE Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

IPN Instituto Politécnico Nacional 

IRDH Índice Refinado de Desarrollo Humano 

LGDS Ley General de Desarrollo Social 

LGE Ley General de Educación 

LP Ley de Planeación 

LLECE Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad Educativa 

MIFAE Módulos Integrales de Fortalecimiento Académico Específico 

MIR Matriz de indicadores de resultados 

NOM Norma Oficial Mexicana 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

OCI Olimpiada del Conocimiento Infantil 

ODES Organismos Descentralizados de los Gobiernos Estatales 

OECD Organisation for Economic Co-operation and Development  

OEIF Órgano de Evaluación Independiente con carácter Federalista 

OREALC Oficina Regional de Educación para América Latina y el Caribe 

OSFAE Oficina de Servicios Federales de Atención a la Educación 

PAE Programa Anual de Evaluación 

PARE Programa para Abatir el Rezago Educativo 

PAREB Programa para Abatir el Rezago en la Educación Básica 

PAREIB Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 

PAT Plan Anual de Trabajo 

PEAL Perfiles de Escuelas de Altos Logros, Baja California 

PEC Programa Escuelas de Calidad 

PEM Propuesta Educativa Multigrado 

PEP Programa de Educación Preescolar  

PES Programa Escuela Segura 

PETC Programa Escuelas de Tiempo Completo 

PETE Plan Estratégico de Transformación Escolar 

PGEA Plan General de Evaluación del Aprendizaje, INEE 

PIARE Programa Integral para Abatir el Rezago Educativo 

http://www.google.com.mx/url?sa=t&source=web&cd=1&ved=0CBcQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.oecd.org%2F&rct=j&q=oecd&ei=2PEcTPzoMIjcNcXZvP4M&usg=AFQjCNHOvha_Kgd0PZryx-7E0w8swGHlKA
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PIB Producto Interno Bruto 

PISA Programme for International Student Assessment 

PNCM Programa Nacional de Carrera Magisterial 

PND Plan Nacional de Desarrollo  

PREXANI Examen Pronóstico del EXANI-I  

PRODEI Proyecto para el Desarrollo de la Educación Inicial 

PRODET Programación Detallada 

PRONAP Programa Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros de Educación  

Básica en Servicio 

PRONIM Programa de preescolar y primaria para niñas y niños jornaleros agrícolas migrantes 

PROSEDU Programa Sectorial de Educación 

PSNFCM Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación  

Profesional de Maestros de Educación Básica en Servicio 

PTF Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las  

Escuelas Normales 

RAND Research and Development Corporation 

RENAME Registro Nacional de Alumnos, Maestros y Escuelas 

RES  Reforma de la Educación Secundaria 

RIEB Reforma Integral de la Educación Básica 

RIEMS Reforma Integral de la Educación Media Superior 

SEB Subsecretaría de Educación Básica 

SED Sistema de Evaluación del Desempeño 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SEN Sistema Educativo Nacional/ Sistema Educativo Mexicano 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SERCE Segundo Estudio Regional Comparativo y Explicativo 

SES Subsecretaría de Educación Superior 

SFP Secretaría de la Función Pública 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SIE Sistema de Indicadores Educativos 

SIEI Sistema de Información de Educación Indígena 

SIIPP-G Sistema Integral de Padrones de Programas Gubernamentales 

SILE Sistema de Indicadores sobre el Logro Educativo, Baja California 

SININDE Sistema Nacional de Indicadores Educativos 

SISEPF Sistema de Información para el Seguimiento de Programas Federales susceptibles de 

ser evaluados 

SIEEB Sistema de Información de Estadística de la Educación Básica 

SISTESEP Sistemas para el análisis de la Estadística Educativa 

SNACEEB Sistema Nacional de Acreditación de Centros Escolares de Educación Básica 

SNDS Sistema Nacional de Desarrollo Social  

SNEE Sistema Nacional de Evaluación Educativa 

SNIE Sistema Nacional de Información Educativa 

SNTE Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación 

SPC Servicio Profesional de Carrera 

TALIS Teaching And Learning International Survey 

TIMSS Trends in International Mathematics and Science Study 

TLC Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

UABC Universidad Autónoma de Baja California 

UAM Universidad Autónoma Metropolitana 

UCE Unidades Coordinadoras Estatales 

UIA Universidad Iberoamericana 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México 

UNESCO United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization 

Unete Unión de Empresarios para la Tecnología en la Educación 

UPC Unidad de Programas Compensatorios  

UPEPE Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas 

UPN Universidad Pedagógica Nacional 
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UR Unidad Responsable del Programa 

USAER Unidades de Servicios de Apoyo a la Educación Regular 

 

GLOSARIO 

A 
 

Acreditación  Juicio de valor respecto a la calidad de una institución educativa, emitido 

de manera formal y pública por un organismo externo y autorizado, como 

resultante de un proceso de evaluación de carácter voluntario para verificar 

el cumplimiento de estándares mínimos de calidad previamente definidos 

y otorgar a la institución, un certificado de prestigio social en 

reconocimiento por sus esfuerzos para el mejoramiento educativo (SEP, 

2009
c
).  

 

Alumno  Persona matriculada en cualquier grado de las diversas modalidades, tipos, 

niveles y servicios educativos del Sistema Educativo Nacional (SEP, 

2009
c
). 

 

Analfabetismo Indicador que expresa el porcentaje de personas de 15 años y más que no 

poseen el dominio de la lectura, la escritura y el cálculo básico (SEP, 

2009
c
). 

 

Aprendizaje Proceso a través del cual se adquieren habilidades, destrezas y 

conocimientos como resultado de la experiencia, la instrucción o la 

observación. 

 

Aprendizajes esperados Aspectos observables esenciales que se espera logren los alumnos en 

términos de competencias como resultado del trabajo en uno o más 

proyectos didácticos y, por lo tanto, constituyen un referente fundamental, 

tanto para la planeación como para la evaluación (DOF, 7 de septiembre de 

2009).   

 

Audiencias interesadas Personas, grupos, asociaciones u organizaciones que tienen algún interés 

en los procesos y/o resultados de una evaluación (Wheeler, Haertel y 

Scriven, 1992). 

 

Autoevaluación de la 

escuela 

1. Proceso sistemático de diagnóstico y reflexión de la propia 

organización a partir de la observación de sus propios procesos y 

resultados, puede desarrollarse utilizando diversos instrumentos y 

estrategias de comunicación y es compartida por el conjunto de los 

docentes y directivos que operan en la escuela. Su objetivo es 

identificar las fortalezas y las áreas de oportunidad de la práctica 

escolar (condiciones, procesos y resultados), para proyectar 

acciones sustantivas de fortalecimiento y mejora (SEP, 2002
a
). 

 

2. Proceso sistemático de análisis del funcionamiento de los centros 

escolares, que llevará a cabo el personal de los mismos. En este 

proceso se trata de reflexionar acerca de la realidad del centro para 

lograr la mejora continua de los servicios que ofrece, de los 

procesos implicados y, en consecuencia, de los resultados (SEP, 

2007
a
). 
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Assessment (Valoración) Proceso de recolección de información sobre un estudiante o grupo de 

estudiantes para apoyar la toma de decisiones acerca de su progreso y 

desarrollo (JCSEE, 2003). Nota: En este caso se mantuvo el término en 

inglés debido a la dificultad de su traducción precisa al español.  

 

B 
 

Bachillerato Nivel educativo del tipo medio superior, de carácter propedéutico, y/o 

terminal, que se imparte a los egresados de secundaria y que, cuando es 

propedéutico, posibilita ingresar al tipo superior (SEP, 2009
c
). 

 

Bachillerato general Servicio educativo de nivel bachillerato que prepara al estudiante en todas 

las áreas del conocimiento para que pueda cursar estudios del tipo 

superior; es  propedéutico de tales estudios y se cursa en dos o tres años 

(SEP, 2009
c
). 

 

Bachillerato tecnológico Servicio educativo de nivel bachillerato que proporciona a los educandos 

los conocimientos necesarios para ingresar al tipo superior y los capacita 

para ser técnicos calificados en ramas tecnológicas específicas de las áreas 

agropecuaria, forestal, industrial y de servicios, y del mar. La duración de 

este servicio es de seis semestres (SEP, 2009
c
). 

 

C 
 

Calidad de los centros 

escolares 

Valoración resultante de la comparación, con respecto a un conjunto de 

normas, de las características, cualidades y propiedades de la totalidad de 

elementos, procesos, y resultados de las instituciones educativas, cuya 

gestión se realiza para planear y cumplir metas específicas, que satisfagan 

las necesidades educativas de los alumnos y de la sociedad requeridas por 

el desarrollo social, científico y tecnológico (SEP, 2009
c
). 

 

Calidad del sistema 

educativo nacional 

Cualidad que resulta de integrar las dimensiones de pertinencia, 

relevancia, eficacia interna y externa, impacto, suficiencia, eficiencia y 

equidad (INEE, 2008). 

 

Capacitación para el 

trabajo 

Servicio educativo que brinda el SEN para capacitar a personas mayores de 

15 años para que se incorporen a la actividad productiva. Tiene distintas 

duraciones: se cursan en 10 semanas y hasta en cuatro años, según el tipo 

de capacitación, se imparte en cursos de entre 100 y 450 horas de 

duración, por espacio de tres a cinco meses, prepara al educando en 

técnicas industriales, agropecuarias, comerciales y de servicios. Requiere 

estudios previos de educación primaria. Es de carácter terminal, no 

equivale a la educación secundaria (SEP, 2009
c
).  

 

Centro escolar Ver Escuela. 

 

Cobertura Indicador que muestra el universo de atención al que se aplica. Para 

efectos de evaluación existen dos tipos de cobertura: nacional y central 

(SEP, 2009
c
). 

 

Colegio de bachilleres Institución educativa de tipo medio superior que prepara al estudiante en 

todas las áreas del conocimiento para que pueda elegir qué estudios del 

tipo superior cursar. Es propedéutico y de opción terminal; lo que significa 

que los alumnos reciben preparación como técnicos del nivel medio 

profesional. Los estudios en estos planteles se cursan en tres años (SEP, 

2009
c
). 
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Contrafactual Programa similar en función de ciertas variables de interés con un 

programa objetivo que se pretende evaluar. Este funge como grupo control 

para el proceso de evaluación.  

 

Criterio de evaluación Estándar o regla sobre la cual se puede establecer un juicio. 

 

Currículo  

 

Conjunto de contenidos, ordenado en función de una particular concepción 

de enseñanza, que incluye orientaciones o sugerencias didácticas y 

criterios de evaluación, con la finalidad de promover el desarrollo y el 

aprendizaje de los alumnos. Para ello, el currículo debe ser congruente con 

los procesos de desarrollo y de aprendizaje de los niños y los adolescentes, 

pertinente a las necesidades educativas de los alumnos, relevante a las 

demandas y necesidades sociales. En la construcción del currículo las 

propuestas programáticas de cada nivel, modalidad y grado deben 

articularse adecuadamente con los niveles precedentes y consecuentes 

(DOF, 7 de septiembre de 2009).  

 

D 
 

Desarrollo social Desarrollo del capital humano y capital social en una sociedad. Implica 

una evolución o cambio positivo en las relaciones de individuos, grupos e 

instituciones en una sociedad. Implica principalmente desarrollo 

económico y humano. Su proyecto de futuro es el bienestar social (DOF, 20 

de enero de 2004). 

 

Desempeño escolar Habilidades, destrezas y conocimientos que se aprenden como resultado de 

la experiencia y la educación formal que se expresa por medio de una 

calificación (UNAM-DGEE, 2008).  

 

Deserción  Indicador educativo que expresa el número o porcentaje de alumnos que 

abandonan las actividades escolares antes de terminar algún grado o nivel 

educativo. La deserción se clasifica en tres vertientes: deserción 

intracurricular, deserción intercurricular y deserción total. El abandono que 

ocurre durante el ciclo escolar se denomina deserción intracurricular; al 

abandono que se efectúa al finalizar el ciclo escolar, independientemente 

de que el alumno haya aprobado o no, se le llama deserción intercurricular. 

Por último, la deserción total es la combinación de ambas deserciones 

(SEP, 2009
c
). 

 

Diseño matricial  Arreglo de un conjunto completo de reactivos que cubre el dominio del 

currículo que se desea evaluar y después, se divide en subconjuntos de 

reactivos para que cada estudiante conteste sólo algunos de ellos (INEE, 

2005
c
). 

 

Docente  Ver Maestro. 

 

Doctorado Servicio educativo de nivel posgrado que son estudios que están en el más 

alto nivel de preparación profesional del SEN (SEP, 2009
c
).  

 

E 
 

Educación básica Tipo educativo que implica un proceso sistemático de la educación que 

comprende la instrucción preescolar, en la cual se imparten algunos 

conocimientos y se estimula la formación de hábitos; la instrucción 

primaria, en la cual se inician el conocimiento científico y las disciplinas 
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sociales, y, por último, y la instrucción secundaria, en la que se amplían y 

reafirman los conocimientos científicos por medio de la observación, la 

investigación y la práctica (SEP, 2009
c
). 

 

 

Educación especial Servicio educativo que brinda el SEN para niños y jóvenes que, por sus 

características físicas o psíquicas, sufren dificultades para progresar en la 

escuela regular e integrarse a la sociedad; la finalidad es proporcionarles 

atención especializada que les permita desarrollar sus posibilidades como 

personas autónomas, y propiciar su integración y participación en la 

sociedad (SEP, 2009
c
). Existen escuelas e instituciones públicas y privadas 

que ofrecen estos servicios, las cuales aplican los programas vigentes y 

utilizan algunos materiales especiales.  

 

Educación física Actividad que permite desarrollar el aspecto psicomotor del alumno. En la 

educación básica, la proporciona la SEP o los gobiernos de los estados, y en 

la educación superior, las universidades (SEP, 2009
c
).  

 

Educación inicial Servicio educativo que brinda el SEN destinado a niños de 45 días de 

nacidos a cinco años once meses de edad, con el fin de favorecer su 

desarrollo integral en los aspectos físico, afectivo, social y cognoscitivo. 

En las escuelas de educación inicial se proporciona, además, orientación 

materno-infantil a los padres y las madres de familia. No es prioritaria ni 

obligatoria (SEP, 2009
c
).  

 

Educación media 

superior  

Tipo educativo cuyos estudios obligatorios antecedentes son los de la 

secundaria. Comprende el bachillerato y la educación profesional técnica. 

Tiene una duración de dos a cuatro años (SEP, 2009
c
). 

 

Educación normal Servicio educativo de nivel licenciatura que prepara a los educandos para 

que ejerzan la docencia en los distintos tipos y niveles del SEN. Tiene como 

antecedente el bachillerato. En cursos ordinarios la duración de la carrera 

es de cuatro años; y en cursos intensivos es de seis años (SEP, 2009
c
). 

 

Educación para adultos Servicio educativo que brinda el SEN para proporcionar alfabetización, 

instrucción primaria, secundaria y capacitación para el trabajo a personas 

de 15 años y más, principalmente por medio de sistemas de educación 

abierta (SEP, 2009
c
). Este tipo de educación se imparte a través del Instituto 

Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) mediante servicios de 

alfabetización, educación primaria y secundaria, así como la formación 

para el trabajo. 

 

Educación preescolar Nivel educativo del tipo básico en el que se imparten algunos 

conocimientos y se estimula la formación de hábitos y el acrecentamiento 

de aptitudes. Es antecedente de la educación primaria y actualmente es 

obligatorio (SEP, 2009
c
). 

 

Educación primaria Nivel educativo del tipo básico en el cual se forma a los educandos en el 

conocimiento científico y las disciplinas sociales, es obligatorio y se cursa 

en seis años (SEP, 2009
c
). 

 

Educación profesional 

técnica 

Nivel educativo del tipo medio superior en el que se prepara a técnicos en 

actividades industriales y de servicios. Tiene como antecedente la 

secundaria. Los estudios que se imparten son propedéuticos y de carácter 

terminal. El tiempo en que se cursa varía de dos a cuatro años y su 

propósito es formar al educando para que se incorpore al mercado de 

trabajo. Al mismo tiempo se pretende que el alumno adquiera los 
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conocimientos necesarios que le permitan —si así lo desea— optar por una 

educación de tipo superior (SEP, 2009
c
). 

 

Educación secundaria Nivel educativo del tipo básico en el cual se proporcionan los 

conocimientos necesarios para que el egresado realice estudios del tipo 

medio superior o se incorpore al sector productivo. Se cursa en tres años 

en los siguientes servicios: general, para trabajadores, telesecundaria y 

técnica, y su antecedente obligatorio es la educación primaria (SEP, 2009
c
).  

 

Educación superior Tipo educativo en el que se forman profesionales en todas las ramas del 

conocimiento. Requiere estudios previos de bachillerato o sus 

equivalentes. Comprende los niveles de técnico superior, licenciatura y 

posgrado (SEP, 2009
c
). 

 

Eficacia interna y externa Lograr que la más alta proporción posible de destinatarios acceda a la 

escuela, permanezca en ella hasta el final del trayecto previsto y egrese 

habiendo alcanzado los objetivos de aprendizaje (INEE, 2008).   

 

Eficiencia Contar con recursos humanos y materiales suficientes y aprovecharlos de 

la mejor manera, evitando despilfarros y derroches (INEE, 2008). 

 

Eficiencia terminal Indicador educativo que permite conocer el número de alumnos que 

termina un nivel educativo de manera regular (dentro del tiempo 

establecido) y el porcentaje de alumnos que lo culminan 

extemporáneamente. Es la relación porcentual que resulta de dividir el 

número de egresados de un nivel educativo determinado, entre el número 

de estudiantes de nuevo ingreso que entraron al primer grado de ese nivel 

educativo (SEP, 2009
c
). 

 

Egreso  Ver Eficiencia terminal. 

 

Equidad Tener en cuenta la desigual situación de alumnos y familias, de las 

comunidades donde viven y las escuelas mismas, y ofrece apoyos 

especiales a quienes lo requieren, para que los objetivos educativos sean 

alcanzados por el mayor número posible (INEE, 2008). 

 

Escuela Conjunto organizado de recursos humanos y físicos que funciona bajo la 

autoridad de un director o responsable, destinado a impartir educación a 

estudiantes de un mismo nivel educativo y con un turno y horario 

determinados (SEP, 2009
c
). 

 

Especialidad Servicio educativo de nivel posgrado que, no obstante ser anterior a la 

maestría, no constituye un antecedente necesario de ésta. La ofrecen las 

instituciones de educación superior por medio de cursos concentrados en 

torno a un tema y cuya duración es, por regla general, de un año o un 

semestre. Generalmente, estos estudios no se consideran grado académico 

(SEP, 2009
c
). 

 

Estudiante  Ver Alumno. 

 

Evaluación Proceso sistemático y metódico mediante el cual se recopila información 

sobre un objeto determinado, con el fin de juzgar su mérito o valor para 

tomar decisiones específicas (Hopkins, 1998). 

 

Evaluación criterial  Tipo de evaluación en la que se compara el rendimiento o resultados 

logrados por un alumno con los obtenidos por él mismo en otros 

momentos, evaluando el avance hacia el objetivo propuesto y la distancia 
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que lo separa de él respecto a un criterio prefijado (DOF, 7 de septiembre 

de 2009).  

 

Evaluación de las 

escuelas 

Proceso sistemático mediante el cual se recopila y analiza  información 

con base en criterios definidos sobre las condiciones, los recursos, los 

procesos y/o los resultados de un centro educativo, con el fin de establecer 

juicios sobre su valor, promover la reflexión y fundamentar la toma de 

decisiones orientadas a su mejora (Figueroa 2004; Ruiz, 2004; SEP, 2007ª, 

2007
b
). 

 

Evaluación de programas Proceso de análisis sistemático y objetivo de los programas 

presupuestarios para determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y 

metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, economía, resultados, 

impacto y sostenibilidad (CONEVAL, 2010
b
). 

 

Evaluación de programas 

complementaria 

Evaluación  de aplicación opcional de acuerdo con las necesidades e 

intereses del Programa, y se realizan para mejorar la gestión y obtener 

evidencia adicional sobre el desempeño del programa (CONEVAL, 2010
b
). 

 

Evaluación de programas 

de consistencia y 

resultados 

Evaluación que analiza mediante trabajo de gabinete y  de manera 

sistemática el desempeño global de los programas federales, para mejorar 

su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la matriz de 

indicadores (CONEVAL, 2010
b
). 

 

Evaluación de programas 

de diseño 

Evaluación que analiza mediante trabajo de gabinete y de manera 

sistemática el diseño del programa, con base en la congruencia de la MIR; 

es decir, verifica la lógica horizontal y vertical de la misma, así como la 

relevancia y pertinencia tanto de los indicadores, como del resto de los 

componentes, entre ellos supuestos y medios de verificación. Esta 

evaluación se hace a los programas que se encuentran en su primer año de 

operación en el ejercicio fiscal respectivo o que hayan tenido cambios 

sustanciales (CONEVAL, 2010
b
).  

 

Evaluación de programas 

“Específica de 

desempeño” 

Valoración sintética del desempeño del un programa, que muestra el 

avance en el cumplimiento de los objetivos y las metas programadas, a 

partir de un resumen de la información contenida en el SED y mediante el 

análisis de indicadores de resultados, servicios y gestión (CONEVAL, 

2010
b
). 

 

Evaluación de programas 

de impacto 

Evaluación que identifica con metodologías rigurosas el cambio en los 

indicadores a nivel de resultados atribuible del programa federal 

(CONEVAL, 2010
b
). 

 

Evaluación de programas 

de procesos 

Evaluación que aanaliza mediante trabajo de campo si el programa lleva a 

cabo sus procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si contribuye 

al mejoramiento de la gestión (CONEVAL, 2010
b
). 

 

Evaluación del 

aprendizaje  

Proceso sistemático y metódico mediante el cual se recopila información 

sobre el desempeño de un estudiante o grupo de estudiantes en relación 

con un conjunto de aprendizajes esperados y/o criterios o estándares de 

desempeño, con el fin de juzgar su mérito o valor para tomar decisiones 

específicas (Hopkins, 1998; JCSEE, 2003). 

 

Evaluación diagnóstica Tipo de evaluación que identifica los conocimientos adquiridos y las áreas 

de mejora en el aprendizaje de los estudiantes. Tiene la intención de 

recuperar los conocimientos previos de los alumnos al inicio de una 

secuencia didáctica y apoya a docentes y alumnos a percatarse del nivel de 
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conocimientos que los últimos poseen (Gronlund, 1998; SEP-DGME, 2010). 

 

Evaluación educativa Proceso estructurado y reflexivo, que permite comprender la naturaleza de 

un objeto de estudio y emitir juicios de valor sobre el mismo, 

proporcionando información para ayudar a mejorar y ajustar la acción 

educativa (Ruiz, 1996). 

  

Evaluación externa  Evaluación realizada por personas que no están involucradas en el soporte, 

desarrollo u operación del objeto que está siendo evaluado (JCSEE, 1994). 

 

Evaluación formativa  Tipo de evaluación que: 1) determina si un estudiante o un grupo de 

estudiantes ha adquirido los conocimientos, habilidades y/o competencias 

que se le han enseñado y, 2) identifica éxitos y áreas de mejora para 

orientar la enseñanza (Gronlund, 1998). Se refiere a lo que saben hacer los 

alumnos y la manera en que alcanzan los aprendizajes esperados, se 

encuentra en estrecha relación con los contenidos que se estudian en cada 

grado  (SEP-DGME, 2010). 

 

Evaluación sumativa o 

sumaria 

Tipo de evaluación que: 1) certifica o califica el logro de objetivos de 

aprendizajes terminales y 2) determina la eficiencia de un programa 

(Gronlund, 1998). En el caso de la evaluación del aprendizaje, integra los 

aprendizajes adquiridos a lo largo de la secuencia didáctica para que el 

docente y el alumno se den cuenta del nivel de logro obtenido (SEP-DGME, 

2010). 

 

Examinado Individuo que se somete a un proceso de evaluación con un propósito en 

particular. 

 

G 
 

Grado promedio de 

escolaridad 

Indicador educativo que expresa el número promedio de grados escolares 

aprobados por la población de 15 años y más. Es el nivel de instrucción de 

un país. Con base en la información que proporciona el GPE, cualquier país 

puede evaluar el nivel educativo de su población. Es la relación cuyo 

numerador está formado del producto de la suma de la población de 15 

años o más (clasificada de acuerdo con el número de grados aprobados) 

multiplicada por el número de grados aprobados cuyo denominador es la 

población de 15 años y más (SEP, 2009
c
). 

 

I 
 

Impacto Conseguir que los aprendizajes logrados por el objeto de evaluación 

(alumnos, docentes, programas, instituciones) sean asimilados en forma 

duradera y den lugar a comportamientos sociales, sustentados en valores, 

fructíferos para la sociedad y el propio individuo (INEE, 2008). 

 

Indicador Dato cualitativo o cuantitativo que, en conjunto con otros, muestra en qué 

condición se encuentra un objeto determinado y provee una base para 

establecer un juicio sobre el mismo (Wheeler et al., 1992). 

 

Índice Refinado de 

Desarrollo Humano 

Promedio ponderado de los indicadores de supervivencia infantil, tasas de 

alfabetización entre adultos e ingreso per cápita. Los estados de la 

República Mexicana fueron agrupados en lo que se denomina estados con 

un Índice alto, medio o bajo (Reimers, 2006).   
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Instrumento Test o prueba de evaluación educativa para obtener una muestra de 

comportamientos o atributos psicológicos de un individuo de una forma 

sistemática y objetiva (Hopkins, 1998). 

 

Insumo  Recursos financieros, humanos y materiales empleados en una 

intervención para el desarrollo (OCDE, 2002). 

 

L 
 

Licenciatura Nivel educativo del tipo superior cuyo antecedente obligatorio es el 

bachillerato o equivalente, y capacita para el ejercicio de una profesión 

(SEP, 2009
c
). 

 

Licenciatura tecnológica Servicio educativo de nivel licenciatura de carácter técnico que prepara en 

las áreas agropecuaria, industrial, forestal, del mar y de servicios (SEP, 

2009
c
). 

 

Licenciatura 

universitaria 

Servicio educativo de nivel licenciatura que se imparte en las carreras 

clasificadas en las áreas de Educación y Humanidades, Ciencias de la 

Salud, Ciencias Naturales y Exactas, Ciencias Sociales y Administrativas y 

las carreras de Ingeniería que no pertenecen al área de Ciencias 

Agropecuarias (SEP, 2009
c
). 

 

M 
 

Maestría Nivel educativo del tipo superior que exige como requisito previo la 

licenciatura, y en el cual el alumno se capacita para el ejercicio de 

actividades profesionales de alto nivel, de la docencia y la investigación; 

su duración mínima es de un año (SEP, 2009
c
). 

 

Maestro  Persona que en el proceso de enseñanza y aprendizaje imparte 

conocimientos y orienta a los alumnos (SEP, 2009
c
). 

 

Matrícula escolar Conjunto de alumnos inscritos durante un ciclo escolar en una institución o 

plantel educativo (SEP, 2009
c
). 

 

Matriz de Indicadores de 

Resultados (MIR) 

Matriz que contiene la siguiente información: I. Resumen Narrativo: 

descripción de los principales ámbitos de acción del programa federal: a) 

Resultados: describe la consecuencia directa del programa federal sobre 

una situación, necesidad o problema específico, denominado ―Propósito‖, 

así como la contribución que el programa espera tener sobre algún aspecto 

concreto del objetivo estratégico de la dependencia o entidad, denominado 

―Fin‖ del programa, el cual deberá estar ligado estrechamente con algún 

objetivo estratégico de la dependencia o entidad. En este apartado se 

deberá precisar a) la Población Objetivo que se busca atender con el 

programa; b) Productos: describe los bienes y/o servicios que deberán ser 

producidos y/o entregados, a través del programa, y c) Gestión: describe 

los recursos financieros, humanos y materiales aplicados en un programa 

federal para producir y/o entregar los bienes y/o servicios, así como las 

acciones para el ejercicio de dichos recursos, especificando las actividades 

de focalización del programa que se llevan a cabo. II. Indicadores: 

expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa que proporciona un medio 

sencillo y fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con las 

acciones del programa federal, monitorear y evaluar sus resultados. III. 

Medios de recolección o verificación de información: definición de las 

fuentes de información utilizadas para obtener los datos que permiten 
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realizar el cálculo y medición de los indicadores. Los medios de 

verificación pueden estar constituidos por estadísticas, encuestas, 

revisiones, auditorías, registros o material publicado, entre otros. IV. 

Supuestos: descripción de los factores externos que están fuera del control 

de las instancias competentes responsables de un programa federal, pero 

que inciden en el cumplimiento de los objetivos del mismo (DOF, 30 de 

marzo de 2007). 

 

Medición  Proceso de asignación de números o categorías a objetos de acuerdo con 

una serie de reglas específicas (JCSEE, 2003). 

 

Modalidad escolarizada Modalidad de educación que se proporciona a los alumnos que concurren 

diariamente a un centro educativo de acuerdo con las fechas laborables 

marcadas en el calendario escolar. Forma parte de un sistema destinado a 

proporcionar la educación correspondiente a los tipos y los niveles 

educativos (SEP, 2009
c
). 

 

Modalidad no 

escolarizado 

Modalidad de educación que forma parte de un sistema destinado a 

proporcionar la educación correspondiente a los tipos y los niveles 

educativos, a través de asesorías periódicas a los alumnos, sin que para ello 

tengan que concurrir diariamente a una escuela; sin embargo, el educando 

se sujeta a una serie de exámenes para certificar el adelanto gradual en el 

cumplimiento del programa; también se incluye a la educación inicial, la 

especial y la de adultos (SEP, 2009
c
). 

 

Muestra  Subconjunto de la población (JCSEE, 2003; Pagano, 2008). 

 

Muestra representativa Subconjunto de la población de interés que refleja las variables medidas en 

una distribución semejante a las de la población.  

 

P 
 

Padrón de beneficiarios Relación oficial de las personas que son atendidas por los programas 

federales de desarrollo social cuyo perfil socioeconómico se establece en 

la normatividad correspondiente (DOF, 20 de enero de 2004). 

 

Perfil referencial o de 

referencia 

Índice o listado de contenidos relevantes en relación con el dominio a 

medir en un instrumento (Osterlind, 1989). 

 

Personal directivo con 

grupo 

Docente que ejerce funciones de dirección y administración en las 

escuelas, institutos o centros de enseñanza y, además, imparte clases a uno 

o más grupos de alumnos (SEP, 2009
c
). 

 

Pertinencia Cualidad de contar con un sistema educativo que tenga un currículo 

adecuado a las necesidades de los alumnos (INEE, 2008). 

 

Piloteo Recolección de datos preliminar sobre un nuevo programa, proceso o 

instrumento de evaluación, a fin de valorar su funcionamiento en una 

población específica y realizar ajustes orientados a su mejora y a su 

posterior implementación y/o aplicación (Wheeler et al., 1992). 

 

Estudio preliminar mediante el cual los investigadores o elaboradores de  

exámenes ponen a prueba el comportamiento estadístico de los 

instrumentos y los procedimientos de aplicación con un grupo de sujetos 

(INEE, 2005
c
). 
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Planeación Acción de cuantificar, racionalizar y programar la utilización de los 

recursos humanos, materiales y financieros necesarios para asegurar el 

funcionamiento en su operación y mantenimiento (DOF, 7 de diciembre de 

1982ª).  

Población Conjunto de elementos (personas, familias, hospitales, etcétera) con 

ubicación  en tiempo y espacio. 

 

Portafolio Conjunto de productos (ensayos, cuadernos, etc.) de un individuo que se 

utilizan para evaluar su desempeño (Lyman, 1998). 

 

Posgrado Nivel educativo del tipo superior que tiene como antecedente obligatorio la 

licenciatura o un equivalente de ésta. Comprende los estudios de 

especialización, la maestría, el doctorado y los estudios de actualización 

que se imparten en él (SEP, 2009
c
). 

 

Preescolar comunitario Servicio educativo de nivel preescolar que se lleva a cabo en localidades 

mestizas estables con una población infantil de menos de 29 niños. Las 

actividades de este programa parten de experiencias de la vida cotidiana y 

requieren la participación activa del niño; en ellas se intenta poner en 

juego sus sentimientos, conocimientos y capacidades de manera integral. 

El instructor preescolar fomenta que los niños expresen sus opiniones, 

deseos y experiencias, al tiempo que propicia pláticas colectivas y observa 

las motivaciones de sus alumnos; todo ello lo ayuda a proponer 

cotidianamente a sus alumnos un tema, el cual se convierte en el punto de 

partida para las secuencias didácticas en el programa (SEP, 2009
c
). 

 

Preescolar general Servicio educativo del nivel preescolar que atiende a niños de tres a cinco 

años de edad. Es el servicio de educación preescolar más generalizado y se 

diferencia de los otros (indígena y comunitario) en que sus escuelas son 

atendidas por educadoras (SEP, 2009
c
). 

 

Preescolar indígena Servicio educativo de nivel preescolar que se proporciona a niños 

indígenas de cuatro a seis años de edad para enseñarles el idioma español 

antes de su ingreso a la educación primaria (SEP, 2009
c
).  

 

Primaria cursos 

comunitarios 

Servicio educativo de nivel primaria dirigido a niños de seis a 14 años de 

edad que habitan en comunidades con menos de 100 habitantes. 

Generalmente son atendidos por un solo instructor. Estos servicios son 

administrados por el CONAFE (SEP, 2009
c
). 

 

Primaria general Servicio educativo de nivel primaria que atiende a niños en edad escolar de 

seis a 14 años de edad. Se proporciona en los medios urbano y rural (SEP, 

2009
c
). 

 

Primaria indígena Servicio educativo de nivel primaria que se ubica en comunidades 

indígenas y que normativamente dependen de la Dirección General de 

Educación Indígena de la SEP. Es impartida por maestros y promotores 

bilingües en la lengua materna de las comunidades, y en castellano a la 

población de seis a 14 años de edad (SEP, 2009
c
).  

 

Producto Interno Bruto 

(PIB) 

Indicador que representa la cantidad de la producción anual de un país, la 

cual correspondería a cada uno de sus habitantes si se dividiera por igual 

entre todos (INEE, 2004).  

 

Profesor Ver Maestro. 
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Programa  Conjunto de acciones y estrategias que permiten convertir en 

intervenciones específicas el discurso político. Conjunto organizado de 

actividades calendarizadas, que satisfacen el objetivo de un sector, para 

alcanzar una o varias metas (DOF, 7 de diciembre de 1982ª). 

 

Programa presupuestario Conjunto de actividades que comprende la planeación, programación, 

presupuestación, ejercicio, control, seguimiento, evaluación y rendición de 

cuentas del gasto público federal, conforme al calendario de actividades 

del Reglamento de la Ley a los programas relativos a funciones de 

gobierno y desarrollo social o económico, previstos en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal (CONEVAL, 2010
b
).   

 

Prueba Ver Instrumento. 

 

Prueba criterial o 

referida a criterio 

Instrumento de medición que interpreta los resultados comparando el 

desempeño del examinado con un área de dominio específica.  

 

Prueba normativa o 

referida a una norma 

Instrumento de medición que interpreta los resultados comparando el 

desempeño del examinado con un grupo de referencia. Los exámenes 

normativos tienen como referente la distribución de la población (Hopkins, 

1998). 

 

Prueba estandarizada Se le conoce también como prueba objetiva. Instrumento de medición que 

se desarrolla, aplica y califica siguiendo procedimientos determinados.  

 

R 
 

Rango Diferencia entre los datos máximo y mínimo de una distribución (Pagano, 

2008). 

 

Reactivo Unidad de medida básica en un instrumento que consiste en una pregunta, 

afirmación o instrucción que requiere una respuesta del examinado, a 

partir de la cual se puede inferir su ejecución o desempeño en un 

constructo psicológico o dominio. 

 

Reactivo de opción 

múltiple 

Tipo de reactivo compuesto por un enunciado que presenta un problema, 

afirmación o pregunta seguido de dos a cinco opciones de respuesta, de las 

cuales sólo una es la correcta (Lyman, 1998; Osterlind, 1989). 

 

Reactivo de respuesta 

construida 

Tipo de reactivo compuesto por un enunciado que presenta un problema, 

afirmación o pregunta seguido y solicita la elaboración de una respuesta 

por parte del examinado (Lyman, 1998; Osterlind, 1989). 

 

Recomendaciones de la 

evaluación 

Propuestas que tienen por objetivo mejorar, fortalecer o perfeccionar el 

objeto evaluado (Wheeler et al., 1992). 

 

Reglas de operación  Disposiciones a las que deben sujetarse determinados programas y fondos 

federales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 

eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a 

los mismos, evitando así la discrecionalidad. Estas reglas reflejan la lógica 

interna del programa federal siendo dinámicas de acuerdo con la 

naturaleza y evolución del mismo (DOF, 18 de diciembre de 2009). 

 

Relevancia Cualidad de contar con un sistema educativo que tenga un currículo 

adecuado a las necesidades de la sociedad (INEE, 2008). 
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Rendición de cuentas 

(accountability) 

Responsabilidad que asume quien implementa un proceso o 

procedimiento, para justificar las decisiones que se toman y los resultados 

que se obtienen (Wheeler et al., 1992). 

 

Rendimiento escolar Ver Desempeño escolar.  

Retención Porcentaje de los alumnos que al término de un periodo establecido se 

inscriben al siguiente año.  

 

Retos  La sección de Retos de cada capítulo del Informe se sustenta en los 

testimonios, las opiniones y las propuestas en torno a los componentes de 

evaluación del SEN que se abordan en el presente Informe. Estos se 

obtuvieron mediante las entrevistas sostenidas con los actores clave en 

materia de educación y evaluación educativa en México así como los 

cuestionarios que resolvieron y entregaron las instancias participantes. Los 

retos que se presentan en este Informe, no son exhaustivos del cúmulo de 

información que se recibió mediante ambos métodos de recolección de 

información, pero sí son aquéllos que se presentaron de forma consistente 

y reiterativa tanto en las entrevistas como en los cuestionarios, así como de 

forma clara, precisa y concisa.  

 

S 
 

Secundaria general Servicio educativo de nivel secundaria que es inmediatamente posterior a 

la educación primaria, cuyo fin es preparar al alumno de 13 a 15 años para 

que ingrese al nivel medio superior. Se cursa en tres años (SEP, 2009
c
).  

 

Secundaria para 

trabajadores 

Servicio educativo de nivel secundaria que se imparte en tres grados a 

trabajadores de 15 o más años de edad que concluyeron la educación 

primaria. Generalmente se proporciona en el turno nocturno de las 

escuelas secundarias generales. La característica es que sus planes de 

estudio no contienen actividades tecnológicas ni de taller (SEP, 2009
c
).  

 

Secundaria técnica Servicio educativo de nivel secundaria que se cursa al haber concluido la 

primaria. Su fin es preparar al alumno para que ingrese al nivel medio 

superior y, además, darle la oportunidad de incorporarse al mercado de 

trabajo con una educación tecnológica de carácter propedéutico. La 

enseñanza que se imparte incluye las materias académicas de educación 

secundaria general, además de asignaturas para capacitar a los educandos 

en actividades tecnológicas industriales, comercia les, agropecuarias, 

pesqueras y forestales (SEP, 2009
c
). 

 

Sostenimiento 

administrativo  

 

Subordinación que guarda un establecimiento escolar con respecto al 

organismo del cual depende económica y administrativamente para su 

funcionamiento (SEP, 2009
c
).  

 

Sostenimiento autónomo Tipo de control administrativo de las instituciones que tienen capacidad 

para administrarse por sí mismas. Generalmente reciben subsidio de los 

gobiernos federal y estatal (SEP, 2009
c
). 

 

Sostenimiento estatal Tipo de control administrativo de las escuelas a las cuales financia, 

administra y supervisa técnicamente el organismo de educación pública de 

cada estado (SEP, 2009
c
). 

 

Sostenimiento federal Tipo de control administrativo que engloba a las escuelas que son 

financiadas por el gobierno federal y son controladas técnica y 

administrativamente por la SEP y otras Secretarías de Estado u organismos 
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federales (SEP, 2009
c
).  

 

Sostenimiento particular Tipo de control administrativo de las escuelas que se financian y 

administran por sí mismas. Las incorporadas a la SEP, a un estado o a las 

instituciones autónomas son supervisadas técnicamente por las autoridades 

correspondientes (SEP, 2009
c
). 

 

Suficiencia Contar con recursos humanos y materiales suficientes (INEE, 2008). 

 

T 
 

Técnico superior 

universitario 

Nivel educativo del tipo superior cuyo antecedente obligatorio es el 

bachillerato o equivalente, su duración mínima es de dos años y la máxima 

es de tres años; no alcanza el grado de licenciatura y forma parte de la 

educación superior. También se denomina profesional asociado. (SEP, 

2009
c
).  

 

Telebachillerato Servicio educativo de nivel bachillerato que se imparte a través de medios 

televisivos, en circuito cerrado o abierto, cuyo objetivo es extender el 

proceso de enseñanza y aprendizaje para brindar a un mayor número de 

personas las posibilidades de adquirir información y conocimientos. Los 

alumnos deben inscribirse y presentar exámenes para obtener los 

documentos que lo acrediten y de esa manera lograr validez oficial en sus 

estudios (SEP, 2009
c
). 

 

Telesecundaria Servicio educativo que imparte la educación secundaria a través de medios 

televisivos, principalmente. Funciona con los mismos programas de 

estudio de la secundaria general y atiende fundamentalmente a la 

población adolescente que vive en comunidades dispersas, las cuales 

carecen de escuela secundaria general o técnica (SEP-DGPP, 2008). 

 

V 
 

Variable Propiedad, condición o característica que puede fluctuar y cuya variación 

es susceptible de medirse u observarse.  
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ANEXO A. NORMATIVIDAD Y POLÍTICA EDUCATIVA DEL SEN 

 

Actualmente, las disposiciones de carácter normativo del SEN, el derecho a la educación y las condiciones en 

que se debe otorgar este servicio se establecen en: los artículos 3° y 31° de la Constitución vigente (CPEUM, 

1917), la Ley General de Educación (LGE), la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (Artículo 

38°) y el Reglamento Interior de la SEP. Además, los documentos de planeación de la administración actual, 

el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, y el Programa Sectorial de Educación 2007-2012. Por último, dos 

acuerdos políticos vigentes: el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica (ANMEB) 

firmado en 1992, y el Acuerdo por la Calidad de la Educación (ACE) firmado en 2008. Este último no se 

describe en este Anexo dado que se menciona de forma exhaustiva en el Capítulo respectivo. A continuación 

se destaca lo más relevante de estas disposiciones.  

 

a) Artículos Constitucionales (CPEUM, 1917) 

 

El Artículo Tercero Constitucional establece que todo individuo tiene derecho a recibir educación laica y 

gratuita y que la Federación, los Estados y los Municipios la impartirán en los niveles de preescolar (2002), 

primaria (1917) y secundaria (1993). Además, la educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la 

conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.  

 

El Artículo 31° Constitucional establece que es obligación de los mexicanos hacer que sus hijos o pupilos 

concurran a las escuelas públicas o privadas para obtener la educación preescolar, primaria y secundaria y 

recibir la militar.  

 

b) El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica (ANMEB) 

 

 El ANMEB planteó cuatro estrategias (SEP, 1992):  

 

1) Incremento del gasto educativo por parte tanto del gobierno federal como de los estados.  

 

2) Reorganización del sistema educativo, con dos ejes: a) Federalismo educativo, que traspasa a los 

gobiernos estatales los establecimientos escolares, los recursos materiales y financieros de educación 

básica y normal, quedando al gobierno central la responsabilidad de la normatividad; y b) 

Participación social, que comprende a maestros, padres de familia y autoridades, para lograr una 

mayor vinculación de la comunidad hacia el correcto funcionamiento de las escuelas.  

 

3) La reformulación de los contenidos y materiales educativos: reforma de contenidos y métodos en 

preescolar; programas de estudio y libros de texto de primaria, reimplantación del programa por 

asignaturas en secundaria, en lugar de áreas.  

 

4) La revaluación de la función magisterial: actualización, salario profesional, vivienda, carrera 

magisterial y aprecio social por su trabajo. Esta última estrategia resolvió las demandas del SNTE en 

lo laboral —nuevo escalafón salarial para el magisterio nacional—, en lo legal —titularidad de la 

representación de los trabajadores—, en lo organizativo interno —su integridad como organización 

gremial nacional— y en lo político —su carácter como interlocutor de la SEP en las grandes 

decisiones sobre el SEN—. 

 

Al ANMEB se le conoce como el ―Acuerdo de las tres erres‖ ya que estableció tres grandes líneas de política 

con el propósito de impulsar una educación básica para todos de calidad y con equidad. Las líneas fueron: 

Reorganización del SEN, Reformulación de contenidos y materiales educativos y Revaloración de la función 

magisterial (Zorrilla y Barba, 2006).  

 

Reorganización del SEN 

 

• Consolidación de un auténtico federalismo educativo mediante la transferencia de responsabilidades 

y recursos a los estados para operar sus sistemas de educación básica y formación de docentes así 
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como la promoción de una nueva participación social en beneficio de la educación que se traduciría 

en una verdadera contraloría social ―no coercitiva, sino persuasiva y propositiva― de la educación. 

 

• Los gobiernos de los estados reconocen al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación como 

el titular de las relaciones laborales colectivas de los trabajadores de base. 

 

• El Gobierno Federal conserva las facultades normativas y en especial la función compensatoria entre 

estados y regiones. 

 

Reformulación de los contenidos y materiales educativos 

 

• Reforma curricular y pedagógica para los niveles que integran la educación de tipo básico: 

preescolar, primaria y secundaria. 

 

• Renovación de los libros de texto gratuitos y la ampliación de la producción de materiales educativos 

para los alumnos y los docentes. 

 

Revaloración de la Función Magisterial 

 

• El maestro es el protagonista de la transformación educativa de México. Es quien transmite los 

conocimientos, fomenta la curiosidad intelectual y debe ser ejemplo de superación personal. Es 

quien mejor conoce las virtudes y debilidades del sistema educativo. Sin su compromiso decidido, 

cualquier intento de reforma se vería frustrado; por ello, uno de los objetivos centrales de la 

transformación educativa es revalorar la función del maestro. 

 

• El maestro debe ser uno de los principales beneficiarios del nuevo federalismo educativo y la nueva 

participación social de la educación.  

 

• La revaloración de la función magisterial comprende seis aspectos principales: la formación del 

maestro, su actualización, el salario profesional, su vivienda, la carrera magisterial y el aprecio social 

por su trabajo.  

 

c) Ley General de Educación (LGE) 

 

La LGE se decretó en 1993 y su más reciente reforma es de 2009. Las principales metas establecidas 

consisten en:  

 

1) La adquisición de conocimientos por parte de los educandos, así como su capacidad de observación, 

análisis y reflexión crítica;  

 

2) El fomento del conocimiento y la valoración de las tradiciones y particularidades culturales de las 

diversas regiones del país;  

 

3) La promoción del conocimiento de la pluralidad lingüística de la Nación y el respeto de los derechos 

lingüísticos de los pueblos indígenas, especificando que ―los hablantes de lenguas indígenas, tendrán 

acceso a la educación obligatoria en su propia lengua y español‖;  

 

4) El fomento de actitudes que estimulen la investigación y la innovación científica y tecnológica;  

 

5) El impulso a la creación artística y a la adquisición, el enriquecimiento y la difusión de los bienes y 

valores de la cultura universal;  

 

6) El estímulo a la educación física y el deporte; 

 

7) El desarrollo de actitudes responsables sobre la preservación de la salud, la paternidad y la 

planeación familiar;  
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8) La educación en conceptos y principios básicos de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable, la 

valoración y protección del medio ambiente;  

 

9) El fomento de actitudes positivas hacia el trabajo, el ahorro y el bienestar general. 

 

d) Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y PROSEDU 2007-2012 

 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) se elabora por Ley dentro de los primeros seis meses de cada una de 

las nuevas administraciones federales, el PND vigente comprende el periodo 2007-2012. En la presente 

administración, en el PND, se considera la política educativa dentro del Eje Tres. Igualdad de oportunidades, 

concretamente en el apartado 3.3. Transformación educativa (Presidencia de la República, 2007).  

 

El Programa Sectorial de Educación (PROSEDU) 2007-2012 se sujeta a las previsiones contenidas en el PND 

y especifica los objetivos, las prioridades y las políticas que rigen el desempeño de las actividades del sector 

(SEP, 2007
d
). El PROSEDU se desarrolla en torno a seis objetivos, que se desagregan en 41 indicadores, de los 

cuales 22 son de educación básica, y metas establecidas para el año 2012.  

 

Los seis objetivos son:  

 

1) Elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, 

cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional.  

 

Una mejor calidad de la educación. Los criterios de mejora de la calidad deben aplicarse a la 

capacitación de profesores, la actualización de programas de estudio y sus contenidos, los enfoques 

pedagógicos, métodos de enseñanza y recursos didácticos. Un rubro que se atenderá es la 

modernización y mantenimiento de la infraestructura educativa, así como lograr una mayor 

articulación entre todos los tipos y niveles y dentro de cada uno de ellos. La evaluación será un 

instrumento fundamental en el análisis de la calidad, la relevancia y la pertinencia del diseño y la 

operación de las políticas públicas en materia de educación. La evaluación debe contemplarse desde 

tres dimensiones: como ejercicio de rendición de cuentas, como instrumento de difusión de 

resultados a padres de familia y como sustento del diseño de las políticas públicas. Los indicadores 

utilizados para evaluar deberán ser pertinentes y redundar en propuestas de mejora continua. 

 

2) Ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar 

brechas e impulsar la equidad.  

 

Una mayor igualdad de oportunidades educativas, de género, entre regiones y grupos sociales como 

indígenas, inmigrantes y emigrantes, personas con necesidades educativas especiales. Para lograrla, 

es necesaria la ampliación de la cobertura, el apoyo al ingreso y la permanencia de los estudiantes en 

la escuela, el combate al rezago educativo y mejoras sustanciales a la calidad y la pertinencia. El 

momento demográfico que vive México obliga a realizar un esfuerzo mayor en la educación media 

superior, en donde se plantea llevar a cabo una profunda reforma. 

 

3) Impulsar el desarrollo y utilización de tecnologías de la información y la comunicación en el 

sistema educativo para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias para la 

vida y favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento.  

 

El uso didáctico de las tecnologías de la información y la comunicación, para que México participe 

con éxito en la sociedad del conocimiento. Se promoverán ampliamente la investigación, el 

desarrollo científico y tecnológico y la incorporación de las tecnologías en las aulas para apoyar el 

aprendizaje de los alumnos. Se fortalecerá la formación científica y tecnológica desde la educación 

básica, contribuyendo así a que México desarrolle actividades de investigación y producción en estos 

campos. 

 

4) Ofrecer una educación integral que equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo de 

competencias y la adquisición de conocimientos, a través de actividades regulares del aula, la 
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práctica docente y el ambiente institucional, para fortalecer la convivencia democrática e 

intercultural. 

 

Una política pública que, en estricto apego al Artículo Tercero Constitucional, promueva una 

educación laica, gratuita, participativa, orientada a la formación de ciudadanos libres, responsables, 

creativos y respetuosos de la diversidad cultural. Una educación que promueva ante todo el 

desarrollo digno de la persona, que pueda desenvolver sus potencialidades, que le permita reconocer 

y defender sus derechos, así como cumplir con sus responsabilidades. Para realizar esta prioridad, se 

implementarán programas de estudio y modelos de gestión que equilibren la adquisición de 

conocimientos y el desarrollo habilidades en las áreas científica, humanista, de lenguaje y 

comunicación, cultural, artística y deportiva, con el desarrollo ético, la práctica de la tolerancia y los 

valores de la democracia. 

  

5) Ofrecer servicios educativos de calidad para formar personas con alto sentido de responsabilidad 

social, que participen de manera productiva y competitiva en el mercado laboral. 

 

Una educación relevante y pertinente que promueva el desarrollo sustentable, la productividad y el 

empleo. Para lograrlo, es necesaria la actualización e integración de planes y programas de 

educación media superior y superior; el desarrollo de más y mejores opciones terminales que estén 

vinculadas con los mercados de trabajo y permitan que los estudiantes adquieran mayor experiencia 

y sean competitivos; el impulso de la investigación para el desarrollo humanístico, científico y 

tecnológico; el replanteamiento del servicio social, así como la creación de un ambicioso programa 

de educación para la vida y el trabajo. 

 

6) Fomentar una gestión escolar e institucional que fortalezca la participación de los centros escolares 

en la toma de decisiones, corresponsabilice a los diferentes actores sociales y educativos, y 

promueva la seguridad de alumnos y profesores, la transparencia y la rendición de cuentas. Además 

aborda cinco temas transversales: a) Evaluación, b) Infraestructura, c) Sistema de información, d) 

Marco Jurídico del Sector Educativo, y e) Mejora de la Gestión Institucional.  

 

Una democratización plena del sistema educativo que abra espacios institucionales de participación a 

los padres de familia y a nuevos actores como las organizaciones de la sociedad civil con el fin de 

fortalecer a las comunidades de cada centro escolar. La democratización fortalecerá el federalismo 

educativo, la transparencia y la rendición de cuentas, así como la valoración de la diversidad cultural. 

Para un mayor desarrollo de la comunidad escolar, se consolidará un entorno escolar seguro a través 

del reforzamiento de la participación de sus integrantes y el impulso de prácticas y actitudes que 

eliminen las conductas de riesgo.  

 
La estimación de los recursos para la ejecución del PROSEDU 2007-2012, estará determinada en los Proyectos 

de Presupuesto que anualmente sean presentados por la SEP y quedarán sujetos a la disponibilidad de 

recursos.  

 

Los instrumentos y responsables de la ejecución del Programa se determinan conforme a las facultades y 

atribuciones del Reglamento Interior de la SEP, y en su carácter de coordinadora sectorial, por lo que hace a 

los organismos sectorizados.  

 

Las prioridades sectoriales se concretan en las metas que se establecen en este Programa Sectorial y para su 

logro, los esfuerzos de la SEP, tienen como marco los objetivos, estrategias y líneas de acción que aquí se 

presentan.  

 

A continuación se describen los 41 indicadores del PROSEDU 2007-2012 por objetivo así como las metas por 

alcanzar al 2012 (SEP, 2007
d
).  
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Objetivo 1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Indicador Unidad de Medida Meta 2012 

Calificación en el examen PISA en las pruebas de 

matemáticas y comprensión de lectura. 

Puntaje entre 200 y 800 (800 

equivale al mejor rendimiento) 

435 

Porcentaje de alumnos con un logro académico al 

menos elemental en la prueba ENLACE (los niveles de 

la prueba son insuficiente, elemental, bueno y 

excelente). 

Porcentaje de alumnos 

examinados 

Primaria 

Español=82% 

Matemáticas=83% 

Secundaria 

Español=70% 

Matemáticas=53% 

Revisión, actualización y articulación de programas 

de asignatura u otras unidades de aprendizaje por 

nivel y grado de educación básica. 

Programa de asignatura Todos los programas de 

asignatura revisados, 

actualizados y articulados 

(87) 

Porcentaje de docentes de escuelas públicas 

actualizados y/o capacitados en los programas de la 

reforma en educación básica. 

Porcentaje de docentes 87.9% (973,020) 

Porcentaje de docentes de escuelas públicas federales 

que participaron en cursos de actualización y/o 

capacitación vinculados con programas de reforma 

en educación media superior. 

Porcentaje de docentes EMS=100% 

Porcentaje de profesores de tiempo completo de 

educación superior que tomaron cursos de 

actualización y/o capacitación. 

Porcentaje de profesores de 

tiempo completo con posgrado 

72% 

Porcentaje de docentes de educación básica 

capacitados en la enseñanza de las matemáticas a 

través de materiales y talleres. 

Porcentaje de docentes 74.7% (419,210 docentes 

capacitados) 

Tasa de terminación de secundaria. Porcentaje de alumnos que 

concluyen secundaria 

86.7% 

Porcentaje de niñas y niños indígenas escolarizados 

que concluyen su educación primaria en escuelas con 

clave de educación indígena. 

Porcentaje de indígenas de 6 a 

14 años que concluyen la 

primaria en escuelas con clave 

de educación indígena 

754, 903 (88.1%) 

Eficiencia terminal. Egresados por tipo educativo EMS=65.7% 

ES=70% 

Orientación educativa. Porcentaje de alumnos que 

tienen acceso a orientación 

educativa en escuelas federales 

de educación media superior 

100% de los alumnos 

Porcentaje de matrícula en programas de educación 

superior que alcanzan el nivel 1 que otorgan los 

Comités interinstitucionales para la evaluación de la 

educación superior y/o son acreditados por el 

Consejo para la Acreditación de la Educación 

Superior. 

Porcentaje de alumnos en 

programas de educación superior 

que alcanzan el nivel  y/o son 

acreditados 

60.0% 
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Objetivo 2.  

 

*Meta anualizada no acumulada. 

 

Objetivo 3.  

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Indicador Unidad de Medida Meta 2012 

Relación becas alumnos Oportunidades para 

educación básica. 

Número de becas EB= 5’000,000
*
 

Becas otorgadas a madres jóvenes y jóvenes 

embarazadas para concluir educación básica. 

Número de becas 49,460 becas 

Becas educativas en educación media superior para 

alumnos que provienen de hogares cuyo ingreso 

familiar no rebasa la línea de pobreza patrimonial 

establecida por el CONEVAL y que no reciben beca del 

programa Oportunidades. 

Número de becas 250,000
*
 

Becas educativas en educación superior para jóvenes 

cuyo ingreso familiar se ubica en los 4 primeros 

deciles. 

Número de becas ES=400,000
*
 

Cobertura educativa. Matrícula (Escolarizada) EB=99% 

EMS=68% 

ES=30% 

Cobertura de educación básica en los 8 estados con 

más rezago del país (Oaxaca, Chiapas, Durango, San 

Luis Potosí, Puebla, Guerrero, Veracruz y Tabasco). 

Porcentaje de la Población 

matriculada en los estados 

correspondientes 

99% 

Número de entidades federativas con cobertura de 

educación superior de al menos 25%. 

Número de entidades 

federativas 

18 de las entidades 

federativas con una 

cobertura de al menos 

25% 

Niños indígenas que cursan preescolar y primaria. Indígenas de 4 a 14 años que 

estudian preescolar y primaria 

1’594,850 (40.89%) indígenas 

que estudian preescolar y 

primaria 

2’340,000 (60%) 

indígenas que estudian 

preescolar y primaria 

Aulas de telesecundaria equipadas con tecnologías de 

la información y la comunicación y materiales 

educativos. 

Aulas equipadas 65,420 aulas (100%) 

Personas entre 15 y 39 años que concluyen 

secundaria. 

Personas que concluyen 

secundaria del grupo de edad de 

15 a 39 años 

3 millones de personas 

entre 15 y 39 años de 

edad con secundaria 

concluida 

Años de escolaridad, población 25 a 64 años. Años de escolaridad 9.7 años 

Nombre del Indicador Unidad de Medida Meta 2012 

Aulas de medios equipadas con telemática educativa 

para primarias y secundarias generales y técnicas. 

Aulas de medios 301,593 aulas 

(100%) 

Alumnos por computadora con acceso a Internet para 

uso educativo en planteles federales de educación 

media superior. 

Número de alumnos de educación 

media superior por computadora 

10 alumnos por 

computadora 

Porcentaje de instituciones públicas de educación 

superior con conectividad a Internet en bibliotecas. 

Instituciones públicas de educación 

superior con conectividad a internet 

en bibliotecas 

100% 

Porcentaje de docentes de primaria y secundaria 

capacitados en el uso educativo de tecnologías de la 

información y la comunicación en el aula. 

Porcentaje de docentes capacitados 682,125 (75%) de 

docentes capacitados 
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Objetivo 4.  

 

 

 

Objetivo 5.  

 

*Meta anualizada no acumulada 

 
 
Objetivo 6.  
 

 

 

 

Nombre del Indicador Unidad de Medida Meta 2012 

Escuelas primarias públicas incorporadas al Programa 

Escuelas de Tiempo Completo. 

Escuelas primarias 5,000 escuelas de 

tiempo completo 

Materiales educativos para la formación cívica y la 

convivencia democrática e intercultural para primaria y 

secundaria. 

Material educativo 58 materiales 

Escuelas que realizan actividades para el desarrollo de 

competencias ciudadanas y prevención de conductas de 

riesgo en educación media superior. 

Escuela Federal 90% de las escuelas 

federales 

Porcentaje de programas educativos orientados al 

desarrollo de competencias profesionales en los institutos 

tecnológicos, universidades tecnológicas y universidades 

politécnicas. 

Programas educativos con 

enfoque por competencias 

40% 

Nombre del Indicador Unidad de Medida Meta 2012 

Becas de pasantía en el mercado laboral. Número de becas otorgadas 5,000
*
 

Personas actualizadas y capacitadas en los centros de 

formación para el trabajo. 

Personas actualizadas y 

capacitadas 

880,000 

Personas actualizadas y capacitadas a distancia por los 

centros de formación para el trabajo. 

Personas actualizadas y 

capacitadas 

130,000 

Porcentaje de cursos de capacitación laboral ofrecidos en 

el marco del modelo de educación basada en 

competencias. 

Porcentaje de cursos ofrecidos en 

el marco del modelo de educación 

basada en competencias 

47% de cursos 

ofrecidos en el marco 

del modelo de 

educación basada en 

competencias 

Porcentaje de instituciones de educación superior públicas 

con consejos de vinculación. 

Institución de educación superior 

pública con consejo de 

vinculación 

75% 

Nombre del Indicador Unidad de Medida Meta 2012 

Escuelas primarias y secundarias públicas incorporadas al 

Programa Escuela Segura. 

Escuelas primarias y secundarias 

públicas incorporadas 

36,648 (30%) 

escuelas primarias y 

secundarias públicas 

incorporadas 

Consejos escolares o equivalente  estatal que participan en 

el modelo de gestión estratégica en educación básica. 

Consejos escolares 50,000 

Directores de primaria y secundaria del Programa 

Escuelas de Calidad capacitados en gestión estratégica. 

Directores capacitados 40,000 directores 

capacitados 

Porcentaje de directores de planteles federales de 

educación media superior contratados mediante concurso 

de oposición. 

Directores 100% de directores 

de planteles federales 

contratados mediante 

concurso de 

oposición 

Porcentaje de instituciones de educación superior cuyas 

comunidades participan en la elaboración del Programa de 

Fortalecimiento Institucional. 

Porcentaje de instituciones de 

educación superior cuyas 

comunidades participan en la 

elaboración del Programa de 

Fortalecimiento Institucional 

90% 
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e) Reglamento Interior de la SEP 

 

El Reglamento Interior de la SEP describe su organización y determina las competencias, las facultades, las 

funciones y las atribuciones de cada una de las unidades responsables de la dependencia, por ejemplo del 

Secretario de Educación Pública, de los Subsecretarios, de las Unidades y de las Direcciones Generales (DOF,  

11 de octubre de 2006). 
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ANEXO B.  ESTRUCTURA Y DIMENSIONES ACTUALES DEL SEN 

 

 

Tabla 1. Otros servicios que imparte el SEN  
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
1 En 2008 se atendió a 706,164 niños (SEP, 2009c). 
2 En 2008 se atendió a 397,694 personas (SEP, 2009c). 
3 Para mayor detalle ver la página http://www.inea.gob.mx. En 2008 se atendió a 1,233,204 personas (SEP, 2009c). 
Fuente: Elaboración propia con base en SEP (2009c). Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. Principales cifras, 

ciclo escolar 2008-2009.  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2. Cifras básicas del Sistema Educativo Nacional. Matrícula, número de profesores y escuelas por 

nivel educativo, ciclo escolar 2008-2009 
 Tipo educativo Nivel Alumnos  Profesores Escuelas  

Educación básica
 

Preescolar  4,634,412 218,206 89,395 

Primaria 14,815,735 568,752 98,575 

Secundaria 6,153,459 369,548 34,380 

Subtotal 25,603,606 1,156,506 222,350 

Educación media 

superior
 

Educación profesional técnica 366,964 28,962 1,426 

Bachillerato  3,556,858 243,855 12677 

Subtotal 3,923,822 272,817 14,103 

Educación superior
 

Técnico superior 91,530 10,055 205 

Licenciatura  2,428,144 244,318 3,702 

Posgrado  185,516 36,895 1,653 

Subtotal  2,705,190 283,818 4,228 

 Subtotal de la educación escolarizada 32,232,618 1,713,141 240,681 

Capacitación para el trabajo
1 1,514,568 37,164 5,660 

Total 33,747,186 1,750,305 246,341 
1Cifras estimadas dado que no se cuenta con resultados oficiales. Se incluye este servicio debido a que la SEP lo considera en la cifra total.  

Fuente: Elaboración propia con base en SEP (2009c). Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. Principales cifras, ciclo escolar 2008-2009. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicios educativos 

Educación inicial
1
 

Lactantes 

Maternales 

Educación vía padres de familia 

Educación especial
2
 

Centros de Atención Múltiple 

Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular 

Capacitación para el trabajo Centros de formación para el trabajo 

Educación para adultos
3
 

Alfabetización 

Primaria 

Secundaria 

Formación para el trabajo 

Sistemas abiertos 
Media superior 

Superior 
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Tabla 3. Cifras básicas del Sistema Educativo Nacional. Matrícula por tipo de control
1
,  

ciclo escolar 2008-2009 
Tipo educativo Nivel Federal Estatal Autónomo Particular 

Educación 

básica
 

Preescolar  382,302 3,567,731 1820 682,559 

Primaria 869,624 12,717,259 NA
2
 1,228,852 

Secundaria 423,751 5,256,263 1878 471,567 

Subtotal  1,675,677 21,541,253 3,698 2,382,978 

Educación 

media superior
 

Educación profesional técnica 64,347 228,744 20,941 52,932 

Bachillerato  956,438 1,447,682 480,236 672,502 

Subtotal 1,020,785 1,676,426 501,177 725,434 

Educación 

superior
 

Técnico superior 1,049 80,926 5,410 4,145 

Licenciatura 367,089 286,052 973,903 801,100 

Posgrado  16,996 7,144 70,838 90,538 

Subtotal  385,134 374,122 1,050,151 895,783 

 Subtotal de la educación escolarizada 3,081,596 23,591,801 1,555,026 4,004,195 

 Capacitación para el trabajo
3 378,952 541,731 30,272 563,613 

 Total 3,460,548 24,133,532 1,585,298 4,567,808 
1Tipos de control: Federal, Estatal, Particular y Autónomo.  
2NA= No aplica para este nivel educativo.  
3Cifras estimadas dado que no se cuenta con resultados oficiales. Se incluye este servicio debido a que la SEP lo considera en la cifra total.  

Fuente: Elaboración propia con base en SEP (2009c). Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. Principales cifras, ciclo escolar 2008-2009. 
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ANEXO C. PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 

 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) propuso, como objetivo fundamental del Programa Sectorial de 

Educación 2007-2012, ―elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren su nivel de logro 

educativo, cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional‖ 

(SEP, 2007
d
, p.11). La principal estrategia para la consecución de este objetivo en educación básica plantea 

―realizar una reforma integral de la educación básica, centrada en la adopción de un modelo educativo 

basado en competencias que responda a las necesidades de desarrollo de México en el siglo XXI‖, con miras 

a lograr mayor articulación y eficiencia entre preescolar, primaria y secundaria (SEP, 2007
d
, p.23). 

 

Cabe destacar que a la fecha se tienen avances en el marco de esta Reforma Integral de la Educación Básica 

(RIEB), en la cual participa de manera importante la Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC) de la 

Subsecretaría de Educación Básica. En 2004 se propuso la Reforma de la Educación Preescolar y en 2006 la 

Reforma de la Educación Secundaria (RES), lo cual puso de manifiesto la necesidad de llevar a cabo una 

articulación curricular entre los tres niveles, así como realizar adecuaciones al currículo de educación 

primaria para favorecer dicha articulación (SEP, 2006
a
, 2009

b
).  

 

La Reforma de Educación Preescolar tiene como propósito contribuir a la transformación y al mejoramiento 

de las prácticas pedagógicas, orientándolas a favorecer en los niños el desarrollo de competencias 

cognoscitivas y socioafectivas que son la base para el aprendizaje permanente (SEP, 2004, 2009
b
). Para 

analizar el enfoque actual y anterior del nivel preescolar y el actual mapa curricular ver las tablas 1 y 2 

respectivamente. 

 

Tabla 1. Descripción del enfoque actual y anterior del nivel preescolar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUCACIÓN PREESCOLAR 

Programa anterior 2000 Programa actual 2004 

Enfoque 
Limitantes en la puesta en 

práctica 
Enfoque 

 Enfoque constructivista 

orientado al desarrollo de 

cuatro esferas: física, 

afectiva, intelectual y social. 

 Método por proyectos como 

estructura operativa a partir 

de las experiencias de los 

niños.  

 Papel fundamental del juego 

y el cuerpo como elemento de 

expresión.  

 La educación preescolar aún 

es considerada como un 

espacio de cuidado y 

entretenimiento de los niños, 

carente de metas y contenidos 

educativos valiosos, o como 

un nivel exclusivamente 

propedéutico.  

 Es común la ejecución 

rutinaria de prácticas de 

cortesía, orden e higiene, para 

la ejercitación de la 

coordinación motriz o 

actividades sin intención 

educativa alguna.  

 

 Énfasis en el desarrollo de 

competencias afectivas, 

sociales y cognoscitivas.  

 Formación integral a partir 

de experiencias educativas 

enriquecedoras.  

 Educación preescolar como 

fundamento de la educación 

básica.  

 Articulación con la 

educación primaria y 

secundaria.  

 Énfasis en las 

características infantiles y 

los procesos de aprendizaje.  

 Carácter nacional: 

observancia general en 

todos los planteles y las 

modalidades, ya sean de 

sostenimiento público o 

privado.  

 Diversidad y equidad.  

 Flexibilidad.  
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Tabla 2. Organización del Programa de Educación Preescolar vigente (2004)  

Fundamentos del programa 
Componentes del 

programa 

Campos formativos para el 

desarrollo de competencias 

 Población de tres a 

cinco años. 

 Competencias.  

 Principios 

pedagógicos. 

 Formas de trabajo 

y evaluación. 

1. Desarrollo personal y social.  

 Educación preescolar de 

calidad. 

2. Lenguaje y comunicación.  

 Características y 

potencialidades. 

3. Pensamiento matemático. 

 Función social de la 

educación preescolar. 

 4. Exploración y conocimiento del 

mundo. 

 Propósitos 

fundamentales: 

Desarrollo de 

competencias. 

 5. Expresión y apreciación artística. 

 

6. Desarrollo físico y salud. 

 

 

 

Por su parte, la Reforma de la Educación Secundaria tiene por objetivo asegurar la consolidación de 

competencias básicas para la vida, renovar el plan y los programas de estudio, apoyar de manera permanente 

y sistemática la profesionalización de los maestros y los directivos del nivel, mejorar la infraestructura y el 

equipamiento escolar, así como impulsar nuevas formas de organización y gestión que fortalezcan a la 

escuela (SEP, 2006
a
). Para analizar el enfoque actual y anterior del nivel secundaria y el actual mapa 

curricular ver las tablas 3 y 4, respectivamente.  

 

 

 

Tabla 3. Descripción del enfoque actual y anterior del nivel secundaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2. Plan de estudios 2006. Secundaria. Mapa curricular. 

 
 
 
 
 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Programa anterior 1993 Programa actual 2006 

Enfoque 
Limitantes en la puesta 

en práctica 
Enfoque 

 Centrado en las ideas y 

experiencias previas del 

estudiante. 

 Orientado a propiciar la 

reflexión, la comprensión, el 

trabajo en equipo y el 

fortalecimiento de actitudes 

para intervenir en una sociedad 

democrática y participativa. 

 Busca reorientar la práctica 

educativa para enfatizar el 

desarrollo de capacidades y 

competencias sobre la visión 

predominantemente 

memorística e informativa del 

aprendizaje. 

 Énfasis en lo básico de los 

conocimientos y en el 

desarrollo de habilidades y 

actitudes. 

 Gran cantidad de 

contenidos de los 

programas de estudio 

de las diferentes 

asignaturas. 

 Atomización de los 

contenidos.  

 Dado el tiempo de 

clase, las múltiples 

materias y el número 

de profesores, no se 

realiza un trabajo de 

integración.   

 Continuidad con los planteamientos 

establecidos en 1993.  

 Énfasis en el desarrollo de competencias. 

 Definición de los aprendizajes esperados 

(contar con programas en los que se 

explicite lo que se espera que los alumnos 

aprendan). 

 Establecimiento de propuestas claras de 

integración entre las asignaturas. 

 Incorporación de temas que se abordan en 

más de una asignatura. 

 Disminución del número de asignaturas que 

se cursan por grado. 

 Articulación con los niveles anteriores de 

educación básica. 

 Mayor flexibilidad. 

 Aprovechamiento de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

 Diversidad e interculturalidad.   
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Tabla 4. Mapa curricular del Plan y Programas de Educación Secundaria vigente (2006

a
) 

Primer grado Segundo grado Tercer grado 

Español I Español II Español III 

Matemáticas I Matemáticas II Matemáticas III 

Ciencias I (énfasis en Biología) Ciencias II (énfasis en Física) Ciencias III (énfasis en Química) 

Geografía de México y del Mundo Historia I Historia II 

--- Formación Cívica y Ética I Formación Cívica y Ética II 

Lengua Extranjera I Lengua Extranjera II Lengua Extranjera III 

Educación Física I Educación Física II Educación Física III 

Tecnología I Tecnología II Tecnología III 

Artes (Música, Danza, Teatro  

o Artes Visuales) 

Artes (Música, Danza, Teatro  

o Artes Visuales) 

Artes (Música, Danza, Teatro  

o Artes Visuales) 

Asignatura Estatal --- --- 

Orientación y Tutoría Orientación y Tutoría Orientación y Tutoría 

 
En este marco, en 2009 se estableció un nuevo Plan y Programas de estudio para la educación primaria

131
, 

con el propósito de mejorar la calidad educativa a través de la capacitación de profesores, la actualización de 

programas de estudio y sus contenidos, los enfoques pedagógicos, métodos de enseñanza y recursos 

didácticos, con base en el modelo educativo por competencias. Para analizar el enfoque actual y anterior del 

nivel primaria ver la tabla 5.  

 

Tabla 5. Descripción del enfoque actual y anterior del nivel primaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
131 Sobre los antecedentes del Plan y Programas de estudio de educación primaria, éstos fueron renovados a partir del Acuerdo Nacional para la 

Modernización de la Educación Básica (ANMEB) de 1992 y han estado sujetos a revisiones constantes –entre las que destaca la que se hizo al 

Programa de Español de primaria del año 2000– (SEP, 2009b). 

 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

Programa anterior 1993 Programa actual 2009 
Enfoque Limitantes en la puesta en práctica Enfoque 

 Fortalecimiento de los 

contenidos educativos básicos
1
. 

 Énfasis en el dominio de la 

lectura y la escritura, la 

formación matemática 

elemental y la destreza en la 

selección y el uso de 

información. 

 Estímulo de las habilidades que 

son necesarias para el 

aprendizaje permanente.  

 Adquisición de conocimientos 

asociada con el ejercicio de 

habilidades intelectuales y de la 

reflexión. 

 Necesidad de actualización en 

función de los actuales cambios 

sociales, culturales y 

científicos. 

 Desarticulación del plan de 

estudios de primaria con las 

reformas de preescolar y 

secundaria. 

 Necesidad de renovar los 

contenidos de aprendizaje y 

nuevas estrategias didácticas. 

 Continuidad con los planteamientos del 

plan y programas de estudio de 

educación secundaria (2006). 

 Énfasis en el desarrollo de 

competencias. 

 Articulación curricular con los demás 

niveles.  

 Incorporación de temas que se abordan 

en más de una asignatura.  

 Diversidad e interculturalidad. 

 Comunicación como apoyo para la 

enseñanza y el aprendizaje. 

 Aprovechamiento de las tecnologías de 

la información y la comunicación. 

 Aprendizaje de una lengua materna y 

una lengua adicional (indígena, español 

o inglés) como asignatura de orden 

estatal. 

 Renovación de la asignatura Educación 

Cívica por Formación Cívica y Ética.  

 
1 Los contenidos básicos comprenden: 1) las habilidades intelectuales (la lectura y la escritura, la expresión oral, la búsqueda y selección de información, 

la aplicación de las matemáticas a la realidad) que les permitan aprender permanentemente y con independencia, así como actuar con eficacia e iniciativa 

en las cuestiones prácticas de la vida cotidiana, 2) los conocimientos fundamentales para comprender los fenómenos naturales, en particular los que se 
relacionan con la preservación de la salud, con la protección del ambiente y el uso racional de los recursos naturales, así como aquellos que proporcionan 

una visión organizada de la historia y la geografía de México, 3) la formación ética mediante el conocimiento de sus derechos y deberes y la práctica de 

valores en su vida personal, en sus relaciones con los demás y como integrantes de la comunidad nacional, y 4) el desarrollo de actitudes propicias para el 
aprecio y disfrute de las artes y del ejercicio físico y deportivo.  
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Para la RIEB se han consideraron cuatro elementos: las Reformas de Educación Preescolar y de Educación 

Secundaria, la innovación en la gestión escolar y el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación en los proyectos educativos (SEP, 2009
b
). Estos esfuerzos buscan la articulación curricular de 

la educación primaria con los demás niveles de educación básica, replantear los materiales educativos, así 

como incorporar mecanismos de innovación educativa y de gestión escolar para fortalecer las actividades 

que se realizan en este nivel. Para analizar el mapa curricular de la educación básica que propone la RIEB ver 

la tabla 6.  

 

Tabla 6. Mapa curricular de la Educación Básica 

Campos 

formativos 

Preescolar Primaria Secundaria 

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º 

Lenguaje y 

comunicación 

Lenguaje y 

Comunicación 
Español Español I, II, y III 

 

Asignatura 

Estatal: 

Lengua 

Adicional 

Asignatura Estatal: Lengua Adicional 
Lenguas Extranjeras I, II, y 

III 

Pensamiento 

matemático 

Pensamiento 

matemático 
Matemáticas Matemáticas I, II, y III 

Exploración y 

comprensión  

del mundo 

natural y social 

Exploración y 

Conocimiento del 

Mundo 

Exploración 

de la 

Naturaleza y 

la Sociedad 

Ciencias Naturales 

Ciencias I, II, y III (Énfasis 

En Biología, Física y 

Química) 

Desarrollo Físico 

y Salud 

Estudio 

de la  

entidad 

donde 

vivo 

Geografía Tecnología I, II, y III 

Historia 

Geografía 

de México 

y del 

Mundo 

Historia I y 

II 

Asignatura 

Estatal 
 

Desarrollo 

personal y para 

la convivencia 

Desarrollo 

Personal y Social 
Formación Cívica y Ética 

 

Formación 

Cívica y 

Ética I y II 

Orientación y Tutoría       

I, II, y III 

Expresión y 

Apreciación 

Artística 

Educación Física Educación Física I, II, y III 

Educación Artística 
Artes (Música, Danza, 

Teatro o Artes Visuales) 

 

 

Con respecto al papel que juegan los profesores frente al desarrollo e implementación de estos Planes y 

Programas de Estudio, éstos son considerados como los agentes fundamentales de la intervención educativa, 

por lo que deben participar en propuestas de formación inicial, actualización y desarrollo profesional, para 

realizar su práctica docente de manera efectiva, aplicar con éxito los nuevos programas en el aula y atender a 

los requerimientos educativos que la diversidad de la población escolar les demande (SEP, 2009
b
). Las 

propuestas curriculares demandan de los profesores que intercambien información al interior de las 

academias específicas, acuerden con maestros de otros grupos o asignaturas, y compartan ayuda y apoyo 

para el logro de metas comunes. Para la implementación, los profesores seleccionan las estrategias didácticas 

más adecuadas para el desarrollo de los temas señalados en los programas de las asignaturas, a partir de las 

características específicas de su contexto, y tomando como referentes fundamentales tanto el enfoque de 

enseñanza como los aprendizajes esperados en cada asignatura. Además, eligen los materiales de apoyo que 

consideren necesarios para lograr sus propósitos, no sólo en cuanto a los libros de texto sino a otra serie de 

materiales disponibles, como las bibliotecas de aula y la videoteca escolar (SEP, 2006ª). 

  

En suma, las interacciones que el maestro logra generar entre los alumnos, la calidad de las actividades que 

propone, la comprensión y el manejo profundo y creativo de los enfoques de las asignaturas y de los 

contenidos, los recursos didácticos que utiliza, son el resultado de prácticas docentes reflexivas e 

innovadoras. La tarea docente se desarrolla como un proceso flexible con gran capacidad de adaptabilidad y 

creatividad, exige la conformación de redes de maestros para un trabajo más cercano entre ellos que les 

permita intercambiar las experiencias que viven día a día en el contacto con los alumnos para comentar sus 
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propuestas y apoyarse mutuamente, para compartir los éxitos y desaciertos como un proceso permanente de 

evaluación y de aprendizaje entre pares, así como para definir los trayectos formativos sobre lo que a partir 

de esas experiencias consideren necesario para mejorar su labor (SEP-DGDC, 2010). 
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ANEXO D. LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

El gobierno mexicano está compuesto por los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y se rige por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada en 1917 (CPEUM, 1917), que ha tenido 

reformas en algunos de sus artículos. El Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Educación 

Pública (SEP), es el responsable de la administración educativa junto con las entidades federativas. 

  

La SEP, una de las 19 Secretarías de Estado que conforman el gabinete legal del gobierno federal, es la 

instancia encargada de la función educativa en México. Desde su creación en 1921 ha asumido esa 

responsabilidad y ha generado la infraestructura necesaria en materia de políticas, servicios y estructuras 

organizacionales para el logro de una educación pública de alcance nacional (DOF, 16 de junio de 2008).  

 

La SEP realiza sus actividades con sujeción a los objetivos, las estrategias y las prioridades del Plan Nacional 

de Desarrollo y del Programa Sectorial de Educación (artículo 3°, DOF, 11 de octubre de 2006). Los objetivos 

actuales de la SEP son (DOF, 16 de junio de 2008):  

 

 Emitir la normatividad pedagógica necesaria para la educación básica y normal de carácter nacional, 

en los términos del Artículo 3o. Constitucional y de la Ley General de Educación.  

 

 Proporcionar los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal.  

 

 Promover, orientar y, en su caso, proporcionar la educación inicial, indígena, especial, para adultos, 

media superior, y superior, necesarias para el desarrollo de la nación, en los términos de la 

legislación que les sea aplicable.  

 

 Apoyar la investigación científica y tecnológica, fomentar su desarrollo y competitividad, conforme 

a las prioridades del país.  

 

 Promover y regular el sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación para 

maestros de educación básica.  

 

 Establecer los mecanismos de coordinación y participación necesarios para la planeación, 

programación y evaluación del Sistema Educativo Nacional. 

 

 Garantizar la protección y difusión del patrimonio cultural, artístico, arqueológico e histórico de la 

nación.  

 

 Propiciar el intercambio cultural con otros países e intervenir en la formulación de programas de 

cooperación internacional en materia educativa, científica, tecnológica, artística y cultural.  

 

 Asegurar que la educación que imparten los particulares que cuenten con autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios, se apegue a lo dispuesto en el artículo 3o. 

Constitucional, en la Ley General de Educación y en la normatividad que la propia Secretaría emita 

para tal propósito. 

 

 Garantizar la protección, vigilancia y registro del derecho de autor, en los ámbitos nacional e 

internacional, de conformidad con lo estipulado en la Ley Federal del Derecho de Autor.  

 

 Establecer los mecanismos e instrumentos necesarios que regulan el ejercicio profesional, en los 

términos de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional.  

 

 Promover el uso adecuado y eficiente de los recursos humanos, materiales y financieros asignados a 

los programas de la Secretaría, así como establecer las medidas que propicien la modernización 

administrativa. 
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Actualmente, la estructura orgánica de la SEP se conforma por áreas centrales
132

 (o unidades administrativas) 

y órganos desconcentrados
133

. La misión y las funciones de cada una de estas instancias se describen en el 

Manual de Organización General de la SEP (DOF, 16 de junio de 2008), mientras que las facultades del 

Secretario, los Subsecretarios, el Oficial Mayor, el Titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de 

Políticas Educativas (UPEPE), el Coordinador de la Unidad de Coordinación Ejecutiva, y las atribuciones 

generales y específicas de las Direcciones Generales y demás Unidades Administrativas, de los Órganos 

Desconcentrados y del Titular del Órgano Interno de Control en el Reglamento Interior de la SEP (DOF, 11 de 

octubre de 2006). El organigrama de la SEP se puede consultar en la página 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_Organigrama_SEP2. 

 

Los servicios de educación pública son impartidos y regulados por la SEP, para el caso de la federación; y en 

las entidades federativas por los organismos responsables de la educación. Actualmente, la federación se 

encarga de la función normativa de la educación básica y normal, la definición de lineamientos, la 

conformación del calendario escolar, la elaboración de los planes y programas a través de la Dirección 

General de Desarrollo Curricular (DGDC) y la producción de los libros de texto gratuito mediante la 

Dirección General de Materiales Educativos (DGME) así como la planeación y evaluación nacional (artículos 

12 a 14, DOF, 22 de junio de 2009; SEP, 2009
c
). En cuanto a las funciones de estas Direcciones, consultar las 

tablas 1 y 2 de este Anexo.  

 

Por su parte, las autoridades educativas locales se encargan de la prestación de los servicios de educación 

inicial, básica, especial y normal, así como la capacitación, la actualización y la superación profesional de 

maestros de educación básica. En el caso del Distrito Federal, los servicios de educación básica y normal son 

atendidos por la SEP federal. De esta manera, los servicios educativos son otorgados por la federación, los 

gobiernos estatales y municipales, instituciones autónomas y particulares (DOF, 16 de junio de 2008; SEP, 

2009
c
). 

 

Además de la federalización de la educación básica, la SEP ha transferido otros servicios a las autoridades 

locales a nivel de educación media superior: los servicios de profesional técnico del Colegio Nacional de 

Educación Profesional Técnica (Conalep) y los de bachillerato del sistema del Colegio de Bachilleres (DOF, 

16 de junio de 2008; SEP, 2009
c
). En este sentido, aún se conserva la prestación de servicios educativos del 

nivel medio superior por parte de la autoridad federal. Tanto los servicios de educación básica como los de 

media superior, superior y formación para el trabajo federalizados se agregan a los servicios de esos mismos 

niveles que con anterioridad ya existían en los propios estados. Con esto se fortalece a los sistemas estatales 

y se consolida la función de rectoría de la SEP, conservando además de la normatividad, la función 

compensatoria que promueve un crecimiento equitativo del SEN, actividad importante dada la diversidad y 

los contrastes de los avances educativos entre las 32 entidades federativas que integran el territorio nacional.  

 

Para su operación se creó una figura jurídica denominada Organismos Descentralizados de los Gobiernos 

Estatales (ODES), que operan con financiamiento federal y estatal. También se transfirieron los servicios de 

formación para el trabajo y los de educación superior. La expansión de estos servicios se realiza a partir de 

un esquema de coordinación entre las autoridades locales y la federación (DOF, 16 de junio de 2008; SEP, 

2008). 

 

También existen organismos, instituciones y organizaciones no gubernamentales públicas y privadas con 

responsabilidades educativas o que tienen objetivos vinculados al sector educativo que realizan actividades 

de formación, investigación, y evaluación (ver la Tabla 3 de este Anexo).  

 

Financiamiento 

 

En términos del financiamiento de la educación, el Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad 

federativa, con sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes que resulten 

                                                           
132 Las áreas centrales son la Secretaría General (integrada por siete instancias), las Subsecretarías de Educación Básica, de Educación Media Superior 

y de Educación Superior (cada una de ellas constituida a su vez por cinco instancias), la Oficialía Mayor (compuesta por cinco áreas) y la Unidad de 
Planeación y Evaluación de Políticas Educativas (integrada por seis instancias). 
133 Los órganos desconcentrados son el Instituto Politécnico Nacional, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el  Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, Radio Educación, la Administración Federal de Servicios Educativos en el 
D.F., la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte, el Instituto Nacional del Derecho de Autor, y la Universidad Pedagógica Nacional. 
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aplicables, concurren al financiamiento de la educación pública y de los servicios educativos (artículos 25 a 

28, DOF, 22 de junio de 2009). El gasto educativo nacional es producto de los esfuerzos presupuestarios del 

sector público, del particular y de los fondos provenientes de fuentes externas, destinadas a financiar las 

actividades del SEN.   

 

En 2009 el gasto público participó con 78.8% del financiamiento educativo, de éste 63.1% fue erogado por la 

federación, 15.5% por los gobiernos de los estados y 0.2% por los gobiernos municipales. El sector privado 

participó con 21.2% del gasto educativo (SEP, 2009
c
).  

 

El monto anual que el Estado-Federación, —entidades federativas y municipios—, destine al gasto en 

educación pública y en los servicios educativos, no puede ser menor a 8% del PIB del país, destinado de este 

monto, al menos 1% del PIB a la investigación científica y al desarrollo tecnológico en las Instituciones de 

Educación Superior Públicas. En 2009, se designó 7.2% del PIB al gasto educativo nacional y el gasto 

público por alumno en 2008 fue de 20.30 miles de pesos corrientes y 21.60 para 2009 (SEP, 2009
c
). 

 

En la asignación del presupuesto a cada uno de los niveles de educación se da continuidad y concatenación 

entre los mismos, con el fin de que la población alcance el máximo nivel de estudios posible (DOF, 16 de 

junio de 2008, 22 de junio de 2009).  

 

Los recursos federales que se entregan en cada entidad federativa no son transferibles y se aplican 

exclusivamente en la prestación de servicios y demás actividades educativas en la propia entidad
134

. En este 

sentido, la Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros tiene a su cargo 

realizar las actividades requeridas para administrar el ejercicio del presupuesto, apegado a la Norma 

aplicable, permitiendo transparentar el gasto y asegurando la rendición de cuentas (DOF, 16 de junio de 2008, 

22 de junio de 2009). 

 

 

 

 

 

                                                           
134 De lo contrario, se estará a lo previsto en la legislación aplicable sobre las responsabilidades administrativas, civiles y penales que procedan (DOF, 
22 de junio de 2009). 
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Tabla 1. Atribuciones de la Dirección General de Desarrollo Curricular
135

 

Objetivo Atribuciones 
Tiene la misión de ofrecer un 

currículo de educación básica 

pertinente, flexible, viable y en 

permanente actualización, acorde 

con las demandas sociales y 

educativas de los niños y jóvenes 

mexicanos, que tome en cuenta la 

diversidad de alumnos, maestros 

y entidades, así como las 

condiciones del sistema 

educativo; enfocado hacia la 

adquisición de los conocimientos 

fundamentales y que les permita 

desarrollar las competencias 

necesarias para alcanzar una vida 

personal y familiar plena, ejercer 

una ciudadanía competente y 

comprometida, participar en el 

trabajo productivo y continuar 

aprendiendo a lo largo de la vida. 

 Elaborar las propuestas de planes y programas de estudio para la educación 

básica. Proponer estándares de calidad para el proceso pedagógico y los métodos 

o enfoques pedagógicos considerados como apropiados, así como para evaluar, en 

coordinación con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, la 

Dirección General de Evaluación de Políticas y las demás unidades 

administrativas competentes de la Secretaría, el logro académico de los alumnos 

en los diversos niveles y modalidades aplicables a las escuelas de educación 

básica.  

 Proponer cambios al currículo y a los métodos o enfoques pedagógicos en vigor, 

previa consulta con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y 

las respectivas entidades especializadas.  

 Proponer lineamientos y criterios pedagógicos que orienten los programas de 

estudio de educación inicial.  

 Proponer, considerando la opinión de las autoridades educativas locales y en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y las 

respectivas instancias especializadas, lineamientos para verificar la correcta 

aplicación de normas pedagógicas y estándares referidos a los planes y programas 

de estudio, así como los métodos aplicados en los planteles que imparten 

educación inicial, especial y básica.  

 Proponer a la Dirección General de Materiales Educativos los contenidos de los 

libros de texto gratuitos, considerando la opinión de las autoridades educativas 

locales y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación. 

 Establecer lineamientos y asesorar a las autoridades educativas locales para la 

elaboración de los contenidos regionales de los planes y programas de estudio, así 

como sobre la aplicación de métodos pedagógicos.  

 Difundir, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría, entre los padres de familia y la sociedad, información que permita 

asegurar la comprensión de los propósitos de los planes, programas y enfoques de 

la educación básica.  

 Proponer a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 

Educativa y a las demás unidades administrativas competentes de la Secretaría, el 

desarrollo de proyectos experimentales en materia de contenidos para la 

educación básica.  

 Llevar el registro de los planes y programas de estudio oficiales.  

 Contribuir al desarrollo de las capacidades técnicas de equipos estatales para el 

desenvolvimiento de los contenidos regionales.  

 Desarrollar, en coordinación con las entidades y unidades administrativas 

competentes, programas y acciones para atender necesidades educativas de los 

grupos vulnerables. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
135 La Dirección General de Desarrollo Curricular resultó de la desagregación funcional del ámbito de diseño y actualización de planes, programas y 
contenidos educativos y la elaboración de materiales, actividades que habían sido atendidas por la Dirección General de Materiales y Métodos Educativos 

(DOF, 16 de junio de 2008). 
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Tabla 2. Atribuciones de la Dirección General de Materiales Educativos
136 

Objetivo Atribuciones 
Contribuir a elevar la calidad de 

la educación básica a través de 

propuestas innovadoras en los 

contenidos y los métodos 

educativos, en las normas, los 

criterios y los estándares de 

calidad para la producción, 

selección, distribución y uso 

pedagógico de los materiales 

educativos y otros auxiliares 

didácticos, curriculares y 

complementarios impresos, 

audiovisuales, informáticos y 

multimedia para la aplicación de 

los planes y programas de 

estudio; y del diseño e 

implementación de 

procedimientos para el 

seguimiento y evaluación de los 

materiales educativos que apoyen 

los procesos de enseñanza y 

aprendizaje en los que participan 

profesores y alumnos de la 

educación inicial, especial y 

básica, en sus diferentes niveles y 

modalidades.  

 Diseñar, editar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos, a partir 

de los contenidos generados por la Dirección General de Desarrollo 

Curricular, así como entregarlos a la Comisión Nacional de Libros de Texto 

Gratuitos y autorizar la versión final para impresión y distribución.  

 Proponer normas, criterios y estándares de calidad para la producción, 

selección, distribución y uso pedagógico de los materiales educativos y otros 

auxiliares didácticos, curriculares y complementarios para la educación 

inicial, especial y básica en sus diferentes niveles y modalidades, con objeto 

de apoyar el trabajo de los maestros y los alumnos; tomando en 

consideración los resultados de las evaluaciones educativas, las 

observaciones de las autoridades educativas locales, las escuelas y los 

sectores sociales involucrados en el desarrollo educativo.  

 Elaborar, diseñar y mantener actualizados, en coordinación con la Dirección 

General de Formación Continua de Maestros en Servicio, materiales y 

auxiliares didácticos para la actualización y la capacitación de docentes de 

educación inicial, especial y básica; tomando en cuenta los perfiles de los 

educandos, las características y el entorno geográfico, ambiental y de 

infraestructura de la región. 

 Fomentar y asesorar en el proceso de elaboración de auxiliares didácticos de 

calidad, diseñados en el ámbito escolar a partir de la experiencia docente y 

que se adapten a las condiciones específicas de los alumnos y de las 

escuelas.  

 Impulsar la utilización de materiales y auxiliares didácticos propios de cada 

región que apoyen el aprovechamiento de los planes y programas de estudio 

de la educación inicial, especial y básica, que asimismo faciliten a los 

educandos la comprensión de sus orígenes históricos y de su entorno 

geográfico y ambiental.  

 Diseñar y producir materiales y auxiliares didácticos en soportes 

audiovisuales, informáticos, multimedia y otros recursos tecnológicos con la 

finalidad de apoyar los planes y programas de estudio de la educación 

inicial, especial y básica en sus diferentes niveles y modalidades, en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, 

organismos o entidades que correspondan. 

 Proponer a la Dirección General de Desarrollo Curricular innovaciones a los 

contenidos y métodos educativos para la aplicación de los planes y 

programas de estudio de la educación inicial, especial y básica, en sus 

diferentes niveles y modalidades.   

 Asesorar a las autoridades educativas locales en la elaboración de materiales 

educativos regionales, así como en la aplicación de métodos pedagógicos 

para su adecuado aprovechamiento.   

 Contribuir al desarrollo de capacidades técnicas de equipos estatales para la 

elaboración, selección, distribución, difusión y uso de materiales y 

auxiliares didácticos.   

 Estudiar y resolver las solicitudes de autorización para el uso de libros de 

texto y otros materiales educativos destinados a la educación básica, en 

coordinación con la Dirección General de Desarrollo Curricular.   

 Proponer lineamientos para la publicación de libros y ediciones periódicas 

de la Secretaría en materia de educación inicial, especial y básica en sus 

diferentes modalidades, así como para el intercambio de publicaciones 

educativas con otras instituciones.   

 Establecer normas y criterios para la dotación regular de acervos a las 

                                                           
136 La Dirección General de Materiales y Métodos Educativos se reorganizó para fortalecer el proceso de desarrollo de planes y programas de estudio y de 
producción de apoyos didácticos, por lo que dio lugar a dos unidades administrativas: la Dirección General de Materiales Educativos y la Dirección 

General de Desarrollo Curricular (DOF, 16 de junio de 2008).  
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bibliotecas de aula y las escolares de educación básica, así como formular 

recomendaciones sobre las condiciones de equipamiento e infraestructura 

necesaria para el uso correcto de los materiales educativos, en coordinación 

con las unidades administrativas competentes de la Secretaría.   

 Proponer a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 

Educativa y a las demás unidades administrativas competentes de la 

Secretaría, el desarrollo de proyectos experimentales respecto de materiales 

para la educación básica.   

 Desarrollar, en coordinación con las entidades y unidades administrativas 

competentes, programas y acciones para atender necesidades educativas de 

los grupos vulnerables.  

 Diseñar y poner en operación procedimientos y métodos para dar 

seguimiento al uso de materiales de educación básica, con la finalidad de 

mantenerlos actualizados, en coordinación con las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría, las autoridades educativas locales, las escuelas 

y los sectores sociales involucrados en el desarrollo educativo. 
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Tabla 3. Algunos Organismos y Agencias con responsabilidades educativas en el SEN 
Organismo,  

institución, agencia u 

Organización no 

Gubernamental 

Objetivo 
Tipo de 

responsabilidad 
Página de Internet 

Centro de estudios 

educativos (CEE) 

Institución académica independiente, sin fines de 

lucro, comprometida con la búsqueda y la promoción 

de la justicia, la libertad y la democracia a través de 

la educación, en particular de aquélla destinada a las 

poblaciones más desfavorecidas. 

Investigación  

Evaluación 

http://www.cee.edu.mx/ 

Centro Nacional de 

Evaluación (CENEVAL) 

Asociación civil sin fines de lucro cuya actividad 

principal es el diseño y aplicación de instrumentos de 

evaluación de conocimientos, habilidades y 

competencias, así como el análisis y la difusión de 

los resultados que arrojan las pruebas. 

Investigación 

Evaluación 

Difusión 

http://www.ceneval.edu.mx/ 

Centro de Investigación 

y Docencia 

Económicas, A.C. 

(CIDE) 

Centro de investigación y educación superior 

especializado en ciencias sociales que tiene como 

objetivo contribuir al desarrollo del país a través de la 

generación de conocimiento riguroso y relevante, así 

como de la formación de una nueva generación de 

líderes capaces de desempeñarse con creatividad y 

responsabilidad en un mundo abierto y competitivo. 

Investigación 

Formación 

Evaluación 

 

http://www.cide.mx/ 

Instituto 

Latinoamericano de la 

Comunicación 

Educativa (ILCE) 

Organización regional dedicada a explorar las 

posibilidades de la tecnología y el papel de los 

medios en el campo educativo, así como las 

derivaciones de la teoría de la comunicación en el 

proceso formativo. Cumple sus propósitos a través de 

proyectos de investigación y desarrollo sobre 

aspectos vinculados con los temas institucionales: la 

comunicación y la tecnología aplicadas a la 

educación en general y a la educación a distancia en 

particular. 

Investigación  

Desarrollo  

http://www.ilce.edu.mx/ 

Instituto Nacional para 

la Evaluación de la 

Educación (INEE) 

Organismo  gubernamental que tiene como tarea 

ofrecer a las autoridades educativas y al sector 

privado herramientas para la evaluación de los 

sistemas educativos, en lo que se refiere a educación 

básica (preescolar, primaria y secundaria) y media 

superior. 

 

Investigación 

Evaluación  

Desarrollo 

Difusión 

http://www.inee.edu.mx/ 

Instituto Politécnico 

Nacional (IPN) * 

Institución  pública de educación superior, líder en 

educación e investigación tecnológica. Brinda 

alternativas educativas a todos los sectores sociales, 

en especial a los menos favorecidos 

Formación  

Investigación 

 

http://www.ipn.mx/ 

Universidad Nacional 

Autónoma de México 

(UNAM) 

Institución  pública de educación superior, cuya 

misión es formar profesionistas útiles a la sociedad, 

organizar y realizar investigaciones, principalmente 

acerca de las condiciones y problemas nacionales, y 

extender con la mayor amplitud posible, los 

beneficios de la cultura. 

Investigación 

Evaluación 

Difusión 

http://www.unam.mx/ 

Universidad 

Pedagógica Nacional 

(UPN) * 

Institución pública de educación superior, con la 

finalidad  de formar profesionales de la educación en 

licenciatura y posgrado para atender las necesidades 

del Sistema Educativo Nacional y de la sociedad 

mexicana en general. También realiza investigación 

en materia educativa.  

Formación  

Investigación 

  

http://www.upn.mx/ 
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Organismo,  

institución, agencia u 

Organización no 

Gubernamental 

Objetivo 
Tipo de 

responsabilidad 
Página de Internet 

Universidades 

Autónomas del país 

Instituciones públicas de educación superior en los 

distintos estados de la República que realizan 

actividades de formación, investigación y/o 

evaluación externa, como las Universidades 

Autónomas de Aguascalientes, de Baja California, y 

de Yucatán, y la Universidad de Guadalajara.   

Formación  

Investigación 

Evaluación  

Ejemplos:  

http://www.uaa.mx/ 

http://www.uabc.mx/ 

http://www.udg.mx 

http://www.uady.mx/ 

 

Universidades 

particulares del país 

Instituciones privadas de educación superior en los 

distintos estados de la República que realizan 

actividades de formación, investigación y/o 

evaluación externa, como el  Instituto Tecnológico y 

de Estudios Superiores de Monterrey, la Universidad 

Anáhuac, la Universidad Iberoamericana, la 

Universidad La Salle y la Universidad Panamericana.  

Formación 

Investigación 

Evaluación 

Ejemplos:  

http://www.itesm.mx/ 

http://www.anahuac.mx/ 

http://www.uia.mx/ 

http://www.ulsa.mx/ 

http://www.up.mx/ 

*Órganos desconcentrados de la SEP.  

  

http://www.uaa.mx/
http://www.uabc.mx/
http://www.uady.mx/
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ANEXO E. LÍNEA DEL TIEMPO DE LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA EN MÉXICO 

 

Periodo Año de inicio Acciones y/o prácticas de evaluación Responsable 
Objeto de evaluación/ 

Ámbito de aplicación 
Vigente 

P
ri

m
er

 p
er

io
d

o
 (

1
9
7

0
-1

9
8

9
) 

1970 

Recolección de información censal 

para la construcción de estadísticas 

sobre el SEN. 

DGPPP-SEP SEN 

Sí   

(Formato 

911) 

1972 
Creación del Departamento de Estudios 

Cualitativos de la Educación. 
SEP -- Ahora DGEP 

1973 

Evaluación de la aptitud para el 

aprendizaje de los alumnos egresados 

de primaria. 

SEP Alumnos No  

1973 
Nueva reglamentación para el sistema 

de Escalafón Vertical (EV). 
SEP Docentes  Sí  

1974 

Departamento de Estudios Cualitativos 

de la Educación se convierte en la 

Subdirección de Evaluación y 

Acreditación. 

SEP -- Ahora DGEP 

1974  
Aplicación del Examen de Ingreso a 

Secundaria. 
SEP Alumnos No  

1976-1982 

Proyecto Evaluación del rendimiento 

académico de los alumnos de 4º y 5º 

grados de educación primaria. 

SEP Alumnos No  

1984  

Subdirección de Evaluación y 

Acreditación se convierte en Dirección 

General de Evaluación. 

SEP -- Ahora DGEP 

1984 
Aplicación del Examen de Ingreso a la 

Educación Normal (EIEN). 
DGE-SEP Alumnos No  

1989 

Sustitución del EIEN por el Instrumento 

de Diagnóstico y Clasificación para el 

Ingreso a la Educación Normal 

(IDCIEN). 

DGE-SEP Alumnos Sí  

1989 

Aplicación sistemática del Instrumento 

para el Diagnóstico de Alumnos de 

Nuevo Ingreso a Secundaria (IDANIS).  

DGE-SEP Alumnos Sí  

S
eg

u
n

d
o

 p
er

io
d

o
 (

1
9

9
0

-1
9
9

9
) 

 

1990 

Primeros esfuerzos para promover la 

autoevaluación voluntaria de las 

escuelas de educación básica. 

DGE-SEP Escuelas Sí  

1991-1995 
Evaluación del Programa para Abatir el 

Rezago Educativo (PARE). 
DGE-SEP Alumnos No  

1992 

Firma del ANMEB. GOBIERNO 

FEDERAL, SEP 

Y SNTE 

-- Sí 

1992 

Creación del Programa Nacional de 

Carrera Magisterial (PNCM) 

instrumentado en 1994. Primera 

experiencia de evaluación sistemática 

de docentes que evalúa preparación 

profesional y aprovechamiento escolar 

de alumnos.  

DGE-SEP Docentes Sí  

1993 

Decreto de LGE, en la que se establece 

que la evaluación del SEN corresponde 

a la SEP. 

GOBIERNO 

FEDERAL 
-- Sí 

1993 
Creación del programa Olimpiada del 

Conocimiento Infantil. 
DGE-SEP Alumnos Sí  

 

1994 

Evaluación del Programa para Abatir el 

Rezago en la Educación Básica 

(PAREB). 

DGE-SEP Alumnos No 

1994 Firma del Acuerdo número 200. SEP Alumnos  Parcial 

1994 
Creación del CENEVAL. 

 
CENEVAL Alumnos Sí 

1995 Participación de México en TIMSS. IEA SEN No  
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1996-2000 
Programa de Evaluación de la 

Educación Primaria (EVEP). 
DGE-SEP Alumnos No  

1996-2003 
Desarrollo de las Pruebas de 

Estándares Nacionales. 
DGE-SEP SEN No  

1996 
Participación de México en el Estudio 

Regional y Comparativo del LLECE. 

OREALC/ 

UNESCO 
SEN Sí  

1997 Primera aplicación de los ENAMS. DGFCMS-SEP Docentes Sí 

1997 
Participación de México en PISA 

(primera aplicación en 2000). 
OCDE SEN Sí 

T
er

ce
r 

p
er

io
d

o
 (

2
0
0

0
 a

 l
a

 f
ec

h
a

) 

 

2001 
Primera evaluación del Programa 

Escuelas de Calidad (PEC). 
DGE-SEP Programas Sí  

2002 
Creación del INEE. GOBIERNO 

FEDERAL 
SEN Sí 

2002 

Dirección General de Evaluación se 

convierte en la Dirección General de 

Evaluación de Políticas (DGEP). 

SEP -- Sí  

2002-2007 

Desarrollo y adaptación de propuestas 

para promover la autoevaluación de las 

escuelas. 

DGEP-SEP Escuelas Sí  

2003 
Desarrollo del Sistema de Indicadores 

Educativos. 
SEP e INEE SEN Sí  

2003 
El INEE se encarga de las Pruebas de 

Estándares Nacionales. 
INEE Aprendizaje No  

2003-2005 
Desarrollo de los Excale (primera 

aplicación en 2005). 
INEE Aprendizaje y SEN Sí  

2005 
Desarrollo de la prueba ENLACE 

(primera aplicación en 2006). 
DGEP Alumnos Sí  

2005 Creación del CONEVAL.  CONEVAL Programas Sí 

2007 
Desarrollo de estudios sobre las 

escuelas.   
INEE Escuelas Sí  

2007 

Evaluación Anual de los Programas 

Federales de la Administración 

Pública. 

CONEVAL Programas Sí 

2008 Participación de México en TALIS.  OCDE Docentes Sí  

2009 

Firma del Acuerdo número 499, que 

modifica dos artículos del Acuerdo 

número 200.  

SEP Alumnos  Sí 
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ANEXO F. NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EVALUACIÓN  

 

Ley General de Educación (DOF, 22 de junio de 2009) 

 

 

CAPITULO II 

DEL FEDERALISMO EDUCATIVO 

Sección 1.- De la distribución de la función social educativa 

ARTÍCULO 12.- Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las atribuciones 

siguientes: 

VI.- Regular un sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación profesional para 

maestros de educación básica. 

XI.- Realizar la planeación y la programación globales del sistema educativo nacional, evaluar a éste y 

fijar los lineamientos generales de la evaluación que las autoridades educativas locales deban 

realizar. 

ARTÍCULO 13.- Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en sus 

respectivas competencias, las atribuciones siguientes: 

I.- Prestar los servicios de educación inicial, básica -incluyendo la indígena-, especial, así como la 

normal y demás para la formación de maestros. 

IV.- Prestar los servicios de formación, actualización, capacitación y superación profesional para los 

maestros de educación básica, de conformidad con las disposiciones generales que la Secretaría 

determine. 

V.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación primaria, la secundaria, la normal y 

demás para la formación de maestros de educación básica, de acuerdo con los lineamientos generales 

que la Secretaría expida. 

ARTICULO 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a que se refieren los artículos 12 y 13, 

corresponden a las autoridades educativas federal y local, de manera concurrente, las atribuciones 

siguientes: 

VII.- Promover permanentemente la investigación que sirva como base a la innovación educativa. 

Sección 4.- De la evaluación del sistema educativo nacional 

ARTÍCULO 29.- Corresponde a la Secretaría la evaluación del sistema educativo nacional, sin perjuicio 

de la que las autoridades educativas locales realicen en sus respectivas competencias. 

 Dicha evaluación, y la de las autoridades educativas locales, serán sistemáticas y permanentes. Sus 

resultados serán tomados como base para que las autoridades educativas, en el ámbito de su 

competencia, adopten las medidas procedentes. 

ARTÍCULO 30.- Las instituciones educativas establecidas por el Estado, por sus organismos 

descentralizados y por los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, otorgarán a las autoridades educativas todas las facilidades y colaboración para la 

evaluación a que esta sección se refiere. 

 Para ello, proporcionarán oportunamente toda la información que se les requiera; tomarán las 

medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, maestros, directivos y demás 



Informe de las prácticas de la Evaluación de la Educación Básica en México, 2010  

 

140 
 

participantes en los procesos educativos; facilitarán que las autoridades educativas, incluida la 

Secretaría, realicen exámenes para fines estadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en las 

escuelas la información necesaria. 

 Sin menoscabo de lo señalado en los párrafos anteriores, las instituciones a que se refiere este 

artículo están obligadas a generar indicadores sobre su avance en la aplicación de métodos para 

prevenir y eliminar cualquier forma de discriminación y de violencia, con la finalidad de que sean 

sujetas a evaluación sobre la materia. Tales indicadores serán de dominio público y se difundirán por 

los medios disponibles. 

ARTÍCULO 31.- Las autoridades educativas darán a conocer a los maestros, alumnos, padres de familia 

y a la sociedad en general, los resultados de las evaluaciones que realicen, así como la demás 

información global que permita medir el desarrollo y los avances de la educación en cada entidad 

federativa. 

 

 

CAPITULO IV 

DEL PROCESO EDUCATIVO 

Sección 2.- De los planes y programas de estudio 

ARTICULO 47.- Los contenidos de la educación serán definidos en planes y programas de estudio. 

En los planes de estudio deberán establecerse: 

IV.- Los criterios y procedimientos de evaluación y acreditación para verificar que el educando cumple 

con los propósitos de cada nivel educativo. 

 En los programas de estudio deberán establecerse los propósitos específicos de aprendizaje de las 

asignaturas u otras unidades de aprendizaje dentro de un plan de estudios, así como los criterios y 

procedimientos para evaluar y acreditar su cumplimiento. Podrán incluir sugerencia sobre métodos y 

actividades para alcanzar dichos propósitos. 

ARTICULO 48.- La Secretaría determinará los planes y programas de estudio, aplicables y obligatorios 

en toda la República, de la educación primaria, la secundaria, la educación normal y demás para la 

formación de maestros de educación básica. La Secretaría realizará revisiones y evaluaciones 

sistemáticas y continuas de los planes y programas a que se refiere el presente artículo, para 

mantenerlos permanentemente actualizados. 

ARTICULO 50.- La evaluación de los educandos comprenderá la medición en lo individual de los 

conocimientos, las habilidades, las destrezas y, en general, del logro de los propósitos establecidos 

en los planes y programas de estudio. 

 Las instituciones deberán informar periódicamente a los educandos y, en su caso, a los padres de 

familia o tutores, los resultados y las calificaciones de los exámenes parciales y finales, así como, de 

haberlas, aquellas observaciones sobre el desempeño académico de los propios educandos que 

permitan lograr mejores aprovechamientos. 
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ANEXO G. UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SEP Y EL INEE  
 

A) Unidades Administrativas de la SEP 

 

Al frente de la UPEPE habrá un Titular, a quien corresponderá el ejercicio de las siguientes facultades  

(artículo 8, DOF, 11 de octubre de 2006):  

 

 Desarrollar, integrar y difundir la información necesaria para la planeación, programación y 

evaluación del sector educativo y establecer los indicadores respectivos. 

 

 Coordinar, en consulta con las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría, 

así como de las entidades del sector educativo, la planeación y la evaluación de políticas y 

programas de carácter estratégico. 

 

 Desarrollar y coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa en consulta con las entidades 

federativas, así como con las entidades especializadas y las unidades administrativas competentes.  

 

De la UPEPE dependen la Dirección General de Evaluación de Políticas (DGEP), la Dirección General de 

Planeación y Programación (DGPP), la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación 

(DGAIR) y la Coordinación Nacional de Carrera Magisterial (CNCM). Estas unidades administrativas adscritas 

realizan funciones específicas en el ámbito de la evaluación, que se señalan en el Manual de Organización de 

la SEP (DOF, 16 de junio de 2008):  

 

a) DGEP. Se encarga de evaluar de manera sistemática y permanente el desarrollo del SEN, en 

coordinación con las Unidades Administrativas de la Secretaría y las entidades especializadas 

competentes, así como el cumplimiento de las políticas, los objetivos, los programas, los proyectos, 

las actividades y los compromisos establecidos, y el impacto de los mismos.  

 

b) DGPP. Tiene como misión desarrollar el sistema de información estadística en materia educativa a 

nivel nacional, promover el uso de los datos derivados de este sistema entre los actores educativos y 

la sociedad en general, y establecer lineamientos y coordinar la difusión de información, estadística e 

indicadores del sector educativo.  

 

c) DGAIR. Es responsable de acreditar y certificar, en coordinación con diversas instancias y autoridades 

educativas locales competentes, los conocimientos y las aptitudes adquiridos a través del SEN, 

expidiendo, en su caso, los certificados, títulos o grados que procedan, para lo cual establece y 

difunde las normas correspondientes.  

 

d) CNCM. Se encarga de promover la profesionalización de los docentes que participan voluntariamente 

en el Programa Nacional de Carrera Magisterial, tanto en el ámbito federal como en las entidades 

federativas. Como parte de esta función, retoma los resultados de las evaluaciones que realiza la 

DGEP y participa en el mejoramiento continuo de los procedimientos de evaluación de la preparación 

profesional de los docentes
137

.  

 

Las atribuciones de la DGEP a cumplir de manera coordinada con las instancias correspondientes son 

(artículo 40, DOF, 11 de octubre de 2006):  

 

 Evaluar de manera sistemática y permanente, en coordinación con las unidades administrativas de la 

Secretaría y las entidades especializadas competentes, el desarrollo del sistema educativo nacional, el 

cumplimiento de las políticas, objetivos, programas, proyectos, actividades y compromisos 

establecidos en el Programa Nacional de Educación, así como el impacto de los mismos. 

 

                                                           
137 Cabe señalar que su participación en materia de evaluación está sujeto a la aprobación de la Comisión Nacional SEP-SNTE, las Comisiones 

Paritarias Estatales y los Órganos de Evaluación en cada centro de trabajo. 
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 Desarrollar y coordinar con las unidades administrativas y las instancias especializadas competentes, 

mecanismos de evaluación de la calidad y eficacia del sistema educativo nacional. 

 

 Evaluar la correcta inversión de recursos públicos que haga la Secretaría, así como los resultados de 

las políticas y actividades a los que hayan sido asignados y, en su caso, proponer las medidas 

correctivas conducentes. 

 

 Proponer, en coordinación con las instancias competentes, la política nacional de evaluación 

educativa. 

 

 Contribuir al desarrollo y coordinación del sistema nacional de evaluación educativa. 

 

 Proponer, en coordinación con las instancias que correspondan, la política de participación nacional 

en los programas y estudios de carácter internacional orientados a la determinación y uso de 

información estadística y de indicadores educativos. 

 

 Analizar, en coordinación con las autoridades educativas locales, el INEE y las demás instancias 

especializadas y unidades administrativas competentes, los criterios para la evaluación de los 

programas educativos, los procedimientos e instrumentos necesarios a fin de obtener los parámetros 

que permitan valorar el rendimiento escolar individual, por materia, grado, nivel y tipo educativo, así 

como el correspondiente al desempeño docente, contribuyendo, en caso necesario, a su desarrollo y 

aplicación. 

 

 Proponer, en coordinación con las entidades especializadas y las unidades administrativas 

competentes, los lineamientos generales de evaluación que las autoridades educativas locales deban 

realizar. 

 

 Proponer las políticas, prioridades, programas y medidas de acción de carácter estratégico que 

pudieran derivarse de la evaluación del desarrollo educativo nacional, incluyendo las relativas al 

financiamiento, la certificación y la acreditación de la calidad y la búsqueda de alternativas de 

educación continua y no escolarizada. 

 

Las atribuciones de la DGAIR son (artículo 41, DOF, 11 de octubre de 2006):  

 

 Acreditar y certificar, en coordinación con las unidades administrativas, órganos desconcentrados, 

entidades paraestatales agrupadas en el sector de la Secretaría y autoridades educativas locales 

competentes, los conocimientos y las aptitudes adquiridos a través del sistema educativo nacional, 

expidiendo, en su caso, los certificados, títulos o grados que procedan; 

 

 Establecer y difundir las normas correspondientes al control escolar, así como a los conocimientos y 

las aptitudes adquiridos a través del sistema educativo nacional, en coordinación con las unidades 

administrativas y entidades competentes y verificar su cumplimiento; 

 

 Evaluar la prestación del servicio educativo en las escuelas particulares que funcionen con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios otorgados por la Secretaría. 

 

Las atribuciones de la DGPP son (artículo 39, DOF, 11 de octubre de 2006):  

 

 Desarrollar, en coordinación con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, la 

Dirección General de Evaluación de Políticas y demás unidades administrativas competentes, un 

Sistema Nacional de Información, Estadística e Indicadores Educativos relacionados con la 

planeación, programación y evaluación del sistema educativo. 

 

En el ámbito de la evaluación de la educación básica, la UPEPE desarrolla sus funciones en coordinación con 

la Subsecretaría de Educación Básica (SEB) y las direcciones que la conforman: la Dirección General de 

Desarrollo Curricular (DGDC), la Dirección General de Materiales Educativos (DGME), la Dirección General 
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de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa (DGDGIE), la Dirección General de Educación Indígena 

(DGEI), y la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio (DGFCMS). A continuación se 

especifica el papel de estas instancias en materia de evaluación (DOF, 16 de junio de 2008): 

 

a) DGDC. Tiene como función tanto el diseño de la currícula y programas de estudio de educación 

básica como la evaluación y el seguimiento de cómo los contenidos educativos son aplicados en el 

aula y en la escuela. 

 

b) DGME. Se encarga del  diseño e implementación de procedimientos para el seguimiento y evaluación 

de los materiales educativos que apoyan los procesos de enseñanza y aprendizaje en los que 

participan los profesores y alumnos de educación básica. A través de los materiales educativos 

también se proponen procedimientos para que los profesores realicen evaluación en el aula, 

conforme a los lineamientos establecidos en la LGE, los Acuerdos Secretariales y los planes y 

programas de estudio vigentes.  

 

c) DGDGIE. Entre sus funciones se encuentra el establecimiento de lineamientos para la planeación, 

seguimiento, evaluación y desarrollo de nuevos modelos de gestión institucional, centrados en la 

escuela, la propuesta de estándares de desempeño y el fomento y replicación de innovaciones 

educativas en las escuelas, así como impulsar procesos de auto evaluación en las mismas.  

 

d) DGEI. Está encargada de proponer, adaptar, actualizar, difundir y verificar el empleo de instrumentos 

para la evaluación del aprendizaje de la educación indígena, cuidando que tengan una orientación 

intercultural y bilingüe que asegure la formación integral de los alumnos pertenecientes a los 

diferentes grupos étnicos.  

 

e) DGFCMS. Propone los criterios y los procedimientos para la acreditación y validación de los estudios 

derivados de los programas, los proyectos y las acciones de formación continua de maestros en 

servicio en coordinación con las unidades administrativas competentes de la SEP. 

 

Las atribuciones de la DGDC son (artículo 29, DOF, 11 de octubre de 2006):  

 

 Elaborar las propuestas de planes y programas de estudio para la educación básica. 

 

 Proponer estándares de calidad para el proceso pedagógico y los métodos o enfoques pedagógicos 

considerados como apropiados, así como para evaluar, en coordinación con el Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación, la Dirección General de Evaluación de Políticas y las demás 

unidades administrativas competentes de la Secretaría, el logro académico de los alumnos, en los 

diversos niveles y modalidades aplicables a las escuelas de educación básica. 

 

 Proponer, considerando la opinión de las autoridades educativas locales y en coordinación con las 

unidades administrativas competentes de la Secretaría y las respectivas instancias especializadas, 

lineamientos para verificar la correcta aplicación de normas pedagógicas y estándares referidos a los 

planes y programas de estudio, así como los métodos aplicados en los planteles que imparten 

educación inicial, especial y básica. 

 

Las atribuciones de la DGME son (artículo 30, DOF, 11 de octubre de 2006):  

 

 Proponer normas, criterios y estándares de calidad para la producción, la selección, la distribución y 

el uso pedagógico de los materiales educativos y otros auxiliares didácticos, curriculares y 

complementarios para la educación inicial, especial y básica en sus diferentes niveles y modalidades, 

con objeto de apoyar el trabajo de los maestros y los alumnos, tomando en consideración los 

resultados de las evaluaciones educativas, las observaciones de las autoridades educativas locales, las 

escuelas y los sectores sociales involucrados en el desarrollo educativo. 
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Las atribuciones de la DGDGIE son (artículo 31, DOF, 11 de octubre de 2006):  

 

 Proponer y actualizar, en coordinación con las autoridades educativas locales y las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría, estándares de desempeño de las escuelas de educación 

inicial, especial y básica en todos sus niveles y modalidades. 

 

 Impulsar procesos de autoevaluación en las escuelas, en coordinación con el Instituto Nacional para 

la Evaluación de la Educación, la Dirección General de Evaluación de Políticas y las demás unidades 

administrativas competentes de la Secretaría, las instancias especializadas, las autoridades locales y 

las escuelas. 

 

 Fomentar, en coordinación con las autoridades educativas locales, así como con las instancias 

especializadas y unidades administrativas competentes de la Secretaría, el desarrollo y uso de la 

investigación y la evaluación para el mejoramiento de las escuelas de educación inicial, especial y 

básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

 

 Difundir, en coordinación con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, la Dirección 

General de Evaluación de Políticas y las respectivas instancias especializadas, los resultados de 

evaluaciones e investigaciones practicadas en el contexto de la educación básica, así como impulsar 

la retroalimentación y el desarrollo de políticas educativas pertinentes a la educación inicial, especial 

y básica. 

 

 Promover, en colaboración con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y las 

autoridades educativas locales, la generación de estándares de desempeño de directores de escuela, 

supervisores y asesores técnico-pedagógicos. 

 

Las atribuciones de la DGEI son (artículo 32, DOF, 11 de octubre de 2006):  

 

 Verificar, con la participación de las autoridades educativas locales y en coordinación con las 

unidades administrativas competentes de la Secretaría, el cumplimiento de las normas pedagógicas, 

contenidos, planes y programas de estudio, métodos, materiales y auxiliares didácticos e 

instrumentos para la evaluación del aprendizaje aprobados para la enseñanza de la educación 

indígena. 

 

 Aplicar con carácter experimental, en coordinación con la Dirección General de Desarrollo 

Curricular normas pedagógicas, planes y programas de estudio, contenidos, métodos, materiales y 

auxiliares didácticos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje de la educación indígena. 

 

Las atribuciones de la DGFCMS son (artículo 33, DOF, 11 de octubre de 2006): 

 

 Proponer los criterios y los procedimientos para la acreditación y validación de los estudios 

derivados de los programas, los proyectos y las acciones de formación continua de maestros en 

servicio en coordinación con las unidades administrativas competentes de la SEP. 
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B) Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) 

 

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación es un organismo público descentralizado, de 

carácter técnico, con personalidad jurídica y patrimonio propio (artículo 1, DOF, 8 de agosto de 2002), creado 

por decreto presidencial el 8 de agosto de 2002. Su misión es contribuir al mejoramiento de la educación a 

través de evaluaciones integrales de la calidad del SEN y de los factores que la determinan, así como de la 

difusión transparente y oportuna de los resultados para apoyar la toma de decisiones, la mejora pedagógica 

en las escuelas y la rendición de cuentas (INEE, 2006
d
). 

 
El INEE tiene por objeto ofrecer a las autoridades educativas de naturaleza federal y locales así como al sector 

privado, las herramientas idóneas para hacer la evaluación de los diferentes elementos que integran sus 

correspondientes sistemas educativos. Será objeto de los programas, servicios y acciones del Instituto la 

educación de tipo básico, en sus niveles de preescolar, primaria y secundaria y la de tipo medio superior de 

bachillerato o profesional, tanto en modalidad escolar, en escuelas públicas y privadas, urbanas y rurales, 

como en las modalidades no escolarizada y mixta, incluyendo la educación para adultos, la educación 

especial, la indígena y la comunitaria. La educación superior no será objeto de la actividad del INEE (artículo 

2, DOF, 8 de agosto de 2002). Para el cumplimiento de sus objetivos, el INEE colaborará con la SEP en las 

evaluaciones que ésta deba realizar respecto del SEN, así como para la fijación de los lineamientos generales 

conforme a los cuales, las autoridades educativas locales deban evaluar sus respectivos sistemas educativos. 

De esta forma, el INEE debe:  

 

I. Desarrollar y mantener en operación un sistema de indicadores que permita valorar en forma objetiva 

la calidad del sistema educativo nacional, en los niveles que le corresponden. 

 

II. Apoyar la realización de evaluaciones nacionales de los aprendizajes alcanzados por los alumnos, 

cubriendo por muestreo o en forma censal y en ciclos anuales o multianuales, todos los grados, 

ciclos y áreas curriculares de los tipos, niveles y modalidades educativos correspondientes. 

 

III. Desarrollar modelos para la evaluación de las escuelas de los tipos, niveles y modalidades educativos 

de su competencia, y apoyar su utilización en el sistema educativo nacional. 

 

IV. Apoyar, a solicitud de las autoridades estatales correspondientes, la extensión de la evaluación 

educativa a que se refieren las tres fracciones anteriores en las entidades de la República. 

 

V. Apoyar, a solicitud de las autoridades educativas federales o estatales, la evaluación de programas y 

proyectos prioritarios. 

 

VI. Diseñar instrumentos y sistemas de evaluación educativa adecuados a los diferentes tipos, niveles, 

grados y áreas de los currículos; apoyar en su aplicación o, en su caso, supervisar la aplicación así 

como coadyuvar en el análisis e interpretación de la información que arrojen, actuando siempre con 

respeto al principio de equidad. 

 

VII. Impulsar y fortalecer la cultura de la evaluación en todos los medios relacionados con la educación, 

difundir los resultados de los análisis y desarrollar actividades de capacitación en materia de 

evaluación educativa. 

 

VIII. Realizar estudios e investigaciones en la materia, representar a México ante los organismos 

internacionales de evaluación educativa y coordinar la participación del país en los proyectos 

internacionales al respecto, con la participación que conforme a las disposiciones legales 

corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

En el desarrollo de sus funciones, el INEE busca contribuir al mejoramiento de la educación, en el marco de 

los principios que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 

Educación. Las atribuciones del INEE son (artículo 5, DOF, 8 de agosto de 2002): 
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I. Definir e instrumentar, de manera conjunta con la Secretaría de Educación Pública, una política 

nacional de evaluación, que contribuya a la elevación de la calidad de la educación. La política 

nacional de evaluación educativa deberá precisar: 

 

a) Los puntos de referencia con los que se deberán comparar los resultados obtenidos para 

llegar a juicios de valor sobre la calidad educativa, tanto en una perspectiva transversal como 

en una longitudinal. 

 

b) Las consecuencias de la evaluación, en términos de apoyos compensatorios, estímulos, 

medidas preventivas o correctivas y financiamiento. 

 

c) Lo relativo a la difusión pública de los resultados de la evaluación, cuidando tanto el justo 

derecho de las personas a la privacidad, como el de la sociedad a que se le rindan cuentas 

sobre el uso de los recursos públicos y el funcionamiento de servicios de interés general. 

 

d) La distinción entre la evaluación de personas, la de instituciones y subsistemas, y la del SEN 

en su conjunto. 

 

II. Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación de políticas y acciones relacionadas con la calidad 

educativa, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo. 

 

III. Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como de las autoridades estatales, municipales, y de los sectores social y privado 

cuando así lo requieran. 

 

IV. Promover, coordinadamente con la Secretaría de Educación Pública y otras entidades de la 

Administración Pública Federal, así como con entidades privadas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, acciones destinadas a mejorar la calidad educativa. 

 

V. Concertar acuerdos y convenios con la autoridad educativa de estados y municipios y, en su caso, 

con entidades privadas, para promover políticas y programas tendientes a la elevación de la calidad 

educativa. 

 

Las evaluaciones que realiza el INEE son de carácter diagnóstico, y no sumativo, ya que estas últimas 

corresponden a las autoridades educativas federales y estatales (DOF, 8 de agosto de 2002; INEE, 2006
d
), lo 

cual implica que no realiza exámenes nacionales con efecto civil formal en los estudiantes. Una forma en la 

que el INEE evalúa al SEN es a través del aprendizaje que logran los estudiantes en ciertas asignaturas y 

grados escolares, para lo cual fue necesario elaborar un plan de evaluación, así como instrumentos para 

conocer de forma válida y confiable el logro educativo (Backhoff, Andrade, Sánchez, Peon y Bouzas, 2006). 

Lo anterior se cristaliza en un Plan General de Evaluación del Aprendizaje (PGEA), el cual incluye la 

construcción de una nueva generación de pruebas nacionales. El PGEA define las asignaturas y grados 

escolares que evaluará el INEE, así como el programa de aplicación 2005-2016 de esta nueva generación de 

pruebas (ver Backhoff y Díaz, 2005). 
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ANEXO H. PANORAMA DE LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ÁMBITO ESTATAL 

 

Tabla 1. Marco legal, Responsabilidades y Tipo de Evaluación 

1Esta información se obtuvo a partir de la información que brindaron las Secretarías de Educación de dichos estados expresamente para este 

Informe. Para mayor detalle ver la Metodología de elaboración del presente Informe en la Introducción. El resto de la información se obtuvo de 

SEP-UPEPE (2010b). 
Nota: Las quince entidades marcadas con asterisco (*) indican que se recibió por parte de las Secretarías de Educación de dichos estados 

información expresamente para este Informe. En el caso de Sonora  (**) se obtuvo información mediante la búsqueda en páginas de Internet.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estados 

Evaluación de la educación 

en la legislación  

educativa local 

Instituto de 

Evaluación 

Autónomo 

Evaluaciones 

propias a 

nivel estatal
1
 

Ámbito de 

evaluación
1
 

AGUASCALIENTES* •    

BAJA CALIFORNIA* •    

BAJA CALIFORNIA 

SUR* 
•    

CAMPECHE •    

CHIAPAS  •   

CHIHUAHUA •    

COAHUILA* •  • Aprendizaje 

COLIMA*   • Aprendizaje 

DURANGO •    

ESTADO DE MÉXICO*                        • • • Docentes 

GUANAJUATO* •  • 

Docentes; 

Jefes de sector y 

Supervisores 

GUERRERO •    

HIDALGO •    

JALISCO* 

•  • 

Aprendizaje; 

Docentes; 

Programas 

MICHOACÁN •    

MORELOS* •    

NAYARIT     

NUEVO LEÓN* • • • Aprendizaje 

OAXACA •    

PUEBLA*     

QUERÉTARO     

QUINTANA ROO* •  • Aprendizaje 

SAN LUIS POTOSÍ •    

SINALOA* • •   

SONORA** • • • Aprendizaje 

TABASCO •    

TAMAULIPAS •    

TLAXCALA •    

VERACRUZ •    

YUCATÁN* •    

ZACATECAS* •  • Aprendizaje 
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Tabla 2. Participación de las entidades federativas en pruebas nacionales e 

internacionales  

  

Entidad Federativa 

Pruebas que se aplican a nivel 

nacional 

Evaluaciones internacionales 

en las que participa México 

E
x

ca
le

 

E
N

L
A

C
E

 

P
N

C
M

 

O
C

I 

E
N

A
M

S
 

 
ID

A
N

IS
 

ID
C

IE
N

 

P
IS

A
 

T
IM

S
S
 

T
A

L
IS

 

S
E

R
C

E
 

L
L

E
C

E
 

 
AGUASCALIENTES x x x x x 

 
x x x  

   

 
BAJA CALIFORNIA x x x x x 

 
x x x  

 
x 

 

 

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
x x x x x 

 
x x   x 

  

 
CAMPECHE x x x x x 

 
x x   

   

 
CHIAPAS x x x x x 

 
x x   

   

 
CHIHUAHUA x x x x x 

 
x x x  

   

 
COAHUILA x x x x x 

 
x x   x 

  

 
COLIMA x x x x x 

 
x x   

   

 
DISTRITO FEDERAL x x x x x 

 
x x   

   

 
DURANGO x x x x x 

 
x x x  

   

 

ESTADO DE 

MÉXICO 
x x x x x 

 
x x x  

   

 
GUANAJUATO x x x x x 

 
x x   

   

 
GUERRERO x x x x x 

 
x x x  x 

  

 
HIDALGO x x x x x 

 
x x   

   

 
JALISCO x x x x x 

 
x x x  

   

 
MICHOACÁN x x x x x 

 
x x   

   

 
MORELOS x x x x x 

 
x x x  

   

 
NAYARIT x x x x x 

 
x x   

   

 
NUEVO LEÓN x x x x x 

 
x x   

   

 
OAXACA x x x x x 

 
x x x  

 
x 

 

 
PUEBLA x x x x x 

 
x x   x 

  

 
QUERÉTARO x x x x x 

 
x x x  x 

 
x 

 
QUINTANA ROO x x x x x 

 
x x x  x x 

 

 
SAN LUIS POTOSÍ x x x x x 

 
x x x  x 

  

 
SINALOA x x x x x 

 
x x x x x 

  

 
SONORA x x x x x 

 
x x   

   

 
TABASCO x x x x x 

 
x x   

   

 
TAMAULIPAS x x x x x 

 
x x   

   

 
TLAXCALA x x x x x 

 
x x   

   

 
VERACRUZ x x x x x 

 
x x   x 

  

 
YUCATÁN x x x x x 

 
x x   

   

 
ZACATECAS x x x x x 

 
x x   

   
Fuente: Elaboración propia con base en SEP-UPEPE (2010b).  

 
 



Informe de las prácticas de la Evaluación de la Educación Básica en México, 2010  

 

149 
 

Tabla 3. Esfuerzos/Propuestas de evaluación educativa en el ámbito estatal* 

Estado 
Ámbito de 

evaluación 
Nombre  Objetivo 

Inicio y 

periodicidad 
Vigente 

Población 

objetivo/Universo de 

atención 

Página 

Coahuila  Aprendizaje ―Diagnóstico de 4°, 

5° y 6° de educación 

primaria‖ 

Valorar la situación cognoscitiva 

y de habilidades alcanzadas por 

los alumnos en  el ciclo escolar 

inmediato anterior y contar con 

elementos de diagnóstico para el 

presente periodo escolar.  

2003 (Anual) Sí Censo de alumnos de 4º a 

6º de primaria (aprox. 170 

mil alumnos por los tres 

grados). Se aplica al inicio 

del ciclo escolar. 

http://www.sepc.gob.mx/ 

Aprendizaje ―Examen semestral 

de 3°, 4° y 5° de 

educación primaria‖ 

Valorar la situación cognoscitiva 

y de habilidades alcanzadas por 

los alumnos a mediados del ciclo 

escolar. 

2003 (Anual) Sí Censo de alumnos de 3º a 

5º de primaria (aprox. 160 

mil alumnos por los tres 

grados). Se aplica a finales 

de enero o principios de 

febrero. 

http://www.sepc.gob.mx/ 

Aprendizaje 

 

―Perfil de Egreso de 

Secundaria‖ 

Conocer el nivel de 

aprovechamiento de los alumnos 

que concluyen la educación 

secundaria. 

2003 (Anual) Sí Censo de alumnos de 3º de 

secundaria (aprox. 45 mil 

alumnos). Se aplica a 

finales de febrero. 

http://www.sepc.gob.mx/ 

 

Colima Aprendizaje Examen de fin de 

cursos a nivel 

entidad 

(De 1998 a 2009 se 

llamó Concurso 

Escuelas de Calidad) 

Conocer el nivel de 

aprovechamiento de los alumnos 

de educación básica al término 

del ciclo escolar.  

1998 (Anual) Sí Escuelas de educación 

básica. 

http://www.secolima.gob.mx/ 

Estado de 

México  

 

 

Docentes Examen para otorgar 

el Reconocimiento 

al Profesor de 

Educación Básica 

2009 ―Ser Maestro‖ 

Reconocer a los profesores 

destacados de educación básica 

de la entidad.  

2009 Sí Profesores de preescolar, 

primaria y secundaria. 

http://www.edomex.gob.mx/edu

cacion 

 

http://www.edomexico.gob.mx/

evaluacioneducativa/index.htm 
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Estado 
Ámbito de 

evaluación 
Nombre  Objetivo 

Inicio y 

periodicidad 
Vigente 

Población 

objetivo/Universo de 

atención 

Página 

Guanajuato  Docentes  Evaluación 

diagnóstica de la 

formación docente 

Conocer las necesidades de 

formación de los docentes de 

acuerdo a su nivel, modalidad y 

resultado del análisis colegiado 

y de su práctica para elaborar los 

programas de formación y 

mejorarlos. 

2007 (Anual) Sí Jefes de sector, 

supervisores, jefes de 

enseñanza, directores, 

apoyos técnicos y 

docentes de educación 

básica. 

http://www.seg.guanajuato.gob.

mx/ 

Jefes de 

sector y 

Supervisores  

Evaluación 

diagnóstica del 

Modelo de 

Supervisión 

Renovada 

Conocer el impacto del modelo 

de supervisión renovada, de sus 

cinco líneas de trabajo para su 

reestructura y mejora del mismo. 

 

 

2007 (Anual) Sí  Jefes de sector y 

supervisores. 

http://www.seg.guanajuato.gob.

mx/ 

Jalisco Docentes (en 

formación) 

―Evaluación de 

Habilidades Básicas 

en la Educación 

Normal‖ (EHBEN) 

Conocer los niveles de logro 

alcanzado en las escuelas 

normales de la entidad. 

2008 (Anual) Sí Censo de alumnos de 5º 

semestre de todas las 

instituciones  de educación 

normal del estado. 

http://www.jalisco.gob.mx/wps/

portal/sriaEducacion 

Aprendizaje ―Cédula de Factores 

Asociados al 

Aprendizaje‖ 

(CEFAA) 

Identificar los factores que 

inciden en los resultados del 

aprendizaje (características de 

los alumnos y sus familias, de 

docentes y directivos, de la 

escuela y el aula y uso de la 

tecnología).  

 

Contextualizar los resultados de 

la prueba ENLACE, así como de 

la EHBEN en la educación 

normal.  

2009 (Anual) Sí Censo de alumnos de 6º de 

primaria, 3º de secundaria, 

último grado de educación 

media superior y 5º 

semestre de escuelas 

normales.   

 

También se aplica a 

docentes y directivos de 

dichos grados. Abarca a 

todas las escuelas de 

primaria, secundaria, 

media superior y 

educación normal. 

Aplicación paralela con 

ENLACE y EHBEN. 

 

 

 

http://www.jalisco.gob.mx/wps/

portal/sriaEducacion 
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Estado 
Ámbito de 

evaluación 
Nombre  Objetivo 

Inicio y 

periodicidad 
Vigente 

Población 

objetivo/Universo de 

atención 

Página 

Jalisco Programas ―Evaluación de 

Programas 

Estratégicos de 

Educación Básica‖ 

Sistematizar el seguimiento a los 

programas de apoyo a la 

educación a partir de cuatro 

grupos de indicadores: eficacia 

(dimensión pedagógica), 

efectividad (dimensión política), 

eficiencia (dimensión 

económica) y relevancia 

(dimensión cultural). 

SD Sí 24 programas a cargo de la 

Dirección General de 

Programas Estratégicos.  

http://www.jalisco.gob.mx/wps/

portal/sriaEducacion 

Nuevo León  Aprendizaje ―ENLACE Intermedia 

Nuevo León‖  

 

Obtener información sobre el 

aprendizaje de los alumnos en 

Español y Matemáticas a 

mediados del ciclo escolar para 

diseñar una intervención 

pedagógica oportuna. Predecir  

los niveles de logro educativo 

del estado en ENLACE Nacional. 

2007 (Anual) Sí Censo de escuelas y 

alumnos de 3º a 6º de 

primaria y de los tres 

grados de secundaria.  

 

http://www.nl.gob.mx/?P=sec_e

ducacion 

 

http://www.nl.gob.mx/?P=ideele

on 

 

Quintana 

Roo  

Aprendizaje ―Evaluación Censal 

a la Educación 

Secundaria‖ (ECES) 

Conocer los niveles de logro 

alcanzados por los alumnos con 

base en los planes y programas 

de estudio vigentes. 

2006-2008 

(Anual) 

No Censo de alumnos de 

secundaria. 

http://www.seyc.gob.mx/ 

Sonora** Aprendizaje  ―Evaluación Estatal 

del Desempeño 

Escolar en Primaria 

y Secundaria‖ 

(EVEDEPS) 

Conocer el desempeño escolar 

de cada primaria y secundaria en 

el Estado para la detección de 

necesidades y áreas de 

oportunidad, a fin de propiciar la 

mejora continua de las escuelas.  

2004 Sí Censo de escuelas 

primarias y secundarias 

del estado.  

http://www.ieees.gob.mx/ 

Aprendizaje  ―Evaluación Estatal 

de Educación Media 

Superior‖ 

(EVEDEMS) 

Conocer el desempeño escolar 

de cada plantel de nivel medio 

superior en el Estado para la 

detección de necesidades y áreas 

de oportunidad, a fin de 

propiciar la mejora continua de 

las escuelas. 

 

 

2004 Sí Censo de planteles 

estatales de nivel medio 

superior.  

http://www.ieees.gob.mx/ 
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Estado 
Ámbito de 

evaluación 
Nombre  Objetivo 

Inicio y 

periodicidad 
Vigente 

Población 

objetivo/Universo de 

atención 

Página 

Zacatecas  Aprendizaje Evaluación del 

rendimiento escolar 

para alumnos que 

concluyen  su 

educación primaria 

Obtener un diagnóstico del 

rendimiento escolar de los 

alumnos que concluyen su 

educación primaria y que van a 

ingresar a secundaria.  

SD Sí Alumnos que concluyen la 

educación primaria e 

ingresan a la secundaria.  

http://www.seczac.gob.mx/ 

Docentes Evaluación a 

docentes que aspiran 

a desempeñar 

funciones de apoyo 

técnico pedagógico 

Evaluar a docentes que aspiran a 

desempeñar funciones de apoyo 

técnico pedagógico en diferentes 

programas y/o proyectos 

académicos.  

SD Sí Docentes que aspiran a 

desempeñar funciones de 

apoyo técnico pedagógico. 

http://www.seczac.gob.mx/ 

*La información que muestra esta tabla se deriva de la que brindaron las Secretarías de Educación de dichos estados expresamente para este Informe. El resto de las entidades que brindaron información y no 

aparecen en esta tabla, no proporcionaron información sobre evaluaciones propias realizadas a nivel estatal, sólo participación en evaluaciones nacionales de carácter federal.   
**La información sobre los esfuerzos de evaluación a nivel estatal de Sonora se obtuvo mediante la búsqueda en páginas de Internet.   

SD: Sin dato, no se cuenta con información al respecto.  
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ANEXO I. LAS ESCUELAS DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 

 

 

 

Tabla 1. Cifras de las escuelas del tipo básico del Sistema 

Educativo Nacional por tipo de control
1
, ciclo escolar 2008-2009 

Nivel  Federal  Estatal Autónomo Particular  

Preescolar 20,720 53,901 18 14,756 

Primaria 13,356 77,377 0 7,842 

Secundaria 2,376 27,909 1 4,094 

Total 36,452 159,187 19 26,692 
1Tipos de control: Federal, Estatal, Particular y Autónomo.  

Fuente: Elaboración propia con base en SEP. (2009c). Sistema Educativo de los Estados Unidos 

Mexicanos. Principales cifras 2008-2009. 

 

 

 

 

Tabla 2. Indicadores de las escuelas en la educación básica por servicio educativo,                          

ciclo escolar 2008-2009 
Nivel educativo Servicio Escuelas Alumno/Escuela Grupo/Escuela Profesor/Escuela 

Preescolar 

General 60,882 67.3 3.6 3.0 

Indígena 9,468 40.5 3.1 1.8 

Comunitario 19,045 8.0 1.0 1.0 

Subtotal 89,395 51.8 3.0 2.4 

Primaria 

General 77,470 179.0 8.2 6.7 

Indígena 9,918 84.8 6.5 3.6 

Comunitario 11,187 9.8 4.1 1.1 

Subtotal 98,575 150.3 7.6 5.8 

 

 

Secundaria 

General 12,152 257.1 8.0 17.3 

Técnica 4,438 392.4 11.0 20.6 

Telesecundaria 17,475 71.8 4.0 3.7 

Para trabajadores 315 101.8 5.8 13.6 

Subtotal 34,380 179.0 6.3 10.7 

 Total 222,350 115.2 5.5 5.2 
Fuente: Elaboración propia con base en SEP. (2009c). Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. Principales cifras 2008-2009. 
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ANEXO J. LOS DOCENTES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 

 

 

Tabla 1. Cifras de los profesores de educación 

básica, ciclo escolar 2008-2009 
Nivel educativo Profesores Porcentajes 

Preescolar 218,206 19% 

Primaria 568,752 49% 

Secundaria 369,548 32% 

Total 1,156,506 100% 
Fuente: Elaboración propia con base en SEP. (2009c). Sistema 

Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. Principales cifras 2008-
2009. 

 

 

Tabla 2. Número de profesores de educación 

básica por nivel educativo y tipo de servicio, 

ciclo escolar 2008-2009 
Nivel educativo Servicios Profesores 

Preescolar 

General 183,018 

Indígena 17,035 

Comunitario 18,153 

Subtotal 218,206  

Primaria 

General 520,178 

Indígena 36,105 

Comunitario 12,469 

Subtotal 568,752  

 

 

Secundaria 

General 209,639 

Técnica 91,211 

Telesecundaria 64,422 

Para trabajadores 4,276 

Subtotal 369,548 

 Total 1,156,506 
Fuente: Elaboración propia con base en SEP. (2009c). Sistema 

Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. Principales cifras 2008-
2009. 

 

 

Tabla 3. Número de docentes del tipo educativo básico por 

tipo de control
1
, ciclo escolar 2008-2009 

Nivel educativo Federal 
Estatal y 

Autónomo 
Particular 

Preescolar  25,903 149,244 43,059 

Primaria 39,431 475,934 53,387 

Secundaria 29,120 288,739 51,689 

Total 94,454 913,917 148,135 
1Tipos de control: Federal, Estatal, Particular y Autónomo.  

Fuente: Elaboración propia con base en  SEP. (2009c). Sistema Educativo de los Estados 
Unidos Mexicanos. Principales cifras 2008-2009. 

 

 

 

Tabla 4. Número de docentes de primaria y secundaria por nivel de estudios, ciclo escolar 2008-2009 
Nivel 

educativo 
Licenciatura 

Normal 

Primaria 

Normal 

Secundaria 

Normal 

Preescolar 

Media 

Superior 
Básica Posgrado Otras Total 

Primaria 49% 31.4% 10.4% 0.9% 1.4% 0.2% 4.2% 2.4% 568,752 

Secundaria 47.7% 1.6% 32.2% 0.2% 7.6% 0.8% 8% 1.9% 369,548 
Fuente: Elaboración propia con base en SEP. (2009c). Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. Principales cifras 2008-2009. 
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ANEXO K. LOS PROFESORES QUE PARTICIPAN EN EL PNCM 

 

 

Profesores que participan en el ProgramaNnacional de Carrera Magisterial, por año y nivel* 
 

Año 
Número de 

plazas
1
 

Número de 

docentes 

que 

ingresaron
2
 

Número de docentes por Nivel de Carrera
3
 

Nivel A Nivel B Nivel C Nivel D Nivel E 

1992-1993 - 384,697 360,861 23,362 474 0 0 

1994 512,442 476,236 444,762 30,794 680 0 0 

1995 643,161 537,584 488,991 46,397 2,196 0 0 

1996 672,003 574,833 495,170 74,231 5,349 83 0 

1997 690,676 604,003 475,689 118,570 9,606 138 0 

1998 707,101 626,687 465,526 137,953 22,650 532 26 

1999 736,367 640,624 463,453 138,880 36,682 1,582 27 

2000 747,219 649,413 453,202 135,979 56,762 3,366 104 

2001 744,859 667,771 442,805 150,657 68,415 5,766 128 

2002 740,986 685,011 434,274 165,837 74,433 10,172 295 

2003 737,897 704,996 428,648 180,564 79,180 15,925 679 

2004 735,526 714,900 429,175 183,016 79,156 22,216 1,337 

2005 738,827 723,332 428,278 185,393 79,986 27,344 2,331 

2006 736,985 731,066 427,646 187,556 81,541 29,592 4,731 

2007 722,196 742,162 429,066 190,381 82,721 31,549 8,445 

2008 721,729 756,304 426,938 197,148 85,513 33,386 13,319 

2009 677,850 774,115 421,477 205,408 91,462 37,491 18,277 

2010 673,162 -
4
 - - - - - 

1El número de aspirantes corresponde al número de plazas-docentes inscritas para participar en el proceso de evaluación de Carrera Magisterial en el año 

correspondiente, sin embargo, no se cuenta con las cédulas de inscripción para los años 1992-1993. 
2El número de docentes que ingresaron corresponde al número acumulado de docentes en Carrera Magisterial hasta el año de referencia. 
3El número de docentes por nivel de Carrera corresponde al número acumulado de docentes en Carrera Magisterial hasta el año de referencia. 
4No se cuenta con la información de docentes incorporados y/o promovidos del año 2010, debido a que el proceso de  dictaminación aún no se realiza. 

*Fuente. Elaboración propia con base en los datos proporcionados por la Coordinación Nacional de Carrera Magisterial (SEP-CNCM, 2010).  
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ANEXO L. ESFUERZOS ESTATALES EN EVALUACIÓN DE ALUMNOS 

 

Estudios realizados a nivel estatal para analizar los resultados de las evaluaciones del aprendizaje de 

los alumnos. 

 

 

Estado 
Ámbito de 

evaluación 
Nombre Objetivo 

Inicio y 

periodicidad 
Vigente 

Población 

objetivo/Universo 

de atención 

Aguascalientes Aprendizaje Análisis de 

los 

resultados 

estatales de 

ENLACE 

Detectar las áreas de 

oportunidad y derivar 

acciones a corto 

plazo. 

SD Sí Escuelas de 

educación básica. 

Baja 

California  

Aprendizaje Estudio de 

casos 

―Perfiles de 

Escuelas de 

Altos 

Logros‖ 

(PEAL) 

Construir un perfil de 

escuelas exitosas en 

primaria, a partir de 

factores asociados a 

los buenos logros. 

Contar con un 

insumo para procesos 

de autoevaluación en 

centros escolares. 

2009-2010 Sí 60 escuelas 

primarias, 30 con 

un nivel de logro 

alto y 30 con un 

nivel de logro bajo 

(Se eligieron 12 

por municipio, 6 

matutinas y 6 

vespertinas, a partir 

de los resultados 

históricos en 

ENLACE). 

Aprendizaje ―Factores 

Asociados al 

Aprendizaje 

en 

Secundaria‖ 

(FASA) 

Identificar los 

factores asociados al 

logro educativo en el 

estado en el nivel de 

secundaria.  

2008-2010 Sí 88 escuelas 

secundarias (que 

incluyen a 21,650 

estudiantes, 

además de 

docentes y 

directivos). 

 

Aprendizaje ―Sistema de 

Indicadores 

sobre el 

Logro 

Educativo‖ 

(SILE) 

Generar un sistema 

de indicadores sobre 

el logro educativo en 

educación básica y 

media superior, que 

incluya los resultados 

de ENLACE 2008 y 

2009, además, 

indicadores de 

aprovechamiento, 

aprobación, deserción 

y eficiencia terminal 

por plantel. 

2008 Sí Escuelas de 

educación básica. 

Baja 

California Sur  

Aprendizaje Taller 

―Análisis y 

uso 

pedagógico 

de los 

resultados de 

la ENLACE 

2009‖ 

Promover el análisis 

de los resultados 

obtenidos en la 

prueba ENLACE a 

nivel del centro 

escolar, a fin de 

generar acciones e 

impactar en los 

programas anuales de 

trabajo.   

 

2010 Sí Educación 

primaria. 
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Estado 
Ámbito de 

evaluación 
Nombre Objetivo 

Inicio y 

periodicidad 
Vigente 

Población 

objetivo/Universo de 

atención 

Colima Aprendizaje Análisis de los 

resultados por 

reactivo de 

ENLACE 2009 y 

del examen de fin 

de cursos a nivel 

entidad 

Obtener 

información sobre 

los contenidos que 

constituyen áreas de 

mejora de los 

alumnos y generar 

estrategias para 

mejorar el trabajo 

docente. 

2010 Sí 151 escuelas de 

educación básica. 

Nuevo 

León  

Aprendizaje ―Prácticas de 

evaluación 

escolar en el nivel 

de educación 

primaria del 

Estado de Nuevo 

León‖ 

Describir las 

principales prácticas 

de evaluación en el 

aula que emplean 

los docentes en la 

educación primaria 

y con base en ello 

establecer 

propuestas para su 

mejora.  

2005 --  6 jefes de sector, 15 

supervisores-

inspectores, 2 auxiliares 

técnicos de jefes de 

sector, 1 líder de 

proyecto de gestión, 30 

directores y 

313 maestros, todos de 

nivel de primaria. 

Sinaloa  Procesos de 

evaluación 

del 

aprendizaje 

―Taller Estatal 

Anual de 

Evaluación de los 

Procesos 

Evaluatorios‖ 

 

Revisar las 

actividades 

realizadas antes, 

durante y después 

(ANDUDES) de cada 

uno de los procesos 

de evaluación en los 

que participa la 

entidad. 

2006 

(Anual) 

Sí Participan de 40 a 50 

actores que fungen en 

los procesos como 

coordinadores estatales, 

regionales, municipales 

y auxiliares o de sede.  

El taller tiene una 

duración de 20 horas. 

SD: Sin dato, no se cuenta con información al respecto.  

Fuente: Información proporcionada expresamente para el informe por las Secretarías de Educación y/o las AEE de las entidades federativas señaladas. 
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ANEXO M. OTRAS EVALUACIONES 

 

A continuación se describen algunos ejemplos de otras evaluaciones de componentes del SEN: 

 

1. Evaluación de la implementación de la reforma pedagógica en la educación preescolar (vigente).  

 

Evalúa el desarrollo del trabajo docente y el funcionamiento de los centros escolares. Sus objetivos 

son identificar los cambios en el desempeño cotidiano del personal docente y directivo de este nivel 

educativo a partir de la reforma curricular de la educación preescolar; valorar la profundidad de esos 

cambios en relación con los planteamientos curriculares formales y con las prácticas educativas 

arraigadas en este nivel educativo;  e identificar áreas de mejora. Los responsables de la evaluación 

son  SEB, a través de la DGDC, y las instancias estatales involucradas en la reforma. La metodología 

de evaluación consiste en un estudio documental de los Planes y Programas de estudio y un estudio 

exploratorio en el campo. Se difunde por medio de equipos académicos que toman decisiones en 

materia de desarrollo curricular y equipos académicos y de gestión estatales. Para el uso de los 

resultados, se realizan acciones de fortalecimiento pedagógico, desarrollo de los programas 

operativos anuales, la revisión y la reformulación del currículo, y el desarrollo de materiales de 

apoyo (SEP-DGDC, 2010).  

 

2. Evaluación de los libros de texto gratuitos (vigente).  

 

Evalúa la congruencia entre los libros de texto y el programa de estudios, las características técnico-

expresivas, y la elación del libro con la dinámica de trabajo del docente. Su objetivo es promover la 

mejora continua de los libros de texto gratuitos. Los responsables de la evaluación son la DGME, las 

asociaciones, las Secretarías de Estado, los Institutos de Investigación, los docentes y directivos a 

nivel regional y nacional, y las instancias educativas internacionales. La metodología de la 

evaluación  es evaluación interna a través de foros de consulta, reuniones nacionales y regionales y 

talleres de análisis y evaluación externa a través de foros de consulta y revisión de especialistas. Se 

difunde a través de mesas de trabajo para cada libro por grado y asignatura, y al público en general a 

través de las páginas de Internet institucionales. El uso de los resultados es mediante la actualización 

de los  libros de texto de los seis grados de la primaria (SEP-DGME, 2010). 

 

3. Evaluación de la DGEI (vigente).  

 

Evalúa el logro de objetivos planteados como pertinencia, eficiencia, eficacia, impacto y 

sostenibilidad. Sus objetivos son valorar el cumplimiento de las funciones de la DGEI, valorar la 

correspondencia entre los objetivos y los resultados, conocer el impacto en la población indígena, y 

la transparencia y la rendición de cuentas. Los responsables de la evaluación son funcionarios, 

docentes, estudiantes, y padres. La metodología de la evaluación es el modelo de evaluación basado 

en el Marco Lógico. Se difunden través del Sistema de Información de Educación Indígena (SIEI), a 

través de encuentros y debates con los actores involucrados en la educación indígena. El uso de los 

resultados consiste en adecuar y/o rediseñar la política de la DGEI de tal forma que se ajuste a las 

necesidades de la población indígena (SEP-DGEI, 2010).  
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ANEXO N. CONEVAL 

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) es un organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Federal, creado en 2005, con autonomía y capacidad técnica 

para generar información objetiva sobre la situación de la política social y la medición de la pobreza en 

México, que permita mejorar la toma de decisiones en la materia
138

.  

Este organismo tiene como funciones principales: 1) Normar y coordinar la evaluación de la Política 

Nacional de Desarrollo Social y las políticas, programas y acciones que ejecuten las dependencias públicas; 

y 2) Establecer los lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza, 

garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha actividad. El papel del CONEVAL se 

integra dentro de la Política Nacional de Desarrollo Social, la cual es acorde con los objetivos establecidos 

en la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) (DOF, 20 de enero de 2004), donde se señala que deben 

garantizarse formas de participación social en la formulación, ejecución, instrumentación, evaluación y 

control de los programas de desarrollo social. La evaluación de la política de desarrollo social implica revisar 

numerosos procesos, que abarcan desde el diseño, la operación y el impacto hasta la eficiencia y la eficacia 

de las políticas y los programas, con el fin de mejorar la efectividad de las acciones gubernamentales y dar 

cumplimiento a los objetivos y ejes rectores de la política social (CONEVAL 2010
a
).  

De esta forma, el CONEVAL contribuye con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en el Eje 5 

"Democracia efectiva y política exterior responsable" (Presidencia de la República, 2007) y con el Programa 

Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 (SEDESOL, 2008) que establece los objetivos y las estrategias 

nacionales en materia de Desarrollo Social, y que busca contribuir al desarrollo humano sustentable, a través 

del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud y nutrición que permitan una mayor igualdad de 

oportunidades de ingreso y superación, en especial para la población en condiciones de pobreza.  

Para lograr este objetivo se requiere la implementación de acciones enfocadas a promover la igualdad de 

oportunidades, para reducir la brecha entre quienes más tienen y quienes más necesitan. La Secretaría de 

Desarrollo Social plantea cinco objetivos a través de las cuales buscan contribuir a alcanzar los retos que se 

fija la Administración Pública Federal en este periodo. Específicamente, el Objetivo 5 establece "Potenciar el 

uso de recursos públicos a través de una gestión eficiente y una mejor coordinación interinstitucional, con los 

tres órdenes de gobierno y la sociedad civil" a través de las Estrategias 5.4 "Institucionalizar los procesos de 

planeación, evaluación y monitoreo con el fin de retroalimentar a los programas y mejorar la atención a la 

población beneficiaria" y la Estrategia 5.5. "Reducir los costos de operación, incrementar la productividad y 

mejorar la calidad de los bienes y servicios otorgados". Con la Estrategia 5.4 se buscan fortalecer los 

procesos de planeación y evaluación que permitan retroalimentar a los programas y, de esta forma, mejorar 

la atención a la población beneficiaria; así como desarrollar un sistema de monitoreo basado en resultados, 

para que los programas puedan conocer el resultado de evaluaciones de gestión en tiempo y mejorar sus 

procesos. Con la Estrategia 5.5 se busca minimizar la discrecionalidad, evitar el intermediarismo y la fuga de 

recursos, por lo que se adoptarán y robustecerán indicadores que permitan analizar objetivamente y 

transparentar la eficiencia del gasto (CONEVAL 2010
a
). 

Los documentos que norman la evaluación de los programas federales del sector educativo son: Programa 

Anual de Evaluación (PAE) emitido por la SHCP, la SFP y el CONEVAL; Lineamientos generales para la 

evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal (DOF, 30 de marzo de 2007); 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento (DOF, 30 de marzo de 2006); 

LGDS y su Reglamento (DOF, 20 de enero de 2004); Presupuesto de Egresos de la Federación; Programa 

Sectorial de Educación 2007-2012; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(DOF, 4 de enero de 2000); Mecanismo para el Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora derivados 

de los Informes y Evaluaciones Externas de Programas Federales. 

  

                                                           
138 Para mayor detalle sobre el Decreto de creación del CONEVAL ver la página 

 http://medusa.coneval.gob.mx/cmsconeval/rw/resource/coneval/quienes/1814.pdf?view=true 
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ANEXO O. PROGRAMAS VIGENTES OPERADOS POR LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 2010* 

Clave del 

Programa 
Programas Objetivo del programa Población que atiende 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA (SEB) 

U033 

Apoyos complementarios para el Fondo de 

Aportaciones para la Educación Básica y Normal 

(FAEB) (ampliaciones determinadas por la Cámara 

de Diputados). 

Brindar apoyos complementarios para el financiamiento de la 

educación básica y normal en las entidades federativas (los recursos 

del FAEB se destinan exclusivamente a las funciones que les asignan 

los artículos 13 y 16 de la LGE). 

Determinado por las entidades 

federativas.  

DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIALES EDUCATIVOS (DGME) 

B002 

Producción y edición de libros, y materiales 

educativos. 

Producir y actualizar  materiales educativos impresos, audiovisuales e 

informáticos, a fin de que los docentes cuenten con herramientas para 

contribuir a que los alumnos desarrollen las características descritas en 

el perfil de egreso de Educación Básica. 

Alumnos y docentes de educación 

básica del país.  

 

E001 

Enciclomedia. Es una estrategia educativa basada en un sistema articulador de 

recursos para el aprendizaje que, mediante el apoyo de la 

computadora, organiza un acervo informativo alrededor de los libros 

de texto gratuito, que facilita investigar, documentar y profundizar en 

el conocimiento de los temas curriculares. 

Alumnos y docentes de 5° y 6° grados 

de primaria de todo el país. 

E014 

Promoción y fomento de libros y la lectura. Promover el uso, consolidación y equipamiento de las bibliotecas 

escolares y de aula en las escuelas públicas del país. Desarrollar libros 

de lectura como apoyo para promover la lectura desde la asignatura de 

Español. 

Alumnos y docentes de educación 

básica del país.  

S128 

Programa nacional de lectura. Mejorar las competencias comunicativas de los estudiantes, apoyando 

la capacidad de las escuelas para formar usuarios competentes de la 

cultura escrita. También conformar y dotar de acervos bibliográficos 

que cubren una gama amplia de temas y géneros literarios e 

informativos –conocidos como Bibliotecas de Aula y Bibliotecas 

Escolares–.  

Alumnos, maestros y directivos de 

todos los niveles y modalidades de la 

educación básica y normal, de 

sostenimiento público. 

S152 

Programa para el fortalecimiento del servicio de la 

educación telesecundaria. 

Contribuir a fortalecer las competencias para la vida de los estudiantes 

de Telesecundaria mediante el mejoramiento del nivel del logro 

académico. 

Alumnos y docentes de primero a 

tercer grado de telesecundaria de todo 

el país. Escuelas de la modalidad 

telesecundaria.  

S223 

Habilidades digitales para todos. Que los jóvenes adquieran una mayor preparación y aprendizaje con el 

apoyo y uso de tecnologías de información y comunicación, con el fin 

de que se puedan insertar exitosamente en la sociedad del 

conocimiento. 

Alumnos y docentes de la educación 

básica del país.  

 

U060 

Apoyo Extraordinario a Actividades Culturales del 

Bicentenario y Centenario de la Independencia y 

Revolución. 

Brindar apoyos complementarios a las entidades federativas  para el 

financiamiento de las Actividades Culturales del Bicentenario y 

Centenario de la Independencia y Revolución. 

SD 
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Clave del 

Programa 
Programas Objetivo del programa Población que atiende 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA (DGDGIE) 

U016 

Escuela siempre abierta a la comunidad. Planear actividades a partir de la identificación de necesidades e 

intereses de los miembros de la comunidad, que son operadas 

mediante la vinculación con otras instituciones. 

Planteles públicos de primaria y 

secundaria; también recibe población 

de niños, jóvenes, adultos y adultos 

mayores. 

U032 

Atención educativa a grupos en situación vulnerable 

(ampliaciones determinadas por la Cámara de 

Diputados). 

Contribuir al acceso, permanencia y mejoramiento del logro educativo 

de niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad.  

Población y escuelas de educación 

básica que por alguna causa estructural 

y/o coyuntural son vulnerables a la 

exclusión educativa. 

U059 Instituciones Estatales de Cultura. SD SD 

E021 
Investigación científica y desarrollo tecnológico. Apoyar el desarrollo de investigaciones e innovaciones educativas 

orientadas al análisis y mejora de la educación básica. 

Centros de investigación 

especializados en educación básica.  

S029 

Programa Escuelas de Calidad. Contribuir al mejoramiento del logro educativo en los alumnos de las 

escuelas públicas de educación básica participantes, al implementar un 

modelo de gestión escolar. 

Escuelas públicas de educación básica, 

en todos sus niveles y modalidades, y 

opera en el ámbito nacional. 

S111 

Programa de educación básica para niños y niñas de 

familias jornaleras agrícolas migrantes. 

Establecer las condiciones para que los centros educativos ubicados en 

los campamentos agrícolas brinden atención adecuada apoyándose en 

materiales didácticos diversos. Esta propuesta curricular supone tanto 

procesos de formación docente como la flexibilización de los 

calendarios y horarios escolares para adaptarse a los tiempos de 

permanencia de las familias jornaleras migrantes. 

Niñas y niños de entre tres y 16 años.  

S221 

Programa Escuelas de Tiempo Completo. Generar ambientes educativos propicios 

para mejorar las condiciones de aprendizaje y el desarrollo de 

competencias de los alumnos conforme a los propósitos de la 

educación básica, desde la posibilidad que ofrece la ampliación del 

horario escolar al incorporar y diversificar las actividades formativas. 

Escuelas de nivel preescolar, primaria 

y secundaria de las 32 entidades 

federativas. 

S222 

Programa de Escuela Segura. Consolidar a las escuelas públicas de educación básica como espacios 

seguros y confiables, libres de violencia y adicciones, propicios para 

la formación integral de los alumnos. 

Escuelas de nivel preescolar, primaria 

y secundaria de las 32 entidades 

federativas.  
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Clave del 

Programa 
Programas Objetivo del programa Población que atiende 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR (DGDC) 

S033 

Programa de fortalecimiento de la educación 

especial y de la integración educativa. 

Promover el acceso, la permanencia y el logro educativo de niños y 

jóvenes, que presentan discapacidad y/o aptitudes sobresalientes, a 

través del fortalecimiento del proceso de integración educativa y de 

los servicios de educación especial. 

Niños y jóvenes que tienen 

necesidades educativas especiales y al 

personal que los atiende.  

U031 

Fortalecimiento a la educación temprana y el 

desarrollo infantil (ampliaciones determinadas por la 

Cámara de Diputados). 

Contribuir al fortalecimiento de la educación inicial, logrando una 

mayor cobertura y la actualización de normas pedagógicas.  

Centros de Desarrollo Infantil. 

U061 

Equipamiento de Escuelas para Educación Básica a 

Nivel Nacional. 

Contribuir a atender el problema del mantenimiento, conservación, 

rehabilitación y, en su caso, adecuación de los espacios educativos 

públicos destinados a la educación básica, con el fin de restituir la 

funcionalidad de la infraestructura física, mediante acciones de 

financiamiento con recursos federales, estatales y de la iniciativa 

privada. 

Escuelas de nivel preescolar, primaria 

y secundaria.  

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA (DGEI) 

U042  
Fortalecimiento a las acciones asociadas a la 

educación indígena.  

Contribuir al fortalecimiento de las acciones asociadas a la educación 

indígena.  

SD 

S119 

Programa asesor técnico pedagógico. Consiste en la implementación de asesorías a las escuelas primarias 

del subsistema de educación Indígena, a través de un docente 

capacitado en los principios de la educación intercultural bilingüe, 

concebida como aquélla que reconoce y atiende la diversidad cultural 

y lingüística. 

Escuelas y docentes de la educación 

primaria indígena.  

S108 

Programa becas de apoyo a la educación básica de 

madres jóvenes y jóvenes embarazadas. 

Contribuir a reducir las desigualdades regionales y de género en las 

oportunidades educativas, apoyando a las madres jóvenes y a las 

jóvenes embarazadas, sin importar su estado civil, a continuar y 

concluir su educación básica en cualquier modalidad educativa 

pública disponible en las entidades federativas. 

Adolescentes de cualquier estado civil 

que sean madres o se encuentren en 

estado de embarazo, cuya edad esté 

comprendida entre 12 y 18 años 11 

meses de edad.  

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA DE MAESTROS EN SERVICIO (DGFCMS) 

S127 

Programa del sistema nacional de formación 

continua y superación profesional de maestros de 

educación básica en servicio. 

Instrumento federal de apoyo financiero y técnico pedagógico para las 

autoridades educativas estatales, a fin de que puedan prestar servicios 

permanentes de formación y superación profesional, así como una 

oferta de programas educativos diversificada, pertinente y de calidad 

para los maestros.  

Maestros de educación básica en 

servicio.  

S227 
Programa de Fortalecimiento de Comunidades 

Escolares de Aprendizaje, Concursable. 

Contribuir al fortalecimiento de las comunidades escolares de 

aprendizaje en escuelas de educación básica.  

Escuelas seleccionadas de educación 

básica.  

*Fuente: Elaboración propia con base en SEP-UPEPE (2009) y SEP-DGME (2010).  

SD: Sin dato, no se cuenta con información al respecto.  
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ANEXO P. CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS QUE OPERA LA SEB*  

 

Nombre del programa 
Año de 

inicio 
Tipo Página del programa 

Matriz de 

Indicadores 

Sistema de 

Indicadores 
Padrón de beneficiarios 

Tipo de 

Evaluaciones 

Institución 

evaluadora 

Investigación científica y 

desarrollo tecnológico. 

SD E No Sí Sí SD 

 

Diseño 2009; 

Desempeño 2009. 

CIDE, entre otros 

Programa de educación 

básica para niños y niñas 

de familias jornaleras 

agrícolas migrantes. 

1997 S http://basica.sep.gob.mx/dgd

gie/cva/sitio/start.php?ac 

Sí Sí http://basica.sep.gob.mx/d

gdgie/cva/programas/migr

antes/PRONIMBD/index.a

sp 

Diseño, 

Consistencia y 

Resultados 2007; 

Desempeño 2008 y 

2009; 

Complementaria 

2008 y 2009. 

Instituto de 

Investigaciones 

Sociales 

(UNAM); 

C-230 

Consultores, S. 

C. y Cívicus 

Consultores 

S.C.; 

Universidad 

Autónoma del 

Estado de 

Hidalgo. 

Programa escuelas de 

calidad. 

2001 S http://basica.sep.gob.mx/ 
pec/ 

 

Resultados de evaluación: 

http://basica.sep.gob.mx/dgd

gie/cva/sitio/pdf/evaluacione

sext/PEC/ejecutivoPEC.pdf 

Sí Sí Se integra por las escuelas: 

http://basica.sep.gob.mx/p

ec/start.php?act=escbenefi

ciadas 

Diseño, 

Consistencia y 

Resultados 2007; 

Desempeño 2008 y 

2009;  

Complementaria 

2008. 

CIDE;  

C-230 

Consultores, S. 

C. y Cívicus 

Consultores 

S.C.; FLACSO. 

Promoción y fomento de 

libros y la lectura. 

2002 E http://lectura.dgme.sep.gob.

mx/ 

Sí Sí Alumnos y maestros que 

forman parte del SEN, a 

nivel básico. El padrón se 

integra a partir del 

Catálogo de Centros de 

Trabajo (CCT), de las 

escuelas dotadas con 

Bibliotecas Escolares y de 

Aula. 

No evaluado.  

Producción y edición de 

libros, y materiales 

educativos.  

2008 

 

B Los libros están en la Página 

de la RIEB 

Evaluaciones internas, por lo que No aplica 

 

Evaluaciones 

internas de la SEB y 

externas. 

DGDC, DGDGIE, 

DGME en 

colaboración 

con UNAM, UAM, 

UPN.   

http://basica.sep.gob.mx/
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Nombre del programa 
Año de 

inicio 
Tipo Página del programa 

Matriz de 

Indicadores 

Sistema de 

Indicadores 
Padrón de beneficiarios 

Tipo de 

Evaluaciones 

Institución 

evaluadora 

Programa de 

fortalecimiento de la 

educación especial y de 

la integración educativa. 

2002 S www.educacionespecial.sep.

gob.mx 

Sí Sí Padrón de los servicios de 

educación especial 2007-

2008 y padrón de escuelas 

públicas de educación 

básica que reciben apoyo 

de los servicios de 

educación especial 2008-

2009. 

Diseño, 

Consistencia y 

Resultados 2007; 

Desempeño 2008 y 

2009. 

UNAM; 

FLACSO; Cívicus 

Consultores S.C. 

 

Programa asesor técnico 

pedagógico. 

2003 S http://basica.sep.gob.mx/dge

i/start.php 

Sí Sí Se cuenta con un padrón 

de beneficiarios, elaborado 

a partir de la base de datos 

con los 30 campos que 

solicita el Sistema Integral 

de Padrones de Programas 

Gubernamentales (SIIPP-G) 

vigilado por la SFP. Ver 

padrón en: 

http://basica.sep.gob.mx/d

gei/pdf/inicio/atp/padronde

usuarios.xls 

Diseño, 

Consistencia y 

Resultados 2007; 

Desempeño 2008 y 

2009; 

Complementaria 

2008 y 2009. 

UPN;  

C-230 

Consultores, 

S.C. y Cívicus 

Consultores 

S.C.; FLACSO y 

Centro de 

Investigaciones 

y Estudios 

Superiores en 

Antropología 

Social (CIESAS). 

Enciclomedia. 2004 E http://www.enciclomedia.ed

u.mx 

Sí Sí No existe debido a que los 

beneficiarios de este 

programa son 

indirectamente los  

alumnos de 5° y 6° de 

educación primaria, que 

cuentan con Enciclomedia. 

Se cuenta con las actas de 

instalación de  

Enciclomedia en las aulas. 

Diseño, 

Consistencia y 

Resultados 2007. 

FLACSO 

Programa becas de apoyo 

a la educación básica de 

madres jóvenes y jóvenes 

embarazadas. 

2004 S http://www.promajoven.sep.

gob.mx 

Sí Sí 5, 649 becarias del 

Programa hasta junio del 

2009, lo que representa 

75% de la meta de 

atención planteada para el 

2009. Ver padrón en: 

http://www.promajoven.se

p.gob.mx/documentos/padr

on.pdf 

Diseño, 

Consistencia y 

Resultados 2007; 

Desempeño 2008 y 

2009; 

Complementaria 

2009. 

FLACSO;  

C-230 

Consultores, 

S.C.; Centro 

Regional de 

Investigaciones 

Multidisciplinar

ias (UNAM). 
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Nombre del programa 
Año de 

inicio 
Tipo Página del programa 

Matriz de 

Indicadores 

Sistema de 

Indicadores 
Padrón de beneficiarios 

Tipo de 

Evaluaciones 

Institución 

evaluadora 

Programa nacional de 

lectura. 

2005 S http://lectura.dgme.sep.gob.

mx/ 

Sí Sí En proceso con la 

información generada por 

los estados. 

Diseño, 

Consistencia y 

Resultados 2007;  

Desempeño 2008, 

2009. 

UPN; Ívico 

Ahumada; 

Cívicus 

Programa para el 

fortalecimiento del 

servicio de la educación 

telesecundaria. 

2006 S http://telesecundaria.dgme. 

sep.gob.mx 

Sí Sí Se tienen programadas 

reuniones con la SFP para 

definir el padrón de 

beneficiaros. 

Diseño, 

Consistencia y 

Resultados 2007; 

Desempeño 2008,  

2009. 

UPN; C-230 

Consultores, S.C. 

Cívicus 

Consultores, 

S.C. 

Programa escuelas de 

tiempo completo. 

2007 S http://basica.sep.gob.mx/tie

mpocompleto/ 

Sí Sí Podrá ser consultado en la 

página: 

http://basica.sep.gob.mx/ti

empocompleto/start.php?a

ct=escpa 

Diseño 2008;  

Desempeño 2008 y 

2009 

Universidad 

Autónoma de 

Aguascalientes; 

C-230 

Consultores, S. 

C. y Cívicus 

Consultores S.C. 

Programa de escuela 

segura. 

2007 S http://basica.sep.gob.mx/esc

uelasegura/ 

Sí Sí El padrón de escuelas 

beneficiadas puede 

consultar en : 

http://basica.sep.gob.mx/es

cuelasegura/start.php?act=

escuela 

Diseño 2008; 

Desempeño 2008 y 

2009. 

Universidad 

Autónoma de 

Aguascalientes; 

Ívico Ahumada 

Lobo; Cívicus 

Consultores S.C. 

Programa del sistema 

nacional de formación 

continua y superación 

profesional de maestros 

de educación básica en 

servicio. 

2009 S http://formacioncontinua.sep

.gob.mx/ 

Sí Sí No se tiene debido a que el 

programa está dirigido a la 

totalidad de los maestros 

de educación básica en 

servicio y su participación 

es voluntaria. Sin 

embargo, cada oferta del 

programa se cuenta con 

datos de los beneficiarios, 

del Sistema de Registro. 

Diseño, 

Consistencia y 

Resultados 2007 

Desempeño 2008 y  

2009; Diseño 2009. 

FLACSO; COMIE; 

UPN;  

C-230 

Consultores, 

S.C.; Cívicus 

Consultores 

S.C.; 

Universidad 

Autónoma de 

Aguascalientes. 

Habilidades digitales 

para todos. 

2009 S http://www.aulatelematica.c

om.mx/Paginas/Acercade 
Sí Sí SD Diseño 2009 

 

Instituto de 

Investigaciones 

sobre la 

Universidad y la 

Educación 

(UNAM) 

http://telesecundaria.dgme/
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Nombre del programa 
Año de 

inicio 
Tipo Página del programa 

Matriz de 

Indicadores 

Sistema de 

Indicadores 
Padrón de beneficiarios 

Tipo de 

Evaluaciones 

Institución 

evaluadora 

Escuela siempre abierta a 

la comunidad. 

2009 U http://basica.sep.gob.mx/esc

uelasiempreabierta/ 
Sí Sí 6,600 Escuelas en 2009 de 

enero a junio. 

Sin evaluación. Sin evaluación 

Fortalecimiento a la 

educación temprana y el 

desarrollo infantil 

(ampliaciones 

determinadas por la 

Cámara de Diputados). 

2009 U http://basico.sep.gob.mx/ref

ormaintegral/ 

No No En proceso: Centros de 

Desarrollo Infantil 

(persona moral). 

No evaluado por ser una ampliación. 

Atención educativa a 

grupos en situación 

vulnerable (ampliaciones 

determinadas por la 

Cámara de Diputados). 

2009 U http://basica.sep.gob.mx/dgd

gie 

No No En proceso: Las entidades 

federativas están 

identificando las escuelas 

que van a atenderse bajo 

este modelo. 

No evaluado por ser una ampliación. 

Fortalecimiento a las 

acciones asociadas a la 

educación indígena 

(ampliaciones 

determinadas por la 

Cámara de Diputados). 

2009 U SD SD Sin dato SD No evaluado por ser una ampliación. 

*Fuente: Elaboración propia con base en SEP-UPEPE (2009) y SEP-DGME (2010).  
SD: Sin dato, no se cuenta con información al respecto.  
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ANEXO Q. PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD 

En el ciclo escolar 2001-2002, el PEC inició sus operaciones, como una iniciativa de reforma de la gestión 

institucional y escolar, que busca superar diversos obstáculos para el logro educativo, tales como el estrecho 

margen de la escuela para tomar decisiones; el desarrollo insuficiente de una cultura de planeación; la 

ausencia de evaluación externa de las escuelas; la ausencia de retroalimentación de información para mejorar 

su desempeño; las condiciones poco propicias para el desarrollo de un liderazgo efectivo de los directores, 

supervisores y jefes de sector; la escasa vinculación entre los actores escolares; el ausentismo; el uso poco 

eficaz de los recursos disponibles en la escuela; la limitada participación social; la existencia de prácticas 

docentes rutinarias; y las deficiencias en infraestructura y equipamiento (PEC, 2010).  

 

Es un programa federal tipo ―S‖ con reglas de operación y padrón de beneficiarios, orientada a las escuelas 

públicas de educación básica en todos sus niveles y modalidades de las 32 entidades federativas, dando 

prioridad a la escuelas ubicadas en las zonas urbano marginadas de media a muy alta marginación, escuelas 

que atienden a población indígena; escuelas con estudiantes becarios del Programa Oportunidades; 

campamentos que atienden a niñas y niños hijos de jornaleros agrícolas migrantes; centros comunitarios del 

CONAFE; escuelas multigrado; escuelas que atienden a estudiantes con necesidades educativas especiales; 

desde 2006 escuelas con estudiantes cuyos resultados obtenidos en la prueba ENLACE se encuentran en el 

nivel de insuficiente. También son consideradas las escuelas que no hayan acumulado más de cuatro años de 

permanencia en el programa, en caso contrario, la entidad federativa definirá una estrategia de apoyo (DOF, 18 

de diciembre de 2009; PEC, 2010). La Unidad Responsable es la Dirección General de Desarrollo de la 

Gestión e Innovación Educativa, de la SEB.  

 

El objetivo del Programa es contribuir al mejoramiento del logro educativo en los alumnos de las escuelas 

públicas de educación básica beneficiadas por el PEC, al implementar un modelo de gestión escolar con 

enfoque estratégico orientado a la mejora de los aprendizajes de los estudiantes y la práctica docente, que 

atienda con equidad a la diversidad, apoyándose en un esquema de participación social, cofinanciamiento, 

transparencia y rendición de cuentas
139

. Sus objetivos particulares son: a) Instalar en cada escuela beneficiada 

una dinámica de transformación de la gestión escolar, a través de la provisión de herramientas y métodos para 

su planeación y evaluación con enfoque estratégico, con la concurrencia de las estructuras de educación 

básica. b) Orientar la gestión estratégica escolar al fortalecimiento de la práctica pedagógica en función de las 

necesidades educativas de los alumnos identificadas por el colectivo docente en las escuelas del Programa. c) 

Establecer estrategias de impulso a la participación social a fin de fomentar la colaboración de la comunidad 

en la vida escolar, el cofinanciamiento, la transparencia y la rendición de cuentas. d) Fortalecer mecanismos 

de coordinación institucional federales, estatales y municipales que promuevan políticas y acciones para la 

asistencia técnica y financiera, con el objeto de favorecer la capacidad de gestión y el funcionamiento regular 

de las escuelas incorporadas al Programa (PEC, 2010).  

 

El PEC podría ser clasificado como parte del movimiento de reforma educativa denominado ―gestión centrada 

en la escuela‖. Este modelo se basa principalmente en los siguientes supuestos: a) que facultar a las 

comunidades escolares para que tomen decisiones mejorará la planeación y la ejecución de los planes de 

mejoramiento escolar con un enfoque estratégico en el mediano y largo plazos; b) que esta redistribución de 

facultades aumentará la transparencia y la rendición de cuentas, al definir con claridad las responsabilidades 

de cada participante en el entorno educativo; y c) que el empoderamiento de las escuelas generará un modelo 

de planeación democrático participativo en el que las madres y padres de familia, los estudiantes y el personal 

de la escuela asumirán mayores responsabilidades con respecto a las actividades escolares.  

 

La participación de las escuelas es voluntaria. Este programa ha contado para su funcionamiento con un 

financiamiento parcial  que auspicia el BIRF, en calidad de préstamo externo respaldado por la suficiencia 

presupuestal del gobierno mexicano. Para la atención de las escuelas beneficiadas, se constituyó una red de 

financiamiento a través de un fideicomiso denominado Fondo Nacional para Escuelas de Calidad y de 

Fideicomisos Estatales para Escuelas de Calidad en las entidades federativas, que permite dispersar los 

                                                           
139 Inicialmente la metodología de planeación escolar del PEC se basó en experiencias previas y documentos tomados de un programa denominado 

Proyecto de Gestión Escolar en la Escuela Primaria. Sin embargo, se observaron tres diferencias significativas en los enfoques de implementación, 
principalmente debido a que el PEC fomenta procesos descentralizados de toma de decisiones y apoya una creciente rendición de cuentas del SEN.  
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recursos a las escuelas beneficiadas durante el ciclo escolar, considerando para ello  la disponibilidad de 

recursos federales y estatales, así como los términos de las Reglas de Operación del PEC del ciclo escolar en 

curso
140

 (DOF, 18 de diciembre de 2009). Los procesos para su operación son: Incorporación, Financiamiento, 

Formación Continua, Acompañamiento, Evaluación interna y Comunicación
141

.  

 

Este programa se alinea con el PND y el PROSEDU. Con el PND en el Eje 3. Igualdad de Oportunidades, (con 

un aporte indirecto), 3.1 Superación de la Pobreza, Objetivo 1. Reducir significativamente el número de 

mexicanos en condiciones de pobreza con políticas públicas que superen un enfoque asistencialista, de modo 

que las personas puedan adquirir capacidades y generar oportunidades de trabajo, Estrategia 1.4 Se 

promoverá la participación democrática de las comunidades en condiciones de pobreza en las decisiones 

sobre las acciones a emprender en los distintos programas de política social.  

 

Las comunidades tienen una larga tradición, a veces milenaria, de prácticas de ayuda mutua. Son redes que 

deben aprovecharse para trabajar en zonas con altos índices de marginación, de modo que se fomente la 

articulación de capital social y así sus integrantes gestionen recursos y se acerquen a los programas de 

gobierno para resolver los rezagos de sus comunidades. Serán las propias comunidades las que participen en 

la determinación de las obras a las que más urgentemente se les asignen recursos financieros para su 

realización. Las comunidades saben mejor que nadie qué es lo que más se necesita. Ellas harán que el trabajo 

compartido rinda frutos en su propio beneficio. Es por ello que las comunidades participarán en el 

seguimiento y evaluación de las acciones realizadas; con un aporte directo. 3.3 Transformación Educativa, 

Objetivo 9. Elevar la calidad educativa, Estrategia 9.4 Fortalecer el federalismo educativo para asegurar la 

viabilidad operativa del SEN a largo plazo, promoviendo formas de financiamiento responsables y 

manteniendo una operación altamente eficiente. Objetivo 12. Promover la educación integral de las personas 

en todo el sistema educativo, Estrategia 12.1 Colocar a la comunidad escolar en el centro de los esfuerzos 

educativos, Estrategia 12.2 Impulsar la participación de los padres de familia en la toma de decisiones en las 

escuelas.  

 

Con el PROSEDU en el Objetivo 6. Fomentar una gestión escolar e institucional que fortalezca la participación 

de los centros escolares en la toma de decisiones, corresponsabilice a los diferentes actores sociales y 

educativos, y promueva la seguridad de alumnos y profesores, la transparencia y la rendición de cuentas. 

Estrategia 6.1. Reactivar la participación social en el ámbito de la educación básica. Estrategia 6.6 Generar 

nuevos mecanismos de coordinación para las políticas de educación básica entre la Federación y las 

Entidades Federativas (CONEVAL, 2009
b
).  

 

Las escuelas participantes en el programa PEC requieren de: 1) Tener constituido o reactivar su Consejo 

Escolar de Participación Social y solicitar voluntariamente su participación, una vez que haya sido publicada 

la convocatoria del ciclo escolar correspondiente; 2) Capacitarse para elaborar su planeación estratégica; y 3) 

Presentar su propuesta de Plan Estratégico de Transformación Escolar (PETE) o su equivalente y del Plan 

Anual de Trabajo (PAT) al Comité Dictaminador de la entidad. El PETE es una herramienta de planeación que 

sirve como medio para iniciar los procesos de transformación escolar, la cual permite a los actores educativos 

y sociales que participan en la escuela, contar con un panorama general de las grandes líneas de trabajo y los 

resultados por alcanzar en el mediano y largo plazo, establece el referente estratégico base para la escuela, en 

términos del alcance máximo de los propósitos y compromisos bajo su responsabilidad, considerando su 

propia programación y presupuestación. El PETE concreta su operación en el corto plazo en un Programa 

Anual de Trabajo (PAT) que especifica las acciones a financiarse y realizarse en un ciclo escolar (PEC, 2010). 

 

Las escuelas que hayan cumplido más de cinco ciclos escolares de permanencia en el Programa, podrán ser 

invitadas a continuar participando y recibir el financiamiento del mismo, siempre y cuando cumplan con una 

serie de condiciones como: haber obtenido una mejora en sus niveles de logro académico medido a través de 

los últimos resultados promedio obtenidos en la aplicación de la prueba ENLACE en la que haya participado, 

comparada contra los resultados de la prueba inmediata anterior (DOF, 18 de diciembre de 2009). De 2008 a 

2009, 64% de las escuelas mejoraron sus niveles de logro (CONEVAL, 2009
b
). 

                                                           
140 Para mayor detalle sobre las reglas de operación del PEC ver la página http://basica.sep.gob.mx/pec/pdf/RO/ROPEC2010.pdf. 
141 Para mayor detalle sobre la evaluación interna ver el Capítulo 4. 



Informe de las prácticas de la Evaluación de la Educación Básica en México, 2010  

 

169 
 

La Coordinación General del Programa en cada entidad federativa es responsable de asegurar que las escuelas 

de educación básica, principalmente las consideradas prioritarias para su atención, cuenten con la mayor y 

mejor información sobre: a) Los beneficios que les otorga el Programa y las responsabilidades que contraen 

al ser incorporadas; b) Los requisitos para participar; c) Los contenidos y fechas de la capacitación que 

requieren para la elaboración de su Plan Estratégico; d) El Sistema de Información del Programa Escuelas de 

Calidad, como herramienta para el monitoreo y seguimiento de las acciones de mejora comprometidas, así 

como para la transparencia y rendición de cuentas. 

 

La SEP mediante el Fideicomiso Nacional para Escuelas de Calidad, transfiere a las entidades federativas, a 

través de sus respectivos Fideicomisos Estatales, los recursos correspondientes, en la proporción que 

represente su población de 4 a 14 años respecto del total nacional de conformidad a la información vigente 

del INEGI (2005). Por cada peso que aporta el gobierno del estado a su Fideicomiso Estatal, la SEP aporta al 

mismo tres pesos, teniendo como límite lo que determinen las Reglas de Operación.  

 

Los recursos del PEC son adicionales y complementarios a los que proporcionan los programas federales, 

estatales y municipales vigentes destinados a infraestructura y operación de los planteles escolares; en ningún 

caso sustituyen a los recursos regulares dirigidos a estos fines. Los recursos del Programa destinados a apoyar 

a las escuelas beneficiadas son administrados por la SEP, a través del Fideicomiso Nacional, por la unidad 

responsable en cada entidad a través de su Fideicomiso Estatal y por las propias escuelas. 

 

Los beneficios que tienen las escuelas que participan en el PEC son de dos tipos: 1) Apoyo académico, a través 

de la estructura educativa estatal, para la transformación de la organización y el funcionamiento de la escuela 

mediante la capacitación, asesoría, acompañamiento y seguimiento en la construcción del PETE y PAT; 2) 

Apoyo financiero inicial, que varía en cada entidad federativa, hasta un máximo de $50,000.00 por ciclo 

escolar, para que las escuelas atiendan sus necesidades con base en su planeación con enfoque estratégico de 

mediano y largo plazo y un plan anual de trabajo que destine los recursos a acciones para fortalecer las 

competencias  de los maestros, directivos y padres de familia, compra de materiales educativos, libros y 

equipos de cómputo con el propósito fundamental de mejorar los resultados de logro educativo de los 

estudiantes y las condiciones físicas que coadyuvan al mismo, a través de la construcción ampliación y 

mejoramiento de las instalaciones escolares. Adicionalmente a este primer monto, por cada peso que la 

comunidad escolar logre reunir para la escuela, el Fideicomiso Estatal del Programa entregará otro peso hasta 

un límite de $50,000.00, lo que lleva a la posibilidad de que un centro escolar reúna un total aproximado de 

hasta $150,000.00 por ciclo escolar. 

 

Excepcionalmente, la transferencia de hasta $70,000.00 de aportación inicial, a las escuelas de nuevo ingreso 

o que tengan menos de cuatro años cumplidos de permanencia en el Programa y que además estén focalizadas 

en zonas de alta o muy alta marginación y/o que atiendan a población en situación de vulnerabilidad. Lo 

anterior considerando la disponibilidad financiera de cada entidad federativa, sin afectar las estrategias 

diferenciadas de financiamiento. 

 

Las escuelas beneficiadas en el ciclo escolar 2010-2011 que tengan cumplida una permanencia de cuatro años 

en el Programa, podrán ejercer los recursos con la siguiente distribución: al menos 50% para fortalecer las 

competencias docentes, directivas y de padres de familia, así como la compra de equipo técnico, libros, útiles, 

materiales escolares y didácticos, y otros componentes que enriquezcan el proceso de aprendizaje de los 

alumnos. El resto podrá asignarse para la rehabilitación, acondicionamiento, mantenimiento, construcción y/o 

ampliación de espacios educativos, así como para la adquisición de mobiliario. 

 

Las escuelas beneficiadas que no cumplan el supuesto anterior, podrán ejercer los recursos de la siguiente 

manera: al menos 30% para fortalecer las competencias docentes, directivas y de padres de familia, así como 

la adquisición de equipo técnico, libros, útiles, materiales escolares y didácticos, y otros componentes que 

enriquezcan el proceso de aprendizaje de los alumnos. El resto podrá asignarse para la rehabilitación, 

acondicionamiento, mantenimiento, construcción y ampliación de espacios educativos, así como para la 

adquisición de mobiliario.  
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Las escuelas que hayan cumplido más de cinco ciclos escolares de permanencia en el Programa y que hayan 

sido invitadas a continuar participando, deberán ejercer los recursos para fortalecer las competencias 

docentes, directivas y de padres de familia, para fortalecer el uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación así como la compra de equipo técnico, para fortalecer la gestión pedagógica, 

adquirir libros, útiles, materiales escolares y didácticos, y otros componentes que enriquezcan el proceso de 

aprendizaje de los alumnos. Estos recursos no podrán destinarse a inversión en infraestructura. 

 

La Coordinación Nacional y las Coordinaciones Generales Estatales del PEC promueven la implementación 

de mecanismos que contribuyen a la difusión de los resultados del programa a la sociedad, así como 

mecanismos de consulta e información para impulsar la transparencia y la rendición de cuentas, como lo 

señala la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. La SEP y las 

Secretarías de Educación o equivalente en los estados difunden la información de montos y beneficiarios en 

los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (PEC, 

2010). 

 

 

 


